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INTRODUCCIÓN 

La Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ) relativa a las prácticas comerciales desleales de las 
empresas en sus relaciones con los consumidores en el mercado interior («DPCD») constituye el principal elemento de la 
legislación de la UE que regula las prácticas comerciales desleales en las transacciones entre empresas y consumidores, y se 
aplica a todas las prácticas comerciales que se producen antes, durante y después de que tenga lugar una transacción de 
ese tipo. 

El objetivo de este documento de orientación (en lo sucesivo denominado «Guía») es facilitar la correcta aplicación de la 
citada Directiva. La presente Guía desarrolla y sustituye a la versión de 2016 ( 2 ). También tiene por objeto aumentar el 
conocimiento de la Directiva entre todas las partes interesadas, como los consumidores, las empresas y las autoridades de 
los Estados miembros, incluidos los órganos jurisdiccionales nacionales y los profesionales de la Justicia, en toda la Unión, 
y abarca las modificaciones introducidas por la Directiva (UE) 2019/2161 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 3 ) en lo 
que atañe a la mejora de la aplicación y la modernización de las normas de protección de los consumidores de la Unión, 
que entran en vigor a partir del 28 de mayo de 2022. Por consiguiente, parte de esta Guía refleja y examina normas que 
aún no habrán comenzado a aplicarse en el momento de su publicación. Se indican claramente las secciones y puntos 
pertinentes. Cuando las citas de la Directiva o de resoluciones del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en lo sucesivo, 
«el Tribunal de Justicia») contengan texto resaltado, es la Comisión quien ha puesto tal énfasis. 

Los destinatarios de la presente Guía son los Estados miembros de la UE e Islandia, Liechtenstein y Noruega como 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (EEE). En consecuencia, las referencias a la UE, a la Unión o 
al mercado único deben ser interpretadas como referidas al EEE o al mercado del EEE. 

Esta Guía se ha concebido estrictamente como un documento de orientación; solamente el texto de la propia legislación 
de la Unión tiene validez jurídica. Las interpretaciones fidedignas del Derecho deben derivarse del texto de la Directiva y 
directamente de las resoluciones del Tribunal de Justicia. La presente Guía tiene en cuenta las resoluciones del Tribunal de 
Justicia publicadas hasta octubre de 2021 y no predetermina la evolución de la jurisprudencia de dicho Tribunal. 

Las opiniones expresadas en este documento se entienden sin perjuicio de la postura que la Comisión Europea pueda 
adoptar ante el Tribunal de Justicia. La información aquí contenida es solo de carácter general y no se dirige específi­
camente a personas o entidades concretas. Ni la Comisión Europea ni ninguna persona que actúe en su nombre serán 
responsables de cualquier uso que pueda hacerse de la siguiente información. 

Puesto que la presente Guía refleja el estado de la situación en el momento de la redacción, las orientaciones ofrecidas 
podrían modificarse más adelante. 

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA DPCD 

Artículo 3, apartado 1 

La presente Directiva será aplicable a las prácticas comerciales desleales de las empresas en sus relaciones con los consumidores 
según establece el artículo 5, antes, durante y después de una transacción comercial en relación con un producto. 

La Directiva es de carácter horizontal y protege los intereses económicos de los consumidores. Sus disposiciones, basadas 
en principios, afrontan una extensa gama de prácticas y son lo suficientemente amplias para abarcar asimismo productos 
y métodos de venta en rápida evolución. 

1.1. Ámbito de aplicación material 

La DPCD se basa en el principio de la plena armonización. Con el fin de eliminar los obstáculos al mercado interior y 
aumentar la seguridad jurídica tanto para los consumidores como para las empresas, establece un marco regulador 
uniforme que armoniza las diferentes normativas nacionales. Así pues, la DPCD dispone que los Estados miembros 
no pueden adoptar medidas más restrictivas que las definidas en la Directiva, ni siquiera para garantizar un 
grado más elevado de protección de los consumidores, salvo que la Directiva así lo permita ( 4 ).
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( 1 ) Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, relativa a las prácticas comerciales desleales de 
las empresas en sus relaciones con los consumidores en el mercado interior, que modifica la Directiva 84/450/CEE del Consejo, las 
Directivas 97/7/CE, 98/27/CE y 2002/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (CE) n. o 2006/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo («Directiva sobre las prácticas comerciales desleales») (DO L 149 de 11.6.2005, p. 22). 

( 2 ) Documento SWD(2016) 163 final. 
( 3 ) Directiva (UE) 2019/2161 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, por la que se modifica la Directiva 

93/13/CEE del Consejo y las Directivas 98/6/CE, 2005/29/CE y 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que atañe a 
la mejora de la aplicación y la modernización de las normas de protección de los consumidores de la Unión (DO L 328 de 
18.12.2019, p. 7). 

( 4 ) Véanse, en particular, el artículo 4 y los considerandos 5, 12 y 13 de la Directiva.



 

El Tribunal de Justicia ha confirmado este principio en varias resoluciones. Por ejemplo, en el asunto Total Belgium, el 
Tribunal de Justicia resolvió que la Directiva se opone a una prohibición general nacional de las ofertas conjuntas ( 5 ). En 
el asunto Europamur Alimentación, el Tribunal de Justicia dictaminó que la DPCD se opone a una prohibición general 
nacional de ofertar o realizar ventas de bienes con pérdida ( 6 ). En ese mismo asunto, el Tribunal de Justicia aclaró 
también que las medidas nacionales restrictivas podían incluir la inversión de la carga de la prueba ( 7 ). 

En este sentido, el artículo 3, apartado 9, impone una limitación del carácter de armonización plena de la DPCD al 
afirmar que «[p]or lo que respecta a los “servicios financieros” […] y a los bienes inmuebles, los Estados miembros 
podrán imponer requisitos más exigentes o más restrictivos que los previstos en la presente Directiva en el ámbito objeto 
de la aproximación que esta realiza». Por lo tanto, en estos sectores los Estados miembros pueden imponer normas que 
vayan más allá de las disposiciones de la DPCD, siempre que sean conformes con el resto del Derecho de la Unión. El 
punto 4.4 aborda específicamente la forma en que la DPCD se aplica a los servicios financieros y los bienes inmuebles. 

Por otro lado, de conformidad con el artículo 3, apartado 5, modificado por la Directiva (UE) 2019/2161, la Directiva 
«no impide que los Estados miembros adopten disposiciones para proteger los intereses legítimos de los consumidores en 
lo que atañe a prácticas de comercialización o venta agresivas o engañosas en el contexto de visitas no solicitadas 
efectuadas por comerciantes al domicilio de los consumidores o excursiones organizadas por comerciantes con el 
objetivo o el efecto de promocionar o vender productos a los consumidores». No obstante, tales disposiciones serán 
proporcionadas y no discriminatorias, y estarán justificadas por razones de protección de los consumidores. El conside­
rando 55 de la Directiva (UE) 2019/2161 explica que las citadas disposiciones no deben prohibir dichos canales de venta 
como tales y ofrece algunos ejemplos no exhaustivos de las posibles medidas nacionales. 

El artículo 3, apartado 6, obliga a los Estados miembros a notificar a la Comisión las disposiciones nacionales adoptadas 
y cualquier modificación posterior, de modo que la Comisión pueda facilitar a los consumidores y los comerciantes un 
acceso sencillo a esta información en un sitio web específico ( 8 ). 

El considerando 14 de la DPCD aclara que la plena armonización no excluye la posibilidad de que los Estados miembros 
especifiquen en su legislación nacional las principales características de determinados productos, cuya omisión sería 
sustancial cuando se hiciera una invitación a la compra. Asimismo, puntualiza que la DPCD se entenderá sin perjuicio de 
las disposiciones del Derecho de la Unión que permiten expresamente a los Estados miembros elegir entre diversas 
posibilidades de reglamentación para proteger a los consumidores en materia de prácticas comerciales. 

Por lo que se refiere a la información al consumidor, el considerando 15 de la DPCD explica que los Estados miembros 
podrán, cuando así lo permitan las cláusulas mínimas del Derecho de la Unión, mantener o introducir requisitos de 
información más estrictos, de conformidad con el Derecho de la Unión, a fin de garantizar un mayor nivel de protección 
de los derechos contractuales individuales de los consumidores. Véase también el punto 1.2.3, que describe la interacción 
con los requisitos de información precontractual previstos en la Directiva sobre los derechos de los consumidores. 

1.1.1. Legislación nacional relativa a las prácticas comerciales, pero que protege intereses distintos de los intereses económicos de los 
consumidores 

Artículo 1 

La presente Directiva tiene por objeto contribuir al buen funcionamiento del mercado interior y alcanzar un elevado nivel de 
protección de los consumidores mediante la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros sobre las prácticas comerciales desleales que perjudican a los intereses económicos de los consu­
midores. 

La DPCD no cubre las disposiciones nacionales dirigidas a proteger intereses que no son de naturaleza económica. Por 
lo tanto, la DPCD no afecta a la facultad de los Estados miembros de fijar normas que regulen las prácticas comerciales 
por motivos de sanidad, seguridad o protección del medio ambiente. 

La DPCD tampoco cubre las normas nacionales vigentes relativas a la comercialización y la publicidad basadas en el 
«buen gusto o decoro». El considerando 7 dispone lo siguiente: «La presente Directiva […] no trata de los requisitos 
legales en relación con el buen gusto y el decoro, los cuales varían considerablemente de un Estado miembro a otro. […] 
Por consiguiente, los Estados miembros deben poder seguir prohibiendo en sus territorios, de conformidad con la 
legislación comunitaria, determinadas prácticas comerciales por motivos de buen gusto o decoro, aun cuando dichas 
prácticas no limiten la libertad de elección de los consumidores […]».
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( 5 ) Sentencia de 23 de abril de 2009, asuntos acumulados VTB-VAB NV/Total Belgium NV, C-261/07, y Galatea BVBA/Sanoma 
Magazines Belgium NV, C-299/07, ECLI:EU:C:2009:244, apartado 52. Véase también la sentencia de 11 de marzo de 2010, 
Telekommunikacja Polska, C-522/08, ECLI:EU:C:2010:135. 

( 6 ) Sentencia de 19 de octubre de 2017, Europamur Alimentación, C-295/16, ECLI:EU:C:2017:782. 
( 7 ) Véase la nota anterior, apartado 42. 
( 8 ) Las notificaciones de los Estados miembros se publicarán en las páginas web de la Comisión dedicadas a la DPCD, disponibles en la 

siguiente dirección [en inglés]: https://ec.europa.eu/info/law/law-topic/consumers/unfair-commercial-practices-law/unfair-commercial- 
practices-directive_es.

https://ec.europa.eu/info/law/law-topic/consumers/unfair-commercial-practices-law/unfair-commercial-practices-directive_es
https://ec.europa.eu/info/law/law-topic/consumers/unfair-commercial-practices-law/unfair-commercial-practices-directive_es


 

Así pues, en el contexto de las prácticas comerciales, la DPCD no cubre las disposiciones nacionales sobre la protección 
de la dignidad humana, la prevención de la discriminación sexual, racial y religiosa, ni la representación de 
desnudos, violencia y comportamiento antisocial. 
Por ejemplo, el Tribunal de Justicia aclaró que la DPCD no se aplica a una disposición nacional que impida a un 
comerciante abrir su establecimiento los siete días de la semana al exigir a los comerciantes que elijan un día de 
cierre semanal, pues esta disposición específica no persigue objetivos relacionados con la protección de los consumido­
res ( 9 ). 
El Tribunal de Justicia ha especificado asimismo que la DPCD no se opone a una disposición nacional que protege la 
salud pública y la dignidad de la profesión de odontólogo, por una parte, prohibiendo con carácter general y absoluto 
toda publicidad relativa a prestaciones de tratamientos bucales y dentales y, por otra parte, estableciendo deter­
minados requisitos de discreción en lo que se refiere a los rótulos de las consultas de odontología ( 10 ). 
Por el contrario, las normativas nacionales que tengan por objeto proteger los intereses económicos de los consu­
midores, aun cuando abarquen otros intereses, sí entran en su ámbito de aplicación. 
En cuanto a las disposiciones nacionales que prohíben las ventas con prima, el Tribunal de Justicia ha aclarado que la 
DPCD se opone a una prohibición nacional general de las ventas con prima que no tenga solamente por objeto proteger 
a los consumidores, sino que persiga también otros objetivos (tales como el pluralismo de los medios de comunica­
ción) ( 11 ). 
En lo concerniente a las disposiciones nacionales que solo permiten anunciar las ventas en liquidación previa 
autorización de la autoridad administrativa del distrito competente, el Tribunal de Justicia señaló que el órgano jurisdic­
cional remitente había admitido implícitamente que una disposición de este tipo, atinente al caso de autos, tenía por 
objeto proteger a los consumidores, y no exclusivamente a los competidores y a los demás operadores del mercado. Por 
consiguiente, la DPCD era aplicable ( 12 ). 

1.1.2. Prácticas comerciales relacionadas con una transacción entre empresas o que perjudican exclusivamente a los intereses 
económicos de los competidores 

Considerando 6 

La presente Directiva […] [n]o comprende ni atañe a las leyes nacionales sobre prácticas comerciales desleales que perjudican sólo 
a los intereses económicos de los competidores o que se refieren a transacciones entre comerciantes; para tener plenamente en 
cuenta el principio de subsidiariedad, los Estados miembros seguirán teniendo la capacidad de regular esas prácticas, de 
conformidad con el Derecho comunitario, si así lo deciden […]. 

Las prácticas comerciales entre empresas («B2B») no entran en el ámbito de aplicación de la DPCD. Se rigen 
parcialmente por la Directiva 2006/114/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre publicidad engañosa y publicidad 
comparativa ( 13 ). Asimismo, la Directiva (UE) 2019/633 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 14 ) regula las prácticas 
comerciales desleales en las relaciones B2B que tienen lugar en la cadena de suministro agrícola y alimentario. No 
obstante, los Estados miembros pueden ampliar a las prácticas comerciales B2B la protección otorgada en virtud 
de la DPCD, con arreglo a lo dispuesto en sus legislaciones nacionales. 

Una disposición nacional no está comprendida en el ámbito de aplicación de la DPCD si, como sostiene el órgano 
jurisdiccional remitente, solo se limita a regular las relaciones entre competidores y no tiene como objetivo la protección 
de los consumidores ( 15 ). 

Solo se excluyen del ámbito de aplicación de la DPCD las medidas nacionales que protegen exclusivamente los 
intereses de los competidores. Cuando las medidas nacionales regulan una práctica con el doble objetivo de proteger a 
los consumidores y a los competidores, sí quedan comprendidas en el ámbito de aplicación de la DPCD. 

En cuanto a la distinción entre los intereses de los consumidores y los de los competidores, el Tribunal de Justicia 
consideró lo siguiente: 

«39 […] [S]olo se excluyen de su ámbito de aplicación, como se desprende del sexto considerando de esta Directiva 
[la DPCD], las normativas nacionales relativas a prácticas comerciales desleales que menoscaben “sólo” los 
intereses económicos de los competidores o que se refieran a una transacción entre profesionales. 

40 […] [E]videntemente este no es el caso de las disposiciones nacionales […] [que] tienen por objeto expreso la protección de 
los consumidores, y no sólo la de los competidores y otros operadores del mercado» ( 16 ).
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( 9 ) Auto de 4 de octubre de 2012, Pelckmans Turnhout NV, C-559/11, ECLI:EU:C:2012:615. 
( 10 ) Sentencia de 4 de mayo de 2017, Luc Vanderborght, C-339/15, ECLI:EU:C:2017:335. 
( 11 ) Sentencia de 9 de noviembre de 2010, Mediaprint, C-540/08, ECLI:EU:C:2010:660. 
( 12 ) Sentencia de 17 de enero de 2013, Köck, C-206/11, ECLI:EU:C:2013:14, apartado 31. 
( 13 ) Directiva 2006/114/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, sobre publicidad engañosa y publicidad 

comparativa (DO L 376 de 27.12.2006, p. 21). 
( 14 ) Directiva (UE) 2019/633 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2019, relativa a las prácticas comerciales desleales 

en las relaciones entre empresas en la cadena de suministro agrícola y alimentario (DO L 111 de 25.4.2019, p. 59). 
( 15 ) Auto de 15 de diciembre de 2011, INNO, C-126/11, ECLI:EU:C:2011:851, apartado 29. 
( 16 ) Sentencia de 14 de enero de 2010, Plus Warenhandelsgesellschaft, C-304/08, ECLI:EU:C:2010:12.



 

Corresponde a las autoridades y órganos jurisdiccionales nacionales decidir si una disposición nacional está 
destinada a proteger los intereses económicos de los consumidores. 
A este respecto, el Tribunal de Justicia observó: 

«29 Corresponde por tanto al órgano jurisdiccional remitente y no al Tribunal de Justicia determinar si las disposiciones 
nacionales […] persiguen efectivamente finalidades relacionadas con la protección de los consumidores, para comprobar si 
dichas disposiciones pueden entrar en el ámbito de aplicación de la Directiva sobre las prácticas comerciales 
desleales […]» ( 17 ). 

El Tribunal de Justicia ha constatado asimismo que la DPCD se opone a una disposición nacional que prohíbe la venta a 
pérdida únicamente en la medida en que tiene por objetivo proteger a los consumidores ( 18 ). 
Por lo que se refiere a las normativas nacionales que prohíben las reducciones de precios durante los períodos 
previos a las rebajas, el Tribunal de Justicia ha precisado que tal prohibición no es compatible con la DPCD si lo que se 
pretende es proteger los intereses económicos de los consumidores ( 19 ). 

1.2. Interacción entre la Directiva y otros actos legislativos de la UE 

Artículo 3, apartado 4 

En caso de conflicto entre las disposiciones de la presente Directiva y otras normas comunitarias que regulen aspectos concretos de 
las prácticas comerciales desleales, estas últimas prevalecerán y serán aplicables a esos aspectos concretos. 

Considerando 10 

Es preciso garantizar una relación coherente entre la presente Directiva y el Derecho comunitario existente, especialmente por lo 
que respecta a las disposiciones detalladas sobre prácticas comerciales desleales aplicables a sectores concretos. […] La presente 
Directiva resulta por tanto aplicable solo en la medida en que no haya disposiciones específicas del Derecho 
comunitario que regulen aspectos concretos de las prácticas comerciales desleales, como requisitos relativos a la 
información y normas sobre la manera en que ha de presentarse la información al consumidor. Establece una protección 
para los consumidores allí donde no existe legislación sectorial específica a nivel comunitario y prohíbe a los 
comerciantes crear una falsa impresión sobre la naturaleza de los productos. Esto es especialmente importante en el caso de 
productos complejos que implican un elevado nivel de riesgo para los consumidores, como ciertos productos ligados a servicios 
financieros. La presente Directiva complementa, pues, el acervo comunitario aplicable a las prácticas comerciales que perjudican a 
los intereses económicos de los consumidores. 

Debido a su carácter general, la Directiva se aplica a muchas prácticas comerciales que también están reguladas por otros 
actos legislativos de la UE de carácter general o sectorial. 

1.2.1. Relación con otros actos legislativos de la UE 

El artículo 3, apartado 4, y el considerando 10 son elementos clave de la DPCD. Aclaran que la DPCD complementa 
otros actos legislativos de la UE («normas comunitarias» en el texto de la Directiva) que regulan aspectos concretos de 
las prácticas comerciales desleales. Por consiguiente, la DPCD funciona como una «red de seguridad» que garantiza que 
pueda mantenerse en todos los sectores un elevado nivel común de protección de los consumidores ante las prácticas 
comerciales desleales, lo que incluye completar y colmar las lagunas existentes en otros actos legislativos de la UE. 

Cuando existan actos legislativos de la UE, sectoriales o de otra índole, y sus disposiciones se solapen con lo dispuesto en 
la DPCD, prevalecerán las disposiciones correspondientes de la lex specialis. De hecho, el artículo 3, apartado 4 de la 
Directiva aclara que «[e]n caso de conflicto entre las disposiciones de la presente Directiva y otras normas comunitarias 
que regulen aspectos concretos de las prácticas comerciales desleales, estas últimas prevalecerán y serán aplicables a esos 
aspectos concretos». 

El artículo 3, apartado 4, leído en relación con el considerando 10, implica que una disposición del Derecho de la UE 
prevalecerá sobre la DPCD si se cumplen las tres condiciones siguientes: 

— tiene estatuto de legislación de la UE, 

— regula un aspecto concreto de las prácticas comerciales, y 

— existe un conflicto entre las dos disposiciones o el contenido de la otra disposición del Derecho de la UE se solapa 
con el contenido de la disposición pertinente de la DPCD, por ejemplo por regular la conducta en cuestión de una 
forma más detallada o por afectar a un sector específico ( 20 ).
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( 17 ) Auto de 8 de septiembre de 2015, Cdiscount, C-13/15, ECLI:EU:C:2015:560. 
( 18 ) Auto de 7 de marzo de 2013, Euronics, C-343/12, ECLI:EU:C:2013:154, apartado 31. 
( 19 ) Auto de 30 de junio de 2011, Wamo, C-288/10, ECLI:EU:C:2011:443, apartado 40. 
( 20 ) Véase la sentencia de 13 de septiembre de 2018 en los asuntos acumulados Wind Tre, C-54/17, y Vodafone Italia, C-55/17, 

ECLI:EU:C:2018:710, apartados 60 y 61.



 

Por ejemplo: 

El artículo 12 de la Directiva sobre créditos hipotecarios ( 21 ) prohíbe, en principio, las prácticas de ventas vinculadas por las que 
un contrato de crédito hipotecario se venda junto con otro producto financiero y no se presente por separado. Esta prohibición per 
se entra en conflicto con la DPCD porque las prácticas de ventas vinculadas serían desleales y, por ende, únicamente estarían 
prohibidas en virtud de la DPCD tras una evaluación caso por caso. El citado artículo 12 de la Directiva sobre créditos 
hipotecarios prevalece sobre las disposiciones generales de la DPCD, de modo que las prácticas de ventas vinculadas en el sentido 
de dicho artículo están prohibidas como tales. 

Cuando las tres condiciones expuestas anteriormente se cumplen, la DPCD no se aplica al aspecto concreto de la 
práctica comercial regulada, por ejemplo, por medio de una determinada norma sectorial. Pese a todo, la DPCD sigue 
siendo pertinente para evaluar otros posibles aspectos de la práctica comercial no cubiertos por las disposiciones 
sectoriales, como el comportamiento agresivo de un comerciante. 

Por ejemplo: 

Un consumidor quiere cambiar de proveedor de servicios de telecomunicaciones, para lo cual el proveedor actual le pide que 
cumplimente un formulario. Sin embargo, no se puede acceder al formulario en línea y el proveedor no responde a los mensajes de 
correo electrónico ni a las llamadas telefónicas del consumidor. El artículo 106 del Código Europeo de las Comunicaciones 
Electrónicas (CECE) ( 22 ) dispone que, en caso de cambio de proveedor, los abonados podrán conservar su número de teléfono, que 
la conservación del número se ejecutará con la mayor brevedad y que no se aplicarán cuotas directas a los usuarios finales. El 
CECE también establece en su artículo 106, apartado 6, que los proveedores cooperarán de buena fe y no provocarán retrasos ni 
cometerán abusos relacionados con los procesos. Las autoridades nacionales de reglamentación se encargan de garantizar la 
eficiencia y la simplicidad del proceso de cambio del usuario final. Sin embargo, las prácticas de los comerciantes relacionadas con 
el cambio de proveedor se pueden evaluar con arreglo al artículo 8 y al artículo 9, letra d), de la DPCD, que prohíben los 
obstáculos no contractuales desproporcionados al cambio por considerarlos una práctica comercial agresiva. 

De lo anterior se desprende que, en general, la aplicación de la DPCD no está por sí misma excluida por el mero 
hecho de que exista otra normativa de la UE que regule aspectos concretos de las prácticas comerciales desleales. 

En el asunto Abcur ( 23 ), el Tribunal de Justicia señaló lo siguiente: 

«[…] [E]l tribunal remitente pregunta en sustancia si, en el supuesto de que medicamentos de uso humano […] estén 
sujetos a la Directiva 2001/83, las prácticas de publicidad de esos medicamentos […] están también sujetas a la 
Directiva 2005/29. […] 

Como el Tribunal de Justicia ha apreciado, la Directiva 2005/29 se caracteriza por un ámbito material de aplicación 
especialmente amplio que se extiende a cualquier práctica comercial que presente un vínculo directo con la 
promoción, la venta o el suministro de un producto a los consumidores […]. 

Por las anteriores consideraciones ha de responder […] que, incluso en el supuesto de que medicamentos de uso 
humano, como los que son objeto del asunto principal, entren en el ámbito de aplicación de la Directiva 2001/83, 
las prácticas de publicidad de esos medicamentos […] también pueden estar sujetas a la Directiva 2005/29, siempre 
que concurran las condiciones de aplicación de esa Directiva». 

Así pues, por lo general la DPCD puede aplicarse junto con las normas sectoriales de la UE de manera com­
plementaria, ya que los requisitos más específicos establecidos en otras disposiciones de la Unión suelen añadirse a los 
requisitos generales establecidos en la DPCD. Normalmente, la DPCD puede utilizarse para impedir que los comerciantes 
faciliten la información exigida por la legislación sectorial de manera engañosa o agresiva, salvo que este aspecto esté 
regulado específicamente por dicha legislación.
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( 21 ) Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 2014, sobre los contratos de crédito celebrados con 
los consumidores para bienes inmuebles de uso residencial y por la que se modifican las Directivas 2008/48/CE y 2013/36/UE y el 
Reglamento (UE) n. o 1093/2010 (DO L 60 de 28.2.2014, p. 34). 

( 22 ) Directiva (UE) 2018/1972 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, por la que se establece el Código 
Europeo de las Comunicaciones Electrónicas (DO L 321 de 17.12.2018, p. 36). 

( 23 ) Sentencia de 16 de julio de 2015, Abcur, asuntos acumulados C-544/13 y C-545/13, ECLI:EU:C:2015:481.



 

La interacción con las obligaciones de información establecidas en los instrumentos sectoriales de la UE se puso de relieve 
en el asunto Dyson/BSH ( 24 ). El asunto se refería al etiquetado de las aspiradoras y a si la falta de información específica 
sobre las circunstancias de la medición de la eficiencia energética, que no se exige en las normas sectoriales en 
cuestión ( 25 ), podía constituir una omisión engañosa. El Tribunal de Justicia confirmó que, en caso de conflicto entre 
la DPCD y la legislación sectorial pertinente, ha de prevalecer esta última, lo que en este caso supuso que la información 
no exigida por la etiqueta energética de la UE no podía considerarse «información sustancial» y que no se podía mostrar 
otra información. 

La interacción con las normas sectoriales se abordó asimismo en el asunto Mezina ( 26 ). Este asunto se refería a decla­
raciones de propiedades saludables en relación con complementos alimenticios naturales. El Reglamento (CE) 
n. o 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 27 ) relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades 
saludables en los alimentos se aplica a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables efectuadas en las 
comunicaciones comerciales, ya sea en el etiquetado, la presentación o la publicidad de los alimentos que se suministren 
como tales al consumidor final. En caso de conflicto entre las disposiciones del Reglamento (CE) n. o 1924/2006 y la 
DPCD, prevalecerán las primeras en relación con las declaraciones de propiedades saludables. 

1.2.2. Información establecida por otros actos legislativos de la UE como información «sustancial» 

La DPCD califica de «sustanciales» los requisitos de información establecidos por otros actos legislativos de la UE en 
relación con las comunicaciones comerciales. 

Artículo 7, apartado 5 

5. Se considerarán sustanciales los requisitos establecidos por el Derecho comunitario en materia de información relacionados 
con las comunicaciones comerciales, con inclusión de la publicidad o la comercialización, de los que el anexo II contiene una lista 
no exhaustiva. 

Estos requisitos de información se encuentran en una serie de actos legislativos de la UE de carácter sectorial. Por ejemplo: 
— medio ambiente (entre ellos el Reglamento por el que se establece un marco para el etiquetado energético ( 28 ) y los 

Reglamentos Delegados conexos, la Directiva sobre el diseño ecológico ( 29 ) y los Reglamentos Delegados conexos, el 
Reglamento relativo al etiquetado de los neumáticos ( 30 ), y la Directiva sobre el consumo de combustible ( 31 ));
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( 24 ) Sentencia de 25 de julio de 2018, Dyson, C-632/16, ECLI:EU:C:2018:599. 
( 25 ) Directiva 2010/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de mayo de 2010, relativa a la indicación del consumo de 

energía y otros recursos por parte de los productos relacionados con la energía, mediante el etiquetado y una información 
normalizada (DO L 153 de 18.6.2010, p. 1); y Reglamento Delegado (UE) n. o 665/2013 de la Comisión, de 3 de mayo de 2013, 
que complementa la Directiva 2010/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe al etiquetado energético de las 
aspiradoras (DO L 192 de 13.7.2013, p. 1). 

( 26 ) Sentencia de 10 de septiembre de 2020, Mezina, C-363/19, ECLI:EU:C:2020:693. 
( 27 ) Reglamento (CE) n. o 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, relativo a las declaraciones 

nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos (DO L 404 de 30.12.2006, p. 9). 
( 28 ) El Reglamento (UE) 2017/1369 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2017, por el que se establece un marco para 

el etiquetado energético y se deroga la Directiva 2010/30/UE (DO L 198 de 28.7.2017, p. 1) dispone, entre otras obligaciones de los 
productores y distribuidores, el etiquetado de los productos relacionados con la energía y la inclusión en el mismo de una 
información normalizada en relación con la eficiencia energética, el consumo de energía y de otros recursos por parte de los 
productos durante su utilización, así como de información complementaria sobre los productos, permitiendo así a los clientes elegir 
productos más eficientes para reducir su consumo energético. 

( 29 ) La Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por la que se instaura un marco para el 
establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía (DO L 285 de 31.10.2009, 
p. 10) contiene un requisito específico de información sobre la función que pueden desempeñar los consumidores en la utilización 
sostenible del producto. 

( 30 ) Reglamento (UE) 2020/740 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 2020, relativo al etiquetado de los neumáticos 
en relación con la eficiencia en términos de consumo de carburante y otros parámetros, por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2017/1369 y se deroga el Reglamento (CE) n. o 1222/2009 (DO L 177 de 5.6.2020, p. 1). 

( 31 ) La Directiva 1999/94/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 1999, relativa a la información sobre el 
consumo de combustible y sobre las emisiones de CO 2 facilitada al consumidor al comercializar turismos nuevos (DO L 12 de 
18.1.2000, p. 16) exige que se muestre una etiqueta de consumo de combustible cerca de todos los turismos nuevos en el punto de 
venta y que dicha etiqueta contenga, en particular, los datos oficiales sobre consumo de combustible.



 

— servicios financieros (por ejemplo, la Directiva relativa a los mercados de instrumentos financieros ( 32 ), la Directiva 
sobre servicios de pago ( 33 ), la Directiva sobre crédito al consumo ( 34 ), la Directiva sobre créditos hipotecarios ( 35 ), la 
Directiva sobre las cuentas de pago ( 36 ) y el Reglamento sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los 
productos empaquetados o basados en seguros ( 37 )); 

— sanidad (como la Directiva 2001/83/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 38 )); 
— servicios de comunicaciones electrónicas (Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas ( 39 )); 
— transporte (por ejemplo, el Reglamento sobre los servicios aéreos ( 40 ) y los Reglamentos sobre los derechos de los 

viajeros ( 41 )); 
— ámbito alimentario (por ejemplo, el Reglamento sobre legislación alimentaria general ( 42 ) y el Reglamento sobre la 

información alimentaria facilitada al consumidor ( 43 )). 
Estos requisitos de información tendrán a menudo un carácter más específico que los requisitos de información de la 
DPCD. 
El artículo 7, apartado 5, de la DPCD aclara que tales requisitos de información «[s]e considerarán sustanciales».
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( 32 ) La Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE (MiFID 2) (DO L 173 de 12.6.2014, 
p. 349) exige, entre otras obligaciones, a las empresas de servicios de inversión que proporcionen a los clientes, incluidos los 
consumidores, información específica sobre sus servicios, los instrumentos financieros y las estrategias de inversión propuestas, así 
como sobre los costes y gastos asociados. 

( 33 ) La Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2015, sobre servicios de pago en el 
mercado interior y por la que se modifican las Directivas 2002/65/CE, 2009/110/CE y 2013/36/UE y el Reglamento (UE) 
n. o 1093/2010 y se deroga la Directiva 2007/64/CE (DO L 337 de 23.12.2015, p. 35) contiene, entre otras obligaciones, disposi­
ciones más concretas sobre la información precontractual y sobre las modalidades de presentación de dicha información. 

( 34 ) La Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a los contratos de crédito al 
consumo y por la que se deroga la Directiva 87/102/CEE del Consejo (DO L 133 de 22.5.2008, p. 66) contiene requisitos específicos 
de información sobre la publicidad relacionada con los contratos de crédito. 

( 35 ) La Directiva 2014/17/UE, sobre los contratos de crédito celebrados con los consumidores para bienes inmuebles de uso residencial, 
incluye disposiciones sobre la comercialización de créditos hipotecarios, tales como la prohibición de las prácticas de ventas 
vinculadas. Esta Directiva también contiene requisitos específicos de información en relación con las fases publicitaria y precon­
tractual. 

( 36 ) Directiva 2014/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, sobre la comparabilidad de las comisiones 
conexas a las cuentas de pago, el traslado de cuentas de pago y el acceso a cuentas de pago básicas (DO L 257 de 28.8.2014, 
p. 214). 

( 37 ) Reglamento (UE) n. o 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los 
productos de inversión minorista vinculados y los productos de inversión basados en seguros (DO L 352 de 9.12.2014, p. 1). 

( 38 ) La Directiva 2001/83/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de noviembre de 2001, por la que se establece un código 
comunitario sobre medicamentos para uso humano (DO L 311 de 28.11.2001, p. 67) contiene requisitos adicionales en lo relativo a 
la publicidad y al etiquetado de los medicamentos. 

( 39 ) La Directiva (UE) 2018/1972 por la que se establece el Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas exige la facilitación de 
información contractual sobre diversos aspectos, en función del tipo de servicio de comunicaciones electrónicas. Los requisitos 
pertinentes se establecen en el artículo 102 y el anexo VIII y comprenden, entre otros aspectos, información sobre los niveles 
mínimos de calidad de los servicios, el tipo de mantenimiento ofrecido y los mecanismos de indemnización y reembolso aplicables 
en caso de incumplimiento de los niveles de calidad de los servicios contratados. Se ha de proporcionar aparte un resumen del 
contrato basado en el modelo que se establece en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/2243 de la Comisión, de 17 de diciembre 
de 2019, por el que se establece un modelo de resumen del contrato que deben utilizar los proveedores de servicios de comuni­
caciones electrónicas disponibles al público con arreglo a la Directiva (UE) 2018/1972 del Parlamento Europeo y del Consejo 
(DO L 336 de 30.12.2019, p. 274). 

( 40 ) El Reglamento (CE) n. o 1008/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de septiembre de 2008, sobre normas comunes 
para la explotación de servicios aéreos en la Comunidad (DO L 293 de 31.10.2008, p. 3) exige la indicación del precio final que 
deba pagarse, que incluirá todos los elementos del precio obligatorios y previsibles en el momento de su publicación, y su desglose 
por componentes: la tarifa o flete, los impuestos, las tasas de aeropuerto y otros cánones y recargos. 

( 41 ) El Reglamento (CE) n. o 261/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, por el que se 
establecen normas comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque 
y de cancelación o gran retraso de los vuelos, y se deroga el Reglamento (CEE) n. o 295/91 (DO L 46 de 17.2.2004, p. 1), 
que impone la obligación específica de informar a los pasajeros de que, en caso de denegación de embarque, cancelación o 
retraso de un vuelo, pueden tener derecho a obtener una compensación y a recibir asistencia y atención; el Reglamento (CE) 
n. o 1107/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, sobre los derechos de las personas con discapacidad o 
movilidad reducida en el transporte aéreo (DO L 204 de 26.7.2006, p. 1); el Reglamento (UE) n. o 1177/2010 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre los derechos de los pasajeros que viajan por mar y por vías navegables 
y por el que se modifica el Reglamento (CE) n. o 2006/2004 (DO L 334 de 17.12.2010, p. 1); el Reglamento (UE) n. o 181/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, sobre los derechos de los viajeros de autobús y autocar y por el que se 
modifica el Reglamento (CE) n. o 2006/2004 (DO L 55 de 28.2.2011, p. 1); y el Reglamento (UE) 2021/782 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 29 de abril de 2021, sobre los derechos y las obligaciones de los viajeros de ferrocarril (DO L 172 de 17.5.2007, 
p. 1). 

( 42 ) Reglamento (CE) n. o 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los 
principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria (DO L 31 de 1.2.2002, p. 1). 

( 43 ) Reglamento (UE) n. o 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria 
facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n. o 1924/2006 y (CE) n. o 1925/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la 
Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE y 
2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n. o 608/2004 de la Comisión (DO L 304 de 22.11.2011, p. 18).



 

Por ejemplo: 

El artículo 23 del Reglamento sobre los servicios aéreos exige a las compañías aéreas, sus agentes y otros vendedores de billetes 
que, al ofrecer los billetes de avión, desglosen el precio final por componentes (por ejemplo, tarifa aérea, impuestos, tasas de 
aeropuerto y otros cánones o derechos, tales como los relacionados con la seguridad extrínseca o el combustible). Esto constituye 
información sustancial en el sentido del artículo 7, apartado 5, de la DPCD. 

Por consiguiente, el hecho de no facilitar dicha información puede considerarse una práctica comercial engañosa con 
arreglo a la DPCD que debe apreciarse en función del criterio general de la decisión sobre una transacción con el 
fin de determinar si tal omisión hace o puede hacer que el consumidor medio tome una decisión sobre una transacción 
que de otro modo no hubiera tomado. El concepto de «información sustancial» en el sentido de la DPCD se examina en el 
punto 2.9.1. 

El considerando 15 establece que los Estados miembros podrán mantener o añadir requisitos de información relacionada 
con el Derecho contractual si así lo autorizan las cláusulas mínimas de armonización contenidas en los instrumentos 
jurídicos vigentes de la UE. 

Por ejemplo: 

Los Estados miembros pueden introducir requisitos adicionales de información precontractual para las ventas en establecimientos, 
que están sujetos a la cláusula mínima de armonización prevista en el artículo 5, apartado 4, de la Directiva sobre los derechos 
de los consumidores. 

1.2.3. Interacción con la Directiva sobre los derechos de los consumidores 

La Directiva sobre los derechos de los consumidores ( 44 ) («DDC») se aplica a todos los contratos celebrados entre empresas 
y consumidores, salvo en los ámbitos excluidos de su ámbito de aplicación, como los servicios financieros y sanitarios. 
Armoniza plenamente los requisitos de información precontractual correspondientes a los contratos a distancia 
(incluidos los contratos en línea) y los contratos celebrados fuera del establecimiento (es decir, los contratos que no 
se celebran en tiendas físicas tradicionales; véase la definición completa en el artículo 2, punto 8, de la DDC). Al mismo 
tiempo, tal como se establece en el artículo 6, apartado 8, de la DDC, la Directiva no impide que los Estados miembros 
puedan imponer requisitos de información adicionales de conformidad con la Directiva 2006/123/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo relativa a los servicios ( 45 ) y la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
el comercio electrónico ( 46 ) (para más información, véase el Documento de orientación sobre la DDC, punto 4.1.1 ( 47 )). 
Por lo que se refiere a otros tipos de contratos, en particular los celebrados en tiendas físicas tradicionales (contratos en el 
establecimiento), la Directiva permite a los Estados miembros adoptar o mantener requisitos adicionales de informa­
ción precontractual (artículo 5, apartado 4). La DDC regula asimismo determinados derechos contractuales, en par­
ticular el derecho de desistimiento. 

Los requisitos de información precontractual establecidos en la DDC son más detallados que los requisitos de 
información previstos en el artículo 7, apartado 4, de la DPCD con respecto a las invitaciones a comprar. Una invitación 
a comprar en virtud de la DPCD se refiere a la información facilitada tanto en la fase de comercialización (publicidad) 
como antes de la firma del contrato. En este último caso, puede existir un solapamiento entre los requisitos de 
información previstos en el artículo 7, apartado 4, de la DPCD y los requisitos de información precontractual 
establecidos en la DDC. La diferencia entre la información precontractual y una invitación a comprar se explica con más 
detalle en el punto 2.9.5. 

Habida cuenta del carácter más exhaustivo de los requisitos de información contenidos en la DDC, el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en dicha Directiva para la fase precontractual también debería garantizar normalmente el cum­
plimiento del artículo 7, apartado 4, de la DPCD, por lo que respecta al contenido de la información. No obstante, la 
DPCD seguirá siendo aplicable de cara a la evaluación de cualesquiera prácticas comerciales engañosas o 
agresivas ejercidas por un comerciante, también en cuanto a la forma y presentación de esta información al consu­
midor.
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( 44 ) Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre los derechos de los consumidores, 
por la que se modifican la Directiva 93/13/CEE del Consejo y la Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se 
derogan la Directiva 85/577/CEE del Consejo y la Directiva 97/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 304 de 
22.11.2011, p. 64). 

( 45 ) Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior (DO L 376 de 27.12.2006, p. 36). 

( 46 ) Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de 
los servicios de la sociedad de la información, en particular el comercio electrónico en el mercado interior («Directiva sobre el 
comercio electrónico») (DO L 178 de 17.7.2000, p. 1). 

( 47 ) Documento de orientación de la DG Justicia relativo a la Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre de 2011, sobre los derechos de los consumidores.



 

Otro ejemplo de complementariedad entre ambos instrumentos se refiere a las consecuencias de las prácticas de 
«suministro no solicitado», que están prohibidas en virtud de los puntos 21 y 29 del anexo I de la DPCD. El artículo 27 
de la DDC aclara que, en el caso de suministro no solicitado, «[s]e eximirá al consumidor de toda obligación de entregar 
contraprestación alguna» y, en tales casos, «la falta de respuesta del consumidor […] no se considerará consentimiento». 

El concepto de «suministro no solicitado» ha sido interpretado asimismo por el Tribunal de Justicia. Precisó que, puesto 
que ni la DDC ni la DPCD regulan la formación de los contratos, corresponde a los órganos jurisdiccionales nacionales 
apreciar, de conformidad con la normativa nacional, si puede considerarse celebrado un contrato, por ejemplo, entre una 
empresa de distribución de agua y un consumidor, sin el consentimiento expreso de este ( 48 ). 

En este contexto, el Tribunal de Justicia también aclaró que el punto 29 del anexo I no abarca la práctica comercial de 
una empresa de distribución de agua potable consistente en mantener la conexión a la red pública de distribución de 
agua cuando se instala un consumidor en una vivienda que había estado previamente ocupada si dicho consumidor no 
puede elegir el proveedor de tal servicio, este proveedor factura, en función del consumo de agua, tarifas que cubren los 
costes y son transparentes y no discriminatorios, y dicho consumidor sabe que la citada vivienda está conectada a la red 
pública de distribución de agua y que el abastecimiento de agua es de pago ( 49 ). 

El Tribunal de Justicia ha explicado asimismo que el artículo 27 de la DDC, en relación con el artículo 5, apartados 1 y 5, 
de la DPCD, no se opone a una normativa nacional que establece que los propietarios de una vivienda en un edificio en 
régimen de propiedad horizontal conectado a una red de calefacción urbana están obligados a contribuir a los gastos 
del consumo de energía térmica de las partes comunes y de la instalación interior del edificio, aun cuando no hayan 
solicitado individualmente el suministro de calefacción y no lo utilicen en su vivienda, ya que el contrato se celebró a 
petición de la mayoría de los propietarios ( 50 ). 

1.2.4. Interacción con la Directiva sobre cláusulas contractuales abusivas 

La Directiva sobre cláusulas contractuales abusivas ( 51 ) («DCCA») se aplica a todos los contratos celebrados entre empresas 
y consumidores y se refiere a las cláusulas contractuales que no han sido negociadas individualmente con antelación (por 
ejemplo, cláusulas de adhesión). Las cláusulas contractuales pueden considerarse abusivas sobre la base de una prohibición 
general ( 52 ), de una lista indicativa de cláusulas potencialmente abusivas ( 53 ) o de la obligación de redactar las cláusulas de 
manera transparente, es decir, en términos claros y comprensibles ( 54 ). A diferencia de la DPCD, que se entiende sin 
perjuicio del Derecho contractual y no prevé la nulidad de los contratos derivados de prácticas comerciales desleales, las 
infracciones de la DCCA tienen consecuencias contractuales: en virtud del artículo 6, apartado 1, de dicha Directiva, «no 
vincularán al consumidor» las cláusulas abusivas que figuren en un contrato celebrado con este ( 55 ). 

R e l a c i ó n e n t r e l a s c l á u s u l a s c o n t r a c t u a l e s a b u s i v a s y p r á c t i c a s c o m e r c i a l e s d e s l e a l e s 

La DCCA se aplica a los contratos celebrados entre empresas y consumidores en todos los sectores de actividad 
económica, lo que significa que puede aplicarse paralelamente a otras disposiciones del Derecho de la UE, incluidas 
otras normas de protección de los consumidores, como la DPCD. 

El Tribunal de Justicia precisó determinados elementos de la relación entre estas dos Directivas en el asunto Pereničová y 
Perenič, relativo a un contrato de crédito en el que la tasa anual equivalente indicada era inferior al tipo efectivo ( 56 ).
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( 48 ) Sentencia de 3 de febrero de 2021, Waternet, C-922/19, ECLI:EU:C:2021:91. 
( 49 ) Véase la nota anterior, apartados 53 a 62. 
( 50 ) Sentencia de 5 de diciembre de 2019, EVN Bulgaria Toplofikatsia, asuntos acumulados C-708/17 y C-725/17, ECLI:EU:C:2019:1049. 
( 51 ) Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores 

(DO L 95 de 21.4.1993, p. 29). 
( 52 ) Artículo 3, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE. 
( 53 ) Artículo 3, apartado 3, y anexo de la Directiva 93/13/CEE. El Derecho nacional puede ampliar la lista o utilizar formulaciones que 

conduzcan a normas más estrictas, entre ellas «listas negras» de cláusulas que siempre se consideran abusivas sin necesidad de llevar a 
cabo una evaluación en virtud del artículo 3, apartado 1, de la Directiva. Para más información, véase el punto 3.4.7 de la 
Comunicación de la Comisión: «Directrices sobre la interpretación y la aplicación de la Directiva 93/13/CEE del Consejo sobre 
las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con los consumidores» (DO C 323 de 27.9.2019, p. 4) [COM(2019) 5325 final]. 

( 54 ) Artículo 5 de la Directiva 93/13/CEE. 
( 55 ) Para más información, véase la Comunicación de la Comisión: «Directrices sobre la interpretación y la aplicación de la Directiva 

93/13/CEE del Consejo sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con los consumidores» [COM(2019) 5325 final]. 
( 56 ) Sentencia de 15 de marzo de 2012, Pereničová y Perenič, C-453/10, ECLI:EU:C:2012:144.



 

El Tribunal de Justicia llegó a la conclusión de que esta información errónea sobre el precio total del crédito facilitada en 
las cláusulas contractuales es «engañosa» en el sentido de la DPCD si hace o puede hacer que el consumidor medio 
tome una decisión sobre una transacción que de otro modo no hubiera tomado. 

El hecho de que un comerciante haya recurrido a tal práctica comercial desleal es uno de los elementos que deben 
tenerse en cuenta en la apreciación del carácter abusivo de las cláusulas contractuales con arreglo a la DCCA ( 57 ). 
En particular, este elemento podrá utilizarse para determinar si una cláusula contractual basada en él causa en detrimento 
del consumidor un «desequilibrio importante» entre los derechos y obligaciones que se derivan del contrato, en virtud 
del artículo 3, apartado 1, y del artículo 4, apartado 1, de la DCCA. Asimismo, este elemento podría ser pertinente en la 
valoración de la transparencia de una cláusula contractual con arreglo al artículo 4, apartado 2, y al artículo 5 de la 
DCCA ( 58 ). Al mismo tiempo, la comprobación de que un comerciante ha recurrido a una práctica comercial desleal no 
incide directamente en la cuestión de si el contrato es válido con arreglo al artículo 6, apartado 1, de dicha Directiva, 
sin perjuicio de las disposiciones nacionales en virtud de las cuales el contrato celebrado sobre la base de prácticas 
comerciales desleales sea nulo en su conjunto ( 59 ). 

El Tribunal de Justicia no se ha pronunciado directamente sobre si, a la inversa, la utilización de cláusulas contractuales 
abusivas en virtud de la DCCA debe considerarse una práctica comercial desleal con arreglo a la DPCD. No obstante, 
cabe argumentar que el uso de tales cláusulas contractuales abusivas, que no son jurídicamente vinculantes para el 
consumidor, en algunos casos podría resultar pertinente para la identificación de una práctica comercial desleal. En 
particular, puede ser la marca de una acción engañosa con arreglo al artículo 6 de la DPCD, en la medida en que dé 
lugar a información falsa o induzca a error al consumidor medio en cuanto a los derechos y obligaciones de las partes del 
contrato. Por otro lado, a la hora de evaluar la transparencia de la información sustancial y la existencia de una omisión 
engañosa con arreglo al artículo 7 de la DPCD, debe tenerse en cuenta el recurso a cláusulas contractuales opacas, que no 
están redactadas de manera clara y comprensible, tal como disponen el artículo 4, apartado 2, y el artículo 5 de la 
DCCA ( 60 ). Además, la utilización de cláusulas contractuales abusivas podría indicar que un comerciante no ha cumplido 
los requisitos de diligencia profesional con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5 de la DPCD. 

Solo las autoridades de protección de los consumidores de algunos Estados miembros disponen de facultades específicas 
en el ámbito de las cláusulas contractuales para prohibir el uso de las cláusulas contractuales tipo no negociadas que 
consideren desleales sin necesidad de llevar al comerciante a los tribunales ( 61 ). 

A p r e c i a c i ó n d e o f i c i o 

Según jurisprudencia reiterada del Tribunal de Justicia, los órganos jurisdiccionales nacionales tienen la obligación de 
apreciar de oficio las cláusulas contractuales abusivas ( 62 ), es decir, aun cuando el carácter abusivo de dichas cláusulas 
no sea invocado por el consumidor: La obligación se deriva del artículo 6, apartado 1, de la DCCA, que establece que las 
cláusulas abusivas no vincularán al consumidor, así como del principio de efectividad, que exige que las medidas 
nacionales de ejecución no hagan imposible en la práctica o excesivamente difícil el ejercicio de los derechos que confiere 
a los consumidores el Derecho de la Unión ( 63 ). El requisito de un control de oficio se justifica por la consideración de 
que el sistema de protección establecido por la DCCA se basa en la idea de que el consumidor se halla en situación de 
inferioridad respecto al profesional, en lo referido tanto a la capacidad de negociación como al nivel de información,
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( 57 ) Véase la sentencia del asunto Pereničová y Perenič, C-453/10, ECLI:EU:C:2012:144, punto 2 del fallo, penúltima frase: «La com­
probación del carácter desleal de una práctica comercial constituye un elemento entre otros en los que el juez competente puede 
basar, conforme al artículo 4, apartado 1, de la Directiva 93/13, su apreciación del carácter abusivo de las cláusulas del contrato 
relativas al coste del crédito concedido al consumidor». 

( 58 ) Véase la sección 3 de la Comunicación de la Comisión: «Directrices sobre la interpretación y la aplicación de la Directiva 93/13/CEE 
del Consejo sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con los consumidores» [COM(2019) 5325 final]. Véase también 
la sentencia de 10 de junio de 2021, BNP Paribas Personal Finance, asuntos acumulados C-776/19 a C-782/19, ECLI:EU:C:2021:470, 
apartados 76 y 77. 

( 59 ) Sentencia de 15 de marzo de 2012, Pereničová y Perenič, C-453/10, ECLI:EU:C:2012:144, apartado 46. 
( 60 ) Véase, por ejemplo, la sentencia de 28 de julio de 2016, Verein für Konsumenteninformation/Amazon, C-191/15, 

ECLI:EU:C:2016:612, apartados 65 a 71 y punto 2 del fallo, donde el Tribunal de Justicia declaró que una cláusula de elección 
de la ley aplicable redactada previamente que designa al Derecho del Estado miembro donde se encuentra el domicilio del 
profesional no cumple la exigencia de una redacción clara y comprensible enunciada en el artículo 5 de la DCCA y es abusiva 
en la medida en que induzca a error al consumidor dándole la impresión de que únicamente se aplica al contrato la ley del citado 
Estado miembro, sin informarle de que le ampara también, en virtud del artículo 6, apartado 2, del Reglamento Roma I, la 
protección que le garantizan las disposiciones imperativas del Derecho que sería aplicable, de no existir esa cláusula. 

( 61 ) Véanse los ejemplos de Italia, Polonia, Bélgica y los Países Bajos. 
( 62 ) Véanse, por ejemplo, las sentencias en el asunto Banco Español de Crédito, C-618/10, apartados 41, 42 y 43; en el asunto Aziz, C- 

415/11, apartado 46; y la sentencia de 19 de septiembre de 2018, Bankia, C-109/17, ECLI:EU:C:2018:735, apartados 37, 38 y 39. 
Para más información sobre la jurisprudencia pertinente del Tribunal de Justicia, véase la sección 5 de la Comunicación de la 
Comisión: «Directrices sobre la interpretación y la aplicación de la Directiva 93/13/CEE del Consejo sobre las cláusulas abusivas en 
los contratos celebrados con los consumidores» [COM(2019) 5325 final]. 

( 63 ) Véase, por ejemplo, la sentencia de 18 de febrero de 2016, Finanmadrid, C-49/14, ECLI:EU:C:2016:98, apartado 46. En particular, el 
Tribunal de Justicia explicó que el artículo 6, apartado 1, de la DCCA es una disposición imperativa que pretende reemplazar el 
equilibrio formal que el contrato establece entre los derechos y obligaciones de las partes por un equilibrio real que pueda restablecer 
la igualdad entre estas.



 

situación que le lleva a adherirse a las condiciones redactadas de antemano por el profesional sin poder influir en el 
contenido de estas ( 64 ). Por lo tanto, existe un riesgo no desdeñable de que el consumidor no invoque la norma jurídica 
destinada a protegerle, entre otras razones por ignorar la existencia de tal norma. 

En el asunto Bankia ( 65 ), el Tribunal de Justicia recordó que un órgano jurisdiccional nacional que aprecie el carácter 
abusivo de las cláusulas contractuales a la luz de la DCCA, ya sea de oficio o a instancia de parte, tendrá la 
posibilidad de apreciar, en el marco de ese control, el carácter desleal de una práctica comercial sobre cuya base se 
haya celebrado el contrato ( 66 ). 

En cambio, el Tribunal de Justicia dictaminó que, en los demás casos, los órganos jurisdiccionales nacionales no 
están obligados a apreciar de oficio si un determinado contrato o alguna de sus cláusulas se ha acordado sobre la 
base de prácticas comerciales desleales ( 67 ). En particular, el Tribunal falló que, durante un procedimiento de ejecución 
hipotecaria, no es necesario que los órganos jurisdiccionales nacionales puedan controlar la validez del título ejecutivo a la 
luz de la DPCD, ya que esta Directiva no les impone tal obligación. 

Esta interpretación se ha justificado por el hecho de que la DPCD no prevé consecuencias contractuales, a diferencia del 
artículo 6, apartado 1, de la DCCA. Además, el Tribunal de Justicia explicó que la DPCD, en particular su artículo 11, no 
contiene requisitos similares a los establecidos en el artículo 7, apartado 1, de la DCCA, que se opone a una normativa 
nacional que no disponga la posibilidad de adoptar medidas cautelares en los procedimientos de ejecución La ausencia de 
medidas cautelares limitaría los recursos de que disponen los consumidores en virtud de la DCCA a una protección a 
posteriori meramente indemnizatoria en aquellos casos en que la ejecución se lleve a cabo antes de que el órgano 
jurisdiccional competente dicte una sentencia por la que se declare el carácter abusivo de la cláusula contractual en 
que se basa la hipoteca y, en consecuencia, la nulidad del procedimiento de ejecución ( 68 ). 

Sin embargo, la Directiva (UE) 2019/2161 relativa a la mejora de la aplicación y la modernización de las normas de 
protección de los consumidores de la Unión introduce medidas correctoras individuales para las víctimas de infrac­
ciones de las disposiciones de la DPCD en un nuevo artículo 11 bis de dicha Directiva, aplicable a partir del 28 de 
mayo de 2022. Con arreglo a esta nueva disposición, los consumidores perjudicados por prácticas comerciales desleales 
tendrán acceso a medidas correctoras proporcionadas y eficaces, incluida una indemnización por los daños y perjuicios 
sufridos por el consumidor y, cuando proceda, una reducción del precio o la resolución del contrato (para más 
información, véase el punto 1.4). La adición de esta nueva disposición clara e inequívoca podría suponer una ampliación 
del requisito de control de oficio a las prácticas comerciales desleales en el marco de la DPCD (pendiente de confirmación 
por el Tribunal de Justicia). 

1.2.5. Interacción con la Directiva sobre indicación de los precios 

La Directiva 98/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre indicación de los precios ( 69 ) («DIP») obliga a los 
comerciantes a indicar el precio de venta y el precio por unidad de medida de los bienes al objeto de facilitar la 
comparación de precios por parte de los consumidores. Por otra parte, la Directiva (UE) 2019/2161 añadió a la DIP 
normas específicas acerca de las «reducciones de precios». 

En cuanto a la interacción entre la DPCD y las disposiciones de la DIP referentes a la indicación del precio de venta, el 
Tribunal de Justicia aclaró en su sentencia en el asunto Citroën (apartados 44, 45 y 46) que la DIP regula aspectos 
concretos —en el sentido del artículo 3, apartado 4, de la DPCD— de prácticas comerciales desleales en las relaciones 
entre los comerciantes y los consumidores, concretamente las relativas a la indicación del precio de venta de los bienes en 
las ofertas de venta y en la publicidad ( 70 ). Por lo tanto, procede aplicar la DIP, en lugar de la DPCD [artículo 7, apartado 
4, letra c)], «dado que el aspecto relativo al precio de venta mencionado en un anuncio como el controvertido en el 
litigio principal se rige por la Directiva 98/6». 

En este caso, el aspecto pertinente era que el comerciante no había indicado como precio de venta el precio final, es decir, 
el precio con inclusión de los gastos adicionales obligatorios que se mencionaban por separado en el anuncio del 
automóvil. Por consiguiente, el artículo 2 de la DIP, que define el precio de venta como el precio final del bien, incluidos 
el IVA y todos los demás impuestos, no impide la aplicación de otros requisitos recogidos en el artículo 7, apartado 
4, letra c), de la DPCD que no se rigen por aquel. En particular, los comerciantes deben cumplir el requisito previsto
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( 64 ) Véase, por ejemplo, la sentencia en el asunto Pereničová y Perenič, C-453/10, apartado 27. 
( 65 ) Sentencia de 19 de septiembre de 2018, Bankia, C-109/17, ECLI:EU:C:2018:735. 
( 66 ) Véase la nota anterior, apartado 48. 
( 67 ) Véase la nota anterior, apartados 34, 40 a 47, y 51, y punto 1 del fallo. 
( 68 ) Véase, por ejemplo, la sentencia en el asunto Aziz, C-415/11, apartado 60. 
( 69 ) Directiva 98/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 1998, relativa a la protección de los consumidores en 

materia de indicación de los precios de los productos ofrecidos a los consumidores (DO L 80 de 18.3.1998, p. 27). 
( 70 ) Sentencia de 7 de julio de 2016, Citroën, C-476/14, ECLI:EU:C:2016:527.



 

en la DPCD de que la invitación a comprar incluya asimismo información sobre los posibles gastos adicionales que 
no puedan calcularse razonablemente de antemano. 

Las modificaciones que la Directiva (UE) 2019/2161 introduce en la DIP obligan a los Estados miembros a adoptar 
normas específicas sobre las reducciones de precios ( 71 ). Con arreglo al artículo 6 bis, el comerciante que anuncie una 
«reducción del precio» deberá indicar el «precio anterior», que se define como el precio más reducido aplicado por dicho 
comerciante durante un período no inferior a los treinta días anteriores. 

Por analogía con las conclusiones del Tribunal de Justicia en el asunto Citroën, las normas específicas de la DIP en materia 
de reducción de precios deben prevalecer sobre la DPCD por lo que se refiere a los aspectos de la reducción del precio 
que se rigen por tales normas específicas, a saber, la definición e indicación del precio «anterior» en el anuncio de dicha 
reducción. No obstante, la DPCD sigue siendo aplicable a otros aspectos de las reducciones de precios, en particular 
su artículo 6, apartado 1, letra d), sobre las afirmaciones engañosas relativas a la existencia de una ventaja con respecto al 
precio. Se podría aplicar, por ejemplo, a diferentes aspectos engañosos de las prácticas de reducción de precios, tales 
como: 

— la prolongación excesiva de los períodos durante los que se anuncian reducciones de precios en comparación con el 
período durante el que los bienes se venden a su precio íntegro, o 

— el anuncio de un descuento de, por ejemplo, «hasta el 70 %», cuando solo se rebajan unos pocos artículos al 70 % y 
en el resto se aplica un porcentaje inferior. 

Estas prácticas podrían considerarse contrarias a la DPCD [artículo 6, apartado 1, letra d)], previo examen caso por 
caso, a pesar de que el comerciante haya cumplido los requisitos establecidos en la DIP por lo que respecta a la definición 
e indicación del precio «anterior». A la inversa, un comerciante que incumpla las normas de la DIP en materia de 
reducción de precios, a saber, la definición y presentación del «precio anterior», también se podría considerar que ha 
incumplido la DPCD. 

Además, la DIP se aplica únicamente a los bienes materiales y no a los servicios ni a los contenidos digitales, por lo 
que las disposiciones generales de la DPCD siguen siendo plenamente aplicables a las prácticas de reducción de precios en 
relación con esos otros productos y servicios. 

Por último, dado que la DIP se aplica solo a las «reducciones de precios» tal como se definen específicamente en ella, la 
DPCD sigue siendo plenamente aplicable y regula otros tipos de prácticas que promueven ventajas respecto al 
precio, como comparaciones de precios, ofertas condicionadas conjuntas o vinculadas y programas de fidelidad (véase el 
punto 2.8.2). La DPCD también se aplica a los precios personalizados (véase el punto 4.2.8.). 

1.2.6. Interacción con la Directiva sobre publicidad engañosa y publicidad comparativa 

La Directiva sobre publicidad engañosa y publicidad comparativa ( 72 ) (DPEC) regula las relaciones entre empresas («B2B»). 
Sin embargo, sus normas sobre la publicidad comparativa siguen proporcionando una referencia general, basada en 
criterios plenamente armonizados, para apreciar la legalidad de la publicidad comparativa también en las transacciones 
entre empresas y consumidores («B2C») ( 73 ). 

El artículo 6, apartado 2, letra a), de la DPCD califica de engañosa toda práctica, incluida la publicidad comparativa, que 
cree confusión con cualesquiera productos, marcas registradas, nombres comerciales u otras marcas distintivas de un 
competidor. Al mismo tiempo, en virtud del artículo 4, letra a), de la DPEC, la publicidad comparativa no está permitida 
si es engañosa en el sentido de los artículos 6 y 7 de la DPCD. 

Por tanto, cada una de estas dos Directivas remite a la otra. En la medida en que es pertinente tanto para las transacciones 
B2C como para las B2B, las condiciones de apreciación de la legalidad de la publicidad comparativa establecidas por el 
artículo 4 de la DPEC son más bien amplias e incluyen también algunos aspectos de competencia desleal (por ejemplo, la 
denigración de marcas). Por consiguiente, la DPEC establecerá las condiciones de dicha apreciación con arreglo a la DPCD 
en el caso de las transacciones B2C o impondrá requisitos adicionales relevantes para los comerciantes, principalmente 
competidores, en las transacciones B2B. 

En el caso de los Estados miembros que hayan ampliado la totalidad o parte de las disposiciones de la DPCD a las 
transacciones B2B, las disposiciones de transposición al Derecho interno de aquellas sustituirán en la práctica a las 
disposiciones pertinentes de la DPEC en las relaciones B2B. Cabe señalar que algunos países también han adoptado 
normas específicas para las relaciones B2B.
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( 71 ) Antes de que se introdujeran estas modificaciones en la DIP, el Tribunal de Justicia había confirmado en su sentencia de 10 de julio 
de 2014, Comisión Europea/Reino de Bélgica, C-421/12, que los Estados miembros no podían adoptar disposiciones nacionales más 
exigentes sobre las reducciones de precios en virtud de la DPCD ni de la Directiva (original) sobre indicación de los precios. 

( 72 ) Directiva 2006/114/CE. 
( 73 ) Así pues, la DPEC contempla la publicidad engañosa y la publicidad comparativa ilegal como dos infracciones autónomas (véase 

también la sentencia del Tribunal de Justicia de 13 de marzo de 2014, Posteshop SpA, C-52/13, ECLI:EU:C:2014:150).



 

El Tribunal de Justicia examinó la interacción entre la DPEC y la DPCD en el asunto Carrefour ( 74 ), que se refería a la 
publicidad comparativa que puede resultar engañosa en virtud del artículo 7 de la DPCD. La práctica consistía en la 
comparación de los precios de productos vendidos en establecimientos de tamaños o formatos diferentes que forman 
parte de grupos que, a su vez, poseen una gama de establecimientos de tamaños y formatos diferentes (por ejemplo, 
hipermercados y supermercados) y cuyo anunciante compara los precios aplicados en los establecimientos de 
tamaños o formatos superiores de su grupo con los aplicados en establecimientos de tamaños o formatos 
inferiores de los grupos competidores. El Tribunal de Justicia consideró que este tipo de práctica publicitaria podía 
ser ilícita en el sentido del artículo 4, letras a) y c), de la DPEC, en relación con el artículo 7, apartados 1, 2 y 3, de la 
DPCD, a menos que se informe a los consumidores, de manera clara y mediante el propio mensaje publicitario, de que la 
comparación se ha llevado a cabo entre los precios aplicados en los establecimientos de tamaños o formatos superiores 
del grupo del anunciante y los aplicados en establecimientos de tamaños o formatos inferiores de los grupos competi­
dores ( 75 ). 

1.2.7. Interacción con la Directiva de servicios 

Al contrario que la legislación sectorial, la Directiva de servicios ( 76 ) tiene un amplio ámbito de aplicación. Se aplica a los 
servicios en general tal como se definen en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea («TFUE»), con algunas 
excepciones. Por tanto, no puede considerarse lex specialis con respecto a la DPCD en el sentido del artículo 3, apartado 4. 

En consecuencia, los requisitos de información recogidos en el artículo 22 de la Directiva de servicios se aplican 
adicionalmente a la información requerida en las invitaciones a comprar en virtud del artículo 7, apartado 4, de la 
DPCD. 

1.2.8. Interacción con la Directiva sobre el comercio electrónico 

La Directiva sobre el comercio electrónico ( 77 ) es aplicable a los servicios de la sociedad de la información, que suelen 
incluir los servicios prestados por los gestores de los sitios web y las plataformas en línea que permiten a los consu­
midores comprar un bien o servicio. 

El artículo 5 de la Directiva sobre el comercio electrónico impone a los prestadores de servicios una serie de requisitos de 
información general, mientras que el artículo 6 establece la información exigida en las comunicaciones comerciales. Los 
requisitos de información contenidos en sendos artículos son requisitos mínimos. 

En particular, el artículo 6 obliga a los Estados miembros a garantizar que los comerciantes determinen claramente las 
ofertas promocionales, como los descuentos, premios y regalos, cuando estén permitidos en el Estado miembro de 
establecimiento del prestador de servicios, así como las condiciones para acceder a dichas ofertas. 

El 15 de diciembre de 2020 la Comisión publicó las propuestas de Ley de Servicios Digitales ( 78 ) («LSD») y de Ley de 
Mercados Digitales ( 79 ) («LMD»). El objetivo de la LSD es actualizar y ampliar las normas relativas al comercio electrónico 
y a las plataformas en la Unión, y la LMD tiene por objeto imponer obligaciones adicionales a determinados servicios 
operados por los denominados «guardianes de acceso» ( 80 ). 

1.2.9. Interacción con la Directiva de servicios de comunicación audiovisual 

La Directiva de servicios de comunicación audiovisual ( 81 ) («DSCA») se aplica a los servicios de comunicación audiovisual 
lineales y no lineales (es decir, la radiodifusión televisiva y los servicios de comunicación audiovisual a petición), que 
pueden incluir las comunicaciones comerciales audiovisuales que promocionan, de manera directa o indirecta, bienes o 
servicios (por ejemplo, la publicidad televisiva, el patrocinio, la televenta y el emplazamiento de producto).
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( 74 ) Sentencia de 8 de febrero de 2017, Carrefour, C-562/15, ECLI:EU:C:2017:95. 
( 75 ) Véase nota anterior, apartados 33 a 38. 
( 76 ) Directiva 2006/123/CE. 
( 77 ) Directiva 2000/31/CE. 
( 78 ) Propuesta de Reglamento relativo a un mercado único de servicios digitales [COM(2020) 825]. 
( 79 ) Propuesta de Reglamento sobre mercados disputables y equitativos en el sector digital [COM(2020) 842]. 
( 80 ) La LSD propuesta sustituiría a los artículos 12 a 15 de la Directiva sobre el comercio electrónico. sin perjuicio de lo dispuesto en el 

Derecho en materia de protección de los consumidores [véase el artículo 1, apartado 5, letra h), de la propuesta de LSD]. La LSD 
proporcionaría asimismo aclaraciones sobre la posible responsabilidad de las plataformas en línea con respecto a la observancia del 
Derecho en materia de protección de los consumidores, incluida la DPCD, cuando dichas plataformas operen de manera que puedan 
inducir a un consumidor medio y razonablemente bien informado a creer que esa transacción tiene lugar en la propia plataforma 
(véase el artículo 5, apartado 3, de la propuesta de LSD). Con arreglo a las propuestas, las obligaciones adicionales impuestas por la 
LSD a las plataformas en línea y por la LMD a los proveedores de servicios básicos de plataforma designados como guardianes de 
acceso (a saber, los motores de búsqueda en línea, los servicios de redes sociales en línea, los servicios de plataformas de intercambio 
de vídeos, los servicios de comunicaciones interpersonales independientes de la numeración, los sistemas operativos, los servicios de 
computación en nube y los servicios de publicidad; véase el artículo 2, punto 2, de la propuesta de LMD) se aplicarían de forma 
complementaria a las disposiciones específicas establecidas en el Derecho de la Unión en materia de protección de los consumidores. 

( 81 ) Directiva 2010/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de determinadas 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual (Directiva de servicios de comunicación audiovisual) (DO L 95 de 15.4.2010, p. 1).



 

El artículo 5 de la DSCA establece requisitos de información general para los prestadores de servicios, mientras que su 
artículo 9 dispone los requisitos que deben cumplir todas las comunicaciones comerciales audiovisuales. Los artículos 10 
y 11, respectivamente, establecen las condiciones que deben respetar el patrocinio y el emplazamiento de producto en los 
servicios de comunicación audiovisual. La DSCA contempla también otros criterios más estrictos que se aplican única­
mente a la publicidad televisiva y la televenta (capítulo VII sobre publicidad por televisión y televenta). 

La revisión de 2018 de la Directiva ( 82 ) ha ampliado algunas de estas normas a las plataformas de intercambio de vídeos 
(artículo 28 ter). Ahora deben cumplir los requisitos establecidos en el artículo 9, apartado 1, en lo que se refiere a las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que sean comercializadas, vendidas u organizadas por ellas mismas, y tomar las 
medidas adecuadas para garantizar el cumplimiento de dichos requisitos en cuanto a las comunicaciones comerciales 
audiovisuales que no sean comercializadas, vendidas u organizadas por ellas. La Directiva modificada incluye asimismo 
requisitos de divulgación con respecto a las comunicaciones comerciales audiovisuales en las plataformas de intercambio 
de vídeos. La Comisión ha adoptado unas Directrices ( 83 ) relativas a la aplicación práctica de la definición de «servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma». 

La DPCD se aplica a las prácticas comerciales desleales que se producen en los servicios de comunicación audiovisual, 
tales como las prácticas engañosas y agresivas, en la medida en que no estén cubiertas por las disposiciones antes 
mencionadas. 

1.2.10. Interacción con el Reglamento General de Protección de Datos y la Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones 
electrónicas 

El respeto de la vida privada y familiar y la protección de datos de carácter personal constituyen derechos fundamentales 
en virtud de los artículos 7 y 8 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. En virtud del artículo 7, 
toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y familiar, de su domicilio y de sus comunicaciones. En lo 
concerniente a la protección de los datos de carácter personal, el artículo 8, apartado 2, de la Carta contiene los principios 
esenciales de la protección de datos (tratamiento leal, consentimiento o fundamento legítimo previsto por la ley, derecho 
de acceso y de rectificación). El artículo 8, apartado 3, de la Carta establece que el respeto de las normas de protección de 
datos estará sujeto al control de una autoridad independiente ( 84 ). 

El Reglamento General de Protección de Datos ( 85 ) («RGPD») regula la protección de los datos personales y la libre 
circulación de estos datos. La aplicación de las normas de protección de datos corresponde a las autoridades de control y 
órganos jurisdiccionales nacionales. El RGPD se aplica al tratamiento de los «datos personales». Por «datos personales» se 
entiende toda información sobre una persona física identificada o identificable (el «interesado»). Se considerará persona 
física identificable toda persona cuya identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un 
número de identificación o uno o varios elementos propios de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, econó­
mica, cultural o social de dicha persona. 

El tratamiento de datos personales, que incluye la recogida y la conservación de dichos datos, debe ser leal y lícito. Un 
aspecto del tratamiento leal es que se ha de facilitar al interesado la información pertinente, entre otros sobre la finalidad 
de dicho tratamiento, teniendo en cuenta las circunstancias específicas en que se obtengan los datos. El tratamiento leal y 
lícito de los datos personales exige el cumplimiento de los principios de protección de datos y de al menos una de las seis 
condiciones para la legitimación del tratamiento (véase el artículo 6, apartado 1, del RGPD). Una de esas condiciones es el 
consentimiento del interesado. Otra es que el Derecho de la Unión o del Estado miembro imponga al responsable del 
tratamiento una obligación legal de tratar los datos (como la obligación de conocimiento del cliente).

ES C 526/18 Diario Oficial de la Unión Europea 29.12.2021 

( 82 ) Directiva (UE) 2018/1808 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de noviembre de 2018, por la que se modifica la Directiva 
2010/13/UE sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros 
relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de servicios de comunicación audiovisual), habida cuenta 
de la evolución de las realidades del mercado (DO L 303 de 28.11.2018, p. 69). 

( 83 ) Comunicación de la Comisión: «Directrices relativas a la aplicación práctica del criterio de funcionalidad esencial de la definición de 
“servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma” en virtud de la Directiva de servicios de comunicación audiovisual» 
(DO C 223 de 7.7.2020, p. 3). 

( 84 ) El derecho a la protección de los datos de carácter personal consagrado en el artículo 8 se puede limitar de conformidad con la ley y 
en aras del respeto de los principios de una sociedad democrática: dentro del respeto del principio de proporcionalidad, solo podrán 
introducirse limitaciones cuando sean necesarias y respondan efectivamente a objetivos de interés general reconocidos por la Unión 
o a la necesidad de protección de los derechos y libertades de los demás (artículo 52, apartado 2, de la Carta). 

( 85 ) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (DO L 119 de 4.5.2016, p. 1).



 

La Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas ( 86 ) especifica y completa el RGPD en lo que 
respecta al tratamiento de los datos personales en el sector de las comunicaciones electrónicas, ya que facilita la libre 
circulación de tales datos y de los equipos y servicios de comunicaciones electrónicas. En particular, el artículo 5, apartado 
3, de la Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas exige el consentimiento del usuario cuando se 
utilicen los denominados «chivatos» (cookies) u otras formas de acceso a información y almacenamiento de esta en el 
dispositivo de una persona (por ejemplo, tableta o teléfono inteligente), salvo cuando dicho almacenamiento o acceso sea 
necesario para efectuar la transmisión de una comunicación o para prestar un servicio de la sociedad de la información 
expresamente solicitado por un usuario. 

Las estructuras empresariales basadas en datos predominan cada vez más en el mundo en línea. En particular, las 
plataformas en línea analizan, tratan y venden datos relativos a las preferencias de los consumidores y otros contenidos 
generados por los usuarios. Esto, junto con la publicidad, constituye a menudo su principal fuente de ingresos. La 
recogida y el tratamiento de datos personales en este tipo de situaciones deben cumplir las obligaciones legales impuestas 
por el RGPD y la Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas que se han mencionado anteriormente. 

Por sí mismo, el incumplimiento por parte de un comerciante del RGPD o de la Directiva sobre la privacidad y las 
comunicaciones electrónicas no siempre supone que la práctica en cuestión infrinja asimismo la DPCD. No obstante, es 
preciso tener en cuenta estas violaciones de la intimidad y la protección de datos al apreciar el carácter desleal general de 
las prácticas comerciales en virtud de la DPCD, en particular si el comerciante trata datos de los consumidores en contra 
de los requisitos de privacidad y protección de datos, es decir, con fines de venta directa u otros fines comerciales, como 
la elaboración de perfiles, tarificaciones personales o aplicaciones de datos masivos. 

Desde la perspectiva de la DPCD, la primera cuestión que se ha de analizar se refiere a la transparencia de la práctica 
comercial. En virtud de los artículos 6 y 7 de la DPCD, los comerciantes no deben engañar a los consumidores acerca de 
los aspectos que puedan tener repercusiones en sus decisiones sobre transacciones. Más concretamente, el artículo 7, 
apartado 2, y el punto 22 del anexo I prohíben que los comerciantes oculten el propósito comercial de la práctica 
comercial. Véase asimismo el punto 3.4 sobre el uso de la palabra «gratuito» para describir productos digitales, que podría 
infringir el punto 20 del anexo I. 

Por otro lado, los requisitos de información previstos en el RGPD y la Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones 
electrónicas se pueden considerar sustanciales a tenor de lo dispuesto en el artículo 7, apartado 5, de la DPCD. Los datos 
personales, las preferencias de los consumidores y otros contenidos generados por los usuarios poseen un valor econó­
mico y a menudo se ponen a disposición de terceros. Por consiguiente, con arreglo al artículo 7, apartado 2, de la DPCD 
y al punto 22 de su anexo I, se podría considerar que existe una omisión engañosa de información sustancial, así 
como un incumplimiento de la exigencia de transparencia y demás requisitos establecidos en los artículos 12, 13 y 14 del 
RGPD, si el comerciante no informa a un consumidor de que los datos facilitados se utilizarán con fines comerciales. 

1.2.11. Interacción con los artículos 101 y 102 del TFUE (normas de la UE sobre competencia) 

El Reglamento (CE) n. o 1/2003 del Consejo ( 87 ) establece el marco jurídico para la aplicación de las normas sobre 
competencia previstas en los artículos 101 y 102 del TFUE. Ambos artículos se entienden sin perjuicio de la DPCD. 

El artículo 101, apartado 1, del TFUE prohíbe, en determinadas circunstancias, los acuerdos entre empresas, las decisiones 
de asociaciones de empresas y las prácticas concertadas, tales como la fijación de los precios de compra o de venta u otras 
condiciones de transacción, que tengan por objeto o efecto impedir, restringir o falsear el juego de la competencia en la 
UE. 

El artículo 102 del TFUE prohíbe, en determinadas circunstancias, la explotación abusiva de una posición dominante por 
parte de una o más empresas. Tal práctica abusiva puede consistir, por ejemplo, en aplicar a terceros contratantes 
condiciones desiguales para prestaciones equivalentes, que ocasionen a estos una desventaja competitiva, o en imponer 
directa o indirectamente precios de compra o de venta no equitativos.
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( 86 ) Directiva 2002/58/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de julio de 2002, relativa al tratamiento de los datos personales 
y a la protección de la intimidad en el sector de las comunicaciones electrónicas (Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones 
electrónicas) (DO L 201 de 31.7.2002, p. 37), modificada por la Directiva 2006/24/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de marzo de 2006, sobre la conservación de datos generados o tratados en relación con la prestación de servicios de comu­
nicaciones electrónicas de acceso público o de redes públicas de comunicaciones y por la que se modifica la Directiva 2002/58/CE 
(DO L 105 de 13.4.2006, p. 54) y la Directiva 2009/136/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, 
por la que se modifican la Directiva 2002/22/CE relativa al servicio universal y los derechos de los usuarios en relación con las redes 
y los servicios de comunicaciones electrónicas, la Directiva 2002/58/CE relativa al tratamiento de los datos personales y a la 
protección de la intimidad en el sector de las comunicaciones electrónicas y el Reglamento (CE) n. o 2006/2004 sobre la cooperación 
en materia de protección de los consumidores (DO L 337 de 18.12.2009, p. 11). 

( 87 ) Reglamento (CE) n. o 1/2003 del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, relativo a la aplicación de las normas sobre competencia 
previstas en los artículos 81 y 82 del Tratado (DO L 1 de 4.1.2003, p. 1). Con efecto a partir del 1 de diciembre de 2009, los 
artículos 81 y 82 del Tratado CE pasaron a ser los artículos 101 y 102, respectivamente, del TFUE. Las disposiciones de sendos 
artículos siguen siendo, en sustancia, idénticas.



 

El hecho de que una determinada conducta infrinja los artículos 101 o 102 del TFUE no significa necesariamente que 
también sea desleal con arreglo a la DPCD (o viceversa). No obstante, conviene tener en cuenta la infracción de las 
normas de competencia al apreciar el carácter desleal de las prácticas comerciales en el marco de la DPCD, en la medida 
en que puedan considerarse contrarias a la cláusula general del artículo 5, apartado 2, de la DPCD relativa a la «diligencia 
profesional». 

1.2.12. Interacción con la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE 

Con arreglo a su artículo 51, apartado 1, la Carta de los Derechos Fundamentales de la UE está dirigida a los Estados 
miembros cuando apliquen el Derecho de la Unión y, por tanto, también cuando apliquen las disposiciones de la DPCD. 
La Carta contiene disposiciones relativas a, entre otras cosas, la protección de datos de carácter personal (artículo 8), los 
derechos del niño (artículo 24), la protección de los consumidores (artículo 38) y el derecho a la tutela judicial efectiva y a 
un juez imparcial (artículo 47). 

El Tribunal de Justicia ha subrayado la importancia del artículo 47 de la Carta sobre el acceso a la justicia por lo que 
respecta a los medios de recurso de que disponen los consumidores en relación con los derechos que las Directivas de la 
UE les otorgan. Según lo indicado por el Tribunal de Justicia, el principio de efectividad supone que las disposiciones 
procesales nacionales no pueden hacer excesivamente difícil o imposible en la práctica el ejercicio de los derechos que 
confiere a los consumidores el Derecho de la Unión ( 88 ). 

1.2.13. Interacción con los artículos 34, 35 y 36 del TFUE 

Toda medida nacional adoptada en un ámbito que haya sido armonizado con carácter exhaustivo en el Derecho de la 
Unión debe apreciarse a la luz de las disposiciones de la medida de armonización y no de las del TFUE ( 89 ). Así pues, 
cuando una medida nacional está comprendida en el ámbito de aplicación de la DPCD (véanse los puntos 1.1 y 1.2), 
procede examinarla a la luz de la DPCD y no del TFUE. 

Las medidas nacionales que no estén comprendidas en el ámbito de aplicación de la DPCD ni en ningún otro instrumento 
de armonización del Derecho derivado de la Unión deben apreciarse a la luz de los artículos 34, 35 y 36 del TFUE. La 
prohibición de las medidas de efecto equivalente a las restricciones cuantitativas establecida en el artículo 34 del TFUE 
abarca todas las normas comerciales adoptadas por los Estados miembros que puedan obstaculizar directa o indirecta­
mente, real o potencialmente, el comercio interior de la Unión ( 90 ). Para más orientación sobre la aplicación de estas 
disposiciones, véase también la Comunicación de la Comisión titulada «Guía sobre los artículos 34 a 36 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE)» ( 91 ). 

El Tribunal de Justicia ha abordado a fondo la cuestión de si una norma nacional puede obstaculizar el comercio dentro 
de la Unión. En particular, en la sentencia Keck ( 92 ) el Tribunal de Justicia declaró que las disposiciones nacionales que 
limiten o prohíban ciertas modalidades de venta no son susceptibles obstaculizar directa o indirectamente, real o 
potencialmente, el comercio entre los Estados miembros, siempre que, en primer lugar, dichas disposiciones se apliquen 
a todos los operadores afectados que ejerzan su actividad en el territorio nacional y, en segundo lugar, afecten del mismo 
modo, de hecho y de Derecho, a la comercialización de los productos nacionales y a la de los procedentes de otros 
Estados miembros ( 93 ). El Tribunal de Justicia incluye en la lista de modalidades de venta medidas relativas a las 
condiciones y métodos de comercialización ( 94 ), al tiempo de venta de las mercancías ( 95 ), al lugar de venta de las 
mercancías o las restricciones relativas a quién puede venderlas ( 96 ) y medidas relativas a los controles de precios ( 97 ). 

Algunos de los ejemplos de modalidades de venta mencionados en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, y en 
particular las disposiciones nacionales que regulan las condiciones y los métodos de comercialización, entrarían en el 
ámbito de aplicación de la DPCD si se refiriesen a prácticas comerciales entre empresas y consumidores y 
estuvieran destinadas a proteger los intereses económicos de estos últimos.
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( 88 ) Véanse la sentencia de 10 de septiembre de 2014, Kušionová, C-34/13, ECLI:EU:C:2014:2189, apartados 63, 64 y 65, y la sentencia 
de 17 de julio de 2014, Sánchez Morcillo, C-169/14, ECLI:EU:C:2014:2099, apartado 35. 

( 89 ) Véanse las sentencias de 11 de diciembre de 2003, Deutscher Apothekerverband, C-322/01, ECLI:EU:C:2003:664, apartado 64; de 
16 de diciembre de 2008, Gysbrechts, C-205/07, ECLI:EU:C:2008:730, apartado 33; de 12 de octubre de 1993, Vanacker y Lesage, 
C-37/92, ECLI:EU:C:1993:836, apartado 9, y de 13 de diciembre de 2001, DaimlerChrysler, C-324/99, ECLI:EU:C:2001:682, 
apartado 32. 

( 90 ) Véase la sentencia de 11 de julio de 1974, Dassonville, C-8/74, ECLI:EU:C:1974:82, apartado 5. 
( 91 ) Comunicación de la Comisión: «Guía sobre los artículos 34 a 36 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE)» 

(DO C 100 de 23.3.2021, p. 38). 
( 92 ) Sentencia de 24 de noviembre de 1993, Keck, asuntos acumulados C-267/91 y 268/91, ECLI:EU:C:1993:905. 
( 93 ) En el asunto Keck, el Tribunal de Justicia precisó su jurisprudencia anterior, en particular la sentencia en el asunto C-8/74, 

Dassonville. 
( 94 ) Véanse las sentencias de 9 de febrero de 1995, Leclerc-Siplec, C-412/93, ECLI:EU:C:1995:26, apartado 22, y de 28 de octubre de 

1999, ARD, C-6/98, ECLI:EU:C:1999:532, apartado 46. 
( 95 ) Véanse las sentencias de 2 de junio de 1994, Tankstation ’t Heukske y Boermans, asuntos acumulados C-401/92 y C-402/92, 

ECLI:EU:C:1994:220, apartado 14; de 2 de junio de 1994, Punto Casa y PPV, asuntos acumulados C-69/93 y C-258/93, 
ECLI:EU:C:1994:226, y de 20 de junio de 1996, Semeraro Casa Uno y otros, asuntos acumulados C-418/93 a C-421/93, C-460/93, 
C-461/93, C-462/93, C-464/93, C-9/94, C-10/94, C-11/94, C-14/94, C-15/94, C-23/94, C-24/94 y C-332/94, ECLI:EU:C:1996:242, 
apartados 9, 10, 11, 14, 15, 23 y 24. 

( 96 ) Véanse las sentencias de 29 de junio de 1995, Comisión/Grecia, C-391/92, ECLI:EU:C:1995:199, apartado 15, y de 2 de junio de 
1994, Punto Casa y PPV, asuntos acumulados C-69/93 y C-258/93, ECLI:EU:C:1994:226. 

( 97 ) Véase la sentencia en el asunto Belgacom, C-63/94, ECLI:EU:C:1995:270.



 

Muchas prácticas comerciales que no entran en el ámbito de aplicación de la DPCD ni de otros actos del Derecho 
derivado de la Unión se podrían considerar modalidades de venta en virtud de la sentencia Keck. Tales modalidades de 
venta quedan comprendidas en el ámbito de aplicación del artículo 34 del TFUE si, de hecho o de derecho, 
introducen una discriminación basada en el origen de los productos. La discriminación de derecho se produce cuando 
las medidas son manifiestamente discriminatorias, mientras que la discriminación de hecho es más compleja. Las medidas 
de este tipo habrán de evaluarse caso por caso. 

Si una medida o práctica nacional vulnera el artículo 34 del TFUE, en principio podría estar justificada en virtud del 
artículo 36 de dicho Tratado o sobre la base de una de las razones imperiosas de interés general reconocidas por el 
Tribunal de Justicia. Corresponde a las autoridades nacionales demostrar que la restricción a la libre circulación de 
mercancías está justificada por uno de esos motivos ( 98 ). Además, el Estado miembro tiene que demostrar que la 
normativa en cuestión es necesaria para proteger de un modo efectivo los intereses públicos invocados ( 99 ). 

Para que puedan admitirse, es preciso que estas normas sean proporcionadas al objetivo perseguido y que este objetivo no 
pueda lograrse aplicando medidas que restrinjan menos los intercambios dentro de la Unión ( 100 ). Más recientemente, el 
Tribunal de Justicia declaró que «a efectos del examen de la proporcionalidad de la restricción de que se trata, es preciso 
comprobar aún si los medios aplicados en este contexto no van más allá de lo necesario para alcanzar el objetivo legítimo 
perseguido. En otros términos, será necesario valorar si no existen medidas alternativas que puedan realizar igualmente 
ese objetivo, pero con un efecto menos restrictivo sobre el comercio comunitario» ( 101 ). Por otra parte, el Tribunal de 
Justicia declaró que «[e]s preciso recordar igualmente en este contexto que una medida restrictiva sólo puede considerarse 
conforme con las exigencias del Derecho de la Unión si responde verdaderamente a la finalidad de alcanzar la conse­
cución del objetivo buscado de una manera coherente y sistemática» ( 102 ). 

1.2.14. Interacción con el Reglamento sobre las relaciones entre plataformas y empresas 

El Reglamento sobre las relaciones entre plataformas y empresas («P2B») ( 103 ) establece normas para asegurar que se 
conceden opciones apropiadas de transparencia, de equidad y de reclamación a los usuarios profesionales de servicios de 
intermediación en línea y a los usuarios de sitios web corporativos en relación con los motores de búsqueda en línea. Los 
requisitos de transparencia del Reglamento P2B comprenden la clasificación de los resultados de las búsquedas (artícu­
lo 5). 

La Comisión ha publicado unas directrices sobre la transparencia de la clasificación destinadas a facilitar el cumplimiento 
de los requisitos por parte de los proveedores de servicios de intermediación en línea y los proveedores de motores de 
búsqueda en línea ( 104 ). 

La Directiva (UE) 2019/2161 introdujo un requisito similar relativo a la transparencia de la clasificación en el ámbito B2C 
mediante la inserción de un nuevo apartado 4 bis en el artículo 7 de la DPCD. Esta nueva disposición exige a los 
comerciantes que proporcionen a los consumidores información sobre los principales parámetros que determinan la 
clasificación de los productos presentados al consumidor como resultado de la búsqueda y la importancia relativa de 
dichos parámetros. La interacción entre la DPCD y el Reglamento P2B en el ámbito de la transparencia de la clasificación 
se aborda en el punto 4.2.3. 

1.3. Relación entre la DPCD y la autorregulación 

Artículo 2, letra f) 

«código de conducta»: acuerdo o conjunto de normas no impuestas por disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de 
un Estado miembro, en el que se define el comportamiento de aquellos comerciantes que se comprometen a cumplir el código en 
relación con una o más prácticas comerciales o sectores económicos concretos; 

Artículo 10 

Códigos de conducta 

La presente Directiva no excluye el control, que los Estados miembros pueden fomentar, de las prácticas comerciales desleales por 
parte de los responsables de códigos, ni el recurso a tales organismos por parte de las personas u organizaciones a las que se hace 
referencia en el artículo 11, siempre y cuando el procedimiento ante tales organismos sea adicional al procedimiento adminis­
trativo o judicial mencionado en dicho artículo. El recurso a tales órganos de control nunca supondrá la renuncia a las acciones 
judiciales o administrativas a que se refiere el artículo 11.
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( 98 ) Véase la sentencia de 23 de septiembre de 2003, Comisión/Dinamarca, C-192/01, ECLI:EU:C:2003:492. 
( 99 ) Véase, a este respecto, la sentencia de 28 de enero de 2010, Comisión/Francia, C-333/08, ECLI:EU:C:2010:44, apartado 87. 
( 100 ) Véanse, entre otras, las sentencias de 26 de noviembre de 1996, Graffione, C-313/94, ECLI:EU:C:1996:450, apartado 17, y de 12 de 

octubre de 2000, Ruwet, C-3/99, ECLI:EU:C:2000:560, apartado 50. 
( 101 ) Sentencia de 3 de marzo de 2011, Kakavetsos-Fragkopoulos, C-161/09, ECLI:EU:C:2011:110, apartado 39. 
( 102 ) Véase la nota anterior, apartado 42. 
( 103 ) Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre el fomento de la equidad y la 

transparencia para los usuarios profesionales de servicios de intermediación en línea (DO L 186 de 11.7.2019, p. 57). 
( 104 ) Comunicación de la Comisión: «Directrices sobre la transparencia de la clasificación con arreglo al Reglamento (UE) 2019/1150 del 

Parlamento Europeo y del Consejo» (DO C 424 de 8.12.2020, p. 1).



 

La DPCD reconoce la importancia de los mecanismos de autorregulación y aclara la función que los responsables de 
códigos y los organismos autorreguladores pueden desempeñar en la aplicación. Los Estados miembros podrán alentar a 
los responsables de códigos a que controlen las prácticas comerciales desleales, además de aplicar la DPCD. 

Si las normas incluidas en los códigos de autorregulación son aplicadas de forma estricta y rigurosa por los responsables 
de códigos o ejecutadas de manera enérgica por organismos autorreguladores independientes, pueden reducir en efecto la 
necesidad de tomar medidas administrativas o judiciales de ejecución. Además, cuando los estándares son elevados y los 
operadores del sector los cumplen con creces, estas normas pueden constituir un punto de referencia útil para las 
autoridades y órganos jurisdiccionales nacionales a la hora de apreciar el carácter desleal de una determinada práctica 
comercial. 

La DPCD contiene varias disposiciones que impiden que los comerciantes se aprovechen indebidamente de la 
confianza que los consumidores puedan tener en los códigos de autorregulación. Este aspecto se aborda en el 
punto 2.8.4, relativa al incumplimiento de los códigos de conducta. 

1.4. Aplicación y medios de reparación 

1.4.1. Aplicación pública y aplicación privada 

Con arreglo al artículo 11 de la DPCD, los Estados miembros han de velar por que existan medios adecuados y eficaces 
para luchar contra las prácticas comerciales desleales, con miras al cumplimiento de las disposiciones de la Directiva 
en interés de los consumidores. 

Estos medios incluyen disposiciones legales en virtud de las cuales las personas o las organizaciones que tengan, con 
arreglo a la legislación nacional, un interés legítimo en combatir las prácticas comerciales desleales, incluidos los 
competidores, puedan proceder judicialmente contra tales prácticas ante los órganos jurisdiccionales nacionales o 
someterlas a un órgano administrativo competente, bien para que se pronuncie sobre las reclamaciones, bien para que 
entable las acciones judiciales pertinentes. 

Los Estados miembros deben asegurar la coordinación de buena fe entre las diferentes autoridades públicas encargadas de 
aplicar la legislación. En aquellos Estados miembros donde las autoridades responsables de aplicar la DPCD y la 
legislación sectorial sean distintas, conviene establecer una estrecha cooperación entre ellas al objeto de garantizar que 
las conclusiones de sus respectivas investigaciones sobre un mismo comerciante o una misma práctica comercial sean 
coherentes. 

En lo concerniente a la aplicación de la DPCD a través de procedimientos judiciales ante los órganos jurisdiccionales 
nacionales, el Tribunal de Justicia confirmó en el asunto Movic que el artículo 1, apartado 1, de la versión refundida del 
Reglamento Bruselas I «debe interpretarse en el sentido de que está comprendida en el concepto de “materia civil y 
mercantil”, que figura en dicho precepto, una acción ejercitada por las autoridades de un Estado miembro contra 
profesionales establecidos en otro Estado miembro mediante la cual dichas autoridades solicitan, con carácter principal, 
que se declare la existencia de infracciones consistentes en prácticas comerciales desleales supuestamente ilegales y que se 
ordene su cesación, así como, con carácter accesorio, que se ordenen medidas de publicidad y se imponga una multa 
coercitiva» ( 105 ). 

En el ámbito de la aplicación privada, la Directiva (UE) 2020/1828 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 106 ) relativa a 
las acciones de representación para la protección de los intereses colectivos de los consumidores introdujo en todos los 
Estados miembros la posibilidad de aplicar la DPCD mediante acciones de representación. Tales acciones podrían ser 
ejercidas por las entidades habilitadas para solicitar tanto medidas de cesación como medidas resarcitorias en nombre de 
los consumidores afectados. 

Por último, las personas que denuncien infracciones de la DPCD (y de la DDC) están cubiertas por el régimen de 
protección de la Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 107 ) («Directiva sobre denunciantes»), 
de conformidad con su artículo 2, apartado 1, letra a), inciso ix). Al sentir seguridad para hablar sin reservas, es probable 
que aumente el número de denuncias de infracciones presentadas, lo que mejorará la aplicación de la DPCD. 

1.4.2. Sanciones 

El artículo 13 de la DPCD trata de las sanciones por incumplimiento de las disposiciones nacionales por las que se 
transponga la Directiva. El apartado 1 exige a los Estados miembros que establezcan el régimen de sanciones aplicables a 
cualquier infracción de las disposiciones nacionales adoptadas al amparo de la Directiva. Corresponde a los Estados 
miembros decidir el tipo de sanciones disponibles y determinar los procedimientos para su imposición, siempre que sean 
efectivas, proporcionadas y disuasorias.
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( 105 ) Sentencia de 16 de julio de 2020, Movic y otros, C-73/19, ECLI:EU:C:2020:568. 
( 106 ) Directiva (UE) 2020/1828 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2020, relativa a las acciones de 

representación para la protección de los intereses colectivos de los consumidores, y por la que se deroga la Directiva 2009/22/CE 
(DO L 409 de 4.12.2020, p. 1). 

( 107 ) Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las personas 
que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión (DO L 305 de 26.11.2019, p. 17).



 

La Directiva (UE) 2019/2161 modificó el artículo 13 y añadió una serie de requisitos adicionales. En primer lugar, 
proporciona una lista indicativa no exhaustiva de criterios para la aplicación de las sanciones (apartado 2). En segundo 
lugar, dispone normas más específicas (apartados 3 y 4) acerca de las multas por infracciones generalizadas e infracciones 
generalizadas con dimensión en la Unión que son objeto de medidas de ejecución coordinadas en virtud del Reglamento 
(UE) 2017/2394 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 108 ) sobre la cooperación en materia de protección de los 
consumidores («Reglamento CPC»). 
El considerando 15 de la Directiva (UE) 2019/2161 anima a los Estados miembros a «considerar reforzar la salvaguardia 
del interés general de los consumidores, así como de otros intereses públicos protegidos» a la hora de asignar los ingresos 
derivados de las multas. 
El artículo 13, apartado 5, obliga a los Estados miembros a comunicar a la Comisión el régimen sancionador establecido 
y toda modificación posterior, a saber, mediante una notificación específica en la que se expliquen las disposiciones 
nacionales exactas de que se trate y no solo como parte de la notificación general de las medidas de transposición. 

C r i t e r i o s p a r a l a a p l i c a c i ó n d e s a n c i o n e s 

El artículo 13, apartado 2, establece una lista de seis criterios no exhaustivos e indicativos que las autoridades y 
órganos jurisdiccionales competentes de los Estados miembros han de tener en cuenta al imponer las sanciones. Se 
aplican «cuando proceda» a las infracciones, tanto a escala nacional como en situaciones de carácter transfronterizo: 

Artículo 13 

2. Los Estados miembros velarán por que se tengan debidamente en cuenta los siguientes criterios no exhaustivos e indicativos 
para la imposición de sanciones, cuando proceda: 

a) la naturaleza, gravedad, escala y duración de la infracción; 

b) las acciones emprendidas por el comerciante para mitigar o corregir los daños y perjuicios sufridos por los consumidores; 

c) toda infracción anterior del comerciante; 

d) los beneficios económicos obtenidos o las pérdidas evitadas por el comerciante debido a la infracción, si los datos pertinentes 
están disponibles; 

e) las sanciones impuestas al comerciante por la misma infracción en otros Estados miembros en casos transfronterizos cuando la 
información sobre tales sanciones esté disponible a través del mecanismo establecido por el Reglamento (UE) 2017/2394 del 
Parlamento Europeo y del Consejo; 

f) cualquier otro factor agravante o atenuante aplicable a las circunstancias del caso. 

En el considerando 7 de la Directiva (UE) 2019/2161 se explican algunos de los criterios. El considerando 8 aclara que 
«podrían no ser relevantes para decidir sobre las sanciones en relación con todas las infracciones, y en particular en 
relación con las infracciones menos graves». Además, «[l]os Estados miembros deben tener en cuenta asimismo otros 
principios generales del Derecho aplicables a la imposición de sanciones, como el de non bis in idem». 
El carácter intencionado de la infracción es pertinente para la aplicación de los criterios establecidos en las letras a) y f). 
Sin embargo, la intención no constituye una condición necesaria para la imposición de sanciones en caso de infracción. 
El criterio establecido en la letra c) abarca las infracciones pertinentes de la DPCD cometidas anteriormente por el 
comerciante, ya sean reiteradas o diferentes. 
El criterio previsto en la letra e) se refiere a los casos en que se ha cometido la misma infracción en varios Estados 
miembros. Solo se aplica cuando la información sobre las sanciones impuestas por la misma infracción en otros Estados 
miembros esté disponible a través del mecanismo de cooperación establecido por el Reglamento CPC. 
En función de las circunstancias de cada caso, las sanciones impuestas al mismo comerciante por la misma infracción en 
otro u otros Estados miembros podrían ser un indicio de una mayor escala y gravedad en virtud de la letra a) o 
considerarse una «infracción anterior» con arreglo a la letra c). Por consiguiente, las sanciones impuestas por la misma 
infracción en otros Estados miembros podrían constituir un factor agravante. A la hora de imponer sanciones por la 
misma infracción en otros Estados miembros también podrían tenerse en cuenta otras circunstancias «agravantes» 
contempladas por los demás criterios a que se refiere la letra f), que alude en términos generales a «cualquier otro factor 
agravante o atenuante». No obstante, la imposición de una sanción al mismo comerciante por la misma infracción en otro 
Estado miembro puede asimismo resultar pertinente para la aplicación del principio non bis in idem de conformidad con el 
Derecho nacional y con el artículo 10, apartado 2, del Reglamento CPC ( 109 ).
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( 108 ) Reglamento (UE) 2017/2394 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2017, sobre la cooperación entre las 
autoridades nacionales responsables de la aplicación de la legislación en materia de protección de los consumidores y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n. o 2006/2004 (DO L 345 de 27.12.2017, p. 1). 

( 109 ) Artículo 10, punto 2, del Reglamento CPC: «La aplicación y el ejercicio de las facultades contempladas en el artículo 9 en aplicación 
del presente Reglamento serán proporcionadas y cumplirán el Derecho de la Unión y nacional, incluidas las garantías procesales 
aplicables y los principios de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. Las medidas de investigación y de 
ejecución adoptadas en aplicación del presente Reglamento serán acordes con la naturaleza y el perjuicio global, real o potencial, 
que suponga la infracción de la legislación de la Unión que protege los intereses de los consumidores».



 

S a n c i o n e s e n e l c o n t e x t o d e l a s m e d i d a s d e e j e c u c i ó n c o o r d i n a d a s e n v i r t u d d e l R e ­
g l a m e n t o C P C 

El artículo 13, apartados 3 y 4, establece normas adicionales más prescriptivas (en comparación con la norma general 
dispuesta en el apartado 1) relativas a las sanciones que la legislación nacional debe prever para las infracciones que 
sean objeto de acciones coordinadas en virtud del Reglamento CPC. 

El artículo 21 del Reglamento CPC exige a las autoridades competentes de los Estados miembros afectadas por la acción 
coordinada que tomen medidas de ejecución, incluida la imposición de sanciones, de un modo efectivo, eficiente 
y coordinado contra el comerciante responsable de la infracción generalizada o la infracción generalizada con 
dimensión en la Unión. Las «infracciones generalizadas» y las «infracciones generalizadas con dimensión en la Unión» 
son infracciones transfronterizas que se definen en el artículo 3, puntos 3 y 4, del Reglamento CPC ( 110 ). 

Con respecto a esta categoría de infracciones, el artículo 13, apartado 3, de la DPCD exige a los Estados miembros que 
prevean la posibilidad de imponer multas cuyo importe máximo equivaldrá al menos al 4 % del volumen de 
negocio anual del comerciante. En consecuencia, los Estados miembros pueden fijar asimismo el umbral de la multa 
máxima por encima del 4 % del volumen de negocio anual del comerciante. También pueden optar por basar la multa en 
un volumen de negocio de referencia más elevado, como el volumen de negocio mundial del comerciante. Del mismo 
modo, pueden ampliar a otros tipos de infracciones, como las nacionales, las sanciones aplicables en caso de iniciarse 
acciones coordinadas en virtud del Reglamento CPC. 

En aquellos supuestos en que no se disponga de información sobre el volumen de negocio anual del comerciante, por 
ejemplo, en el caso de las empresas de reciente creación, el artículo 13, apartado 4, exige a los Estados miembros que 
introduzcan la posibilidad de imponer multas cuyo importe máximo equivalga al menos a 2 millones EUR. De 
nuevo, los Estados miembros pueden fijar asimismo el umbral de la multa máxima por encima de dicha cifra. 

Esta armonización de las normas nacionales relativas a las multas tiene por objeto garantizar la viabilidad y coherencia de 
las medidas de ejecución en todos los Estados miembros que participen en una acción de ejecución coordinada en virtud 
del Reglamento CPC. 

La imposición de multas de conformidad con el artículo 13, apartados 3 y 4, de la DPCD está sujeta a los criterios 
comunes establecidos en el artículo 13, apartado 2, que incluyen, en particular, la naturaleza, gravedad y duración o los 
efectos temporales de la infracción. La multa efectiva impuesta por la autoridad o el órgano jurisdiccional competentes en 
un caso concreto puede ser inferior a los importes máximos antes descritos, en función de la naturaleza, gravedad y 
otras características pertinentes de la infracción. 

Sin perjuicio de las obligaciones de coordinación previstas en el Reglamento CPC, la autoridad o el órgano jurisdiccional 
competentes pueden decidir imponer multas coercitivas (como multas diarias) hasta que el comerciante ponga fin a la 
infracción. También podrían decidir imponer la multa de forma condicional si el comerciante no pone fin a la infracción 
dentro del plazo establecido a pesar del requerimiento cursado a tal efecto. 

El volumen de negocio pertinente que debe tenerse en cuenta a efectos del cálculo de la multa es el realizado en el 
Estado miembro que la imponga. Sin embargo, el artículo 13, apartado 3, también permite determinar la multa sobre la 
base del volumen de negocio realizado por el comerciante en todos los Estados miembros afectados por la acción 
coordinada si la coordinación en virtud del Reglamento CPC da lugar a la imposición de la multa por un único Estado 
miembro en nombre de los Estados miembros participantes. 

El considerando 10 de la Directiva (UE) 2019/2161 aclara que «[e]n determinados casos, el comerciante también puede 
ser un grupo de empresas». Por consiguiente, cuando el comerciante responsable de la infracción sea un grupo de 
empresas, a efectos del cálculo de la multa se tendrá en cuenta el volumen de negocio combinado del grupo en los 
Estados miembros pertinentes. 

Dado que la Directiva no especifica el año de referencia para la definición del volumen de negocio anual, a la hora de 
establecer la multa, las autoridades nacionales pueden utilizar, por ejemplo, los últimos datos disponibles sobre el 
volumen de negocio anual en el momento de adoptar la decisión sobre la sanción (es decir, el ejercicio económico 
anterior). 

Con arreglo al artículo 13, apartado 3, por motivos constitucionales nacionales, los Estados miembros podrán restringir 
la imposición de multas a: a) infracciones de los artículos 6, 7, 8 y 9 y del anexo I de la Directiva, y b) el uso 
continuado por parte de un comerciante de una práctica comercial considerada desleal por la autoridad nacional u órgano 
jurisdiccional competente cuando esa práctica comercial no sea una infracción contemplada en la letra a). Así pues, esta 
restricción tiene por objeto abordar circunstancias de carácter excepcional y permite a los Estados miembros no aplicar
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( 110 ) Artículo 3, punto 3, del Reglamento CPC: «“infracción generalizada”: todo acto u omisión contrario a la legislación de la Unión que 
protege los intereses de los consumidores que haya perjudicado, perjudique o pueda perjudicar los intereses colectivos de los 
consumidores residentes en al menos dos Estados miembros distintos de aquel en el que: i) se originó o tuvo lugar el acto u 
omisión, ii) en el que esté establecido el comerciante responsable del acto u omisión, o iii) en el que se encuentren las pruebas o los 
activos del comerciante relacionados con el acto u omisión; o b) cualquier acto u omisión que sea contrario a la legislación de la 
Unión que protege los intereses de los consumidores y que haya perjudicado, perjudique o pueda perjudicar los intereses colectivos 
de los consumidores y tenga características comunes, incluyendo la misma práctica ilícita, el mismo interés vulnerado, y sea 
cometido simultáneamente por el mismo comerciante en al menos tres Estados miembros». 
Artículo 3, punto 4, del Reglamento CPC: «“infracción generalizada con dimensión en la Unión”: una infracción generalizada que 
haya perjudicado, perjudique o pueda perjudicar los intereses colectivos de los consumidores en al menos dos tercios de los Estados 
miembros que representen conjuntamente al menos dos tercios de la población de la Unión».



 

las disposiciones relativas a las multas a aquellas infracciones puntuales sujetas a una acción de ejecución coordinada en 
virtud del Reglamento CPC cuya única base jurídica sea el artículo 5 de la DPCD sobre la diligencia profesional. 

1.4.3. Medios de reparación a disposición de los consumidores 

La Directiva (UE) 2019/2161 añadió a la DPCD un nuevo artículo 11 bis que exige a los Estados miembros que velen por 
que los consumidores perjudicados por las infracciones de la DPCD tengan acceso a medidas correctoras proporcio­
nadas y eficaces, en particular una indemnización por los daños y perjuicios sufridos y, cuando proceda, una 
reducción del precio o la resolución del contrato, con arreglo a las condiciones establecidas a nivel nacional. Por 
consiguiente, los medios de reparación a disposición de los consumidores en virtud de la DPCD comprenden medidas 
correctoras contractuales y no contractuales. 

Corresponde a los Estados miembros determinar las condiciones de aplicación de las medidas correctoras, que 
podrían incluir, cuando proceda, factores tales como la gravedad y la naturaleza de la práctica comercial desleal, los 
daños y perjuicios sufridos por el consumidor y otras circunstancias pertinentes. Los Estados miembros también se 
encargan de determinar los efectos concretos de las medidas correctoras, como si la resolución del contrato conlleva 
la nulidad ab initio del mismo (con la obligación de que ambas partes vuelvan a la situación anterior al contrato) o 
únicamente la supresión de sus efectos futuros, siempre que se respeten los principios de adecuación y efectividad y se 
salvaguarde el efecto útil de la Directiva. 

Estas medidas correctoras se entienden sin perjuicio de las vías de recurso disponibles en otros instrumentos jurídicos de 
la UE, como la Directiva (UE) 2019/770 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre contenidos digitales ( 111 ) y la 
Directiva (UE) 2019/771 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la compraventa de bienes ( 112 ). Tales medidas 
podrían solicitarse asimismo de forma colectiva a través de acciones de representación en virtud de la Directiva (UE) 
2020/1828. 

1.4.4. Aplicación de la DPCD a los comerciantes establecidos en terceros países 

La aplicabilidad de la DPCD a los comerciantes no pertenecientes a la UE se rige por el Reglamento (CE) n. o 864/2007 del 
Parlamento Europeo y del Consejo ( 113 ) relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II»). Este 
Reglamento se aplica «a las obligaciones extracontractuales en materia civil y mercantil, en las situaciones que comportan 
un conflicto de leyes». El Reglamento Roma II es aplicable en litigios civiles o mercantiles. 

Artículo 6, apartado 1, del Reglamento Roma II: 

La ley aplicable a una obligación extracontractual que se derive de un acto de competencia desleal será la ley del país en cuyo 
territorio las relaciones de competencia o los intereses colectivos de los consumidores resulten o puedan resultar afectados. 

Artículo 6, apartado 4, del Reglamento Roma II: 

La ley aplicable con arreglo al presente artículo no podrá excluirse mediante un acuerdo adoptado en virtud del artículo 14. 

Cuando se cumplan las condiciones previstas en el artículo 6, apartado 1, del Reglamento Roma II, por ejemplo, si se 
dirige a los consumidores de la UE publicidad engañosa y ello perjudica a los intereses colectivos de dichos consumidores, 
será aplicable la DPCD. De conformidad con el artículo 6, apartado 4, del Reglamento Roma II, la ley aplicable no podrá 
excluirse mediante un acuerdo sobre la elección de la ley aplicable. 

2. PRINCIPALES CONCEPTOS DE LA DPCD 

2.1. Funcionamiento de la DPCD: organigrama de la Directiva 

El siguiente organigrama ilustra la relación entre la «lista negra» de prácticas comerciales del anexo I y las cláusulas 
generales de la DPCD, a saber, los artículos 6 a 9 y el artículo 5, respectivamente. Para ser considerada desleal y, por 
tanto, quedar prohibida por la DPCD, basta que una práctica comercial corresponda a uno de los siguientes supuestos.
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( 111 ) Directiva (UE) 2019/770 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, relativa a determinados aspectos de los 
contratos de suministro de contenidos y servicios digitales (DO L 136 de 22.5.2019, p. 1). 

( 112 ) Directiva (UE) 2019/771 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, relativa a determinados aspectos de los 
contratos de compraventa de bienes, por la que se modifican el Reglamento (UE) 2017/2394 y la Directiva 2009/22/CE, y se 
deroga la Directiva 1999/44/CE (DO L 136 de 22.5.2019, p. 28). 

( 113 ) Reglamento (CE) n. o 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, relativo a la ley aplicable a las 
obligaciones extracontractuales (Roma II) (DO L 199 de 31.7.2007, p. 40).



 

La práctica comercial… 

2.2. Concepto de comerciante 

Artículo 2, letra b) 

«comerciante»: cualquier persona física o jurídica que, en las prácticas comerciales contempladas por la presente Directiva, actúe con 
un propósito relacionado con su actividad económica, negocio, oficio o profesión, así como cualquiera que actúe en nombre del 
comerciante o por cuenta de este; 

Esta definición no solo abarca a los comerciantes que actúan por cuenta propia, sino también a las personas, incluidos los 
consumidores, que actúan «en nombre» o «por cuenta» de otro comerciante. 

Por ejemplo: 

— Un órgano jurisdiccional nacional estimó que una sociedad que publicaba anuncios en los medios de comunicación en 
representación y beneficio de otra sociedad, que era el prestador de servicios, se consideraba un comerciante en el sentido 
de las disposiciones nacionales de transposición de la DPCD ( 114 ). 

— Las autoridades nacionales de protección de los consumidores llevaron a cabo, a través de la red europea de cooperación para 
la protección de los consumidores («red CPC»), una acción conjunta de vigilancia de los juegos en línea que ofrecen compras 
desde aplicaciones. Aclararon que, aunque la responsabilidad por el contenido de una aplicación corresponde en primera 
instancia a su desarrollador, los proveedores de las tiendas de aplicaciones también se podrían considerar responsables de que 
los juegos de sus plataformas no contengan una exhortación directa a los niños ( 115 ). 

Por lo tanto, en virtud del artículo 2, letra b), leído en relación con la legislación nacional pertinente en materia de 
responsabilidad y sanciones, un comerciante puede ser considerado solidariamente responsable con otro comerciante 
de las infracciones de la DPCD cometidas por este en su nombre.
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( 114 ) Sentencia del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo de Letonia de 8 de marzo de 2012 en el asunto n. o A420632710. 
( 115 ) Comunicado de prensa de 18 de julio de 2014: http://europa.eu/rapid/press-release_IP-14-847_es.htm.

http://europa.eu/rapid/press-release_IP-14-847_es.htm


 

Asimismo, el Tribunal de Justicia ha precisado que, en una situación en que las prácticas comerciales de un operador sean 
llevadas a cabo por otra empresa, que actúe en nombre o por cuenta de ese operador, la DPCD podría, en determinados 
supuestos, ser oponible tanto a dicho operador como a la citada empresa cuando ambos respondan a la definición de 
«comerciante» ( 116 ). Esto significa que la Directiva puede utilizarse para examinar también las prácticas comerciales de los 
comerciantes cuando estas están directamente relacionadas con la transacción de un consumidor con otro comer­
ciante en cuyo nombre o por cuenta del cual actúa dicho comerciante. 

Puede haber situaciones en las que particulares que parecen ser consumidores que venden productos a otros 
consumidores sean en realidad comerciantes o personas que actúan en nombre de comerciantes («ventas encubiertas 
B2C»). 

A fin de determinar si un vendedor puede considerarse un «comerciante» o un consumidor se ha de llevar a cabo una 
evaluación caso por caso. En el asunto Kamenova, una persona había publicado en un sitio de internet un total de ocho 
anuncios de venta de diversos bienes nuevos y usados ( 117 ). El Tribunal de Justicia señaló que el mero hecho de que con la 
venta se persiga una finalidad lucrativa o de que una persona física publique simultáneamente en una plataforma en línea 
una serie de anuncios en los que ofrece a la venta bienes nuevos y usados, no basta, por sí mismo, para calificar a dicha 
persona de «comerciante». La determinación de la condición de la persona por parte del órgano jurisdiccional nacional 
debe tener en cuenta diferentes criterios no taxativos ni exclusivos. 

Entre dichos criterios figuran los siguientes: 

— si el vendedor tiene una motivación con fines de lucro, incluido el hecho de que pudiera haber percibido una 
retribución u otra compensación por actuar en nombre de un determinado comerciante; 

— el número, importe y frecuencia de las transacciones; 

— el volumen de negocio del vendedor; si el vendedor compra productos con intención de revenderlos; 

— si el vendedor está sujeto al IVA; 

— si la venta se ha efectuado de forma planificada; 

— si el vendedor posee un estatuto jurídico que le permite realizar actos de comercio; 

— si los bienes en venta son todos del mismo tipo o del mismo valor, en particular, si la oferta se concentra en un 
número limitado de bienes; 

— si el vendedor dispone de información y competencias técnicas relativas a los productos de las que el consumidor no 
dispone necesariamente, de manera que lo coloca en una situación más ventajosa con respecto a dicho consumidor; 

— si el vendedor ha comprado estos bienes con intención de revenderlos, confiriendo de este modo a dicha actividad un 
carácter regular, una frecuencia o una simultaneidad con respecto a su actividad comercial o profesional habitual ( 118 ). 

Por ejemplo, las personas cuya principal actividad consiste en vender en línea con mucha frecuencia productos que han 
comprado con objeto de revenderlos a un precio mayor podrían entrar en la definición de comerciante. 

Las personas que realizan actividades de apoyo comercial en línea, como la comercialización por medio de influentes 
(para más información, véase el punto 4.2.6), podrían considerarse comerciantes si realizan tales prácticas con frecuencia, 
independientemente de su número de seguidores. Por otro lado, en caso de que las personas en cuestión no reúnan las 
condiciones para ser calificadas de comerciantes, cabría considerar, no obstante, que actúan «por cuenta» del comerciante 
cuyos productos sean promocionados por la práctica ejercida y, por tanto, entran en el ámbito de aplicación de la 
Directiva. La obligación de claridad de las comunicaciones comerciales, en particular en virtud del artículo 7, apartado 2, 
de la DPCD, se aplica a los comerciantes con independencia de que sean o no los proveedores de los productos. 

Las organizaciones que persiguen objetivos éticos o caritativos se pueden considerar comerciantes con arreglo a la 
DPCD cuando participan en actividades comerciales (por ejemplo, la venta de productos que cumplan determinadas 
normas éticas) dirigidas a los consumidores. Cuando actúen como comerciantes, deberán ajustarse a la DPCD en lo que 
respecta a sus actividades comerciales. Por ejemplo, la información sobre el origen o los aspectos éticos del producto no 
debe ser engañosa. 

El hecho de que una organización esté estructurada como «sin ánimo de lucro» no resulta determinante a la hora de 
apreciar su condición de comerciante.
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( 116 ) Sentencia de 17 de octubre de 2013, RLvS, C-391/12, ECLI:EU:C:2013:669, apartado 38. 
( 117 ) Sentencia de 4 de octubre de 2018, Kamenova, C-105/17, ECLI:EU:C:2018:808. 
( 118 ) Sentencia de 4 de octubre de 2018, Kamenova, C-105/17, ECLI:EU:C:2018:808, apartado 38.



 

Lo mismo se aplica a las autoridades públicas, que, en función de las circunstancias, también pueden considerarse 
comerciantes cuando realizan actividades comerciales. 

Por ejemplo: 

Un municipio que comercializa billetes con descuento para una exposición de arte que está organizando podría entrar en la 
definición de comerciante prevista en la DPCD. 

En el asunto BKK Mobil Oil, el Tribunal de Justicia confirmó que un organismo de Derecho público que tiene enco­
mendada una misión de interés general, como la gestión de un régimen legal de seguro de enfermedad, puede ser 
calificado de «comerciante», pues 

«el legislador de la Unión consagró una noción particularmente amplia del concepto de “comerciante”, que designa a 
“cualquier persona física o jurídica” siempre que ejerza una actividad remunerada y no excluye de su ámbito de 
aplicación ni a las entidades que cumplen una misión de interés general ni a las que están sujetas a un régimen de 
Derecho público» ( 119 ). 

El Tribunal de Justicia también llegó a la siguiente conclusión: 

«[…] [L]os afiliados de BKK, a los que evidentemente debe considerarse consumidores en el sentido de la Directiva 
sobre las prácticas comerciales desleales, pueden ser inducidos a error por la información engañosa divulgada por 
dicho organismo, impidiéndoles elegir con conocimiento de causa […] y llevándoles así a tomar una decisión que de 
no mediar tal información no habrían tomado, como prevé el artículo 6, apartado 1, de la propia Directiva. En este 
contexto, el carácter público o privado del organismo de que se trate y la misión específica que persiga son 
irrelevantes» ( 120 ). 

En particular, en virtud del punto 22 del anexo I de la DPCD (la «lista negra»), se prohíbe afirmar de forma 
fraudulenta o crear la impresión falsa de que un comerciante no actúa a los fines propios de su actividad comercial, 
industrial, artesanal o profesional, o presentarse de forma fraudulenta como un consumidor. 

Esto incluye la situación en la que un comerciante actúa inicialmente como comerciante, pero luego finge ser un 
consumidor, por ejemplo, cuando el vendedor se presenta como concesionario de automóviles a efectos de la transacción, 
pero posteriormente firma el contrato como persona física. 

2.3. Concepto de práctica comercial 

Artículo 2, letra d) 

«prácticas comerciales de las empresas en sus relaciones con los consumidores» […]: todo acto, omisión, conducta o manifestación, 
o comunicación comercial, incluidas la publicidad y la comercialización, procedente de un comerciante y directamente relacionado 
con la promoción, la venta o el suministro de un producto a los consumidores; 

El Tribunal de Justicia declaró que el único criterio contenido en el artículo 2, letra d), de la DPCD se basa en que la 
práctica del comerciante debe estar directamente vinculada con la promoción, la venta o el suministro de un bien o de un 
servicio al consumidor ( 121 ). 

Una práctica comercial puede estar «directamente relacionada» con la promoción de un producto, por ejemplo, al ofrecer 
«información relativa a la disponibilidad de un producto a un precio ventajoso durante un período concreto» ( 122 ). Sobre 
la base de la jurisprudencia actualmente disponible, es difícil delimitar cuándo una práctica comercial ya no estaría 
«directamente relacionada» con la promoción de un producto. No obstante, a modo de ejemplo, cuando un comerciante 
vende un callejero que no contiene mensajes promocionales y posteriormente el consumidor utiliza ese callejero para 
averiguar cómo llegar a un determinado establecimiento, no parece razonable considerar la venta del callejero como una 
práctica comercial «directamente relacionada» con la promoción de un producto de este establecimiento concreto. 

El Tribunal de Justicia declaró que la DPCD engloba las actividades del comerciante consecutivas a una transacción 
comercial en relación con cualquier bien o servicio, así como tras la celebración de un contrato y durante la ejecución de 
este ( 123 ). 

Sobre esta base, el Tribunal de Justicia concluyó: 

«[…] [L]a circunstancia de que la actuación del comerciante de que se trata sólo se produjese una única vez y 
afectase a un solo consumidor carece de toda pertinencia en este contexto.
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( 119 ) Sentencia de 3 de octubre de 2013, BKK Mobil Oil, C-59/12, ECLI:EU:C:2013:634, apartado 32. 
( 120 ) Véase la nota anterior, apartado 37. 
( 121 ) Véase, entre otros, la sentencia de 16 de abril de 2015, UPC, C-388/13, ECLI:EU:C:2015:225, apartado 35 con las referencias que 

en él se citan. 
( 122 ) Sentencia de 19 de diciembre de 2013, Trento Sviluppo, C-281/12, ECLI:EU:C:2013:859, apartado 35. 
( 123 ) Sentencia de 16 de abril de 2015, UPC, C-388/13, ECLI:EU:C:2015:225, apartado 36.



 

En realidad, ni las definiciones dadas en el artículo 2, letras c) y d), en el artículo 3, apartado 1, y en el artículo 6, 
apartado 1, de la Directiva sobre las prácticas comerciales desleales ni la propia Directiva considerada en su conjunto 
contienen indicios que apunten a que la acción u omisión por parte del comerciante haya de revestir un carácter 
repetido o deba afectar a más de un consumidor. 

[…] [L]a comunicación de una información errónea, como la controvertida en el litigio principal, por parte de un 
comerciante a un consumidor debe calificarse de “práctica comercial engañosa” en el sentido de dicha Directiva, aun 
cuando esa comunicación no haya afectado más que a un único consumidor» ( 124 ). 

En el asunto Kirschstein, el Tribunal de Justicia proporcionó orientaciones sobre los límites del ámbito de aplicación de la 
DPCD en relación con el concepto de prácticas comerciales. Sostuvo que existe una diferencia entre las «prácticas 
comerciales» del comerciante que están estrechamente vinculadas a la promoción, la venta o el suministro de productos 
a los consumidores, de modo que entran en el ámbito de aplicación de la Directiva, y las normas a las que se remiten 
dichas prácticas, que se refieren al propio «producto» (por ejemplo, la autorización de prestadores de servicios para que 
puedan expedir títulos universitarios) y que, por tanto, quedan fuera del ámbito de aplicación de la DPCD. 

«De lo anterior se desprende que no puede considerarse que una norma nacional que pretende determinar el 
operador autorizado para prestar un servicio objeto de una operación comercial, sin regular directamente las 
prácticas que ese operador puede llevar a cabo después para promover o vender dicho servicio, guarde relación 
con una práctica comercial directamente relacionada con la prestación de dicho servicio, en el sentido de la Directiva 
2005/29» ( 125 ). 

Por lo que respecta al ámbito de la publicidad en medios impresos, si bien el Tribunal de Justicia reconoció la 
formulación especialmente amplia de la definición de «prácticas comerciales» y que la DPCD puede aplicarse en una 
situación en que las prácticas comerciales de un operador sean llevadas a cabo por otra empresa, en el asunto RLvS falló 
que la DPCD, y en particular el punto 11 de su anexo I relativo a los publirreportajes, no puede invocarse frente a los 
editores de prensa ( 126 ). El Tribunal de Justicia aludió a la falta de normativa derivada de la Unión en lo referente a la 
prensa escrita y explicó que esta disposición no estaba destinada, como tal, a imponer a los editores de prensa la 
obligación de impedir las posibles prácticas comerciales desleales de los anunciantes ( 127 ). 

Los comerciantes también deben ser prudentes a la hora de formular declaraciones éticas y de responsabilidad social 
de las empresas, que pueden abarcar diversos aspectos de los métodos operativos de los comerciantes, por ejemplo, por 
lo que respecta a las condiciones de trabajo, el bienestar animal, las donaciones benéficas, etc. La responsabilidad social de 
las empresas se refiere a las empresas que se responsabilizan de su impacto en la sociedad mediante la creación de un 
proceso destinado a integrar las preocupaciones sociales, medioambientales, éticas y de los consumidores en sus activi­
dades empresariales y su estrategia básica. 

Las declaraciones relativas a dichos aspectos se han convertido en una herramienta de mercadotecnia utilizada para dar 
respuesta a la creciente preocupación de los consumidores en relación con el cumplimiento de las normas éticas y sociales 
por parte de los comerciantes, y pueden influir en la decisión sobre una transacción de un consumidor que tenga que 
elegir entre dos productos competidores de calidad y precio similares. Por este motivo, se puede considerar que están 
«directamente relacionad[as] con la promoción, la venta o el suministro de un producto» y, por lo tanto, cumplen las 
condiciones para ser calificadas de prácticas comerciales en el sentido de la DPCD. Habida cuenta de las grandes 
similitudes existentes entre las declaraciones éticas o de responsabilidad social de las empresas y las declaraciones 
medioambientales, los principios fundamentales que se aplican a las declaraciones medioambientales también 
pueden aplicarse a las declaraciones éticas y de responsabilidad social de las empresas (véase el punto 4.1). 

2.3.1. Prácticas posventa, incluidas las actividades de cobro de deudas 

En virtud del artículo 3, apartado 1, las prácticas comerciales no solo se producen durante las fases de comercialización y 
suministro, sino también después de que se haya efectuado la transacción (fase posventa). Estas prácticas posventa pueden 
quedar comprendidas en el ámbito de aplicación de la DPCD. 

Por otra parte, el considerando 13 de la DPCD alude asimismo a las «prácticas comerciales desleales que se produzcan 
fuera de cualesquiera relaciones contractuales existentes entre un comerciante y un consumidor o tras la celebración de un 
contrato y durante su ejecución». 

Las actividades de cobro de deudas se deben considerar prácticas comerciales posventa, pues el cobro de deudas está 
directamente relacionado con la venta o el suministro de productos. No existen razones objetivas para diferenciar dicha 
evaluación basándose en el hecho de que un comerciante la externalice o no por medio de agencias especializadas. 

Esto también se desprende del punto 25 del anexo I, que considera desleal en cualquier circunstancia la práctica de 
«[r]ealizar visitas en persona al domicilio del consumidor, ignorando las peticiones de este de que el comerciante 
abandone su casa o no vuelva a personarse en ella, salvo en las circunstancias y en la medida en que esté justificado, 
con arreglo a la legislación nacional, para hacer cumplir una obligación contractual».
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( 124 ) Sentencia de 16 de abril de 2015, UPC, C-388/13, ECLI:EU:C:2015:225, apartados 41, 42 y 60. 
( 125 ) Sentencia de 4 de julio de 2019, Kirschstein, C-393/17, ECLI:EU:C:2019:563, apartados 44 y 45. 
( 126 ) Sentencia de 17 de octubre de 2013, RLvS, C-391/12, ECLI:EU:C:2013:669, apartados 44 a 50. 
( 127 ) Véase la nota anterior, apartados 44 y 49.



 

El Tribunal de Justicia confirmó en el asunto Gelvora que la relación jurídica entre una agencia de gestión de cobro y el 
deudor incumplidor de un contrato de crédito al consumo cuya deuda ha sido cedida a esta sociedad está incluida en el 
ámbito de aplicación material de la Directiva ( 128 ). 

Por ejemplo: 

— Un órgano jurisdiccional nacional declaró que informar a un consumidor que no cumple sus obligaciones financieras de que su 
nombre se publicará como moroso en los medios de comunicación locales constituye una práctica comercial agresiva ( 129 ). 

— Una autoridad de protección de los consumidores denunció a un cobrador de deudas que utilizaba un logotipo, un nombre y 
documentos similares a los de los organismos oficiales. El comerciante dio a los consumidores la impresión errónea de que 
estaba ejecutando una orden judicial oficial para obligarlos a pagar sus deudas, cuando en realidad dichas competencias están 
reservadas a las autoridades públicas ( 130 ). 

— Otra autoridad de protección de los consumidores consideró que el cobro de deudas es una práctica comercial posventa que 
entra en el ámbito de aplicación de la DPCD y multó a una agencia de cobro de deudas por inducir a engaño a los 
consumidores deudores sobre el alcance y la gravedad de las consecuencias negativas a las que se enfrentarían en caso de no 
liquidar sus deudas inmediatamente. La agencia de gestión de cobro también omitió informar adecuadamente a los consu­
midores sobre el fundamento contractual exacto de la deuda y ejerció en ellos una presión psicológica indebida ( 131 ). 

2.3.2. Comerciantes que compran productos a consumidores 

Es posible que algunos comerciantes, en el ejercicio de su actividad profesional, compren productos a consumidores. 
Ejemplos de ello son los concesionarios de automóviles, los anticuarios y los vendedores de bienes de segunda mano. 

Según la definición incluida en la DPCD, las prácticas comerciales solo incluyen las «directamente relacionad[as] con la 
promoción, la venta o el suministro de un producto a los consumidores». La situación inversa, en la que los 
comerciantes compran productos a los consumidores, no está comprendida en el ámbito de aplicación de la DPCD. No 
obstante, hay casos en los que puede establecerse un vínculo entre la venta de un producto por el consumidor al 
comerciante y la promoción, venta o suministro de un producto (diferente) al consumidor. 

Por ejemplo, los acuerdos de permuta son habituales en el sector comercial del automóvil. El comerciante compra un 
vehículo usado al consumidor, quien, a su vez, compra un vehículo al comerciante. En tales casos, la compra realizada 
por el comerciante se podría considerar parte de la remuneración dada por el consumidor por la parte de la transacción 
que tiene lugar entre la empresa y el consumidor. Los acuerdos de permuta entran claramente dentro del ámbito de 
aplicación de la DPCD. 

La compra y reventa de oro podría entrar en el ámbito de aplicación de la DPCD en algunos casos. Por ejemplo, cabría 
considerar que un comerciante que ofrece a los consumidores una tasación profesional de su oro antes de comprarlo 
presta un servicio a los consumidores. Cuando este sea el caso, la DPCD será de aplicación y, por tanto, el comerciante no 
deberá proporcionar información engañosa sobre el verdadero valor del oro o sobre el precio de los servicios ofrecidos 
(por ejemplo, omisión de «tasas administrativas»). 

Por ejemplo: 

Un comerciante experto en cerámica china le dice a un consumidor que un jarrón de la dinastía Ming es falso. Si no lo es, esta 
declaración constituiría probablemente una acción engañosa. 

2.4. Criterio de la decisión sobre una transacción 

Artículo 2, letra k) 

«decisión sobre una transacción»: toda decisión por la que un consumidor opta por comprar o no un producto y resuelve de qué 
manera y en qué condiciones efectúa la compra, si realiza un pago íntegro o parcial, si conserva un producto o se deshace de él y si 
ejerce un derecho contractual en relación con dicho producto, tanto si el consumidor opta por actuar como por abstenerse de 
actuar;
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( 128 ) Sentencia de 20 de julio de 2017, Gelvora, C-357/16, ECLI:EU:C:2017:573. 
( 129 ) Sentencia de 27 de octubre de 2011, Krajsky Sud/Presove, 2Co/116/2011. 
( 130 ) PS9042 - Esattoria-Agenzia Riscossioni. Provvedimento n. 24763, 22 de enero de 2014. 
( 131 ) DKK – 61 – 10/07/DG/IS.



 

Las disposiciones generales de la DPCD (artículos 5 a 9) abarcan las prácticas comerciales desleales, engañosas y agresivas 
que puedan distorsionar el comportamiento económico de los consumidores, de manera que les haga o pueda hacerles 
tomar una decisión sobre una transacción que de otro modo no hubieran tomado. 

La redacción del artículo 2, letra k), sugiere que la definición debe interpretarse en sentido amplio y que el concepto de 
«decisión sobre una transacción» debe englobar una amplia gama de decisiones tomadas por el consumidor en relación 
con un producto. 

El Tribunal de Justicia declaró que la «decisión sobre una transacción» incluye no solo la decisión de adquirir o no un 
producto, sino también las decisiones que presentan un vínculo directo con esta, en particular, la de entrar en la 
tienda: 

«En efecto, en la medida en que, en el asunto principal, la práctica comercial se refiere a información relativa a la 
disponibilidad de un producto a un precio ventajoso durante un período concreto, procede determinar si puede 
considerarse que unos actos preparatorios de la eventual compra de un producto, como el desplazamiento del 
consumidor al punto de venta o el hecho de entrar en este, constituyen decisiones sobre una transacción en el 
sentido de la mencionada Directiva. 

[…] [E]s una decisión sobre una transacción “toda decisión por la que un consumidor opta por comprar o no un 
producto y resuelve de qué manera y en qué condiciones efectúa la compra”. Por tanto, dicho concepto incluye no 
solo la decisión de adquirir o no un producto, sino también la que presenta un vínculo directo con esta, en 
particular, la de entrar en la tienda. 

[…] El artículo 2, letra k), de dicha Directiva debe interpretarse en el sentido de que está comprendida en el concepto 
de “decisión sobre una transacción” toda decisión relacionada directamente con la de adquirir o no un produc­
to» ( 132 ). 

En este sentido, el concepto de decisión sobre una transacción abarca también las decisiones previas y posteriores 
a la compra. 

Existe una amplia gama de decisiones sobre una transacción que un consumidor puede tomar en relación con un 
producto o servicio distintas de la decisión de comprar o no. 

Estas decisiones sobre una transacción pueden dar lugar a acciones que carecen de consecuencias jurídicas con arreglo al 
Derecho contractual nacional y pueden tomarse en cualquier momento entre la primera vez que el consumidor se ve 
expuesto a la comercialización y el final de la duración del producto o de la utilización del servicio. 

Muchas de las decisiones previas a una compra se podrían considerar decisiones sobre una transacción. 

Por ejemplo: 

— La decisión de trasladarse a un punto de venta o establecimiento como resultado de una oferta comercial 

— La decisión de aceptar la presentación de un producto por un comerciante 

— La decisión de hacer clic en un sitio web como resultado de una oferta comercial 

Muchas de las decisiones posteriores a la compra que los consumidores toman tras adquirir un producto o contratar 
un servicio también pueden considerarse decisiones sobre una transacción. 

Por ejemplo: 

— La decisión de revocar o rescindir un contrato de servicios 

— La decisión de cambiar de proveedor de servicios 

Además, una práctica comercial desleal dirigida a un consumidor podría dar lugar a la adopción de una decisión sobre 
una transacción por parte de otro consumidor que no la habría tomado en caso contrario. 

Por ejemplo: 

Las prácticas comerciales de un comerciante que ofrece reseñas de usuarios en línea ocultando las reseñas negativas podrían 
constituir una acción u omisión engañosa aun cuando la decisión sobre la transacción pertinente se refiera a una decisión de un 
consumidor distinto del presionado para que elimine o no publique una reseña negativa. En esta situación, la creación por el 
comerciante de una impresión general falsa o engañosa sobre la naturaleza del sitio web de valoración o sobre su funcionamiento 
podría inducir al consumidor medio que lee las reseñas en línea a tomar la decisión de ponerse en contacto con un comerciante de 
la lista (y, posteriormente, celebrar un contrato con él) que no habría tomado si hubiera sabido que se habían ocultado las reseñas 
negativas.
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( 132 ) Sentencia de 19 de diciembre de 2013, Trento Sviluppo srl, Centrale Adriatica Soc. coop. arl/Autorità Garante della Concorrenza e 
del Mercato, C-281/12, ECLI:EU:C:2013:859, apartados 35, 36 y 38.



 

Las disposiciones generales de la DPCD (artículos 5 a 9) abarcan las prácticas comerciales desleales engañosas y agresivas 
que puedan distorsionar el comportamiento económico de los consumidores. Estas disposiciones utilizan términos 
ligeramente diferentes para expresar estos requisitos. 

Con arreglo al artículo 5, apartado 2, de la DPCD, una práctica comercial es desleal si es contraria a los requisitos de la 
diligencia profesional y «distorsiona o puede distorsionar de manera sustancial» el comportamiento económico del 
consumidor medio. No obstante, los artículos 6, 7 y 8 prohíben las prácticas comerciales engañosas o agresivas que 
hagan o puedan hacer que el consumidor medio tome «una decisión sobre una transacción que de otro modo no 
hubiera tomado». 

El requisito de que una práctica comercial debe poder distorsionar el comportamiento económico del consumidor para 
ser considerada desleal se formula de manera diferente en el artículo 5, apartado 2, que en los artículos 6, 7 y 8. A 
primera vista, esta aparente contradicción podría ocasionar problemas de interpretación. Sin embargo, el artículo 5, 
apartado 2, debe leerse en relación con el artículo 2, letra e), que dispone lo siguiente: 

Artículo 2, letra e) 

«distorsionar de manera sustancial el comportamiento económico de los consumidores»: utilizar una práctica comercial para 
mermar de manera apreciable la capacidad del consumidor de adoptar una decisión con pleno conocimiento de causa haciendo 
así que éste tome una decisión sobre una transacción que de otro modo no hubiera tomado; 

Por consiguiente, sobre la base del artículo 5, apartado 2, lo que determina si una práctica comercial «distorsiona o 
puede distorsionar de manera sustancial» el comportamiento económico del consumidor es que le haga o pueda 
hacerle «tomar una decisión sobre una transacción que de otro modo no hubiera tomado». 

Se trata de la misma apreciación que se ha de efectuar sobre la base de los artículos 6, 7 y 8. De ello se desprende que, si 
bien la redacción del artículo 5, apartado 2, difiere de la redacción de estos últimos artículos, el requisito relativo a la 
distorsión sustancial del comportamiento del consumidor es el mismo. 

El amplio concepto de decisión sobre una transacción desarrollado por el Tribunal de Justicia ( 133 ) permite que la 
DPCD se aplique a toda una serie de casos en los que el comportamiento desleal de un comerciante no ha de inducir 
necesariamente al consumidor a celebrar un contrato de compraventa o de prestación de servicios. 

Una práctica comercial puede considerarse desleal no solo si puede inducir al consumidor medio a comprar o no comprar 
un producto, sino también cuando pueda hacerle, por ejemplo: 

— entrar en una tienda; 

— pasar más tiempo en internet inmerso en un proceso de reserva; 

— decidir no cambiar de proveedor de servicios o producto; 

— hacer clic en un enlace o anuncio en línea; 

— seguir utilizando el servicio navegando por internet o desplazándose dentro de una misma página. 

La DPCD no exige demostrar si el comportamiento económico del consumidor (es decir, su decisión sobre una tran­
sacción) se ha visto realmente distorsionado, sino que permite evaluar si una práctica comercial «puede» tener esta 
incidencia en el consumidor medio (es decir, si es susceptible de tenerla). Por lo tanto, las autoridades nacionales de 
ejecución deben investigar los hechos y circunstancias de cada caso (es decir, in concreto), así como apreciar la «proba­
bilidad» de que la práctica incida en la decisión de un consumidor medio sobre una transacción (es decir, in abstracto). 

Por ejemplo: 

Un anuncio comercial afirmaba que un nuevo modelo de automóvil era «el más seguro del mundo». A la hora de decidir si esta 
afirmación había afectado a algún consumidor en cuanto a la toma de una decisión fundada sobre una transacción, un órgano 
jurisdiccional nacional declaró que para considerar que se trataba de una decisión sobre una transacción, bastaba que las técnicas 
de comercialización pudieran suscitar el interés del consumidor medio y hacer que este decidiera realizar alguna otra 
acción (por ejemplo, visitar una tienda o un sitio web para obtener más información sobre el producto) ( 134 ).
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( 133 ) Véase, entre otros, la sentencia de 19 de diciembre de 2013, Trento Sviluppo srl y Centrale Adriatica, C-281/12, mencionada 
anteriormente. 

( 134 ) MD 2010:8, Marknadsdomstolen, Toyota Sweden AB v Volvo Personbilar Sverige Aktiebolag, 12 de marzo de 2010.



 

2.5. Consumidor medio 

Considerando 18 

Es importante que todos los consumidores estén protegidos de las prácticas comerciales desleales; sin embargo, el Tribunal de 
Justicia ha considerado necesario, al fallar sobre casos relacionados con la publicidad desde la entrada en vigor de la Directiva 
84/450/CEE, estudiar los efectos de dichas prácticas en la figura teórica del consumidor típico. Atendiendo al principio de 
proporcionalidad, la presente Directiva, con objeto de permitir la aplicación efectiva de las disposiciones de protección que 
contiene, toma como referencia al consumidor medio, que, según la interpretación que ha hecho de este concepto el 
Tribunal de Justicia, está normalmente informado y es razonablemente atento y perspicaz, teniendo en cuenta los 
factores sociales, culturales y lingüísticos, pero incluye además disposiciones encaminadas a impedir la explotación de 
consumidores cuyas características los hacen especialmente vulnerables a las prácticas comerciales desleales. Cuando una práctica 
comercial se dirija específicamente a un grupo concreto de consumidores, como los niños, es conveniente que el efecto de la práctica 
comercial se evalúe desde la perspectiva del miembro medio de ese grupo. […] La referencia del consumidor medio no es 
una referencia estadística. Los tribunales y autoridades nacionales deben aplicar su propio criterio, teniendo en 
cuenta la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, para determinar la reacción típica del consumidor medio en un 
caso concreto. 

Como se indica en el considerando 18 y se especifica con más detalle en los artículos 5 a 9, la referencia que toma la 
DPCD para evaluar el impacto de una práctica comercial es el concepto de «consumidor medio», desarrollado 
previamente por el Tribunal de Justicia: 

«[…] para determinar si la denominación, marca o mención publicitaria consideradas son o no engañosas, hay que tomar 
en consideración la expectativa que se presumía en un consumidor medio, normalmente informado y razona­
blemente atento y perspicaz» ( 135 ). 

Este concepto fue desarrollado por el Tribunal de Justicia antes de la DPCD. Posteriormente, quedó codificado por la 
DPCD para proporcionar a las autoridades y órganos jurisdiccionales nacionales criterios comunes con vistas a aumentar 
la seguridad jurídica y reducir la posibilidad de divergencias de apreciación. 

En la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, el consumidor medio es una persona razonablemente crítica, consciente y 
perspicaz en su comportamiento en el mercado. 

Por ejemplo: 

El «consumidor razonablemente perspicaz» no supondrá que existe necesariamente un nexo entre el tamaño de una mención 
publicitaria en el envoltorio de un producto y el aumento promocional de la cantidad de este ( 136 ). Por lo general, el consumidor 
medio no atribuirá a los bienes que lleven la expresión «controlado mediante análisis dermatológicos» unos efectos curativos que 
dichos bienes no poseen ( 137 ). 

En cualquier caso, con arreglo a la DPCD el consumidor medio no es alguien que solo necesite una pequeña protección 
por estar siempre en condiciones de obtener la información disponible y de actuar con sensatez basándose en ella. Al 
contrario, tal como se subraya en el considerando 18, este criterio se basa en el principio de proporcionalidad. La 
DPCD adoptó este concepto para alcanzar el equilibrio adecuado entre la necesidad de proteger a los consumidores y la 
de fomentar el libre comercio en un mercado abiertamente competitivo. 

Por tanto, el concepto de consumidor medio con arreglo a la DPCD siempre debe interpretarse teniendo en cuenta el 
artículo 114 del Tratado, que contempla un alto nivel de protección de los consumidores. 

Al mismo tiempo, la DPCD se basa en la idea de que, por ejemplo, una medida nacional que prohíba las declaraciones 
que solo puedan engañar a un consumidor sumamente crédulo, ingenuo o superficial (por ejemplo, exageracio­
nes ( 138 )) sería desproporcionada y crearía un obstáculo injustificado al comercio. 

Según se menciona explícitamente en el considerando 18, «la referencia del consumidor medio no es una referencia 
estadística». Ello significa que las autoridades y órganos jurisdiccionales nacionales deben ser capaces de determinar 
si una práctica puede inducir a error al consumidor medio aplicando su propio criterio y teniendo
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( 135 ) Sentencia de 16 de julio de 1998, Gut Springenheide y Tusky, C-210/96, ECLI:EU:C:1998:369, apartado 31. 
( 136 ) Sentencia de 6 de julio de 1995, Verein gegen Unwesen in Handel und Gewerbe Köln e.V./Mars GmbH, C-470/93, 

ECLI:EU:C:1995:224, apartado 24. 
( 137 ) Sentencia de 24 de octubre de 2002, proceso penal contra Gottfried Linhart y Hans Biffl, C-99/01, ECLI:EU:C:2002:618, aparta­

do 35. 
( 138 ) Se entiende por «exageración» una afirmación subjetiva o desmedida sobre las cualidades de un determinado producto que no se 

debe tomar literalmente. Este es el tipo de prácticas a que se refiere la última frase del artículo 5, apartado 3, de la DPCD.



 

en cuenta las expectativas generales que se presuman de un consumidor medio, sin necesidad de encargar informes 
periciales ni la realización de sondeos de opinión ( 139 ). 

Por ejemplo: 

— Un órgano jurisdiccional nacional declaró que las personas con visión reducida también se pueden considerar consumidores 
medios y que la información impresa en caracteres muy pequeños puede calificarse de práctica comercial engañosa ( 140 ). Otra 
autoridad de ejecución adoptó una decisión similar a este respecto ( 141 ). 

— Un órgano jurisdiccional nacional constató que un consumidor que actúa razonablemente no es suspicaz y tiende a confiar en 
que la información recibida es válida y exacta. Un consumidor que actúa razonablemente no está obligado a seguir buscando 
todo el contenido exacto del mensaje que ha recibido, a menos que el remitente del mensaje llame expresamente su atención 
sobre la obligación de hacerlo o que exista una referencia firme a tal obligación en el texto del mensaje ( 142 ). 

El artículo 5, apartado 2, letra b), de la DPCD precisa más la referencia del consumidor medio cuando están en juego los 
intereses de grupos concretos de consumidores. Cuando la práctica se dirija a un grupo concreto de consumidores, 
su efecto debe evaluarse desde la perspectiva del miembro medio de ese grupo. Este podría ser el caso, por ejemplo, de 
una práctica comercial que se refiera a un producto único, promocionado a través de canales de comercialización 
dirigidos a un grupo específico y limitado de destinatarios, como los profesionales de un determinado ámbito. En tal 
supuesto, el miembro medio de ese grupo concreto podría tener unas características o conocimientos más específicos que 
un consumidor medio no tendría por qué poseer, lo que incide directamente en la evaluación de los efectos de la práctica 
comercial. Habida cuenta de la distinción de la categoría general de consumidor medio, el «grupo concreto de consu­
midores» debe ser suficientemente identificable, de carácter limitado y homogéneo. Si no se puede identificar un grupo 
concreto, la evaluación debe centrarse entonces en la referencia general del consumidor medio. 

Por ejemplo: 

En un asunto relativo a una publicidad engañosa de pañales infantiles que aludía en particular a una correlación entre las alergias 
y los pañales del comerciante, un órgano jurisdiccional nacional identificó al consumidor medio como los padres de niños 
pequeños, que carecen de conocimientos específicos acerca de las alergias ( 143 ). 

También es posible que diferentes grupos de consumidores se vean afectados por la misma práctica comercial. Por 
ejemplo, puede haber un consumidor medio al que afecte o se dirija la práctica [artículo 5, apartado 1, letra b)] y que, al 
mismo tiempo, esta se dirija a un grupo de consumidores vulnerables. En general, la evaluación debe tener en cuenta a los 
consumidores realmente afectados por la práctica, con independencia de si se corresponden o no con los destinatarios 
que el comerciante había previsto. 

Al confeccionar sus mensajes comerciales, es posible que, en ocasiones y en función de las características específicas de 
los productos en cuestión, los comerciantes necesiten tener en cuenta ciertas peculiaridades sociales, lingüísticas y 
culturales típicas del consumidor medio al que se dirigen los productos. Por tanto, en algunos casos esas peculiaridades 
sociales, lingüísticas y culturales, que también pueden ser específicas de un determinado Estado miembro, pueden 
justificar que la autoridad de ejecución o el órgano jurisdiccional competentes realicen una interpretación diferente del 
mensaje comunicado en la práctica comercial. En un asunto relacionado con la publicidad engañosa de productos 
cosméticos, el Tribunal de Justicia declaró: 

«Para aplicar este criterio al caso de autos, hay que tomar en consideración varios elementos. En particular, hay que 
verificar si los factores sociales, culturales o lingüísticos pueden justificar que los consumidores alemanes 
[medios] entiendan el término “lifting”, empleado en relación con una crema antiarrugas de manera diferente 
que los consumidores de los demás Estados miembros o si las propias condiciones de utilización del producto 
bastan para destacar el carácter transitorio de sus efectos, neutralizando cualquier conclusión contraria que pueda 
deducirse del término “lifting”» ( 144 ). 

En otro asunto, el Tribunal de Justicia sostuvo lo siguiente: 

«[U]na prohibición de comercialización basada en la naturaleza engañosa de una marca no está, en principio, 
excluida por la circunstancia de que, en otros Estados miembros, la misma marca no tenga esa consideración. En 
efecto, […] es posible que, debido a las diferencias lingüísticas, culturales y sociales entre los Estados 
miembros, una marca que no puede inducir a error al consumidor en un Estado miembro, pueda hacerlo 
en otro» ( 145 ).
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( 139 ) Sentencia de 16 de julio de 1998, Gut Springenheide y Tusky/Oberkreisdirektor Steinfurt, C-210/96, ECLI:EU:C:1998:369, 
apartados 31, 32, 36 y 37. Véanse también las conclusiones del abogado general Fennelly en el asunto Estée Lauder Cosmetics 
GmbH & Co. OHG/Lancaster Group GmbH, C-220/98, apartado 28. 

( 140 ) 4 U 141/11. 
( 141 ) P/0359/07/2010. 
( 142 ) Fővárosi Ítélőtábla, Magyar Telekom Nyrt y otros, identificación del asunto: 2.Kf.27.171/2012/4. 
( 143 ) Decisión de 4 de julio de 2012 del Marknadsdomstolen. 
( 144 ) Sentencia de 13 de enero de 2000, Estée Lauder Cosmetics GmbH & Co. OHG/Lancaster Group, C-220/98, ECLI:EU:C:2000:8, 

apartado 29. 
( 145 ) Sentencia de 26 de noviembre de 1996, F.lli Graffione SNC/Ditta Fransa, C-313/94, ECLI:EU:C:1996:450, apartado 22.



 

Por consiguiente, sobre la base de la referencia del consumidor medio y a pesar del carácter de armonización plena de la 
DPCD, podría estar justificado desde el punto de vista teórico exigir a los comerciantes extranjeros que faciliten infor­
mación adicional sobre las circunstancias sociales, culturales o lingüísticas. En otras palabras, la omisión de tal informa­
ción podría inducir a engaño a los consumidores de los países de destino, a diferencia de lo que ocurre con los del país de 
origen. 

2.6. Consumidores vulnerables 

Artículo 5, apartado 3: Prohibición de las prácticas comerciales desleales 

3. Las prácticas comerciales que puedan distorsionar de manera sustancial, en un sentido que el comerciante pueda prever 
razonablemente, el comportamiento económico únicamente de un grupo claramente identificable de consumidores especialmente 
vulnerables a dichas prácticas o al producto al que se refieran, por padecer estos últimos una dolencia física o un 
trastorno mental o por su edad o su credulidad, deberán evaluarse desde la perspectiva del miembro medio de ese 
grupo. Ello se entenderá sin perjuicio de la práctica publicitaria habitual y legítima de efectuar afirmaciones exageradas o 
afirmaciones respecto de las cuales no se pretenda una interpretación literal. 

Considerando 19 

Cuando determinadas características como la edad, una dolencia física o un trastorno mental o la credulidad hagan que los 
consumidores sean especialmente sensibles a una práctica comercial o al producto correspondiente y, con toda proba­
bilidad, únicamente el comportamiento económico de tales consumidores sea susceptible de distorsión merced a la práctica en 
cuestión en un sentido que el comerciante pueda prever razonablemente, debe garantizarse que estén adecuadamente protegidos, 
para lo cual es necesario que la práctica se evalúe desde la perspectiva de un miembro medio de ese grupo. 

La DPCD se basa en la idea de que, si bien conviene proteger a todos los tipos de consumidores frente a las prácticas 
comerciales desleales, a los consumidores considerados miembros de uno de los grupos enumerados en el artículo 5, 
apartado 3, se les debe brindar un nivel de protección más elevado que al «consumidor medio» a que se refiere el 
artículo 5, apartado 2. 

El considerando 19 del preámbulo aclara en mayor medida la interpretación del artículo 5, apartado 3: si bien el 
artículo 5, apartado 3, parece considerar vulnerables exclusivamente a los consumidores que padecen «una dolencia física 
o un trastorno mental o por su edad o su credulidad», el considerando 19 proporciona una lista no exhaustiva de 
características que hacen que los consumidores sean «especialmente sensibles». 

El concepto de vulnerabilidad no se limita a las características enumeradas en el artículo 5, apartado 3, sino que engloba 
asimismo las vulnerabilidades dependientes del contexto. Las formas multidimensionales de vulnerabilidad ( 146 ) son 
especialmente graves en el entorno digital, que se caracteriza cada vez más por la recopilación de datos sobre caracte­
rísticas sociodemográficas, pero también sobre características personales o psicológicas, como intereses, preferencias, perfil 
psicológico y estado de ánimo. El concepto de vulnerabilidad en el entorno digital se analiza más a fondo en el 
punto 4.2.7. 

Por ejemplo: 

En un asunto relativo a la omisión de información sustancial por parte de una entidad de crédito, una autoridad de ejecución 
consideró que los consumidores vetados por las entidades de crédito debido a su escasa capacidad de pago eran especialmente 
sensibles a una oferta concreta ( 147 ). 

Las dolencias físicas y los trastornos mentales incluyen la discapacidad sensorial, la movilidad reducida y otras 
discapacidades. 

Por ejemplo: 

Una autoridad de protección de los consumidores consideró especialmente grave la publicidad de productos que se presentan 
engañosamente como capaces de curar enfermedades graves, pues puede hacer que los consumidores vulnerables, tales como las 
personas afectadas por una de dichas enfermedades tomen una decisión sobre una transacción que de otro modo no hubieran 
tomado ( 148 ).
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( 146 ) Comisión Europea: Study on consumer vulnerability in key markets across the European Union [«Estudio de la vulnerabilidad de los 
consumidores en los mercados clave de la Unión Europea», documento en inglés] (EACH/2013/CP/08), http://ec.europa.eu/ 
consumers/consumer_evidence/market_studies/vulnerability/index_en.htm. El estudio definió al «consumidor vulnerable» como un 
consumidor que, como consecuencia de las características sociodemográficas y de comportamiento, de su situación personal o del 
entorno de mercado presenta un mayor riesgo de experimentar resultados adversos en el mercado, dispone de capacidad limitada 
para maximizar su bienestar, tiene dificultades para obtener o asimilar la información, es menos capaz de comprar o elegir 
productos adecuados o de acceder a ellos, o es más sensible a determinadas prácticas de comercialización. 

( 147 ) Decisión Vj-5/2011/73 de la autoridad húngara en materia de competencia de 10 de noviembre de 2011. 
( 148 ) PS6980 - Autorità Garante della Concorrenza e del Mercato.

http://ec.europa.eu/consumers/consumer_evidence/market_studies/vulnerability/index_en.htm
http://ec.europa.eu/consumers/consumer_evidence/market_studies/vulnerability/index_en.htm


 

Por lo que se refiere a la edad, puede resultar apropiado considerar una práctica comercial desde el punto de vista de los 
consumidores de diversas edades. 
Las personas de edad avanzada pueden ser más vulnerables a determinadas prácticas a causa de su edad. Métodos 
agresivos de venta a domicilio que pueden no afectar al consumidor medio quizá intimiden a un determinado grupo de 
consumidores, especialmente a las personas de edad avanzada, que pueden ser más vulnerables a las ventas bajo presión. 
Aparte de lo dispuesto en el artículo 5, apartado 3, de la DPCD, los niños disfrutan de una protección específica gracias a 
la prohibición de las exhortaciones directas prevista en el punto 28 del anexo I de la DPCD. Esta prohibición, que 
comprende la presión ejercida sobre los niños para que compren un producto directamente o convenzan a adultos de que 
lo compren (pester power, o «factor fastidio»), se aborda más a fondo en el punto 3.7. 
La capacidad de los niños para comprender la publicidad en línea y fuera de línea varía en gran medida de un niño a otro 
y en función de su edad y de su madurez ( 149 ). Hasta cierto punto, este hecho se puede tener en cuenta en virtud de la 
DPCD, ya que su artículo 5, apartado 3, permite evaluar una práctica comercial desde la perspectiva de un miembro 
medio de un grupo de edad concreto. 
Los adolescentes representan otra categoría de consumidores a los que a menudo se dirigen los comerciantes desho­
nestos. La promoción de productos especialmente atractivos para los adolescentes podría aprovechar su falta de atención 
o reflexión, así como sus comportamientos temerarios, debido a su inmadurez y su credulidad. 
El concepto de «credulidad» abarca los grupos de consumidores que pueden creerse más fácilmente ciertas afirmaciones. 
El término es neutro y circunstancial, por lo que su efecto es el de proteger a los miembros de un grupo que, por 
cualquier motivo, son especialmente susceptibles de verse influenciados por una práctica comercial determinada. Cualquier 
consumidor podría ser considerado miembro de dicho grupo. 
El estudio de la vulnerabilidad de los consumidores llevado a cabo por la Comisión en 2016 constató que las personas 
que no superan una prueba de credulidad son más propensas que otras a tener problemas en la elección de ofertas. Por 
otra parte, las personas que se consideran crédulas reclaman menos cuando se enfrentan a un problema y tienen más 
probabilidades de sentirse vulnerables como consumidores. 
El criterio del «consumidor vulnerable» se aplica cuando una práctica comercial distorsiona el comportamiento económico 
de un grupo de consumidores especialmente vulnerables «en un sentido que el comerciante pueda prever razona­
blemente». 
Este criterio añade un elemento de proporcionalidad a la apreciación de una práctica comercial en relación con los 
consumidores vulnerables. 
Tiene por objeto responsabilizar a los comerciantes únicamente si cabe razonablemente estimar que el efecto negativo de 
una práctica comercial en una categoría de consumidores vulnerables era previsible por el comerciante. 
Ello significa que los comerciantes no están obligados a hacer nada más que lo razonable, tanto a la hora de tener en 
cuenta si la práctica tendrá un efecto negativo en un grupo claramente identificable de consumidores como a la de tomar 
medidas para limitar dichos efectos. 
En consecuencia, una práctica comercial no sería susceptible de ser considerada engañosa si algunos consumidores, 
debido a su extrema ingenuidad o ignorancia, son inducidos a error por una práctica comercial leal o actúan de manera 
irracional en respuesta a ella. 

Por ejemplo: 

Puede haber consumidores que crean que los «Spaghetti Bolognese» se hacen realmente en Bolonia. Sin embargo, no se considerará 
que los comerciantes son responsables de cualquier interpretación posible que los consumidores hagan de sus prácticas comerciales o 
de las medidas que tomen en respuesta a aquellas. 

2.7. Artículo 5: diligencia profesional 

Artículo 5: Prohibición de las prácticas comerciales desleales ( 150 ) 

1. Se prohibirán las prácticas comerciales desleales. 

2. Una práctica comercial será desleal si: 

a) es contraria a los requisitos de la diligencia profesional, y 

b) distorsiona o puede distorsionar de manera sustancial, con respecto al producto de que se trate, el comportamiento económico 
del consumidor medio al que afecta o al que se dirige la práctica, o del miembro medio del grupo, si se trata de una práctica 
comercial dirigida a un grupo concreto de consumidores.
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( 149 ) Comisión Europea: Study on the impact of marketing through social media, online games and mobile applications on children's behaviour 
[«Estudio sobre la repercusión de la comercialización a través de los medios sociales, los juegos en línea y las aplicaciones móviles 
en el comportamiento de los niños», documento en inglés] (EACH/FWC/2013/85/08), https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/ 
online_marketing_children_final_report_en.pdf. 

( 150 ) Asimismo, los artículos 6, 7 y 8 de la Directiva 2005/29/CE se refieren al concepto de consumidor medio.

https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/online_marketing_children_final_report_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/online_marketing_children_final_report_en.pdf


 

Artículo 2, letra h) 

«diligencia profesional»: el nivel de competencia y cuidado especiales que cabe razonablemente esperar del comerciante en sus 
relaciones con los consumidores, acorde con las prácticas honradas del mercado o con el principio general de buena fe en el ámbito 
de actividad del comerciante; 

El artículo 5, apartado 2, contiene una cláusula general que establece dos criterios acumulativos para determinar si una 
práctica comercial debe considerarse desleal. Funciona como una «red de seguridad» que asegura que toda práctica desleal 
no cubierta por otras disposiciones de la DPCD (es decir, que no sea engañosa, agresiva ni esté enumerada en el anexo I) 
pueda, sin embargo, ser sancionada. Esta disposición es también «a prueba de futuro», ya que permite abordar las nuevas 
prácticas desleales. 

El artículo 5, apartado 2, prohíbe las prácticas comerciales contrarias a los requisitos de la diligencia profesional que 
puedan distorsionar de manera sustancial el comportamiento económico del consumidor medio. 

Se trata de un criterio autónomo y no de una condición acumulativa más que debe cumplirse para considerar que una 
práctica incurre en alguna de las categorías específicas de prácticas desleales contempladas en los artículos 6 a 9 o en el 
anexo I de la DPCD. Esto queda ilustrado en el organigrama de la DPCD. 

Este extremo fue confirmado por el Tribunal de Justicia: 

«45 […] [H]abida cuenta tanto del tenor como de la estructura de los artículos 5 y 6, apartado 1, de la citada 
Directiva, así como de la sistemática general de esta, una práctica comercial se considerará “engañosa” en el 
sentido de la segunda de dichas disposiciones cuando se reúnan los requisitos enumerados en ella, sin que sea 
necesario comprobar si también se cumple el criterio relativo a que la práctica comercial sea contraria a los 
requisitos de la diligencia profesional prevista en el artículo 5, apartado 2, letra a), de dicha Directiva. 

46 La anterior interpretación es la única que garantiza el efecto útil de las normas especiales previstas en los 
artículos 6 a 9 de la Directiva sobre las prácticas comerciales desleales. En efecto, si los requisitos de aplicación 
de dichos artículos fuesen idénticos a los enunciados en el artículo 5, apartado 2, de la misma Directiva, en la 
práctica los referidos artículos quedarían privados de contenido, a pesar de que tienen por objeto proteger al 
consumidor frente a las prácticas comerciales desleales más frecuentes […]» ( 151 ). 

El concepto de «diligencia profesional» integra principios que ya estaban arraigados en los ordenamientos jurídicos de 
los Estados miembros antes de la adopción de la DPCD, tales como los de «prácticas honradas del mercado», «buena fe» y 
«buena práctica de mercado», y que destacan valores normativos aplicables en el ámbito específico de la actividad 
empresarial. Asimismo, puede incluir principios derivados de normas y códigos de conducta nacionales e internacionales 
(véase también el punto 2.8.4 sobre el incumplimiento de los códigos de conducta). 

Por ejemplo: 

— Una autoridad de ejecución emprendió acciones contra una empresa de servicios de televisión por satélite por no haber 
mostrado diligencia profesional. Aunque los contratos se limitaban en el tiempo, si el consumidor no tomaba medidas para 
evitar su renovación en la fecha de expiración, el comerciante consideraba automáticamente que el contrato quedaba 
renovado ( 152 ). 

— Un órgano jurisdiccional nacional declaró que, en el marco de un recurso interpuesto por una autoridad de ejecución, una 
agencia de gestión de cobro que presionaba a los consumidores para que pagaran facturas por acuerdos jurídicamente inválidos 
y se negaba a responder a sus preguntas vulneraba la diligencia profesional. Los consumidores tienen derecho a saber qué 
factura reclama la agencia de cobros y si tal reclamación es correcta o no. La autoridad basó la interpretación de los requisitos 
de diligencia profesional en el código de conducta de una asociación de agencias de gestión de cobro, y un órgano 
jurisdiccional nacional confirmó dicha interpretación. También dictaminó que, incluso en el caso de las empresas que no 
son miembros de la asociación, este código de conducta puede tomarse como referencia para determinar lo que constituye una 
conducta profesional ( 153 ). 

Del artículo 5, apartado 2, letra b), se desprende que, para que una práctica comercial se considere contraria a los 
requisitos de la diligencia profesional, también se ha de estimar que «puede distorsionar de manera sustancial […] 
el comportamiento económico del consumidor». Este factor se examina en el punto 2.4.
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( 151 ) Sentencia de 19 de septiembre de 2013, CHS Tour Services GmbH/Team4 Travel GmbH, C-435/11, ECLI:EU:C:2013:574; confir­
mado en la sentencia de 16 de abril de 2015, UPC, C-388/13, UPC, ECLI:EU:C:2015:225, apartados 61, 62 y 63. 

( 152 ) Decisión n. o DKK 6/2014. 
( 153 ) ECLI:NL:RBROT:2019:226, 17 de enero de 2019.



 

Por ejemplo: 

Una autoridad de ejecución incoó un procedimiento contra un cobrador de deudas y constató que el comerciante aplicaba una 
presión indebida y repetía prácticas agresivas contra los consumidores. La autoridad llegó a la conclusión de que dicha conducta 
era contraria a los requisitos de la diligencia profesional y vulneraba la libertad de elección del consumidor medio, haciendo así que 
este tomase una decisión sobre una transacción que de otro modo no hubiera tomado ( 154 ). 

2.8. Artículo 6: acciones engañosas 

Artículo 6: Acciones engañosas 

1. Se considerará engañosa toda práctica comercial que contenga información falsa y por tal motivo carezca de veracidad o 
información que, en la forma que sea, incluida su presentación general, induzca o pueda inducir a error al consumidor medio, aun 
cuando la información sea correcta en cuanto a los hechos, sobre uno o más de los siguientes elementos, y que en cualquiera de 
estos dos casos le haga o pueda hacerle tomar una decisión sobre una transacción que de otro modo no hubiera tomado: 

a) la existencia o la naturaleza del producto; 

b) las características principales del producto, tales como su disponibilidad, sus beneficios, sus riesgos, su ejecución, su compo­
sición, sus accesorios, la asistencia posventa al cliente y el tratamiento de las reclamaciones, el procedimiento y la fecha de su 
fabricación o suministro, su entrega, su carácter apropiado, su utilización, su cantidad, sus especificaciones, su origen geográfico 
o comercial o los resultados que pueden esperarse de su utilización, o los resultados y características esenciales de las pruebas o 
controles efectuados al producto; 

c) el alcance de los compromisos del comerciante, los motivos de la práctica comercial y la naturaleza del proceso de venta, así 
como cualquier afirmación o símbolo que indique que el comerciante o el producto son objeto de un patrocinio o una 
aprobación directos o indirectos; 

d) el precio o su modo de fijación, o la existencia de una ventaja específica con respecto al precio; 

e) la necesidad de un servicio o de una pieza, sustitución o reparación; 

f) la naturaleza, las características y los derechos del comerciante o su agente, tales como su identidad y su patrimonio, sus 
cualificaciones, su situación, su aprobación, su afiliación o sus conexiones y sus derechos de propiedad industrial, comercial o 
intelectual, o los premios y distinciones que haya recibido; 

g) los derechos del consumidor, incluidos los derechos de sustitución o de reembolso previstos por la Directiva 1999/44/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 1999, sobre determinados aspectos de la venta y las garantías de los 
bienes de consumo ( 1 ), o los riesgos que pueda correr. 

2. También se considerará engañosa toda práctica comercial que, en su contexto fáctico, y teniendo en cuenta todas sus 
características y circunstancias, haga o pueda hacer que el consumidor medio tome una decisión sobre una transacción que de otro 
modo no hubiera tomado, y que suponga: 

a) cualquier operación de comercialización de un producto, incluida la publicidad comparativa, que cree confusión con cualesquiera 
productos, marcas registradas, nombres comerciales u otras marcas distintivas de un competidor; 

b) el incumplimiento por parte del comerciante de compromisos incluidos en códigos de conducta que aquel se haya obligado a 
respetar, siempre y cuando: 

i) el compromiso no remita a una aspiración u objetivo sino que sea firme y pueda ser verificado, 
y 

ii) el comerciante indique en una práctica comercial que está vinculado por el código; 

c) cualquier operación de comercialización de un producto, en un Estado miembro, como idéntico a un producto comercializado en 
otros Estados miembros, cuando dicho producto presente una composición o unas características significativamente diferentes, a 
menos que esté justificado por factores legítimos y objetivos. 

Junto con el artículo 7, sobre las omisiones engañosas, el artículo 6 es, con diferencia, la disposición que se invoca más 
frecuentemente con fines de aplicación.
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( 154 ) PS9540 – Euroservice-Recupero Crediti. Provvedimento n. 25425, 15 de abril de 2015.



 

Los nuevos datos sobre economía del comportamiento indican que no solo el contenido de la información facilitada, sino 
también el modo en que esta se presenta, pueden tener una repercusión considerable en la respuesta de los 
consumidores ante ella. Por este motivo, el artículo 6 abarca de manera explícita las situaciones de prácticas comerciales 
que puedan inducir a error a los consumidores «en la forma que sea, incluida su presentación general», «aun cuando la 
información sea correcta en cuanto a los hechos». 

Corresponde a los órganos jurisdiccionales y las autoridades administrativas nacionales apreciar el carácter engañoso de 
las prácticas comerciales teniendo en cuenta las conclusiones más recientes en materia de economía del comportamiento. 
Por ejemplo, la utilización de opciones predeterminadas (elecciones que se supone que realizan los consumidores salvo 
que indiquen otra cosa de forma expresa) o el suministro de información innecesariamente compleja se pueden considerar 
prácticas engañosas. 

2.8.1. Información general engañosa 

El artículo 6, apartado 1, letras a) a g), prohíbe las acciones engañosas que puedan inducir a error al consumidor medio 
en una amplia gama de elementos, entre los cuales figuran: 

— la existencia del producto; 

— sus características principales (por ejemplo, su composición, su procedimiento de fabricación, su origen geográfico o 
comercial, sus riesgos y los resultados que cabe esperar de su utilización); 

— el precio o su modo de fijación, o la existencia de una ventaja específica con respecto al precio; 

— la naturaleza, las características y los derechos del comerciante. 

El artículo 6 abarca claramente toda práctica comercial que «contenga información falsa y por tal motivo carezca de 
veracidad». 

La información sobre las «características principales» del producto debe facilitarse en la invitación a comprar de confor­
midad con el artículo 7, apartado 4, de la DPCD, y antes de la celebración del contrato con arreglo a lo dispuesto en la 
Directiva sobre los derechos de los consumidores. El artículo 6, apartado 1, letra b), de la DPCD prohíbe facilitar 
información incorrecta sobre las características principales del producto si puede hacer que el consumidor medio 
tome una decisión sobre una transacción que de otro modo no hubiera tomado. 

Por ejemplo: 

— Una autoridad de protección de los consumidores incoó un procedimiento contra un comerciante que había afirmado 
falsamente que sus préstamos a los consumidores tenían los tipos de interés más bajos del mercado. Además, el comerciante 
incluía información incorrecta en la publicidad, al indicar que se concederían préstamos a los consumidores independientemente 
de su historial crediticio ( 155 ). 

— En el caso de los productos informáticos, como los discos duros externos, las memorias USB, los teléfonos móviles y las 
tabletas, la capacidad de almacenamiento o memoria constituye un elemento importante de sus características principales. Una 
autoridad de protección de los consumidores tomó medidas contra un comerciante que anunciaba capacidades de almacena­
miento de productos informáticos que diferían en gran medida de la capacidad real ( 156 ). De manera similar, una asociación 
de consumidores incoó un procedimiento de acción colectiva sobre la base de unas investigaciones entre distintas marcas de 
dispositivos informáticos que pusieron de manifiesto una diferencia media de un tercio entre las memorias anunciadas y las 
reales. 

— Una agencia de vuelos se comunicó con los consumidores en una lengua nacional antes de la transacción. Sin embargo, el 
servicio posventa solo se prestaba en inglés, de lo que no se informó a los consumidores antes de la transacción. Esta práctica 
comercial se consideró que infringía el artículo 6, apartado 1, letra b), de la DPCD, leído en relación con el punto 8 del 
anexo I ( 157 ). 

— Un órgano jurisdiccional nacional declaró que el hecho de que se hubiera revendido una entrada constituía una característica 
principal de esta, ya que el vendedor original podría denegar el acceso al comprador de una entrada de reventa ( 158 ). 

El artículo 6, apartado 1, comprende en sus letras c) y f) diversos datos relativos al comerciante y a la naturaleza del 
proceso de venta. Aquí se podrían incluir también las prácticas comerciales en las que un comerciante afirma o da a 
entender de forma fraudulenta que está autorizado a vender un producto perteneciente a una red de distribución selectiva.
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( 155 ) Decisión n. o RPZ 4/2015. 
( 156 ) PS9678 - Samsung - Caratteristiche Tecniche Smartphone. Decisión n. o 25138 de 19 de diciembre de 2014. 
( 157 ) ECLI:NL:CBB:2016:103, College van Beroep voor het bedrijfsleven, 15/338. 
( 158 ) ECLI:NL:CBB:2014:412, College van Beroep voor het bedrijfsleven, AWB 13/225.



 

Existe una práctica comercial, basada en la utilización de afirmaciones formuladas con «hasta…», por la que los 
comerciantes invocan, como argumento de comercialización, el beneficio máximo que los consumidores pueden obtener 
con el uso de un producto. Estas afirmaciones pueden considerarse engañosas a tenor de lo dispuesto en el artículo 6 si 
no reflejan la realidad de la oferta realizada por el comerciante y pueden hacer que el consumidor tome una decisión 
sobre una transacción que de otro modo no hubiera tomado. Las afirmaciones formuladas con «hasta…» podrían resultar 
engañosas si los comerciantes no se hallan en condiciones de probar que los consumidores pueden lograr el 
resultado máximo prometido en circunstancias normales. Véase también el punto 2.8.2 sobre las ventajas con respecto 
al precio. 

El posible carácter engañoso de una afirmación formulada con «hasta…» ha de apreciarse caso por caso. Existen diferentes 
criterios que podrían ser pertinentes, como: 

— si se revelan claramente los resultados y beneficios que el consumidor medio puede esperar obtener razonablemente, 
incluida cualquier condición o limitación aplicable; no hacerlo podría considerarse engañoso en relación con las 
«características principales del producto»: 

— o por omisión de información sustancial en el sentido del artículo 7, apartado 4, letra a) (en caso de invitación a 
comprar), o 

— o como acción engañosa en el sentido del artículo 6, apartado 1, letra b), de la DPCD; 

— si el comerciante dispone de pruebas suficientes para justificar la afirmación en el sentido del artículo 12 de la DPCD. 

Además, la información facilitada a los consumidores no debe inducir ni poder inducir a error al consumidor en la 
forma que sea, incluida su presentación general, aun cuando la información sea correcta en cuanto a los hechos. 

Por ejemplo: 

— Una entidad financiera anunciaba un producto de inversión como depósito de bajo riesgo a cinco años, a un interés 
privilegiado y con rendimiento de capital garantizado al vencimiento. En la práctica, los inversores perdieron los intereses 
sobre el capital y una parte importante del capital invertido inicialmente. Una autoridad de protección de los consumidores 
constató que esta práctica comercial era engañosa, ya que los inversores habían recibido información inadecuada y engañosa 
sobre el producto financiero ofrecido ( 159 ). 

— Un órgano jurisdiccional nacional consideró engañosa la publicidad realizada por un operador de telefonía móvil que 
anunciaba tarifas móviles un 30 % más baratas que las de sus competidores, pero no indicaba claramente que el primer 
minuto de conversación telefónica no se cobraba por segundos. El órgano jurisdiccional estimó que, debido a la ambigüedad en 
la presentación de la oferta, el consumidor no estaba en condiciones de tomar una decisión con conocimiento de causa ( 160 ). 

Si bien la DPCD no establece ninguna obligación formal de indicar el origen geográfico (o comercial) de un producto 
o su composición ( 161 ), es posible que la legislación sectorial sí disponga este tipo de requisitos ( 162 ). Además, en virtud 
de la DPCD, inducir a error al consumidor sobre tales elementos podría estar comprendido en la prohibición prevista en 
su artículo 6, apartado 1, letra b), si dicha información falsa o engañosa puede hacer que el consumidor tome una 
decisión de compra que de otro modo no hubiera tomado. 
Algunas resoluciones de órganos jurisdiccionales nacionales se refieren específicamente a la aplicación de la DPCD a 
afirmaciones engañosas sobre el origen. 

Por ejemplo: 

Una empresa de la República Dominicana comercializaba su producción de ron en la Unión haciendo varias referencias a Cuba en 
las botellas y en los materiales comerciales. El órgano jurisdiccional nacional competente declaró que la mención de una famosa 
ubicación geográfica en un producto que no procede de dicho lugar constituye una práctica comercial engañosa ( 163 ). 

También se han planteado dudas sobre la información relativa a la composición de los productos, como los bienes que 
no contienen componentes de origen animal, pero están etiquetados o marcados con el término «cuero».
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( 159 ) Defensor del Consumidor, 25 de febrero de 2013 (número de protocolo 4995), Banco de Chipre. 
( 160 ) Consumer Claims Tribunal [Tribunal de Reclamaciones de los Consumidores] de Malta, Melita mobile, 17 de abril de 2013. 
( 161 ) Aunque podría considerarse información sustancial con arreglo al artículo 7 de la DPCD. 
( 162 ) Véase, por ejemplo, la sentencia de 12 de noviembre de 2019, Organisation juive européenne y Vignoble Psagot, C-363/18, 

ECLI:EU:C:2019:954, sobre la indicación obligatoria del país de origen o del lugar de procedencia de un alimento. 
( 163 ) Cour d’Appel de Paris, 10 de mayo de 2012, Havana Club International y S.A. Pernod/S.A.S. Etablissements Dugas y 1872 Holdings 

V.O.F. (ref. 10/04016).



 

Por ejemplo: 

Unos órganos jurisdiccionales nacionales resolvieron que es engañoso comercializar muebles que no contienen cuero afirmando que 
algunas partes del mueble se han confeccionado con «cuero textil». Los órganos jurisdiccionales destacaron que el consumidor 
medio supondría una presencia de cuero en los muebles en cuestión ( 164 ). 

Con arreglo al artículo 6, apartado 1, letra g), los comerciantes no deben inducir a error a los consumidores acerca de sus 
derechos como tales. 

Por ejemplo: 

— Un órgano jurisdiccional nacional falló en contra de un recurso presentado por un comerciante que había sido multado por 
una autoridad de ejecución por inducir a error a los consumidores acerca de su derecho de desistimiento. En lugar de hacer 
referencia explícita al hecho de que el consumidor disponía de catorce días para desistir del contrato, los contratos solo incluían 
una referencia a las disposiciones pertinentes de la legislación nacional, en un lenguaje poco claro y engañoso ( 165 ). 

— Un comerciante anunciaba visiblemente un año de garantía comercial gratuita para promover una ampliación de pago de 
dicha garantía de hasta tres o cinco años. La empresa no informó adecuadamente a los consumidores de la existencia de la 
garantía legal de conformidad, a la que tenían derecho en virtud de la Directiva sobre la venta y las garantías de los bienes de 
consumo durante los dos años siguientes a la entrega del producto. Una autoridad de protección de los consumidores consideró 
que esta práctica comercial era engañosa, en particular sobre la base del artículo 6, apartado 1, letra g), de la DPCD ( 166 ). 
Esta decisión fue confirmada posteriormente por un órgano jurisdiccional nacional ( 167 ). 

2.8.2. Ventajas con respecto al precio 

El artículo 6, apartado 1, letra d), prohíbe la información engañosa sobre el precio. La aplicación de la DPCD a las 
reducciones del precio, que están sujetas a normas específicas en virtud de la Directiva 98/6/CE, sobre indicación de los 
precios, se analiza en el punto 1.2.5. La DPCD sigue siendo plenamente aplicable y regula otros tipos de prácticas 
que promueven ventajas con respecto al precio, como comparaciones de precios, ofertas condicionadas conjun­
tas o vinculadas y programas de fidelidad. Hay varias disposiciones de la DPCD que resultan pertinentes a efectos de 
tales prácticas promocionales [por ejemplo, el artículo 6, apartado 1, letra d), sobre la existencia de una ventaja específica 
con respecto al precio, y el punto 20 del anexo I sobre las ofertas gratuitas]. La DPCD también se aplica a los precios 
personalizados (véase el punto 4.2.8.). 

En particular, la DPCD continúa siendo de aplicación a las prácticas promocionales consistentes en comparar un 
determinado precio con los precios fijados por otros comerciantes o con otros precios de referencia, como los denomi­
nados «precios de venta al público recomendados» por el fabricante. Los comerciantes interesados deberán procurar 
informar claramente al consumidor de que el precio de referencia indicado es una comparación y no supone la 
reducción del precio aplicado anteriormente por dicho comerciante. Dicha explicación deberá facilitarse de forma directa e 
inmediata junto con el precio de referencia. Este aspecto resulta especialmente pertinente cuando se utilizan técnicas tales 
como el precio de referencia tachado, que es probable que los consumidores perciban como una reducción del precio 
cobrado anteriormente por ese mismo comerciante. Corresponde a las autoridades de los Estados miembros apreciar caso 
por caso si estas prácticas no son engañosas y se ajustan a lo dispuesto en la DPCD. 

Conviene explicar cualquier uso de «precios de venta al público recomendados» en las comparaciones de precios, ya 
que podría ser contrario al artículo 6, apartado 1, letra d), de la DPCD si dichos precios son injustificadamente elevados y 
poco realistas, dando a los consumidores la impresión de que se les ofrece una ventaja más significativa de lo que es en 
realidad. 

En el asunto Canal Digital Danmark ( 168 ), el Tribunal de Justicia aclaró que una práctica comercial consistente en 
fraccionar el precio de un producto en varios elementos y destacar uno de ellos debe calificarse de engañosa 
en virtud del artículo 6, apartado 1, siempre que dicha práctica pueda, por una parte, dar al consumidor medio la 
impresión errónea de que se le ofrece un precio interesante y, por otra parte, hacer que tome una decisión sobre la 
transacción que de otro modo no hubiera tomado, extremos que corresponde verificar al órgano jurisdiccional remitente, 
teniendo en cuenta el conjunto de circunstancias pertinentes del procedimiento principal ( 169 ).
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( 164 ) Urteil Az. I-4 U 174/11* OLG Hamm 8. März 2012 y Urteil Az. 3 U 219/11* OLG Bamberg 21. März 2012. 
( 165 ) Tribunal Municipal de Praga, 11 de mayo de 2015, Bredley y Smith/Inspección de Comercio checa. 
( 166 ) PS7256, Autorità Garante della Concorrenza e del Mercato, 21 de diciembre de 2011, COMET-APPLE-Prodotti in garanzia. 
( 167 ) Consiglio di Stato, N. 05253/2015REG.PROV.COLL. N. 05096/2012 REG.RIC. 
( 168 ) Sentencia de 26 de octubre de 2016, Canal Digital Danmark A/S, C-611/14, ECLI:EU:C:2016:800. 
( 169 ) Véase la nota anterior, apartados 47, 48 y 49.



 

Por ejemplo: 

— En 2020, la Comisión y las autoridades nacionales pertenecientes a la red europea de cooperación para la protección de los 
consumidores («red CPC») obtuvieron compromisos de los sitios web de reserva de viajes Booking y Expedia. Como plata­
formas, acordaron garantizar la presentación clara de los descuentos y reducciones de precios con arreglo al Derecho de la 
Unión en materia de protección de los consumidores, en particular: 

— no presentar como descuento (por ejemplo, utilizando una tachadura o expresiones como «% de descuento») los precios 
calculados en función de diferentes fechas de estancia; 

— dejar claro si los precios más bajos solo están a disposición de los miembros de programas de recompensas; 

— no presentar una oferta como de duración limitada si posteriormente va a seguir estando disponible al mismo precio ( 170 ). 

— Un comerciante anunciaba material deportivo comparando su precio con el precio algo más elevado de venta al público 
recomendado por el importador, a pesar de que este último no vendía directamente ese producto al consumidor. Un órgano 
jurisdiccional nacional consideró que se trataba de una práctica engañosa y prohibió al comerciante comparar su precio con el 
precio de venta al público recomendado, salvo que dicho precio coincidiese con el que realmente suelen cobrar otros minoristas 
por el mismo producto ( 171 ). 

— Un órgano jurisdiccional nacional constató que un comerciante había infringido el artículo 6, apartado 1, letra d), de la 
DPCD al utilizar precios de referencia tachados para muebles que nunca se habían ofertado a ese precio. De este modo, el 
comerciante había creado una ventaja inexistente en cuanto al precio, que inducía o podía inducir a error a los consumi­
dores ( 172 ). 

2.8.3. Comercialización que induce a confusión 

El artículo 6, apartado 2, letra a), de la DPCD aborda la comercialización que induce a confusión. 

Artículo 6, apartado 2, letra a): 

También se considerará engañosa toda práctica comercial que, en su contexto fáctico, y teniendo en cuenta todas sus características 
y circunstancias, haga o pueda hacer que el consumidor medio tome una decisión sobre una transacción que de otro modo no 
hubiera tomado, y que suponga: 

a) cualquier operación de comercialización de un producto, incluida la publicidad comparativa, que cree confusión con cualesquiera 
productos, marcas registradas, nombres comerciales u otras marcas distintivas de un competidor; 

Por ejemplo: 

— Un órgano jurisdiccional nacional estimó que enviar facturas que imitan la marca de otro comerciante (nombre, signos 
distintivos y diseño de la factura) y crear la impresión de que los servicios han sido prestados por ese otro comerciante 
constituye una práctica comercial desleal. Este hecho también se consideró contrario a lo dispuesto en el punto 21 del anexo I 
de la DPCD (incluir en la documentación de comercialización una factura o un documento similar de pago que dé al 
consumidor la impresión de que ya ha encargado el producto comercializado sin que este haya hecho el pedido correspon­
diente) ( 173 ). 

— Ese mismo órgano jurisdiccional estimó asimismo que el uso de las indicaciones «Taxi» y «Taxi Göteborg», ambas en un 
logotipo amarillo sobre un taxi, constituían publicidad comparativa y creaban confusión con los signos distintivos de un 
competidor. Esto se debía a que otro comerciante había prestado servicios de taxi en la zona de Gotemburgo desde 1922 con 
las palabras «Taxi Göteborg» y el color amarillo como marcas registradas ( 174 ). 

Una práctica que plantea problemas de compatibilidad con esta disposición es la de las «copias parasitarias», que puede 
producirse en los canales de venta en línea y fuera de línea. Esta práctica consiste en diseñar el envase de un producto (o 
su presentación comercial) de forma que dé la impresión general de que se trata de una marca competidora de renombre.
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( 170 ) Comunicado de prensa de 18 de diciembre de 2020: https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_20_2444. 
( 171 ) MAO:829/15. 
( 172 ) ECLI:NL:RBROT:2019:4155, Rechtbank Rotterdam, ROT 18/4040. 
( 173 ) MD 2009:36, Marknadsdomstolen, 19 de noviembre de 2009. 
( 174 ) MD 2015:9, Marknadsdomstolen, 11 de junio de 2015.

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_20_2444


 

Las copias parasitarias se distinguen de la falsificación en que no suelen incluir la copia de marcas registradas. El riesgo 
que entraña esta práctica es la confusión del consumidor y, por consiguiente, la distorsión de su comportamiento 
comercial. 
El engaño de que es objeto el consumidor a causa de las copias parasitarias puede adoptar distintas formas: 
— confusión total: el consumidor adquiere el producto de imitación confundiéndolo con el de marca; 
— error en cuanto al origen: el consumidor se da cuenta de que el producto de imitación es diferente, pero cree, debido 

a la similitud del envase, que ha sido producido por el mismo fabricante; 
— error en cuanto a calidad o naturaleza: también en este caso, el consumidor se da cuenta de que el producto de 

imitación es diferente, pero cree, debido a la similitud del envase, que la calidad es la misma o similar a la del 
producto copiado. 

El envasado similar sugiere a los consumidores que la calidad o naturaleza del producto imitado son comparables a las de 
la marca en cuestión o, al menos, más comparables de lo que hubieran supuesto en caso contrario. De este modo, la 
similitud del envase da la impresión a los consumidores de que el único punto de comparación entre los productos es 
exclusivamente el precio (en lugar de la combinación de precio y calidad). 

Por ejemplo: 

Un comerciante denomina sus nuevas gafas de sol o les atribuye una marca de tal modo que se parecen en gran medida a la 
denominación o la marca de las de un competidor. Esta práctica podría contravenir el artículo 6, apartado 2, de la DPCD si la 
similitud es suficiente para confundir al consumidor medio, aumentando la probabilidad de que opte por las nuevas gafas de sol 
cuando, sin dicha confusión, no lo habría hecho. 

El anexo I de la DPCD prohíbe en cualquier circunstancia una serie de prácticas comerciales específicas que implican la 
comercialización confusa en relación con las marcas comerciales, signos distintivos y otros elementos relacio­
nados: 

Punto 3 del anexo I 

Exhibir un sello de confianza o de calidad o un distintivo equivalente sin haber obtenido la necesaria autorización. 

Punto 4 del anexo I 

Afirmar que un comerciante (incluidas sus prácticas comerciales) o un producto ha sido aprobado, aceptado o autorizado por un 
organismo público o privado cuando este no sea el caso, o hacer esa afirmación sin cumplir las condiciones de la aprobación, 
aceptación o autorización. 

Punto 13 del anexo I 

Promocionar un producto similar al producto de un determinado fabricante para inducir de manera deliberada al consumidor a 
creer que el producto procede de ese mismo fabricante no siendo cierto. 

Una práctica que puede inducir a error a los consumidores es la venta por comerciantes o en mercados en línea de 
marcas como palabras clave cuando ello pueda crear confusión con respecto a la identidad del comerciante que 
realmente ofrece el producto. La DPCD, y en particular su artículo 6, apartado 1, letra a), y apartado 2, letra a), será 
de aplicación si los resultados mostrados pueden inducir a error a los consumidores en cuanto a la naturaleza del 
producto o crear confusión entre los productos, marcas, nombres comerciales u otros signos distintivos de los compe­
tidores. Las empresas que utilizan marcas registradas como palabras clave para vender productos falsificados podrían 
infringir el punto 9 del anexo I de la DPCD. 

2.8.4. Incumplimiento de los códigos de conducta 

Artículo 6, apartado 2, letra b): 

2. También se considerará engañosa toda práctica comercial que, en su contexto fáctico, y teniendo en cuenta todas sus 
características y circunstancias, haga o pueda hacer que el consumidor medio tome una decisión sobre una transacción que de otro 
modo no hubiera tomado, y que suponga: 

[…]
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b) el incumplimiento por parte del comerciante de compromisos incluidos en códigos de conducta que aquel se haya obligado a 
respetar, siempre y cuando: 

i) el compromiso no remita a una aspiración u objetivo sino que sea firme y pueda ser verificado, 

y 

ii) el comerciante indique en una práctica comercial que está vinculado por el código. 

La DPCD contiene varias disposiciones destinadas a impedir que los comerciantes se aprovechen indebidamente de 
la confianza que los consumidores puedan tener en los códigos de autorregulación. No proporciona normas 
específicas relativas a la validez de un código de conducta, sino que se basa en la presunción de que las afirmaciones 
engañosas sobre la afiliación de un comerciante o el refrendo de un organismo autorregulador pueden distorsionar el 
comportamiento económico de los consumidores y socavar la confianza que estos puedan tener en los códigos de 
autorregulación. En primer lugar, el artículo 6, apartado 2, letra b), obliga a los comerciantes a cumplir los códigos de 
conducta con los que se han comprometido en las comunicaciones comerciales. 

El Tribunal de Justicia precisó en el asunto Bankia que la DPCD no se opone a una normativa nacional que no confiere 
carácter jurídicamente vinculante a un código de conducta ( 175 ). Si bien el Tribunal de Justicia reconoció que el artículo 6, 
apartado 2, letra b), dispone que el incumplimiento por parte de un comerciante de un código de conducta puede 
constituir una práctica comercial desleal, la Directiva en sí no exige a los Estados miembros prever consecuencias directas 
para los comerciantes por la única razón de que no se hayan atenido a un código de conducta ( 176 ). 

Por ejemplo: 

Una autoridad de protección de los consumidores tomó medidas sobre la base de esta disposición contra un proveedor de servicios 
de suministro de energía. El proveedor, que era miembro de una asociación representante de las empresas del sector de la energía, 
afirmaba estar sujeto a un código de conducta elaborado por dicha asociación. El código de conducta establecía que cuando los 
consumidores únicamente solicitan información, no se les deben presentar ofertas de productos o servicios. Sin embargo, en el caso 
de autos los consumidores o bien no recibieron la información solicitada, o bien acabaron vinculados por un contrato al que no 
habían dado su consentimiento. El código de conducta también indicaba que un miembro no debía beneficiarse de la inexperiencia 
o la vulnerabilidad de los consumidores (edad). No obstante, el proveedor de energía en cuestión se había aprovechado de varias 
personas de edad avanzada con las que se había puesto en contacto ( 177 ). 

En segundo lugar, el anexo I de la DPCD prohíbe determinadas prácticas en cualquier circunstancia al objeto de 
garantizar que los comerciantes hagan un uso responsable de los códigos de conducta en el ámbito de la 
comercialización (véanse los puntos 1 y 3 sobre los códigos de conducta, el punto 2 sobre los sellos de confianza y 
el punto 4 sobre la aceptación por un organismo público o privado). 

2.8.5. Comercialización de «calidad dual» 

Artículo 6, apartado 2, letra c) 

2. También se considerará engañosa toda práctica comercial que, en su contexto fáctico, y teniendo en cuenta todas sus 
características y circunstancias, haga o pueda hacer que el consumidor medio tome una decisión sobre una transacción que de otro 
modo no hubiera tomado, y que suponga: 

[…] 

c) cualquier operación de comercialización de un producto, en un Estado miembro, como idéntico a un producto comercializado en 
otros Estados miembros, cuando dicho producto presente una composición o unas características significativamente diferentes, a 
menos que esté justificado por factores legítimos y objetivos. 

La libre circulación de bienes no conlleva inexorablemente que todos los productos deban ser idénticos en todos los 
rincones del mercado único. Si bien los consumidores son libres de comprar los productos que deseen, los explotadores 
de empresas también tienen libertad para comercializar y vender mercancías que tengan una composición o características 
diferentes, siempre que respeten plenamente la legislación de la UE (ya sea en el ámbito de la seguridad de los productos, 
del etiquetado o de otra normativa horizontal o sectorial). 

Sin embargo, tal como se establece en el considerando 52 de la Directiva (UE) 2019/2161, la comercialización entre 
Estados miembros de bienes como idénticos cuando, en realidad, presentan una composición o unas características 
significativamente diferentes puede inducir a error a los consumidores y dar lugar a que adopten una decisión sobre 
una transacción que de otro modo no habrían adoptado. Estas prácticas de comercialización se denominan a menudo 
«calidad dual».
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( 175 ) Sentencia de 19 de septiembre de 2018, Bankia, C-109/17, ECLI:EU:C:2018:735. 
( 176 ) Véase la nota anterior, apartado 58. 
( 177 ) CA/NB/527/29, 6 de noviembre de 2010.



 

Así pues, la Directiva (UE) 2019/2161 introdujo en la DPCD una disposición específica [artículo 6, apartado 2, letra c)] 
para abordar situaciones en las que los comerciantes ofertan bienes en diversos Estados miembros como idénticos, 
cuando en realidad presentan diferencias significativas en cuanto a su composición o características, a menos que esté 
justificado por factores legítimos y objetivos. La aplicación del artículo 6, apartado 2, letra c), se basa en las circuns­
tancias objetivas y evidentes de la presentación y la composición o características de los bienes de que se trate. 

El artículo 6, apartado 2, letra c), de la DPCD aclara la aplicación de esta Directiva a las prácticas engañosas de 
comercialización de «calidad dual» y proporciona a las autoridades nacionales de protección de los consumidores una 
base jurídica más clara y específica para abordar tales prácticas. La presente Guía sustituye a la Comunicación de la 
Comisión de 2017 relativa a la aplicación de la DPCD (original) a la cuestión de la «calidad dual» de los alimentos ( 178 ). 

O b j e t o y c o m e r c i a n t e s a f e c t a d o s 

En su versión original, el artículo 6, apartado 2, letra c), se aplica únicamente a los «bienes» (goods), que no se definen en 
la DPCD. La DPCD se aplica a los «productos» (products) definidos en sentido amplio, de modo que engloban los bienes, 
los servicios y el contenido digital. Por lo tanto, ha de aplicarse por analogía la definición de «bienes» que figura en la 
Directiva (UE) 2019/771, relativa a la compraventa de bienes. Así pues, se entenderá por «bienes» todo objeto mueble 
tangible, así como el agua, el gas y la electricidad en un volumen delimitado o en cantidades determinadas. Por 
consiguiente, el artículo 6, apartado 2, letra c), no se aplica a los servicios ni al contenido digital, que siguen estando 
sujetos a las normas generales de la DPCD sobre acciones u omisiones engañosas. 

La mayoría de los problemas que presentan las prácticas de comercialización de «calidad dual» se concentran en el ámbito 
de los alimentos (incluidas las bebidas). Sin embargo, el artículo 6, apartado 2, letra c), de la DPCD se aplica asimismo a 
otros tipos de bienes. 

El artículo 6, apartado 2, letra c), se aplica a la «comercialización», concepto amplio que incluye tanto la presentación de 
los bienes en su envase, la publicidad conexa, las promociones y la venta de los bienes a los consumidores. 

El principal grupo destinatario del artículo 6, apartado 2, letra c), son los comerciantes que determinan la 
presentación y composición de los bienes en cuestión. Estos suelen ser los productores, incluidos los propietarios de 
«marcas blancas» y marcas de distribución. Por lo tanto, las medidas de ejecución relativas al artículo 6, apartado 2, 
letra c), deben centrarse principalmente en los productores de bienes. 

Los meros minoristas no suelen influir en la composición ni en el envasado de los bienes que venden. No obstante, una 
vez que se haya establecido el carácter engañoso de una práctica de «calidad dual» en relación con un determinado bien, 
las autoridades de ejecución también podrán exigir medidas correctoras a los minoristas que vendan el bien en 
cuestión. En particular, pueden exigir a los minoristas que proporcionen información adicional a los consumidores en el 
punto de venta a fin de garantizar que estos últimos sean conscientes de que el bien en cuestión no es realmente idéntico 
al vendido en otros países. Puesto que la DPCD no se aplica a las relaciones entre empresas («B2B»), no regula las 
consecuencias de tales medidas de ejecución en el contexto de las relaciones contractuales B2B entre minoristas y 
productores. 

Debido al carácter transfronterizo que presentan los casos de «calidad dual», las autoridades competentes deben cooperar, 
cuando proceda, en virtud del Reglamento (UE) 2017/2394 sobre la cooperación en materia de protección de los 
consumidores («Reglamento CPC»). En particular, el Reglamento CPC dispone claramente obligaciones de asistencia 
mutua entre las autoridades competentes con miras a garantizar que las autoridades del Estado miembro en que se 
encuentre establecido el comerciante adopten las medidas necesarias para poner fin a las infracciones que afecten a los 
consumidores de otras jurisdicciones de la Unión. 

D e t e r m i n a c i ó n d e l a s d i f e r e n c i a s y d e s i l o s b i e n e s s e c o m e r c i a l i z a n c o m o « i d é n t i c o s » 

De conformidad con el artículo 6, apartado 2, letra c), de la DPCD, existen prácticas potencialmente desleales de 
comercialización de «calidad dual» en relación con un bien cuando se cumplen las dos condiciones siguientes: 

1. el bien se comercializa como idéntico a un bien comercializado en otros Estados miembros, y 

2. dicho bien presenta una composición o unas características significativamente diferentes con respecto al bien comer­
cializado en otros Estados miembros.
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( 178 ) Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación de la normativa de la UE en materia alimenticia y de protección de los 
consumidores a la cuestión de la calidad dual de los productos: caso específico de los alimentos (DO C 327 de 29.9.2017, p. 1). La 
presente Guía sustituye a esta anterior Comunicación de la Comisión.



 

Debe entenderse que la referencia a «otros Estados miembros» abarca a uno o varios Estados miembros además de 
aquel que lleva a cabo la ejecución ( 179 ). 

La expresión «comercialización como idéntico» se refiere a la forma en que los bienes se presentan al consumidor medio 
y a cómo este los percibe. Por consiguiente, la presentación del bien no tiene por qué ser completamente idéntica en 
todos los aspectos para ser percibida como idéntica por una persona media. Con arreglo al considerando 53 de la 
Directiva (UE) 2019/2161, las autoridades nacionales competentes deben evaluar si la diferenciación del bien resulta 
fácilmente identificable por los consumidores examinando la disponibilidad y adecuación de la información. 

Cuando los comerciantes presenten a los consumidores de distintos Estados miembros versiones de un bien con 
diferencias significativas en cuanto a su composición o características, deben ponerse en el lugar del consumidor medio 
para comprobar si es probable que este perciba las diferentes versiones como idénticas. En este sentido, los 
comerciantes pueden inspirarse en las buenas prácticas existentes de comercialización de bienes, por las que las empresas 
presentan diferentes versiones de sus productos alimenticios (disponibles paralelamente en cada uno de los mercados 
nacionales) de manera que sus diferencias queden muy claras para el consumidor, al tiempo que mantienen los elementos 
comunes que identifican la marca. 

Puesto que la aplicación del artículo 6, apartado 2, letra c), se activa por la existencia de «diferencias», no requiere la 
determinación de un «bien de referencia», es decir, no exige que se determine cuál de los bienes comercializados de 
idéntica forma es el «original» y cuál es la versión «diferenciada». Lo único que importa es si los bienes comercia­
lizados en distintos Estados miembros presentan una composición o unas características significativamente diferentes o 
no. Esto implica asimismo que corresponde a los comerciantes decidir cómo garantizar que los consumidores puedan 
distinguir claramente las diferentes versiones del bien. 

A fin de determinar las diferencias existentes con los bienes comercializados en otros Estados miembros, las autoridades 
nacionales de ejecución deben comparar la información disponible en el envase (es decir, en la parte frontal del 
envase y en la etiqueta). Si se constata que la información que ha de constar obligatoriamente por ley en el etiquetado 
es incorrecta (mediante pruebas de laboratorio), se confirmará en primer lugar un incumplimiento de la normativa 
alimentaria de la UE (véase más adelante y en los puntos 1.2.2 y 3.3). 

E v a l u a c i ó n c a s o p o r c a s o y « s i g n i f i c a c i ó n » d e l a s d i f e r e n c i a s 

De conformidad con las disposiciones generales del artículo 6 de la DPCD, la comercialización de bienes que presentan 
una composición o unas características diferentes como idénticos en distintos Estados miembros es engañosa y, por tanto, 
desleal y está prohibida, si puede influir en la decisión de un consumidor medio sobre una transacción. A tal efecto, 
es necesario realizar una evaluación caso por caso de las prácticas comerciales en cuestión. El criterio de la decisión sobre 
una transacción constituye la piedra angular y el requisito previo para la aplicación de todas las principales disposiciones 
relativas a las prácticas comerciales desleales recogidas en la DPCD (es decir, los artículos 5 a 9). 

En este sentido, cabe señalar que los consumidores por lo general entienden que en el mercado único se garantizan la 
libre circulación de mercancías y la igualdad de acceso a estas. En particular, las marcas actúan en la mente de los 
consumidores como un certificado de calidad controlada y constante. La publicidad de marcas y las campañas de imagen 
contribuyen a esta percepción de los consumidores. Además, expresiones tales como «original», «único» y «receta original», 
que son frecuentes, por ejemplo, en los envases de alimentos, refuerzan aún más el mensaje del titular de la marca sobre 
las características uniformes del bien en todos los mercados. 

Así pues, los consumidores no esperan a priori que los bienes de marca vendidos en distintos países presenten una 
composición o unas características diferentes. Por consiguiente, podrían haberse abstenido de comprar el bien si 
hubieran sabido que el que se ofrece a la venta en su país difiere del ofertado a los consumidores de otros países en 
cuanto a sus características o composición. No obstante, por lo que respecta a los alimentos, un estudio del JRC publicado 
en 2020 reveló que la diferenciación de versiones influía de forma heterogénea en las decisiones de compra de los 
consumidores en los distintos productos alimenticios estudiados y entre Estados miembros. En concreto, el suministro 
de información sobre las diferencias de los productos alimenticios a los consumidores dio lugar a la preferencia, en unos 
casos, por las versiones «nacionales» y, en otros, por las versiones «extranjeras» de los productos en cuestión ( 180 ).
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( 179 ) La selección y muestreo de productos con fines comparativos se aborda en la metodología común de ensayo establecida por el 
Centro Común de Investigación («CCI») de la Comisión en 2018, disponible en inglés en el siguiente enlace: https://ec.europa.eu/jrc/ 
sites/default/files/eu_harmonised_testing_methodology_-_framework_for_selecting_and_testing_of_food_products_to_assess_ 
quality_related_characteristics.pdf. 

( 180 ) Informe del CCI: Empirical testing of the impact on consumer choice resulting from differences in the composition of seemingly identical branded 
products [«Ensayo empírico del efecto en las decisiones de los consumidores de las diferencias en la composición de productos de 
marca aparentemente idénticos», documento en inglés], 2020; disponible en el siguiente enlace: https://ec.europa.eu/jrc/en/ 
publication/empirical-testing-impact-consumer-choice-resulting-differences-composition-seemingly-identical. El estudio analizó, me­
diante experimentos de laboratorio y en línea, si informar a los consumidores sobre las diferencias entre los productos (expresadas 
con la designación «elaborado para el país X») influía en su elección de una determinada versión del producto. Si bien no se observó 
una preferencia clara por las versiones «nacionales» o «extranjeras» en el experimento en línea, en el experimento de laboratorio se 
registró una mayor preferencia por las primeras. En el experimento en línea, los consumidores prefirieron la versión nacional o 
extranjera del producto, respectivamente, en seis y dos parejas de productos y países de un total de treinta. Por otro lado, los 
consumidores mostraron una preferencia negativa por la versión nacional o extranjera en nueve y ocho casos, respectivamente. En 
el experimento de laboratorio, las elecciones de los consumidores dependieron del producto y del país, pero tendieron a escoger la 
versión destinada a su país (en ocho de doce supuestos).

https://ec.europa.eu/jrc/sites/default/files/eu_harmonised_testing_methodology_-_framework_for_selecting_and_testing_of_food_products_to_assess_quality_related_characteristics.pdf
https://ec.europa.eu/jrc/sites/default/files/eu_harmonised_testing_methodology_-_framework_for_selecting_and_testing_of_food_products_to_assess_quality_related_characteristics.pdf
https://ec.europa.eu/jrc/sites/default/files/eu_harmonised_testing_methodology_-_framework_for_selecting_and_testing_of_food_products_to_assess_quality_related_characteristics.pdf
https://ec.europa.eu/jrc/en/publication/empirical-testing-impact-consumer-choice-resulting-differences-composition-seemingly-identical
https://ec.europa.eu/jrc/en/publication/empirical-testing-impact-consumer-choice-resulting-differences-composition-seemingly-identical


 

El informe del JRC constató asimismo que el comportamiento del consumidor ante la diferenciación de los bienes 
también dependía de la magnitud de la diferencia. Es más probable que este aspecto influya en la decisión del 
consumidor medio sobre una transacción si tiene conocimiento de que uno o varios de los ingredientes fundamentales 
o su contenido en un alimento, por ejemplo, difieren sustancialmente ( 181 ). Cuanto mayores sean las diferencias existentes 
en la composición, más fácil es que se vean afectadas las características organolépticas, que constituyen uno de los 
principales factores determinantes de la calidad de los alimentos para los consumidores. Sin embargo, dicho esto, también 
es importante subrayar que la percepción sensorial de los alimentos es solo uno de los elementos que pueden 
influir en las decisiones de los consumidores. Por ejemplo, es posible asimismo que los consumidores deseen evitar 
determinados tipos de ingredientes por diversas razones distintas de las relacionadas con su salud (por ejemplo, alérge­
nos). En particular, los consumidores conceden cada vez más importancia al impacto medioambiental de determinados 
bienes o de sus ingredientes, su origen geográfico, su modo de fabricación o su composición química, entre otros ( 182 ). 
La clasificación de las diferencias «significativas» y «no significativas» no puede determinarse de antemano por lo que 
respecta, por ejemplo, a ingredientes específicos de los alimentos, sino que la «significación» de la diferencia es un 
elemento inherente a la evaluación caso por caso del efecto de la práctica de comercialización de «calidad dual» 
en el consumidor medio. Es en este sentido del efecto en el consumidor medio en el que se utiliza este concepto en el 
artículo 6, apartado 2, letra c), de la DPCD. 

E x c e p c i o n e s j u s t i f i c a d a s 

El artículo 6, apartado 2, letra c), permite a los comerciantes comercializar (o seguir comercializando) como idénticos 
bienes que presenten diferencias significativas en su composición o características cuando ello esté justificado por 
«factores legítimos y objetivos». En el considerando 53 de la Directiva (UE) 2019/2161 figura una lista indicativa 
no exhaustiva de estos factores, a saber: disposiciones legales nacionales, la disponibilidad o estacionalidad de las materias 
primas, y las estrategias voluntarias para mejorar el acceso a alimentos saludables y nutritivos, así como el derecho de los 
comerciantes a ofrecer productos de la misma marca en paquetes de distinto peso o volumen en diferentes mercados 
geográficos. 
De hecho, las normas nacionales pueden establecer requisitos específicos en cuanto a la composición de determi­
nados tipos de alimentos vendidos en algunos países, que no existen en otros Estados miembros. Por otra parte, pueden 
existir diferencias objetivas de abastecimiento, debido a la disponibilidad geográfica o estacional de las materias 
primas, que influyan en la composición o el sabor de los productos. Los comerciantes también pueden introducir nuevas 
recetas en virtud de políticas voluntarias de reformulación de nutrientes, que no pueden llevarse a cabo simultánea­
mente en todos los mercados por razones técnicas o económicas. 
Además, dado que los ejemplos que se mencionan en el considerando 53 de la Directiva (UE) 2019/2161 no son 
exhaustivos, la diferenciación de los bienes comercializados en distintos Estados miembros también podría justificarse por 
otros factores objetivos. 
El fundamento de cualquier justificación aducida por los comerciantes con respecto a la diferenciación de los 
bienes debería apreciarse caso por caso. Los comerciantes deben demostrar la validez de la excepción. En particular, 
cuando un comerciante adapta las versiones nacionales de los productos a las preferencias de los consumidores locales, 
debe poder demostrar (por ejemplo, mediante estudios económicos o de mercado) la existencia de preferencias de los 
consumidores y que la diferenciación del producto responde verdaderamente a dichas preferencias. 
El considerando 53 de la Directiva (UE) 2019/2161 subraya que los comerciantes que diferencien versiones de sus 
bienes debido a factores legítimos y objetivos deben informar igualmente de ello a los consumidores. Si bien los 
comerciantes tienen libertad para elegir el método que desean utilizar para informar a los consumidores, en el conside­
rando se indica que, por lo general, deben inclinarse por alternativas distintas a la de facilitar esta información en la 
etiqueta de los bienes. Entre estos otros medios figura el suministro de información en los establecimientos minoristas, en 
interfaces de venta en línea, en sitios web de productos (a los que se debe poder acceder de forma fácil y directa, por 
ejemplo, mediante el escaneado de un código QR situado en el envase) o en la publicidad del producto. En cualquier caso, 
los consumidores medios, incluidos los consumidores vulnerables, deben poder acceder de forma fácil y directa a dicha 
información. Mediante una comunicación activa y transparente sobre la diferenciación de los bienes a través de estos 
otros medios, los comerciantes no solo informarán a los consumidores, sino que también les dejarán claro tanto a ellos 
como a las autoridades nacionales de ejecución que consideran justificado en virtud de la DPCD que los bienes en 
cuestión sigan comercializándose como idénticos. Por otro lado, también debe existir un interés comercial en dicha 
comunicación activa y transparente, en particular cuando la diferenciación de las versiones del bien tenga realmente por 
objeto cumplir las disposiciones legales nacionales o mejorar la experiencia de los consumidores.
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( 181 ) Informe del CCI: Differences in composition of seemingly identical branded products: Impact on consumer purchase decisions and welfare 
[«Diferencias en la composición de productos de marca aparentemente idénticos: influencia en las decisiones de compra de los 
consumidores y en su bienestar», documento en inglés], 2020; disponible en el siguiente enlace: https://ec.europa.eu/jrc/en/ 
publication/differences-composition-seemingly-identical-branded-products-impact-consumer-purchase-decisions-and. Este informe 
confirmó que los consumidores tienden a verse influidos por la diferenciación de versiones de productos para distintos países 
únicamente cuando se perciben diferencias significativas en la composición. 

( 182 ) Véase el informe del CCI Results of an EU wide comparison of quality related characteristics of branded food products. Part 2 – Sensory testing 
[«Resultados de una comparación a escala de la Unión de características relacionadas con la calidad de productos alimenticios de 
marca. Segunda parte: Análisis sensorial», documento en inglés], 2021; disponible en el siguiente enlace: https://ec.europa.eu/jrc/en/ 
publication/results-eu-wide-comparison-quality-related-characteristics-branded-food-products-part-2-sensory. El estudio llegó a la 
conclusión de que los evaluadores organolépticos tendían más a reconocer las mayores diferencias en la composición, mientras 
que las variaciones más pequeñas pasaban en gran parte desapercibidas.

https://ec.europa.eu/jrc/en/publication/differences-composition-seemingly-identical-branded-products-impact-consumer-purchase-decisions-and
https://ec.europa.eu/jrc/en/publication/differences-composition-seemingly-identical-branded-products-impact-consumer-purchase-decisions-and
https://ec.europa.eu/jrc/en/publication/results-eu-wide-comparison-quality-related-characteristics-branded-food-products-part-2-sensory
https://ec.europa.eu/jrc/en/publication/results-eu-wide-comparison-quality-related-characteristics-branded-food-products-part-2-sensory


 

Las afirmaciones del comerciante relativas a la justificación de la comercialización de los bienes como idénticos pese a 
presentar diferencias significativas están comprendidas en el ámbito de aplicación del artículo 12 de la DPCD. El 
artículo 12 establece que los Estados miembros deben facultar a los órganos jurisdiccionales y autoridades nacionales 
para exigir a los comerciantes que aporten pruebas de la exactitud de sus afirmaciones de hecho. Esta facultad debe 
aplicarse asimismo a las afirmaciones de los comerciantes relativas a la justificación de la diferenciación. 

P r o d u c t o s a l i m e n t i c i o s 

La legislación alimentaria de la Unión se aplica paralelamente a la DPCD y también puede resultar pertinente a la hora de 
abordar los casos de «calidad dual», ya que estos parecen darse principalmente en el sector alimentario. 

Concretamente, el Reglamento (CE) n. o 178/2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la 
legislación alimentaria, tiene por objeto asegurar un nivel elevado de protección de la salud de las personas y de los 
intereses de los consumidores en relación con los alimentos, al tiempo que se garantiza el funcionamiento eficaz del 
mercado interior. Constituye el fundamento de la legislación alimentaria de la Unión y dispone, entre otras cosas, los 
principios comunes de la legislación alimentaria (nacional y de la Unión), así como las responsabilidades de los explo­
tadores de empresas alimentarias y de empresas de piensos en todas las etapas de la producción, la transformación y la 
distribución de alimentos y piensos. 

En este sentido, establece la protección de los intereses de los consumidores como principio general de la legislación 
alimentaria ( 183 ). Así pues, la legislación alimentaria tendrá como objetivo proteger los intereses de los consumidores y 
ofrecerles una base para elegir con conocimiento de causa los alimentos que consumen. En particular, deberá tener como 
objetivo prevenir: a) las prácticas fraudulentas o engañosas; b) la adulteración de alimentos, y c) cualquier otra práctica 
que pueda inducir a engaño al consumidor. 

Asimismo, impone a los explotadores de empresas alimentarias y de empresas de piensos la obligación general de que el 
etiquetado, la publicidad y la presentación de los alimentos o los piensos, incluidos su forma, apariencia o envasado, los 
materiales de envasado utilizados, la forma en que se disponen los alimentos o los piensos y el lugar en el que se 
muestran, así como la información que se ofrece sobre ellos a través de cualquier medio, no induzca a error a los 
consumidores ( 184 ). Solo se podrán comercializar en la Unión los alimentos y piensos que sean seguros ( 185 ). Por último, 
se exige a los explotadores de empresas alimentarias y de empresas de piensos que se aseguren, en todas las etapas de la 
producción, la transformación y la distribución que tienen lugar en las empresas bajo su control, de que los alimentos o 
los piensos cumplen todos los requisitos de la legislación alimentaria pertinentes a los efectos de sus actividades y que 
verifiquen que se cumplen dichos requisitos ( 186 ). 

Por otra parte, el Reglamento (UE) n. o 1169/2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor («Regla­
mento IAC»), establece una serie de normas y requisitos generales de etiquetado, incluida la obligación de proporcionar 
una lista completa de ingredientes, la cantidad de determinados ingredientes o de determinadas categorías de ingredientes, 
información sobre alérgenos, la información nutricional, etc. Esto permite que los consumidores queden plenamente 
informados de la composición de los productos alimenticios y evita la información alimentaria engañosa. La información 
alimentaria será clara, precisa y fácil de comprender para el consumidor. A estos efectos, el Reglamento IAC establece 
requisitos específicos para la presentación de la información obligatoria, incluido el tamaño de letra mínimo. 

La legislación alimentaria de la UE establece un marco jurídico integral destinado a garantizar no solo un elevado nivel de 
protección de la salud de los consumidores y de sus intereses sociales y económicos, sino también la libre circulación de 
alimentos seguros en el mercado único de la Unión. 

Los requisitos de información previstos en el Reglamento IAC constituyen información «sustancial» en el sentido del 
artículo 7, apartado 5, de la DPCD. La omisión de esta información podría considerarse engañosa, tras una evaluación 
individualizada del caso, en la medida en que pueda influir en las decisiones del consumidor medio sobre una transacción. 

La investigación de prácticas de «calidad dual» potencialmente engañosas por parte de las autoridades nacionales encar­
gadas de velar por el cumplimiento de la DPCD se basará normalmente en la información sobre la composición del 
producto facilitada en el envase con arreglo a los requisitos de la legislación alimentaria de la UE ( 187 ). 

Sin embargo, también podrían producirse prácticas engañosas de «calidad dual» en las que las diferencias de los productos 
no se aprecien en su etiquetado. En tales situaciones, las autoridades competentes en materia de legislación alimentaria 
comprobarán el cumplimiento del Reglamento IAC y de los reglamentos aplicables a productos específicos por los que se 
establezcan normas de composición. En aquellos Estados miembros donde las autoridades responsables de aplicar la 
DPCD y la legislación alimentaria pertinente sean distintas, conviene establecer una estrecha cooperación entre ellas al 
objeto de garantizar que las conclusiones de sus respectivas investigaciones sobre un mismo comerciante o una misma 
práctica comercial sean coherentes.
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( 183 ) Artículo 8 del Reglamento (CE) n. o 178/2002. 
( 184 ) Artículo 16 del Reglamento (CE) n. o 178/2002. 
( 185 ) Artículo 14 del Reglamento (CE) n. o 178/2002. 
( 186 ) Artículo 17, apartado 1, del Reglamento (CE) n. o 178/2002. 
( 187 ) Así fue en el caso del primer ensayo comparativo a escala de la Unión (comparación de etiquetas) llevado a cabo por el CCI en 

2019 y del segundo ensayo iniciado en 2021.



 

O t r o s b i e n e s 

Dado que la prohibición de las prácticas engañosas de «calidad dual» no se limita a los productos alimenticios, y habida 
cuenta de las preocupaciones existentes sobre prácticas similares en el contexto de otros bienes de consumo ( 188 ), la 
Comisión ha puesto en marcha en 2021 un estudio piloto en el ámbito de los productos de limpieza, detergentes y 
cosméticos. El objetivo de este estudio es examinar si la metodología común desarrollada por el Centro Común de 
Investigación en el ámbito de los productos alimenticios que se ha mencionado anteriormente puede aplicarse a la 
comparación de la composición de dichos bienes, así como la viabilidad de crear un instrumento de control de los casos 
de «calidad dual» por parte de las autoridades competentes de los Estados miembros, las ONG o la industria. 

2.9. Artículo 7: omisiones engañosas 

Artículo 7: Omisiones engañosas 

1. Se considerará engañosa toda práctica comercial que, en su contexto fáctico, teniendo en cuenta todas sus características y 
circunstancias y las limitaciones del medio de comunicación, omita información sustancial que necesite el consumidor medio, según 
el contexto, para tomar una decisión sobre una transacción con el debido conocimiento de causa y que, en consecuencia, haga o 
pueda hacer que el consumidor medio tome una decisión sobre una transacción que de otro modo no hubiera tomado. 

2. Se considerará también que hay omisión engañosa cuando un comerciante oculte la información sustancial contemplada en 
el apartado 1, teniendo en cuenta las cuestiones contempladas en dicho apartado, o la ofrezca de manera poco clara, ininteligible, 
ambigua o en un momento que no sea el adecuado, o no dé a conocer el propósito comercial de la práctica comercial en cuestión 
en caso de que no resulte evidente por el contexto, siempre que, en cualquiera de estos casos, haga o pueda hacer que el 
consumidor medio tome una decisión sobre una transacción que de otro modo no hubiera tomado. 

3. Cuando el medio utilizado para comunicar la práctica comercial imponga limitaciones de espacio o de tiempo, a la hora de 
decidir si se ha omitido información deberán tenerse en cuenta esas limitaciones y todas las medidas adoptadas por el comerciante 
para poner la información a disposición del consumidor por otros medios. 

4. En los casos en que haya una invitación a comprar se considerará sustancial la información que figura a continuación, si no 
se desprende ya claramente del contexto: 

a) las características principales del producto, en la medida adecuada al medio utilizado y al producto; 

b) la dirección geográfica y la identidad del comerciante, tal como su nombre comercial y, en su caso, la dirección geográfica y la 
identidad del comerciante por cuya cuenta actúa; 

c) el precio, incluidos los impuestos, o, en caso de que este no pueda calcularse razonablemente de antemano por la naturaleza del 
producto, la forma en que se determina el precio, así como, cuando proceda, todos los gastos adicionales de transporte, entrega 
o postales o, cuando tales gastos no puedan ser calculados razonablemente de antemano, el hecho de que pueden existir dichos 
gastos adicionales; 

d) los procedimientos de pago, entrega y funcionamiento, si se apartan de las exigencias de la diligencia profesional; 

e) en el caso de los productos y transacciones que lleven aparejado un derecho de revocación o cancelación, la existencia de tal 
derecho; 

f) en el caso de productos ofrecidos en mercados en línea, si el tercero que ofrece el producto es un comerciante o no, con arreglo a 
la declaración de dicho tercero al proveedor del mercado en línea. 

4bis. Cuando se ofrezca a los consumidores la posibilidad de buscar productos ofrecidos por distintos comerciantes o consu­
midores sobre la base de una consulta en forma de palabra clave, expresión u otro tipo de dato introducido, independientemente de 
dónde se realicen las transacciones en último término, se considerará esencial facilitar, en una sección específica de la interfaz en 
línea que sea fácil y directamente accesible desde la página en la que se presenten los resultados de la búsqueda, información 
general relativa a los principales parámetros que determinan la clasificación de los productos presentados al consumidor como 
resultado de la búsqueda y la importancia relativa de dichos parámetros frente a otros. El presente apartado no se aplicará a 
proveedores de motores de búsqueda en línea, tal como se definen en el artículo 2, punto 6, del Reglamento (UE) 2019/1150 
del Parlamento Europeo y del Consejo.
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( 188 ) Por ejemplo, la Resolución del Parlamento Europeo, de 13 de septiembre de 2018, sobre la calidad dual de los productos en el 
mercado único (DO C 433 de 23.12.2019, p. 191) menciona que las prácticas de diferenciación también afectan a productos no 
alimenticios tales como detergentes, cosméticos, artículos de higiene y productos para bebés. Esta Resolución puede consultarse 
asimismo en: https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-8-2018-0357_ES.html.

https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-8-2018-0357_ES.html


 

5. Se considerarán sustanciales los requisitos establecidos por el Derecho comunitario en materia de información relacionados 
con las comunicaciones comerciales, con inclusión de la publicidad o la comercialización, de los que el anexo II contiene una lista 
no exhaustiva. 

6. Cuando un comerciante facilite el acceso a las reseñas de los consumidores sobre los productos, se considerará esencial la 
información acerca de si el comerciante garantiza que las reseñas publicadas pertenezcan a consumidores que hayan realmente 
utilizado o adquirido el producto. 

2.9.1. Información sustancial 

El artículo 7, apartados 1 y 2, establece en términos muy generales la obligación positiva para el comerciante de 
suministrar toda la información que el consumidor medio necesite para tomar una decisión de compra con 
conocimiento de causa. Es lo que en el artículo 7 se denomina «información sustancial». 

La DPCD no define el concepto de «información sustancial», excepto en el caso específico de la «invitación a comprar» a la 
que se refiere el artículo 7, apartado 4 (véase el punto 2.9.5). Asimismo, el artículo 7, apartado 5, de la DPCD aclara que 
«[s]e considerarán sustanciales los requisitos establecidos por el Derecho comunitario en materia de información relacio­
nados con las comunicaciones comerciales, con inclusión de la publicidad» (véase el punto 1.2.2). 

Por el contrario, tal como se explica en el considerando 15, «[c]uando los Estados miembros hayan introducido requisitos 
de información más allá de lo especificado en el Derecho comunitario, sobre la base de cláusulas mínimas, la omisión de 
esta información complementaria no se considerará una omisión engañosa con arreglo a la presente Directiva». 

A fin de apreciar caso por caso si se ha omitido información sustancial, las autoridades y organismos jurisdiccionales 
nacionales han de tener en cuenta todas las características y circunstancias de la práctica comercial de que se trate, 
incluidas las limitaciones del medio utilizado para comunicarla. 

Por ejemplo: 

— Una autoridad nacional tomó medidas contra un comerciante que ofrecía productos de seguro de vida sin incluir la 
información sustancial en la publicidad. La empresa afirmaba que los familiares de una persona cubierta por el seguro 
obtendrían todas las prestaciones del seguro si dicha persona fallecía. Sin embargo, el comerciante omitió informar a los 
consumidores de que si el asegurado fallecía dentro de los primeros veinticuatro meses del contrato por razones distintas de un 
accidente, las prestaciones que recibirían los familiares serían limitadas ( 189 ). 

— Algunas herramientas comparativas utilizan expresiones como «ganga» para identificar transacciones que no siempre son las 
más baratas, sino las que ofrecen la mejor relación calidad-precio. La omisión de información acerca de los criterios para 
utilizar la expresión «ganga» podría considerarse engañosa con arreglo al artículo 7 de la DPCD. 

2.9.2. Publicidad encubierta y falta de identificación del propósito comercial 

De conformidad con el artículo 7, apartado 2, no dar a conocer el propósito comercial de una práctica comercial se 
considerará una omisión engañosa cuando ello pueda hacer que el consumidor medio tome una decisión sobre una 
transacción que de otro modo no hubiera tomado. 

La Directiva sobre el comercio electrónico ( 190 ), la Directiva de servicios de comunicación audiovisual ( 191 ) y la Directiva 
sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas ( 192 ) establecen de modo similar determinados requisitos a este 
respecto en relación con las comunicaciones comerciales y el envío de correos electrónicos con fines de comercialización 
directa. El artículo 8, apartado 5, de la Directiva sobre los derechos de los consumidores regula también un aspecto 
específico de la publicidad encubierta. 

Artículo 8, apartado 5, de la Directiva sobre los derechos de los consumidores: 

«[…] [S]i el comerciante llama por teléfono al consumidor para celebrar un contrato a distancia, deberá revelar, al inicio de la 
conversación con el consumidor, su identidad y, si procede, la identidad de la persona por cuenta de la cual efectúa la llamada, así 
como indicar el objetivo comercial de la misma.»
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( 189 ) Decisión n. o DDK 7/2014 de la Oficina polaca de Competencia y Protección del Consumidor. 
( 190 ) Directiva 2000/31/CE. 
( 191 ) Directiva 2010/13/UE. 
( 192 ) Directiva 2002/58/CE.



 

Si bien estas disposiciones se centran en prácticas o sectores comerciales específicos, el artículo 7, apartado 2, tiene un 
ámbito de aplicación general y más amplio y abarca cualquier práctica comercial. 

Por ejemplo: 

Una autoridad de protección de los consumidores emprendió acciones contra un comerciante que invitaba a consumidores a 
reuniones en las que les ofrecía una revisión médica gratuita en el marco de un programa denominado «Cuido mi salud». El 
comerciante no reveló que el propósito principal de las reuniones era presentar productos para venderlos a los consumidores ( 193 ). 

Además de lo dispuesto en el artículo 7, apartado 2, la DPCD prohíbe en cualquier circunstancia determinadas prácticas 
específicas en las que no se da a conocer el propósito comercial. 

El punto 11 del anexo I prohíbe la utilización de «contenido editorial en los medios de comunicación para 
promocionar un producto, pagando el comerciante por dicha promoción, pero sin que ello quede claramente 
especificado en el contenido o mediante imágenes y sonidos claramente identificables para el consumidor (publirrepor­
tajes)». 

Por ejemplo: 

Un importante periódico se asoció con un operador de telecomunicaciones que financia una sección determinada de la publicación 
con el título «Vida digital». Dicha sección y todos sus materiales, incluida la promoción de los productos que el operador de 
telecomunicaciones estaba a punto de lanzar, aparecían como contenido editorial del periódico; la única información al público 
sobre la naturaleza comercial del material presentado era el texto «en colaboración con», impreso de forma discreta y seguido de la 
marca comercial del operador de telecomunicaciones. Se consideró que esta práctica infringía el punto 11 del anexo I de la 
DPCD ( 194 ). 

El punto 22 del anexo I prohíbe «[a]firmar de forma fraudulenta o crear la impresión falsa de que un comerciante no 
actúa a los fines propios de su actividad comercial, industrial, artesanal o profesional, o presentarse de forma 
fraudulenta como un consumidor». 

El artículo 7, apartado 2, junto con los puntos 11 y 22 del anexo I, pueden resultar especialmente pertinentes para los 
comerciantes en línea (véanse los puntos 4.2.5 sobre los medios sociales y 4.2.6 sobre la comercialización por medio de 
influentes). 

2.9.3. Información sustancial facilitada de manera poco clara 

De conformidad con el artículo 7, apartado 2, proporcionar información sustancial «de manera poco clara, ininteligible, 
ambigua o en un momento que no sea el adecuado» constituye una omisión engañosa si ello puede hacer que el 
consumidor medio tome una decisión sobre una transacción que de otro modo no hubiera tomado. 

Por ejemplo: 

— Un órgano jurisdiccional nacional llegó a la conclusión de que un comerciante había infringido el artículo 7 de la DPCD al 
informar a los consumidores de sus derechos de forma poco clara, ambigua y no razonablemente comprensible. El comerciante 
había informado a los consumidores de su derecho de desistimiento proporcionándoles el texto íntegro de un Decreto del 
Gobierno. El órgano jurisdiccional constató que el texto incluía numerosas disposiciones no aplicables a los contratos en 
cuestión y consideró que, al facilitar todo el texto del Decreto del Gobierno, no se proporcionaba información que permitiera a 
los consumidores conocer de manera sencilla y concreta las condiciones que regían su derecho a desistir del contrato ( 195 ). 

— Un operador telefónico anunciaba en televisión un abono de telefonía móvil y destacaba los beneficios concretos de su precio, 
pero las restricciones y condiciones de la oferta se presentaban en pantalla en letra pequeña y durante un intervalo de tiempo 
muy breve. Se sostuvo que, a pesar de las limitaciones de espacio y tiempo del medio de comunicación utilizado (televisión), 
nada impedía que el comerciante indicara de forma más clara estos importantes datos. Por consiguiente, se consideró que dicha 
publicidad era engañosa en la medida en que se había omitido información sustancial ( 196 ).
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( 193 ) Decisión n. o RPZ 6/2015 de la Oficina polaca de Competencia y Protección del Consumidor. 
( 194 ) Ärenden 2016/53 y 2015/1000. 
( 195 ) Decisión n. o K. 27.272/2014 del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo y de lo Laboral de Györ. 
( 196 ) KKO 2011:65.



 

— El requisito de proporcionar la información sustancial de manera clara, inteligible y en el momento adecuado podría no 
cumplirse en una situación en la que un comerciante en línea se dirija a los consumidores de un determinado Estado miembro, 
facilitando parte de la información sustancial en la lengua de ese país, pero suministrando el resto de la misma en una única 
lengua diferente ( 197 ), por ejemplo en las condiciones generales ( 198 ). La aplicación de la DPCD en tales casos es com­
plementaria y se entiende sin perjuicio de los requisitos lingüísticos más específicos establecidos con arreglo a otros actos 
jurídicos de la Unión, como la opción reglamentaria prevista en la Directiva 2011/83/UE en relación con la información 
contractual en los contratos a distancia y los contratos celebrados fuera del establecimiento (véase el punto 4.1.8 del 
Documento de orientación sobre la DDC). 

2.9.4. Contexto fáctico y limitaciones del medio de comunicación utilizado 

El artículo 7, apartado 1, subraya que, para determinar si una práctica comercial es engañosa, se ha considerar «en su 
contexto fáctico, teniendo en cuenta todas sus características y circunstancias y las limitaciones del medio de comu­
nicación». 

El artículo 7, apartado 3, debe interpretarse en relación con el artículo 7, apartado 1. Según el artículo 7, apartado 3, para 
determinar si se ha omitido información sustancial debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

— las limitaciones de espacio y de tiempo del medio de comunicación utilizado; 

— todas las medidas adoptadas por el comerciante para poner la información a disposición del consumidor por otros 
medios. 

Las disposiciones anteriores se aplican a todos los apartados del artículo 7. Además, con arreglo a la parte introductoria 
del artículo 7, apartado 4, los comerciantes no necesitan facilitar en las invitaciones a comprar información que se 
desprenda ya claramente del contexto. 

El Tribunal de Justicia ha aclarado que, a la hora de apreciar si una práctica debe calificarse de omisión engañosa en el 
sentido del artículo 7, apartados 1 y 3, de la DPCD, se deben tener en cuenta los factores antes mencionados, aun cuando 
tal exigencia no se deduzca expresamente de la letra de la normativa nacional aplicable, sino que pueda encontrarse, por 
ejemplo, en los antecedentes legislativos correspondientes ( 199 ). 

En el mismo asunto, el Tribunal de Justicia también declaró que las limitaciones de espacio o de tiempo que imponga el 
medio de comunicación utilizado deben ponderarse atendiendo a la naturaleza y a las características del producto de que 
se trate. Es necesario determinar si al comerciante le resultaba imposible incluir la información en cuestión o presentarla 
de forma clara. Cuando resulte imposible incluir toda la información sustancial relativa a un producto, el comerciante 
podrá remitir en este a su sitio web, siempre que dicho sitio contenga la información relativa a las principales carac­
terísticas del producto, al precio y a las demás condiciones, de conformidad con las exigencias establecidas en el 
artículo 7 ( 200 ). 

De conformidad con el artículo 7, apartado 2, proporcionar información sustancial «de manera poco clara, ininteligible, 
ambigua o en un momento que no sea el adecuado» constituye una omisión engañosa si ello puede hacer que el 
consumidor medio tome una decisión sobre una transacción que de otro modo no hubiera tomado. 

Por ejemplo: 

Un operador telefónico anunciaba en televisión un abono de telefonía móvil y destacaba los beneficios concretos de su precio, pero 
las restricciones y condiciones de la oferta se presentaban en pantalla en letra pequeña y durante un intervalo de tiempo muy breve. 
Un órgano jurisdiccional nacional sostuvo que, a pesar de las limitaciones de espacio y de tiempo del medio de comunicación 
utilizado (televisión), nada impedía que el comerciante indicara más claramente estos importantes datos. Por consiguiente, se 
consideró que dicha publicidad era engañosa en la medida en que se había omitido información sustancial ( 201 ). 

El artículo 7, apartado 4, letra a), indica asimismo que, en las invitaciones a comprar, deben tenerse en cuenta el medio 
utilizado y el producto a la hora de aclarar si las características principales del producto constituyen uno de los 
elementos que han de considerarse información sustancial.
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( 197 ) Corresponde a los órganos jurisdiccionales y autoridades nacionales determinar la influencia de esta práctica en la decisión del 
consumidor medio sobre una transacción. Por ejemplo, en un Estado miembro en el que los consumidores en general entiendan el 
inglés, aunque se trate de una lengua extranjera, el hecho de suministrar parte de la información solo en dicho idioma no tendría 
por qué considerarse una omisión engañosa. 

( 198 ) Las cláusulas contractuales tipo se examinan en virtud de la Directiva 93/13/CEE (véase también el punto 1.2.4 sobre la interacción 
con la DPCD). 

( 199 ) Sentencia de 26 de octubre de 2016, Canal Digital Danmark A/S, C-611/14, ECLI:EU:C:2016:800, apartado 29 y siguientes. 
( 200 ) Sentencia de 26 de octubre de 2016, Canal Digital Danmark A/S, C-611/14, ECLI:EU:C:2016:800, apartados 62 y 63. 
( 201 ) KKO 2011:65.



 

En el asunto Ving Sverige, el Tribunal de Justicia declaró que «puede bastar con que se indiquen determinadas caracte­
rísticas del producto, si el comerciante remite, por lo demás, a su sitio en Internet, siempre que dicho sitio contenga las 
informaciones esenciales relativas a las características principales del producto, al precio y al resto de requisitos, con 
arreglo al artículo 7 de dicha Directiva» ( 202 ). 
Dada su importancia para la decisión de compra del consumidor, la información sobre el precio total de un producto y 
sus características principales debe estar claramente visible. 

Por ejemplo: 

Un órgano jurisdiccional nacional consideró engañoso un folleto en el que se indicaba que la tarjeta de crédito publicitada 
proporcionaría al usuario un ahorro del 3 % del importe de las compras que con ella se realizasen. El órgano jurisdiccional 
consideró que el mensaje general del folleto inducía a los consumidores la falsa creencia de que el ahorro publicitado lo obtendrían 
con cualquier tipo de compra que realizasen con la tarjeta de crédito, cuando, en realidad, se aplicaban limitaciones importantes. 
Dichas limitaciones solo se especificaban en las cláusulas del contrato, lo que no se consideró suficiente, pues se había omitido 
información sustancial sobre las características del producto publicitado ( 203 ). 

El alcance general de la información exigida sobre las características principales de un producto se debe determinar en 
función del contexto de la invitación a comprar, de la tipología de producto y del medio de comunicación utilizado. 

2.9.5. Información sustancial en las invitaciones a comprar: artículo 7, apartado 4 

I n v i t a c i o n e s a c o m p r a r 

Artículo 2, letra i) 

«invitación a comprar»: comunicación comercial que indica las características del producto y su precio de una manera adecuada al 
medio de la comunicación comercial utilizado, y permite así al consumidor realizar una compra; 

En el caso de las «invitaciones a comprar», el artículo 7, apartado 4, de la DPCD considera «sustancial» determinada 
información. Esto significa que los comerciantes tendrán que ofrecer a los consumidores esta información si no se 
desprende de otro modo del contexto. 

Las «características del producto» se encuentran invariablemente presentes a partir del momento en que existe una 
presentación escrita o visual del producto. Una interpretación diferente podría alentar a los comerciantes a que facilitasen 
descripciones vagas de los productos u omitiesen información en sus ofertas comerciales con objeto de eludir los 
requisitos de información establecidos en el artículo 7, apartado 4, de la DPCD. 

La última parte de la definición prevista en el artículo 2, letra i), a saber, «y permite así al consumidor realizar una 
compra», no exige que la comunicación comercial proporcione al consumidor un mecanismo para comprar realmente 
(por ejemplo, un número de teléfono o un cupón). Significa que la información contenida en la comercialización del 
producto debe ser suficiente para permitir que el consumidor tome la decisión de comprar o no un producto 
determinado a un precio determinado. 

En el asunto Ving Sverige, el Tribunal de Justicia declaró: 

«De ello se desprende que, a fin de que una comunicación comercial pueda calificarse de invitación a comprar, no es 
necesario que incluya un medio concreto de compra, o que aparezca en conexión con tal medio o con ocasión de 
él» ( 204 ). 

El concepto de invitación a comprar es más restringido que el de publicidad, y no todas las comunicaciones 
comerciales se considerarán invitaciones a comprar en el sentido del artículo 2, letra i). 

Sin embargo, el concepto de invitación a comprar es más amplio que el de información precontractual. Mientras 
que los requisitos de información precontractual se refieren a la información que se ha de facilitar antes de que el 
consumidor suscriba un contrato, una invitación a comprar no implica necesariamente que el siguiente paso del 
consumidor sea celebrar un contrato con un comerciante. 

Por ejemplo: 

Una publicidad en la radio que incluye las características y el precio de un producto es una invitación a comprar, pero por lo 
general no se considerará información precontractual.

ES 29.12.2021 Diario Oficial de la Unión Europea C 526/53 

( 202 ) Sentencia de 12 de mayo de 2011, Konsumentombudsmannen/Ving Sverige AB, C-122/10, ECLI:EU:C:2011:299, apartado 59. 
( 203 ) Audiencia Provincial de Madrid, sentencia n. o 270/2014. El Juzgado de lo Mercantil de Madrid llegó a conclusiones similares en otro 

asunto resuelto por la sentencia n. o 704/2012. 
( 204 ) Sentencia de 12 de mayo de 2011, Konsumentombudsmannen/Ving Sverige AB, C-122/10, ECLI:EU:C:2011:299, apartado 32.



 

Esta distinción es especialmente importante por lo que respecta a la interacción entre la DPCD y la DDC. Una amplia 
variedad de comunicaciones comerciales se considerarían normalmente invitaciones a comprar. 

Por ejemplo: 

— El sitio web de una compañía aérea que presenta ofertas de vuelos y sus precios 

— Un anuncio de venta por correo ( 205 ) 

— Un folleto de un supermercado que anuncia precios rebajados en determinados productos 

La DPCD permite a los comerciantes elegir si incluyen o no el precio en sus comunicaciones comerciales. Una comu­
nicación comercial o publicidad que incluya una descripción exhaustiva de la naturaleza de un producto o servicio, así 
como de sus características y prestaciones, pero no su precio no puede considerarse una «invitación a comprar» en el 
sentido del artículo 2, letra i), de la DPCD. Un ejemplo de comunicaciones comerciales que no son invitaciones a comprar 
son los anuncios que promueven la «marca» de un comerciante más que un determinado producto (es decir, la publicidad 
de marcas). 

Por ejemplo: 

Un órgano jurisdiccional nacional falló que un anuncio que invitaba al consumidor a visitar un sitio web para obtener una oferta 
de seguros no constituía una invitación a comprar ( 206 ). 

I n f o r m a c i ó n s u s t a n c i a l 

El artículo 7, apartado 4, enumera una serie de requisitos de información que se consideran sustanciales. Con ello se 
pretende garantizar la máxima seguridad jurídica para los consumidores en ese momento crítico ( 207 ). La finalidad del 
artículo 7, apartado 4, consiste en asegurar que, siempre que los comerciantes hagan ofertas comerciales, faciliten 
simultáneamente, de forma inteligible e inequívoca, información suficiente para que el consumidor pueda tomar 
una decisión de compra con conocimiento de causa, salvo que dicha información se desprenda ya claramente del 
contexto. 

No facilitar a los consumidores la información exigida en el artículo 7, apartado 4, en los casos en que haya una 
invitación a comprar se considerará una omisión engañosa cuando ello pueda hacer que el consumidor medio tome 
una decisión sobre una transacción que de otro modo no hubiera tomado. 

El Tribunal de Justicia ha precisado que el artículo 7, apartado 4, contiene una enumeración exhaustiva de la información 
sustancial que debe figurar en una invitación a comprar. Sin embargo, el hecho de que el comerciante facilite la totalidad 
de la información enumerada en el artículo 7, apartado 4, no excluye que esa invitación pueda calificarse de práctica 
engañosa con arreglo al artículo 6, apartado 1, o al artículo 7, apartado 2 ( 208 ). 

No obstante, con el fin de no imponer a los comerciantes cargas de información desproporcionadas o innecesarias, 
los requisitos del artículo 7, apartado 4, no son estáticos y exigen distintos tipos de información dependiendo de la 
situación. Esto se desprende, en particular, de las aclaraciones efectuadas en el artículo 7, apartados 1, 3 y 4, según las 
cuales deben tenerse en cuenta el contexto fáctico y las limitaciones del medio de comunicación utilizado, tal como se 
expone en el punto anterior. 

El asunto Verband Sozialer Wettbewerb versaba sobre un anuncio publicado por una plataforma que mostraba diferentes 
productos que no eran suministrados por la propia plataforma, sino por terceros vendedores que operaban en ella ( 209 ). El 
mercado facilitaba la celebración de contratos entre comerciantes y compradores, incluidos los consumidores. El Tribunal 
de Justicia aclaró que la publicidad puede apreciarse con arreglo al artículo 7, apartado 4, en particular para comprobar si 
se ha proporcionado toda la información sustancial, como los nombres de los comerciantes que ofrecen productos 
concretos, teniendo en cuenta al mismo tiempo las limitaciones de espacio y otras circunstancias específicas del caso. 
El Tribunal de Justicia precisó asimismo que puede haber limitaciones de espacio en el sentido del artículo 7, apartado 3, 
que justifiquen la omisión de la dirección geográfica y la identidad de cada comerciante. No obstante, dicha información 
debe comunicarse de manera sencilla y rápida al acceder a la plataforma ( 210 ).
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( 205 ) Por ejemplo, en una revista se anuncian camisetas en venta. Los precios y tallas de las camisetas disponibles figuran en el anuncio y 
la mitad inferior de este es un formulario de pedido que se puede rellenar y enviar directamente a los minoristas adjuntando el 
pago. 

( 206 ) Tribunal de lo Mercantil de Amberes, 29 de mayo de 2008, Federatie voor Verzekerings- en Financiële Tussenpersonen/ING 
Insurance Services NV e ING België NV. 

( 207 ) El considerando 14 aclara: «Con respecto a las omisiones, la Directiva establece un número limitado de datos esenciales que el 
consumidor necesita para poder tomar una decisión sobre una transacción con el debido conocimiento de causa». 

( 208 ) Sentencia de 26 de octubre de 2016, Canal Digital Danmark A/S, C-611/14, ECLI:EU:C:2016:800, apartado 71. 
( 209 ) Sentencia de 30 de marzo de 2017, Verband Sozialer Wettbewerb, C-146/16, ECLI:EU:C:2017:243. 
( 210 ) Véase la nota anterior, apartados 28, 29 y 30.



 

El artículo 7, apartado 4, letra a), precisa expresamente que, a la hora de apreciar si se ha omitido información sustancial 
respecto de las características principales del producto, deben tenerse en cuenta el medio utilizado y el producto. 

La determinación de cuáles son las características principales de un producto depende, por tanto, del producto de que se 
trate y de lo que pueda considerarse «adecuado» habida cuenta del «medio» utilizado por el comerciante para realizar la 
comunicación comercial. 

La información sobre las características principales de los bienes puede desprenderse ya de su apariencia o facilitarse en el 
propio envase o etiquetado, que el consumidor puede consultar en el momento de la venta. Los bienes más complejos 
pueden requerir la comunicación de información adicional (en los carteles descriptivos del producto que se colocan en el 
establecimiento o en páginas en línea) para dar a conocer sus características principales. 

En este último caso, los consumidores deben ser informados en particular de las características y condiciones res­
trictivas del producto que el consumidor medio normalmente no espere de la categoría o el tipo de producto de 
que se trate, ya que estas son especialmente susceptibles de influir en sus decisiones sobre una transacción. Entre dichas 
características cabría mencionar, por ejemplo, la limitación de la duración o de la naturaleza y prestación de un servicio 
(por ejemplo, si un servicio de internet de «fibra» es de «fibra al hogar» u de otro tipo) o una determinada composición o 
especificación de un bien (por ejemplo, el origen sintético de piedras preciosas como los diamantes). 

Las advertencias de seguridad pueden, en función de una evaluación caso por caso, constituir una de las características 
principales de un producto en el sentido del artículo 7, apartado 4. En la actualidad, la legislación sectorial de la UE sobre 
seguridad de los productos suele exigir a los comerciantes que informen de los aspectos de seguridad en el propio 
producto o en su embalaje. Así pues, en el caso de las ventas en línea puede ser difícil para los consumidores tomar las 
decisiones sobre transacciones con verdadero conocimiento de causa si el sitio web en cuestión no ofrece una imagen 
legible del etiquetado del producto o del embalaje. El artículo 11, apartado 2, de la Directiva 2009/48/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo sobre la seguridad de los juguetes ( 211 ) contiene una importante excepción a este enfoque, pues 
establece explícitamente que las advertencias de seguridad de los juguetes, como las que especifican las edades mínimas y 
máximas de los usuarios, deben estar claramente visibles antes de la compra, inclusive cuando la compra se efectúe en 
línea. Para la mayoría de los productos restantes, la DPCD puede servir de base jurídica para exigir a los comerciantes, 
especialmente en lo concerniente a la promoción de productos en línea, que informen a los consumidores sobre los 
aspectos de seguridad que, habida cuenta de la naturaleza del producto, pueden considerarse características principales en 
el sentido del artículo 7, apartado 4. 

Con arreglo al artículo 7, apartado 4, letra b), el hecho de no informar a los consumidores de la dirección geográfica y 
la identidad del comerciante puede constituir una omisión engañosa. 

Por ejemplo: 

En un asunto relativo a un servicio de citas en línea, un órgano jurisdiccional nacional ordenó a un comerciante que informase de 
su nombre, dirección, número de registro y dirección de correo electrónico de forma directa y permanente al comercializar los 
servicios que prestaba en internet. El órgano jurisdiccional sostuvo que el hecho de que el comerciante no publicara su dirección 
correcta ni ninguna dirección de correo electrónico en su sitio web constituía una omisión engañosa que podía hacer que el 
consumidor tomase una decisión sobre una transacción que de otro modo no hubiera tomado ( 212 ). 

Por otra parte, en ocasiones se puede considerar que no se proporciona información sobre la identidad del comerciante 
porque «se desprende ya claramente del contexto» en el sentido del artículo 7, apartado 4. 

Por ejemplo: 

— La dirección de una tienda o restaurante donde ya se encuentra el consumidor 
— En el caso de las tiendas en línea, el artículo 5 de la Directiva sobre el comercio electrónico obliga a los comerciantes a que 

permitan acceder con facilidad y de forma directa y permanente a su nombre, su dirección y otros datos de contacto, 
incluida su dirección de correo electrónico. Además, de conformidad con el artículo 10 de la Directiva sobre el comercio 
electrónico, también hay que facilitar otros datos (por ejemplo, los diferentes pasos técnicos que deben darse para celebrar el 
contrato) antes de que se efectúe el pedido. 

Sobre la base de una evaluación caso por caso, indicar el nombre comercial de un comerciante podría bastar para 
cumplir el requisito establecido en el artículo 7, apartado 4, letra b), sobre la identidad del comerciante. La denomi­
nación legal debe figurar en las condiciones generales de la venta, pero no tiene por qué considerarse información 
sustancial en el sentido del artículo 7, apartado 4.
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( 211 ) Directiva 2009/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2009, sobre la seguridad de los juguetes (DO L 170 
de 30.6.2009, p. 1). 

( 212 ) MD 2015:2, 9 de marzo de 2015.



 

Por ejemplo: 

En su material publicitario, una empresa de comida rápida no tendrá que especificar su personalidad jurídica, como Ltd., S.A., 
SARL, Inc. 

Aparte del requisito previsto en el artículo 7, apartado 4, letra b), la DDC establece otros requisitos de información 
relativos a los datos de contacto del comerciante, concretamente en el artículo 5, apartado 1 (ventas dentro del 
establecimiento), y en el artículo 6, apartado 1 (ventas a distancia y fuera del establecimiento). 

El artículo 5, apartado 1, letra c), de la Directiva sobre el comercio electrónico obliga a los prestadores de servicios en 
línea a permitir a los destinatarios de sus servicios y a las autoridades competentes acceder a unas «señas que permitan 
ponerse en contacto rápidamente con el prestador de servicios y establecer una comunicación directa y efectiva con él, 
incluyendo su dirección de correo electrónico». 

Por tanto, las direcciones de correo electrónico de los comerciantes que desarrollan su actividad por medios electrónicos 
se puede considerar información sustancial en el sentido del artículo 7, apartado 5, de la DPCD. Esta información ha de 
ser fácil de encontrar (es decir, no debe figurar únicamente en las condiciones generales) y se debe poder acceder ella de 
forma directa y permanente. 

Asimismo, con arreglo al RGPD, el responsable del tratamiento de los datos deberá facilitar al interesado determinada 
información obligatoria que, entre otras cosas, incluye la identidad (y los datos de contacto) del responsable y, en su caso, 
de su representante (salvo que el interesado ya disponga de dicha información). 

El artículo 7, apartado 4, letra c), exige a los comerciantes que en las invitaciones a comprar indiquen el precio total (o 
final). Este precio deberá incluir todos los impuestos (como el IVA) y gastos aplicables. El precio final debe comprender 
los impuestos y gastos aplicables que sean inevitables y previsibles en el momento de la publicación de la oferta. En caso 
de que la naturaleza del producto impida que el precio se calcule razonablemente de antemano, se debe informar 
adecuadamente los consumidores de la forma en que se determina el precio, así como, cuando proceda, todos los gastos 
adicionales de transporte, entrega o postales o, cuando tales gastos no puedan ser calculados razonablemente de 
antemano, el hecho de que pueden existir dichos gastos adicionales (véanse también el artículo 5, apartado 1, y el 
artículo 6, apartado 1, de la DDC). 

En el asunto Canal Digital Danmark, el Tribunal de Justicia declaró que, cuando un comerciante fija el precio de un 
abono de tal modo que el consumidor debe pagar tanto una cuota mensual como una cuota semestral, esta 
práctica debe calificarse de omisión engañosa en virtud del artículo 7 en el caso de que en la comunicación comercial se 
destaque especialmente el importe de la cuota mensual, mientras que el importe de la cuota semestral se omite por 
completo o se presenta de forma menos notoria, si tal omisión hace que el consumidor tome una decisión sobre la 
transacción que de otro modo no hubiera tomado ( 213 ). 

Por ejemplo: 

— Una autoridad de protección de los consumidores emprendió acciones contra un operador de telecomunicaciones que no había 
informado a los consumidores de que tendrían que pagar una cuota de activación para utilizar sus servicios. Los consumidores 
no fueron informados de esta cuota hasta después de haber firmado el contrato ( 214 ). 

— Otra autoridad de protección de los consumidores impuso multas administrativas a un operador de telecomunicaciones que 
había aplicado unos gastos, de los que los consumidores no habían sido informados, por la prestación de servicios que la 
empresa no podía suministrar ( 215 ). 

— Un órgano jurisdiccional nacional falló a favor de la decisión de un ayuntamiento de imponer una multa a un proveedor de 
internet que no había mostrado el precio completo de sus servicios en sus ofertas comerciales, especialmente por no incluir la 
cuota de línea y los impuestos aplicables ( 216 ). 

En virtud del artículo 7, apartado 4, letra c), de la DPCD, la utilización de «precios de partida», es decir, la indicación de 
un precio «a partir de» cierto umbral mínimo, está permitida si el precio final no puede «calcularse razonablemente de 
antemano» debido a la naturaleza del producto.
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( 213 ) Sentencia de 26 de octubre de 2016, Canal Digital Danmark A/S, C-611/14, ECLI:EU:C:2016:800, apartados 46 a 49. 
( 214 ) Decisión n. o RBG 38/2014. 
( 215 ) Decisión administrativa de 16 de julio de 2015 relativa a Stoppa Telefonforsaljning Limited. 
( 216 ) Tribunal Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 10, n. o 112/2014.



 

Por ejemplo: 

Una agencia de viajes indicó los precios de partida para determinados vuelos y viajes combinados. Un órgano jurisdiccional 
nacional declaró que la DPCD no excluye la utilización de precios de partida, a condición de que la información proporcionada 
satisfaga los requisitos de la Directiva, teniendo en cuenta las circunstancias del caso real. Sostuvo que «[p]or consiguiente, la mera 
indicación de un precio de partida puede estar justificada en los supuestos en los que el precio no pueda calcularse razonablemente 
de antemano, teniendo en cuenta, en particular, la naturaleza y las características del producto» ( 217 ). 

No obstante, el precio mínimo debe ser un precio real aplicable a determinados productos, de conformidad con la 
publicidad. 

Por ejemplo: 

Una empresa anunciaba la venta de viviendas utilizando expresiones como «Más barato de lo que pueda imaginar. Precios a partir 
de 2 150 EUR por metro cuadrado». Sin embargo, resultó que no existían viviendas disponibles al precio publicitado. Además, el 
precio indicado no incluía el IVA. Esta práctica comercial fue considerada engañosa por una autoridad de protección de los 
consumidores ( 218 ). 

Las prácticas comerciales en las que los comerciantes anuncian precios que no existen también podrían constituir una 
infracción de los puntos 5 y 6 del anexo I de la DPCD, ya que se pueden considerar casos de publicidad señuelo (punto 5) 
o señuelo y cambio (punto 6). 

Con arreglo al artículo 7, apartado 4, letra d), los comerciantes deben facilitar información sobre los procedimientos de 
pago, entrega y funcionamiento, si se apartan de las exigencias de la diligencia profesional. Esto significa que tal 
información solo tendrá que mostrarse si dichos procedimientos ponen al consumidor en situación de desventaja en 
comparación con el nivel de competencia y cuidado especiales que cabe razonablemente esperar de un comerciante en sus 
relaciones con los consumidores. 

La obligación de facilitar información sobre el sistema de tratamiento de las reclamaciones se suprimió a raíz de las 
modificaciones introducidas por la Directiva (UE) 2019/2161. Esta información es más pertinente en la fase precon­
tractual, que ya está regulada por la DDC, de modo que no era necesario aplicar dicho requisito a las invitaciones a 
comprar en la fase de publicidad en el marco de la DPCD. 

En virtud del artículo 7, apartado 4, letra e), en las invitaciones a comprar se debe mencionar, en su caso, la existencia 
de un derecho de revocación (desistimiento) o cancelación. Con arreglo a este requisito, los comerciantes únicamente 
están obligados a informar a los consumidores acerca de la existencia de tales derechos, sin detallar las condiciones y 
procedimientos necesarios para ejercerlos. 

La DDC establece más normas sobre la información precontractual que debe facilitarse al consumidor antes de la firma 
del contrato, verbigracia en los sitios web de comercio electrónico, durante la visita de un vendedor a domicilio o durante 
una venta por teléfono [artículo 5, apartado 1, letra d), y artículo 6, apartado 1, letra g)]. 

Por ejemplo, la Directiva obliga al comerciante a facilitar información sobre el «precio total» antes de que el consumidor 
quede vinculado por el contrato [artículo 5, apartado 1, letra c), y artículo 6, apartado 1, letra e)]. Además, el consumidor 
tiene derecho al reembolso de cualquier pago adicional cuando no haya dado su consentimiento expreso para dicho pago, 
pero el comerciante lo haya deducido utilizando opciones por defecto, como las casillas marcadas previamente (artícu­
lo 22). 

En los contratos de venta a distancia y fuera del establecimiento, el comerciante deberá facilitar información sobre las 
condiciones, el plazo y los procedimientos para ejercer el derecho de desistimiento. Asimismo, deberá proporcionar el 
modelo de formulario de desistimiento reproducido en el anexo I, letra B, de la Directiva sobre los derechos de los 
consumidores [artículo 6, apartado 1, letra h)]. 

Las obligaciones recogidas en el artículo 7, apartado 4, letra f), apartado 4 bis, y apartado 6, en relación con los mercados 
en línea, la transparencia de los resultados de las búsquedas y las reseñas de los usuarios se analizan en el punto 4.2.
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( 217 ) Sentencia de 12 de mayo de 2011, Konsumentombudsmannen/Ving Sverige AB, C-122/10, ECLI:EU:C:2011:299, apartado 64. 
( 218 ) Decisión n. o RWA-25/2010, Prezes Urzędu Ochrony Konkurencji i Konsumentów, Delegatura w Warszawie, 28 de diciembre de 

2010, Eko-Park S.A.



 

2.9.6. Pruebas gratuitas y trampas de suscripción 

Las pruebas gratuitas son instrumentos de comercialización que permiten a los consumidores pedir un producto o 
suscribirse a un servicio sin coste o por un pequeño importe (a saber, gastos de envío de la muestra). Algunas pruebas 
gratuitas constituyen prácticas comerciales desleales que llevan a los consumidores a realizar una suscripción no deseada. 
Un estudio llevado a cabo en 2017 por la Comisión sobre las pruebas gratuitas y las trampas de suscripción en línea 
reveló la prevalencia de diversas prácticas descritas a continuación ( 219 ). 

Si un comerciante no facilita su dirección geográfica y su identidad en una invitación a comprar, puede estar 
incumpliendo el artículo 7, apartado 4, letra b), de la DPCD. Además, el artículo 6, apartado 1, de la DDC y el artículo 5, 
apartado 1, letra c), de la Directiva sobre el comercio electrónico exigen a los comerciantes en línea que den acceso a 
información que permita a los consumidores ponerse en contacto con ellos. Los requisitos de estas Directivas pueden 
considerarse información sustancial a tenor del artículo 7, apartado 5, de la DPCD. 

Si un comerciante no deja claro a los consumidores que al registrarse para obtener una prueba gratuita pueden 
estar realizando una suscripción, podría estar infringiendo el artículo 7, apartados 1 y 2 y apartado 4, letra a), de la 
DPCD, al omitir información sustancial. En función de las circunstancias, también podría existir una infracción del 
artículo 6, apartado 1, letra a), de la DPCD. 

La omisión de información sobre los pagos recurrentes de una suscripción, o su facilitación de manera poco 
clara, podrían ser contrarias al artículo 6, apartado 1, letra d), o al artículo 7, apartados 1, 2 y 4, letra c), de la DPCD. 

Por ejemplo: 

— Un operador de telecomunicaciones anunció en vallas publicitarias que los consumidores podían recibir dos tabletas o un 
teléfono móvil y una tableta por el precio de 1 PLN. Sin embargo, el comerciante no informó claramente a los consumidores 
de que, para poder aprovechar esa oferta, tenían que firmar un contrato de abono de 24 meses y un contrato de compra de los 
productos con 36 cuotas mensuales. La autoridad de protección de los consumidores competente consideró que se trataba de 
publicidad engañosa en el sentido del artículo 6, apartado 1, letra d), de la DPCD ( 220 ). 

— En 2021, la Comisión y las autoridades nacionales de protección de los consumidores tomaron medidas en relación con la 
falta de información clara al efectuar compras con tarjetas de crédito, que puede encerrar problemas como el encubrimiento de 
los costes reales mediante la indicación de los pagos recurrentes en letra pequeña u oculta ( 221 ). Aunque las entidades emisoras 
de tarjetas de crédito no son las que gestionan estos sistemas, tienen el deber de informar adecuadamente a sus clientes. En la 
ventana de pago en la que los consumidores introducen los datos de su tarjeta de crédito al comprar en línea, a menudo solo 
figura información sobre el importe de un pago único, no sobre la suscripción recurrente. En virtud de la DPCD y de la 
Directiva sobre servicios de pago, los consumidores deben ser informados de los importes específicos de todas las operaciones de 
pago, incluidas las recurrentes. 

— En 2020, una autoridad nacional multó al operador de dos sitios web de citas por infracciones de la DPCD en relación con 
los modelos de suscripción a sitios web. En concreto, la autoridad constató que, aunque los sitios web se anunciaban como 
gratuitos, los servicios esenciales (por ejemplo, contactar con otros usuarios) eran de pago, de modo que los consumidores 
recibían información engañosa sobre las suscripciones, renovaciones y comisiones. Por otra parte, el elevado número de 
reclamaciones de los consumidores, así como su deficiente tramitación, pusieron de manifiesto la negativa del comerciante 
a modificar sus prácticas de comunicación ( 222 ). 

Además, la DDC establece en su artículo 8, apartado 2, normas específicas para mejorar la transparencia de los pagos 
electrónicos. Con arreglo a dicha disposición, en los contratos a distancia celebrados por medios electrónicos se deberá 
facilitar de manera clara y destacada, y justo antes de que el consumidor efectúe su pedido, la información relativa a las 
características principales del bien o servicio, el precio total, incluidos los impuestos, y la duración del contrato y de las 
obligaciones de los consumidores; no basta con facilitar esta información en las fases previas del procedimiento de 
compra. Asimismo, el consumidor deberá poder confirmar expresamente que es consciente de que el pedido implica una 
obligación de pago, incluidos los importes recurrentes, por ejemplo activando un botón de pedido inequívocamente 
etiquetado. Se debe informar claramente al consumidor tanto del importe de un pago único como del importe de los 
pagos recurrentes que puedan sucederse.
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( 219 ) Comisión Europea: Misleading «free» trials and subscription traps for consumers in the EU [«Pruebas “gratuitas” engañosas y trampas de 
suscripción dirigidas a los consumidores de la UE», documento en inglés], 2017; disponible en el siguiente enlace: https://op.europa. 
eu/es/publication-detail/-/publication/bf621260-9441-11e7-b92d-01aa75ed71a1. 

( 220 ) Decisión n. o RBG 32/2014. 
( 221 ) Comunicado de prensa de 21 de junio de 2021: https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/mex_21_3127. 
( 222 ) Autoridad húngara en materia de competencia, 17 de agosto de 2020, VJ/19/2018, be2.hu y academicsingles.hu.
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Por ejemplo: 

Un comerciante se puso en contacto con consumidores a través de llamadas telefónicas no solicitadas para promover la venta de 
un libro de rompecabezas gratuito junto con una suscripción de seis meses, que implicaba la compra de cinco libros adicionales al 
precio correspondiente. Un órgano jurisdiccional nacional consideró que, sobre la base de la información facilitada y del hincapié 
que se hacía en el primer libro gratuito, los consumidores podrían haber pensado que se comprometían a realizar un pago único, 
cuando en realidad estaban contratando una suscripción. Se constató que el comerciante había infringido el artículo 6, 
apartado 1, letra a), de la DPCD al no facilitar información clara sobre la naturaleza del producto ( 223 ). 

Por otra parte, describir un producto como «gratuito», «regalo», «sin gastos» o cualquier fórmula equivalente si el 
consumidor tiene que abonar dinero por cualquier concepto distinto del coste inevitable de la respuesta a la práctica 
comercial y la recogida del producto o del pago por la entrega de este es una práctica comercial que se considera desleal 
en cualquier circunstancia, y por tanto está prohibida por la DPCD, tal como se desprende del punto 20 del anexo I 
de la Directiva. 
El suministro no solicitado (exigir el pago, la devolución o la custodia de productos que no hayan sido solicitados por 
el consumidor) es también una práctica comercial que está prohibida en cualquier circunstancia por la DPCD, tal 
como se desprende del punto 29 del anexo I de la Directiva. 

2.10. Artículos 8 y 9: prácticas comerciales agresivas 

Artículo 8: Prácticas comerciales agresivas 

Se considerará agresiva toda práctica comercial que, en su contexto fáctico, teniendo en cuenta todas sus características y 
circunstancias, merme o pueda mermar de forma importante, mediante el acoso, la coacción, incluido el uso de la fuerza, o la 
influencia indebida, la libertad de elección o conducta del consumidor medio con respecto al producto y, por consiguiente, le haga o 
pueda hacerle tomar una decisión sobre una transacción que de otra forma no hubiera tomado. 

Artículo 9: Utilización del acoso, la coacción y la influencia indebida 

Para determinar si una práctica comercial hace uso del acoso, la coacción, con inclusión del uso de la fuerza, o la influencia 
indebida se tendrán en cuenta: 

a) el momento y el lugar en que se produce, su naturaleza o su persistencia; 

b) el empleo de un lenguaje o un comportamiento amenazador o insultante; 

c) la explotación por parte del comerciante de cualquier infortunio o circunstancia específicos lo suficientemente graves como para 
mermar la capacidad de discernimiento del consumidor, de los que el comerciante tenga conocimiento, para influir en la 
decisión del consumidor con respecto al producto; 

d) cualesquiera obstáculos no contractuales onerosos o desproporcionados impuestos por el comerciante cuando un consumidor 
desee ejercitar derechos previstos en el contrato, incluidos el derecho de poner fin al contrato o el de cambiar de producto o de 
comerciante; 

e) la amenaza de ejercer cualquier acción que, legalmente, no pueda ejercerse. 

La DPCD proporciona una definición única de prácticas comerciales agresivas que se puede aplicar en toda la Unión. La 
Directiva impide que los comerciantes adopten técnicas de venta que limiten la libertad de elección o conducta 
del consumidor con respecto al producto, de forma que distorsionen su comportamiento económico. 

Son prácticas comerciales agresivas las que utilizan el acoso, la coacción, la fuerza física o la influencia indebida. 
Pueden implicar comportamientos en la fase de comercialización, así como prácticas durante la transacción o después de 
que esta haya tenido lugar. Como ha precisado el Tribunal de Justicia, salvo que se evalúen prácticas prohibidas en el 
anexo I, una práctica comercial únicamente puede calificarse de agresiva «al término de una evaluación concreta y 
específica de sus elementos, en la que se efectúe una apreciación con arreglo a los criterios enunciados en los artículos 
8 y 9 de esa Directiva» ( 224 ).
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Por ejemplo: 

Un órgano jurisdiccional nacional falló que, para que una práctica comercial pudiera calificarse de agresiva y desleal, no solo debía 
influir en la decisión del consumidor sobre una transacción, sino que también tenía que llevarse a cabo con determinados métodos. 
Esto significa que una práctica agresiva debe llevar aparejado un comportamiento activo por parte del comerciante («el acoso, la 
coacción, incluido el uso de la fuerza, o la influencia indebida») que limite la libertad de elección del consumidor ( 225 ). 

Las prácticas agresivas pueden incluir conductas ya cubiertas por otros ámbitos de la legislación nacional, como el 
Derecho contractual y el Derecho penal. La DPCD crea un nivel complementario de protección que puede activarse 
por medios de coerción pública sin tener necesariamente que incoar procedimientos civiles o penales. 
El artículo 9, letra c), prohíbe las prácticas que ejerzan una influencia indebida en los consumidores, tales como la 
explotación por parte del comerciante de cualquier infortunio o circunstancia específicos de los que tenga conocimiento 
para influir en la decisión del consumidor sobre un producto. Véase el punto 4.2.7 para una explicación más detallada 
sobre la pertinencia de esta base jurídica en el entorno digital. 
El artículo 9, letra d), impide a los comerciantes imponer obstáculos no contractuales desproporcionados en perjuicio 
de los consumidores que deseen ejercitar derechos previstos en el contrato, incluidos el derecho de poner fin al contrato o 
el de cambiar de producto o de comerciante. Esta disposición es importante en particular para evitar los obstáculos no 
contractuales al cambio en los contratos de servicios públicos de telecomunicaciones y energía ( 226 ). Véase el punto 4.2.11 
para una explicación más detallada sobre la cuestión de la «cautividad del consumidor». 

Por ejemplo: 

Un órgano jurisdiccional nacional declaró que la práctica de que un comerciante hiciera especialmente gravoso para sus clientes 
rescindir sus contratos de servicios con él, hasta el punto de que a menudo se hallaban atrapados en renovaciones automáticas de 
hecho, constituía una práctica comercial agresiva ( 227 ). 

El artículo 9, letra e), se refiere a la amenaza de ejercer cualquier acción que, legalmente, no pueda ejercerse. Las 
prácticas agresivas se producen con frecuencia en las ventas a domicilio u otro tipo de ventas de bienes de consumo fuera 
del establecimiento y en el sector del aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico. También se observan 
prácticas agresivas en el cobro de deudas por terceros. Asimismo, deben considerarse prácticas agresivas los obstáculos 
onerosos o desproporcionados al cambio. 

Por ejemplo: 

Una autoridad de protección de los consumidores dictaminó que el envío de una citación a un consumidor para que compareciera 
ante un juez que carecía de competencia y que no había recibido ninguna solicitud del comerciante constituía una práctica agresiva. 
La finalidad de dicha práctica consistía en intimidar a los consumidores por medio de una influencia indebida ( 228 ). 

El Tribunal de Justicia ha proporcionado orientaciones adicionales sobre la apreciación de las prácticas agresivas en 
asuntos concretos. 

En el asunto Wind Tre, el Tribunal de Justicia sostuvo que la comercialización de tarjetas SIM en las que se habían 
preinstalado y preactivado unos servicios sin haber informado de modo adecuado al consumidor de dichos servicios ni de 
su coste se podía considerar una práctica agresiva prohibida de suministro no solicitado a tenor del punto 29 del 
anexo I ( 229 ). A efectos de la apreciación, resulta indiferente que la utilización de los servicios haya podido requerir 
una acción consciente por parte del consumidor o que el consumidor haya tenido la posibilidad de desactivar los 
servicios, ya que, a falta de información adecuada, no cabe considerar que tal acción demuestre la existencia de una libre 
elección con respecto a tales servicios ( 230 ). 

Por otra parte, el Tribunal de Justicia precisó en el asunto Waternet que el punto 29 del anexo I no abarca una práctica 
consistente en mantener la conexión a la red pública de distribución de agua cuando se instala un consumidor en una 
vivienda que había estado previamente ocupada si dicho consumidor no puede elegir el proveedor de tal servicio, este 
proveedor factura, en función del consumo de agua, tarifas que cubren los costes y son transparentes y no discrimina­
torios, y dicho consumidor sabe que la citada vivienda está conectada a la red pública de distribución de agua y que el 
abastecimiento de agua es de pago ( 231 ). El Tribunal de Justicia distinguió estas circunstancias del asunto Wind Tre
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( 225 ) Consiglio di Stato, Adunanza Plenaria - Sentenza 11 maggio 2012, n.14 - Pres. Coraggio – est. Greco. 
( 226 ) El artículo 106 de la Directiva (UE) 2018/1972 (Código Europeo de las Comunicaciones Electrónicas) establece normas sobre el 

cambio de proveedor de servicios de comunicaciones electrónicas. 
( 227 ) Tribunal Supremo de Bulgaria, 3 de noviembre de 2011, 15182/2011, VII d. 
( 228 ) Véase, por ejemplo, PS8215, decisión n. o 24117, de 12 de diciembre de 2012. 
( 229 ) Sentencia de 13 de septiembre de 2018 en los asuntos acumulados Wind Tre, C-54/17, y Vodafone Italia, C-55/17, 

ECLI:EU:C:2018:710. 
( 230 ) Véase la nota anterior, apartados 48, 49 y 50. 
( 231 ) Sentencia de 3 de febrero de 2021, Waternet, C-922/19, ECLI:EU:C:2021:91.



 

y señaló que el consumo de agua requiere una acción voluntaria por parte del consumidor y que es probable que un 
consumidor medio sepa que una vivienda está conectada a la red pública de distribución de agua potable y que el 
abastecimiento de agua es de pago ( 232 ). 

En el asunto Orange Polska, el Tribunal de Justicia sostuvo que la firma de un contrato en presencia de un mensajero no 
puede considerarse en cualquier circunstancia una práctica agresiva por influencia indebida con arreglo a los artículos 8 y 
9 ( 233 ), sino que debe tenerse en cuenta si el comportamiento del comerciante en el caso concreto produce el efecto 
de ejercer presión sobre el consumidor de manera que se merme de forma significativa su libertad de elección y 
si incomoda al consumidor o turba su reflexión relativa a la decisión comercial que ha de tomar. Así pues, ha de 
apreciarse la «significación» del menoscabo de la libertad de elección o conducta del consumidor medio con respecto a un 
producto. 

El hecho de que no se haya dado al consumidor la oportunidad de leer con antelación las cláusulas contractuales tipo no 
implica, por sí mismo, que el modo de celebración del contrato se califique de práctica agresiva (apartado 43). No 
obstante, el Tribunal de Justicia proporcionó en el apartado 48 ejemplos de situaciones que podían considerarse agresivas: 

«A modo de ejemplo, puede estar incluida en esa categoría de comportamiento, por un lado, la mención de que 
cualquier retraso en la firma del contrato o de la cláusula adicional implica que la posterior celebración del 
contrato o de la cláusula adicional solo será posible en condiciones menos favorables, o el hecho de que el 
consumidor se exponga al pago de penalizaciones contractuales o, en el supuesto de modificación del contrato, a la 
suspensión de la prestación del servicio del comerciante. Por otro lado, puede estar comprendido en esa misma 
categoría de comportamiento el hecho de que el mensajero informe al consumidor de que, en caso de que no firme 
el contrato o la cláusula adicional que le ha entregado o se demore en hacerlo, podría recibir una valoración 
desfavorable por parte de su empresario». 

3. LISTA NEGRA DE PRÁCTICAS COMERCIALES (ANEXO I) 

Artículo 5, apartado 5 

En el anexo I figura una lista de las prácticas comerciales que se considerarán desleales en cualquier circunstancia. La misma lista 
única se aplicará en todos los Estados miembros y sólo podrá modificarse mediante una revisión de la presente Directiva. 

Considerando 17 

Para incrementar la seguridad jurídica, es importante que estén identificadas aquellas prácticas comerciales que se consideran 
desleales en cualquier circunstancia. Ese tipo de prácticas se enumeran exhaustivamente en la lista del anexo I. Se trata 
exclusivamente de las prácticas comerciales que pueden considerarse desleales sin necesidad de un examen pormenorizado de 
que se dan en cada caso concreto los supuestos contemplados en los artículos 5 a 9. La lista solo puede modificarse mediante una 
revisión de la presente Directiva. 

La lista del anexo I se elaboró para que las autoridades de ejecución, los comerciantes, los profesionales de la comer­
cialización y los clientes pudieran identificar determinadas prácticas y darles una respuesta eficaz más inmediata. Por 
tanto, conduce a una mayor seguridad jurídica. Si puede demostrarse que el comerciante ha llevado a cabo una práctica 
comercial incluida en la lista negra, las autoridades nacionales de ejecución pueden adoptar medidas para sancionarlo sin 
tener que realizar un examen individual (es decir, evaluar el posible efecto de la práctica en el comportamiento económico 
del consumidor medio). 

3.1. Productos que no pueden ser legalmente vendidos: punto 9 

Punto 9 del anexo I 

«Afirmar o crear por otro medio la impresión de que un producto puede ser legalmente vendido no siendo cierto.» 

Esta práctica se ha prohibido para evitar que, al comercializar un producto o servicio, un comerciante omita informar 
claramente a los consumidores de que existen normas jurídicas que pueden restringir la venta, posesión o utilización de 
un determinado producto. Se trata de productos o servicios cuya venta está prohibida o es ilegal en cualquier 
circunstancia, tales como las drogas ilícitas o las mercancías robadas. Dado que estas prácticas suelen implicar actividades 
delictivas o a comerciantes deshonestos, son fáciles de identificar. Tales prácticas suelen constituir asimismo violaciones 
graves de otras leyes que normalmente son más específicas y que prevalecen sobre la DPCD. 

La segunda categoría de prácticas se refiere a productos o servicios que no son ilegales pero que solo pueden comer­
cializarse y venderse legalmente en determinadas condiciones o con determinadas restricciones.
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Por ejemplo: 

— Los viajes combinados solo pueden ser organizados por comerciantes que cumplan los requisitos de protección frente a la 
insolvencia impuestos por la Directiva relativa a los viajes combinados ( 234 ). Un órgano jurisdiccional nacional dictaminó que 
una agencia de viajes que ofrecía tales viajes combinados pese a no haber efectuado un depósito de garantía en un fondo 
nacional de insolvencias había infringido el punto 9 del anexo I al dar a los consumidores la falsa impresión de que la oferta 
se ajustaba plenamente a Derecho ( 235 ). 

— Crear la impresión de que unas entradas pueden venderse legalmente cuando existe una prohibición legislativa nacional en el 
Estado del EEE de venta, en el Estado del EEE de ejecución o en ambos se considera una práctica comercial desleal, en virtud 
de la sentencia del Tribunal de la AELC en un asunto relativo a la comercialización y reventa de entradas a los Juegos 
Olímpicos y Paralímpicos de Londres de 2012 por un comerciante ( 236 ). 

3.2. Planes piramidales: punto 14 

Punto 14 del anexo I 

«Crear, dirigir o promocionar un plan de venta piramidal en el que el consumidor realice una contraprestación a cambio de la 
oportunidad de recibir una compensación derivada fundamentalmente de la entrada de otros consumidores en el plan, y no de la 
venta o el consumo de productos.» 

Esta práctica se ha prohibido para impedir que los comerciantes induzcan a los consumidores a contratar un plan que les 
prometa recibir una compensación cuando, en realidad, se les compensará fundamentalmente por atraer a nuevos 
miembros al plan, y no por la venta o el consumo de productos. Por lo general, la estructura piramidal del plan se 
ha concebido de tal forma que solo aporta ventajas a los organizadores situados en la parte superior, mientras que los 
consumidores captados no suelen tener ninguna posibilidad razonable de recuperar lo que han invertido. El Tribunal de 
Justicia ha aclarado las condiciones en las cuales un plan de venta comercial puede considerarse un «plan de venta 
piramidal» en el sentido del punto 14 del anexo I. El Tribunal de Justicia señaló lo siguiente: 

«[L]a prohibición de los planes de ventas piramidales se basa […] en tres requisitos comunes. En primer lugar, que 
tal plan se base en la promesa de que el consumidor tendrá la posibilidad de obtener un beneficio económico. En 
segundo lugar, el cumplimiento de esta promesa depende de la entrada de otros consumidores en el plan. Por 
último, la mayoría de los ingresos que permiten financiar la compensación prometida a los consumidores no 
procede de una actividad económica real» ( 237 ). 

En el mismo asunto, el Tribunal de Justicia precisó que 

«un plan de venta piramidal sólo constituye una práctica comercial desleal en cualquier circunstancia cuando tal plan 
exija al consumidor una contraprestación financiera, con independencia de cuál sea su importe, a cambio de la 
oportunidad de recibir una compensación derivada fundamentalmente de la entrada de otros consumidores en el 
plan, y no de la venta o el consumo de productos» ( 238 ). 

En el caso que nos ocupa, la empresa había anunciado una prima a los nuevos clientes por cada cliente que captasen. 
Todos los clientes nuevos tenían que pagar gastos de registro. El Tribunal de Justicia expresó dudas en cuanto a si la 
posibilidad de que el consumidor recibiera una compensación se derivaba fundamentalmente de la entrada de otros 
consumidores en el plan, y señaló que las primas abonadas a los participantes anteriores únicamente se financiaron en 
una pequeña parte mediante las contraprestaciones financieras solicitadas a los nuevos miembros. El Tribunal de Justicia 
recordó asimismo que, aunque una determinada práctica no esté prohibida por las disposiciones del anexo I, se puede 
considerar que dicha práctica es desleal en el sentido de las disposiciones generales de la Directiva (artículos 5 a 9). 

El asunto Loterie Nationale versaba sobre un plan en el que se captaba a jugadores para que participaran de forma 
colectiva en los sorteos de Lotto. Se incorporaba constantemente a nuevos jugadores, cuyas contraprestaciones servían, de 
hecho, para financiar las compensaciones de los jugadores anteriores y beneficiar a los organizadores del plan. Los nuevos 
miembros debían abonar una cuota de ingreso de 10 EUR y una contribución mensual de 43 EUR para participar en los 
sorteos. Los ganadores percibían en efecto el 50 % del premio que les correspondía y también existía un límite máximo 
de ganancia de un millón de euros, de modo que los importes superiores a esa cifra no se abonaban a los jugadores. El
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2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo y por la que se deroga la Directiva 90/314/CEE del Consejo (DO L 326 de 
11.12.2015, p. 1), con efecto a partir del 1 de julio de 2018. 

( 235 ) 2009:17, Marknadsdomstolen (Estocolmo), Konsumentombudsmannen/Casa Nordica Altavista C AB, 26 de junio de 2009. 
( 236 ) Sentencia del Tribunal de la AELC de 14 de diciembre de 2019, Andreas Gyrre/Gobierno de Noruega, representado por el Ministerio 

de Infancia e Igualdad, E-1/19. 
( 237 ) Sentencia de 3 de abril de 2014, «4finance» UAB/Valstybinė vartotojų teisių apsaugos tarnyba y Valstybinė mokesčių inspekcija prie 

Lietuvos Respublikos finansų ministerijos, C-515/12, ECLI:EU:C:2014:211, apartado 20. 
( 238 ) Véase la nota anterior, apartado 34.



 

Tribunal de Justicia aclaró que basta con que exista una vinculación indirecta entre las contraprestaciones reali­
zadas por los nuevos participantes y las compensaciones percibidas por los participantes anteriores para que este 
tipo de práctica pueda calificarse de plan piramidal. Una interpretación contraria privaría a la prohibición de su efecto 
útil ( 239 ). 

«En cambio, no cabe deducir del tenor literal de esa disposición que la vinculación económica exigida deba ser 
necesariamente directa. Lo que importa es la calificación como “fundamental” o “principal” de las contraprestaciones 
realizadas por los nuevos participantes en tal plan» ( 240 ). 

Por ejemplo: 

Una autoridad de protección de los consumidores tomó medidas en tres asuntos de planes piramidales. En uno de los asuntos, el 
sistema de compensación del plan de ventas no se basaba en los volúmenes de ventas, sino en el número de nuevos agentes de 
ventas que cada uno de los revendedores era capaz de atraer al plan ( 241 ). Otro asunto versaba sobre un plan de ventas cuya 
estructura de recompensas tenía el objetivo principal de atraer a nuevos consumidores mediante la recuperación de los gastos de 
registro a partir de la incorporación de otros agentes ( 242 ). En un tercer asunto, se proponía a los consumidores que adquiriesen 
productos a través de mecanismos destinados a captar a otros vendedores, a quienes se les pedía una contribución inicial o la 
suscripción a un programa de compras personales ( 243 ). La autoridad también tuvo en cuenta cómo funcionaban los planes en la 
práctica. Se centró en el número de agentes que realmente generaban ventas en comparación con el número total de consumidores 
captados y con la importancia diversa de los ingresos o adquisiciones procedentes de los agentes o de las ventas realizadas a 
personas externas. Las investigaciones pusieron de manifiesto que los mecanismos en cuestión impedían que el consumidor hiciera 
una contribución a cambio de la oportunidad de recibir una compensación derivada fundamentalmente de la entrada de otros 
consumidores en el plan, y no de la venta o el consumo de productos. 

Las estructuras jerárquicas como los planes piramidales son complejas y puede resultar difícil cuantificar los beneficios que 
supone para la empresa la incorporación de nuevos miembros. También pueden existir diversos métodos para calcular la 
compensación recibida por los miembros existentes. 

Por ejemplo: 

Una autoridad de protección de los consumidores emprendió acciones contra un plan piramidal cuyo organizador ofrecía a los 
participantes la oportunidad de recibir donaciones en efectivo a cambio de la entrada de nuevos miembros en el plan ( 244 ). Para 
obtener tales beneficios financieros, los participantes tenían que: pagar una cuota de registro, hacer una donación en efectivo a otro 
participante, hacer otras donaciones a otro participante y pagar una comisión al organizador del sistema. La posibilidad de obtener 
donaciones en efectivo de un nuevo participante solo surgiría cuando se crease un «círculo azul» compuesto por participantes 
introducidos por personas introducidas previamente por un nuevo participante. 

Parece necesario distinguir entre la práctica comercial prohibida n. o 14, cuyos participantes ganan dinero mayoritaria o 
exclusivamente captando a nuevos participantes para el programa, y la comercialización multinivel, en la que los 
miembros del equipo de ventas obtienen una compensación basada sobre todo en las ventas que generan personalmente 
y también en las ventas de los demás agentes que han captado. 

Por otra parte, es difícil trazar la línea divisoria entre consumidores y comerciantes: tras entrar en un plan, un 
consumidor podría, a partir del momento en que comience su promoción, ser considerado un comerciante y verse 
también sujeto a la prohibición de la DPCD por lo que respecta a las conductas profesionales adoptadas en el marco del 
plan. 

3.3. Productos que curan enfermedades, disfunciones o malformaciones: punto 17 

Punto 17 del anexo I 

«Proclamar falsamente que un producto puede curar enfermedades, disfunciones o malformaciones.» 

Esta prohibición abarca las situaciones en que un comerciante afirma que su producto o servicio puede mejorar o curar 
determinadas dolencias físicas o trastornos mentales.
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( 239 ) Sentencia de 15 de diciembre de 2016, Loterie Nationale, C-667/15, ECLI:EU:C:2016:958. 
( 240 ) Véase la nota anterior, apartado 30. 
( 241 ) PS6425 Xango-Prodotti Con Succo Di Mangostano. Provvedimento n. 21917, 15 de diciembre de 2010. 
( 242 ) PS4893 Agel Enterprises-Integratori. Provvedimento n. 23789, 2 de agosto de 2012. 
( 243 ) PS7621 Vemma Italia – Prodotti con succo di mangostano, Provvedimento n. 24784, 5 de febrero de 2014. 
( 244 ) Decisión n. o RKR 34/2014.



 

Por ejemplo: 

Una autoridad de protección de los consumidores dictaminó que la afirmación de que un sillón de masaje tenía efectos curativos en 
la salud humana (incluida la curación de enfermedades de la columna y del sistema circulatorio) incurría en la prohibición 
impuesta en el punto 17 del anexo I ( 245 ). 

La información errónea relacionada con las declaraciones de propiedades saludables ha sido frecuente durante la pan­
demia de COVID-19. Comerciantes deshonestos anunciaban y vendían productos, como mascarillas y gorros de 
protección o desinfectantes para manos, que supuestamente prevenían o curaban la infección. Sin embargo, estas 
declaraciones se formulaban a menudo sin remitirse a pruebas científicas sólidas o sin atender plenamente a las 
recomendaciones oficiales de los expertos. Tales alegaciones podrían infringir los artículos 5 y 6 de la DPCD, que 
prohíben las acciones engañosas en relación con las características principales del producto; en determinados casos, 
también podrían incurrir en la prohibición prevista en el punto 17 del anexo I. Para ayudar a combatir tales prácticas, la 
Comisión reunió a las autoridades nacionales que colaboran en la red de cooperación para la protección de los 
consumidores y adoptaron una posición común ( 246 ) sobre la manera de hacer frente a las estafas relacionadas con la 
COVID-19. 

Por ejemplo: 

— Una autoridad nacional bloqueó el sitio web de un comerciante que anunciaba un medicamento que contenía los principios 
activos de un antiviral para el tratamiento del VIH como «el único medicamento contra el coronavirus (COVID-19)» y «la 
única solución para combatir el coronavirus (COVID-19)», a pesar de las declaraciones oficiales de las autoridades sanitarias 
de que no existe un remedio eficaz para luchar contra el virus ( 247 ). 

— En tres asuntos, las autoridades nacionales y un órgano jurisdiccional consideraron agresivas las prácticas de comerciantes que 
creaban la impresión de que los productos que vendían podían proteger frente al coronavirus. En particular, se constató que los 
comerciantes se aprovechaban del temor de los consumidores a infectarse por coronavirus, lo que nublaba su juicio, y que las 
prácticas de comercialización llevadas a cabo sacaban partido de una situación de grave preocupación social ( 248 ). 

Estas declaraciones también se abordan en parte en la legislación específica de la UE. La DPCD ha de entenderse asimismo 
sin perjuicio de las normas de la UE acerca de las propiedades saludables de los productos. Por consiguiente, el punto 17 
se aplica únicamente como complemento de la normativa vigente de la Unión sobre las declaraciones de propie­
dades saludables. Sin embargo, cualquier práctica engañosa relacionada con los productos de salud y bienestar aún se 
puede evaluar a la luz del artículo 6 de la DPCD (por ejemplo, cuando la presentación general induzca a error). 

La prohibición se refiere, en primer lugar, a las alegaciones relativas a las condiciones físicas que la ciencia médica califica 
de patologías, disfunciones o malformaciones. Sin embargo, como estas alegaciones están también reguladas por la 
legislación sectorial de la UE, la utilidad práctica del punto 17 en relación con estas prácticas es escasa. 

De conformidad con el artículo 7, apartado 3, del Reglamento IAC ( 249 ), la información sobre un alimento facilitada 
por un comerciante a un consumidor «no atribuirá a ningún alimento las propiedades de prevenir, tratar o curar ninguna 
enfermedad humana, ni hará referencia a tales propiedades». Esta disposición general se aplica a los explotadores de 
empresas alimentarias en todas las fases de la cadena alimentaria, en caso de que sus actividades conciernan a la 
información alimentaria facilitada al consumidor. Por «información alimentaria» se entiende la información relativa a 
un alimento y puesta a disposición por medio de una etiqueta, otro material de acompañamiento, o cualquier otro medio, 
incluidas las herramientas tecnológicas o la comunicación verbal. 

Por otra parte, el Reglamento de la UE relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los 
alimentos ( 250 ) establece normas detalladas sobre el uso de tales declaraciones en las comunicaciones comerciales, ya sea 
en el etiquetado, la presentación o la publicidad de los alimentos. 

Con arreglo al Reglamento, las declaraciones nutricionales («cualquier declaración que afirme, sugiera o dé a entender que 
un alimento posee propiedades nutricionales benéficas específicas») solo se autorizarán si están enumeradas en el anexo y 
se ajustan a las condiciones fijadas en dicho Reglamento. En cuanto a las declaraciones de propiedades saludables 
(«cualquier declaración que afirme, sugiera o dé a entender que existe una relación entre una categoría de alimentos, 
un alimento o uno de sus constituyentes, y la salud»), quedarán prohibidas a no ser que estén autorizadas de conformidad
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( 245 ) Decisión del presidente de la Oficina de Competencia y Protección del Consumidor, Ref. RPZ 2/2012 ZdroWita, 13 de marzo de 
2012. 

( 246 ) Posición común de las autoridades CPC: Stopping scams and tackling unfair business practices on online platforms in the context of the 
Coronavirus outbreak in the EU [«Acabar con las estafas y luchar contra las prácticas comerciales desleales en las plataformas en línea 
en el contexto del brote de coronavirus en la Unión», documento en inglés], 20 de marzo de 2020; disponible en el siguiente 
enlace: https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/live_work_travel_in_the_eu/consumers/documents/cpc_common_position_covid19. 
pdf. 

( 247 ) PS11723, Coronavirus, 17 de marzo de 2020. 
( 248 ) Asuntos MR-2020-563: Consejo del Mercado, 23 de septiembre de 2020, Visjon TV & Webshop AS; MR-2020-687: Consejo del 

Mercado, 22 de octubre de 2020, Vitability AS; FOV-2020-663: Autoridad noruega de protección de los consumidores, 6 de abril 
de 2020, Emptiodirect AS. 

( 249 ) Reglamento (UE) n. o 1169/2011 sobre la información alimentaria facilitada al consumidor. 
( 250 ) Reglamento (CE) n. o 1924/2006.

https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/live_work_travel_in_the_eu/consumers/documents/cpc_common_position_covid19.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/live_work_travel_in_the_eu/consumers/documents/cpc_common_position_covid19.pdf


 

con el citado Reglamento e incluidas en las listas de declaraciones autorizadas previstas en los artículos 13 y 14. Además, 
el Reglamento prohíbe expresamente las siguientes declaraciones de propiedades saludables ( 251 ): 

— las declaraciones que sugieran que la salud podría verse afectada si no se consume el alimento de que se trate; 

— las declaraciones que hagan referencia al ritmo o la magnitud de la pérdida de peso; 

— las declaraciones que hagan referencia a recomendaciones de médicos individuales u otros profesionales de la salud y 
otras asociaciones no mencionadas en el artículo 11 del citado Reglamento. 

Las declaraciones de propiedades saludables también están reguladas por la legislación sanitaria y farmacéutica de la 
UE. El artículo 6, apartado 1, de la Directiva 2001/83/CE sobre medicamentos deja claro que no podrá comercializarse 
ningún medicamento en un Estado miembro sin que se haya concedido una autorización de comercialización. Los 
artículos 86 a 100 de dicha Directiva recogen, asimismo, disposiciones específicas sobre la publicidad de medicamentos 
destinada al público. Se prohíbe la publicidad de medicamentos que solo puedan dispensarse con receta médica y de 
productos que contengan sustancias psicotrópicas o estupefacientes. Los Estados miembros también pueden prohibir la 
publicidad de los medicamentos reembolsables. Se permite la publicidad de los medicamentos de venta libre, pero con 
determinadas condiciones. Por ejemplo: 

— deberá realizarse de manera tal que resulte evidente el carácter publicitario del mensaje y quede claramente especi­
ficado que el producto es un medicamento; 

— deberá favorecer la utilización racional del mismo, presentándolo de forma objetiva y sin exagerar sus propiedades; 

— no podrá ser engañosa; 

— no se podrá dirigir, exclusiva o principalmente, a niños; 

— no podrá utilizar de forma abusiva, alarmante o engañosa representaciones visuales de las alteraciones del cuerpo 
humano producidas por enfermedades o lesiones, o de la acción de un medicamento en el cuerpo humano; 

— no podrá referirse a una recomendación que hayan formulado científicos o profesionales de la salud que puedan, 
debido a su notoriedad, incitar al consumo de medicamentos. 

El artículo 7 del Reglamento (UE) 2017/745 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 252 ) sobre los productos sanitarios y 
el artículo 7 del Reglamento (UE) 2017/746 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 253 ) sobre los productos sanitarios 
para diagnóstico in vitro han introducido una prohibición a escala de la UE de las declaraciones en el etiquetado, 
instrucciones de utilización o publicidad que puedan inducir a error al usuario o al paciente en cuanto a la finalidad 
prevista, la seguridad y el funcionamiento del producto por alguno de los siguientes medios: 

— atribuir al producto funciones y propiedades que no posee; 

— crear una falsa impresión sobre tratamiento o diagnóstico, funciones o propiedades que el producto no posee; 

— no informar al usuario o al paciente sobre los posibles riesgos que conlleva la utilización del producto conforme a su 
finalidad prevista; 

— dar a entender usos del producto diferentes de los indicados como parte de la finalidad prevista para la que se realizó 
la evaluación de la conformidad. 

Asimismo, existen limitaciones específicas (es decir, prohibiciones) sobre la promoción de productos farmacéuticos y 
tratamientos médicos entre profesionales, a saber, comerciantes y médicos. La elección del producto o tratamiento 
depende del médico o especialista que lo receta. Cualquier publicidad engañosa en este ámbito (se trate o no de un 
comerciante autorizado) supondrá la aplicación de las normas nacionales o de la UE pertinentes y estará sujeta a los 
respectivos sistemas de ejecución y a las sanciones correspondientes, que prevalecerán sobre la DPCD. 

El punto 17 también se aplica a bienes o servicios tales como tratamientos estéticos, productos de bienestar y 
similares en caso de que se comercialicen con afirmaciones falsas de que pueden curar enfermedades, disfunciones o 
malformaciones.
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( 251 ) Artículo 12 del Reglamento (CE) n. o 1924/2006. 
( 252 ) Reglamento (UE) 2017/745 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2017, sobre los productos sanitarios, por el que 

se modifican la Directiva 2001/83/CE, el Reglamento (CE) n. o 178/2002 y el Reglamento (CE) n. o 1223/2009 y por el que se 
derogan las Directivas 90/385/CEE y 93/42/CEE del Consejo (DO L 117 de 5.5.2017, p. 1). 

( 253 ) Reglamento (UE) 2017/746 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2017, sobre los productos sanitarios para 
diagnóstico in vitro y por el que se derogan la Directiva 98/79/CE y la Decisión 2010/227/UE de la Comisión (DO L 117 de 
5.5.2017, p. 176).



 

Por lo que se refiere a los productos cosméticos, el artículo 20, apartado 1, del Reglamento (CE) n. o 1223/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo ( 254 ) sobre los productos cosméticos exige a los Estados miembros que prohíban la 
utilización de textos, denominaciones, marcas, imágenes o cualquier otro símbolo, figurativo o no, en el etiquetado, en la 
comercialización o en la publicidad de los productos cosméticos, que atribuyan a los productos en cuestión características 
de las que carezcan. 

Un comerciante que no aporte pruebas adecuadas y pertinentes de los efectos físicos que un consumidor puede esperar de 
la utilización del producto incurrirá en la práctica comercial prohibida n. o 17 por haber formulado una afirmación falsa, a 
no ser que el producto esté regulado por legislación sectorial de la UE. 

Para eludir la prohibición, los comerciantes deben poder justificar con pruebas científicas cualquier afirmación de 
hecho que realicen a tal efecto. El hecho de que la carga de la prueba recaiga sobre el comerciante refleja el principio, 
formulado de manera más amplia en el artículo 12 de la DPCD, que establece que «[l]os Estados miembros atribuirán a 
los tribunales o a los órganos administrativos competencias que les faculten, en el caso de los procedimientos civiles o 
administrativos […]: a) para exigir que el comerciante aporte pruebas de la exactitud de las afirmaciones de hecho 
realizadas en la práctica comercial si, habida cuenta de los intereses legítimos del comerciante y de cualquier otra parte en 
el procedimiento, tal exigencia parece apropiada a la vista de las circunstancias del caso». 

Por ejemplo: 

Un comerciante en línea anunciaba en su sitio web una serie de productos, entre ellos ropa y cosméticos, con distintos efectos 
positivos en la salud (por ejemplo, reducir el dolor, mejorar el sueño y atenuar las arrugas). Sin embargo, no pudo fundamentar 
sus alegaciones con pruebas apropiadas. Una autoridad nacional consideró que se trataba de un ejemplo de práctica comercial 
engañosa prohibida en virtud del anexo I de la DPCD ( 255 ). 

3.4. Utilización de la afirmación «gratuito»: punto 20 

Punto 20 del anexo I 

Describir un producto como «gratuito», «regalo», «sin gastos» o cualquier fórmula equivalente si el consumidor tiene que abonar 
dinero por cualquier concepto distinto del coste inevitable de la respuesta a la práctica comercial y la recogida del producto o del 
pago por la entrega de este. 

Esta prohibición se basa en la idea de que los consumidores esperan que la afirmación «gratuito» signifique 
exactamente eso, es decir, que reciben algo sin dar dinero a cambio. Por tanto, una oferta solo se puede describir 
como gratuita si los consumidores no pagan más de: 

— el coste mínimo inevitable de responder a la práctica comercial (por ejemplo, las tarifas postales públicas vigentes, el 
coste de la llamada telefónica con la tarifa nacional estándar o el coste mínimo inevitable del envío de un mensaje de 
texto); 

— el coste real de transporte o entrega; 

— el coste, incluidos los gastos adicionales, de cualquier desplazamiento del consumidor para recoger la oferta. 

Por consiguiente, los comerciantes no deben cobrar por el empaquetado, la manipulación o la administración de 
un producto comercializado como «gratuito». Cuando los comerciantes hacen ofertas «gratuitas», también deben 
indicar claramente en todo el material si el consumidor ha de asumir los costes inevitables, como se ha señalado 
anteriormente. 

Resulta más difícil determinar si la práctica comercial es desleal cuando la afirmación «gratuito» se utiliza en ofertas 
conjuntas, que son ofertas comerciales en las que se incluye más de un producto o servicio. Las ofertas conjuntas 
suelen consistir en promociones condicionadas a la compra o en ofertas combinadas («paquetes»). A continuación se 
exponen algunos principios que las autoridades nacionales podrían tener en cuenta al apreciar las ofertas conjuntas y que 
ya se plasman en gran medida en algunos códigos que regulan la publicidad: 

— Los comerciantes no deben intentar recuperar sus costes reduciendo la calidad o la composición ni inflando el precio 
de ningún producto que deba comprarse como condición previa para la obtención de un artículo gratuito aparte. 

— Los comerciantes no deben describir un elemento individual de un paquete como «gratuito» si el coste de dicho 
elemento está incluido en el precio del paquete.
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( 254 ) Reglamento (CE) n. o 1223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, sobre los productos 
cosméticos (DO L 342 de 22.12.2009, p. 59). 

( 255 ) 2S-17, Lietuvos Respublikos Konkurencijos taryba (Vilna), 4 de julio de 2011.



 

Por ejemplo: 

— En una oferta conjunta de un teléfono móvil con una suscripción, un operador de telecomunicaciones anunciaba un precio de 
0 SEK. Sin embargo, una vez que el consumidor había aceptado la oferta, las cuotas mensuales de suscripción aumentaban. 
Un órgano jurisdiccional nacional consideró que esta práctica estaba comprendida en el punto 20 del anexo I de la 
DPCD ( 256 ). 

— Una autoridad de protección de los consumidores consideró que el caso de una oferta de un «crédito gratuito» incurría en el 
punto 20 del anexo I de la DPCD si el consumidor tenía que firmar un contrato de seguro de crédito con costes adicionales 
para obtener el préstamo concedido. 

La prohibición no impide a los comerciantes utilizar la afirmación «gratuito» en promociones condicionadas a la 
compra que obliguen a los clientes a adquirir otros artículos (a saber, ofertas del tipo «pague uno y llévese dos»), 
siempre que: 

— quede claro para los consumidores que han de pagar todos los costes; 

— no se haya reducido la calidad o composición de los artículos pagados; y 

— no se haya inflado el precio de los artículos pagados para recuperar el coste de suministro del artículo gratuito. 

Por ejemplo: 

Un comerciante puso en marcha una campaña de promoción en internet y en la prensa en la que ofrecía dos neumáticos gratuitos 
por la compra de otros dos nuevos. En realidad, el precio fijado para los dos neumáticos en la campaña era el doble del precio de 
venta al público aplicado anteriormente. Una autoridad nacional declaró que esta promoción condicionada a la compra estaba 
prohibida en virtud del punto 20 del anexo I ( 257 ). 

La característica distintiva fundamental de una promoción condicionada a la compra es que el producto descrito como 
«gratuito» debe ser verdaderamente independiente de los artículos que el consumidor debe abonar y adicional a 
ellos. Así pues, en tales promociones condicionadas, los comerciantes deben poder demostrar: 
— que el artículo gratuito es realmente adicional a los artículos que suelen venderse a ese precio o verdaderamente 

separable de los artículos de pago; 
— que solo suministran el artículo «gratuito» con los artículos de pago si el consumidor cumple las condiciones de la 

promoción; y 
— que los consumidores tienen conocimiento del precio separado de los artículos pagados y que ese precio sigue siendo 

el mismo con y sin el artículo gratuito. 

Por ejemplo: 

— Se admite la declaración «póster gratuito con la compra del periódico del jueves» si el periódico se vende al mismo precio otros 
días sin el póster. 

— La declaración «seguro de viaje gratuito para los clientes que reserven sus vacaciones en línea» es legítima si a los clientes que 
reservan el mismo viaje por teléfono se les ofrece el mismo precio pero sin seguro gratuito. 

— La afirmación de que los consumidores pueden obtener una «suscripción gratuita a un servicio de emisión en continuo durante 
un determinado número de meses» al adquirir un bien, como una televisión, se considerará legítima si el consumidor no está 
obligado a pagar por dicha suscripción y el precio del bien no se incrementa debido a la suscripción añadida. 

El punto 20 del anexo I prohíbe describir como «gratuito» un elemento individual de una oferta combinada si el coste de 
dicho elemento está incluido en el precio global. Se entiende por «oferta combinada» un paquete o conjunto 
previamente concertado de prestaciones que se ofrece a un único precio global en el que los clientes no pueden elegir 
realmente cuántos elementos del paquete reciben por ese precio.
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( 256 ) Sentencia del Marknadsdomstolen de 11 de mayo de 2012, asuntos acumulados Dnr B 2/11 y B 3/11. 
( 257 ) 2S-27, Lietuvos Respublikos konkurencijos taryba (Vilna), 11 de noviembre de 2010.



 

Por ejemplo: 

Si se anuncia un automóvil con asientos de cuero, aire acondicionado y sistema multimedia por un precio global de 10 000 EUR, 
ese conjunto de características constituye una oferta combinada o paquete. El consumidor abona un precio global por el automóvil 
según se anuncia. Si se suprimiera alguna de las características anunciadas, disminuirían la calidad y composición del automóvil 
por las que el cliente paga 10 000 EUR. Para poder afirmar que el sistema multimedia es gratuito y que los 10 000 EUR 
corresponden a los demás elementos, el comerciante debe demostrar, o bien a) que se cumplen los requisitos de una promoción 
condicionada a la compra, o bien b) que el sistema multimedia es una nueva característica adicional y que el precio del automóvil 
no ha aumentado. 

Sin embargo, a veces los comerciantes añaden nuevos elementos a los paquetes ya existentes sin aumentar su precio 
global ni reducir la calidad ni la composición de los elementos incluidos. En estos casos es probable que los consumidores 
consideren que el elemento añadido al paquete es adicional a este durante cierto período después de su introducción. No 
obstante, si el precio de un paquete sube o su calidad o composición se reducen tras añadir un nuevo elemento, este no 
puede ser descrito como «gratuito». 

La necesidad de efectuar pagos únicos iniciales, por ejemplo, para la adquisición o instalación de equipos, no invalida 
las afirmaciones de que los productos o servicios suministrados sin abono son «gratuitos» en el sentido del punto 20 del 
anexo I. Por ejemplo, los canales de televisión digital en abierto solo están disponibles para los consumidores que 
disponen de los receptores digitales necesarios; del mismo modo, los paquetes de llamadas solo están disponibles para 
los consumidores que tienen una línea telefónica. 

Igualmente, las cuotas de conexión que deben pagarse a un tercero por la activación de un servicio de internet no 
significan que sean falsas las afirmaciones de que el servicio de internet es gratuito, siempre que dichas cuotas no se hayan 
inflado para recuperar el coste de suministro del servicio gratuito. Los comerciantes siempre deben informar ade­
cuadamente a los consumidores del requisito de efectuar estos pagos iniciales. 

Los productos presentados como «gratuitos» son especialmente frecuentes en el sector en línea. Sin embargo, muchos de 
estos servicios recopilan datos personales de los usuarios, como su identidad y su dirección de correo electrónico. Es 
importante señalar que la DPCD abarca todas las prácticas comerciales relativas a productos «gratuitos» y no condiciona 
su aplicación al pago con dinero. Las prácticas basadas en los datos conllevan una interacción entre la legislación de la 
UE en materia de protección de datos y la DPCD. Cada vez existe una mayor conciencia del valor económico de la 
información relacionada con las preferencias de los consumidores, los datos personales y otros contenidos generados por 
los usuarios. La comercialización de esos productos como «gratuitos» sin explicar debidamente a los consumidores cómo 
se van a utilizar sus preferencias, sus datos personales y los contenidos generados por los usuarios podría considerarse 
una práctica engañosa e infringir la legislación en materia de protección de datos. 

Por otra parte, la Directiva (UE) 2019/770 ( 258 ) se aplica a los contratos por los que se suministran contenidos o servicios 
digitales a los consumidores y estos facilitan o se comprometen a facilitar datos personales. La Directiva sobre contenidos 
digitales se aplica independientemente de que los datos personales se faciliten al comerciante en el momento en que se 
celebre el contrato o en un momento posterior, por ejemplo, cuando el consumidor dé su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos personales. A raíz de las modificaciones introducidas por la Directiva (UE) 2019/2161, la 
Directiva sobre los derechos de los consumidores también se aplica (a partir del 28 de mayo de 2022) a los contratos de 
suministro de servicios y contenidos digitales en los que los consumidores faciliten o se comprometan a facilitar datos 
personales. 

Por ejemplo: 

— Una autoridad de protección de los consumidores multó a una plataforma en línea por proporcionar información engañosa 
con arreglo al artículo 6 de la DPCD al afirmar que su servicio era «gratuito» o «sin gastos», ya que la empresa obtiene sus 
ingresos del análisis de los datos privados de los usuarios y del suministro de la información a terceros comerciantes ( 259 ). 

— Otra autoridad de protección de los consumidores multó a una plataforma en línea por inducir a los usuarios (de conformidad 
con los artículos 6 y 7 de la DPCD) a registrarse y no informarles de forma inmediata y adecuada durante el proceso de 
creación de la cuenta de que los datos facilitados se utilizarían con fines comerciales y, de manera más general, del ánimo de 
lucro subyacente al servicio, haciendo, en cambio, hincapié en el carácter gratuito de este ( 260 ).
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3.5. Reventa de entradas de espectáculos adquiridas por medios automatizados: punto 23 bis 

Punto 23 bis del anexo I 

«Revender entradas de espectáculos a los consumidores si el comerciante las adquirió empleando medios automatizados para sortear 
cualquier límite impuesto al número de entradas que puede adquirir cada persona o cualquier otra norma aplicable a la compra de 
entradas.» 

La Directiva (UE) 2019/2161 añadió a la DPCD una nueva práctica comercial prohibida en el punto 23 bis, que prohíbe a 
los comerciantes revender a los consumidores entradas de espectáculos culturales y deportivos que hayan adquirido 
empleando programas («software») especializados («bots»). 
Estos medios automatizados permiten a los comerciantes comprar un número de entradas que exceda los límites técnicos 
impuestos por el vendedor primario de las entradas o sortear cualquier otro medio técnico empleado por el vendedor 
primario para garantizar la accesibilidad de las entradas a todos los individuos, como la organización de la cola de 
compra en línea. La prohibición también se aplicaría en caso de que las entradas fueran «reservadas» por el programa 
(«software») automatizado, pero luego se pagaran por separado por otros medios. También se aplica cuando el revendedor 
de entradas las adquiere de un tercero que ha utilizado bots para comprar entradas. El hecho de que el vendedor primario 
de las entradas tenga conocimiento de que el revendedor ha utilizado bots no es pertinente a efectos de la prohibición, 
siempre que su uso haya permitido al revendedor adquirir esas entradas en un número mayor de lo que era posible para 
otros compradores. 
La prohibición se aplica de manera general a los «espectáculos», que incluyen los espectáculos culturales y deportivos 
mencionados específicamente en el considerando 50 de la Directiva (UE) 2019/2161 y otros tipos de actividades de ocio. 
Solo se aplica a las medidas técnicas utilizadas por el revendedor para sortear las medidas técnicas aplicadas por el 
vendedor primario con el fin de limitar el número de entradas vendidas a cada comprador o de gestionar el proceso de 
venta. Estas medidas podrían ser aplicadas por el vendedor primario a iniciativa propia o sobre la base de los requisitos de 
la legislación nacional. 
La prohibición del punto 23 bis del anexo I complementa las disposiciones generales de la DPCD sobre prácticas desleales 
en lo que respecta a este aspecto específico de la reventa de entradas. El considerando 50 de la Directiva (UE) 2019/2161 
explica que la prohibición se entiende sin perjuicio de cualquier otra medida nacional que los Estados miembros puedan 
adoptar para proteger los intereses legítimos de los consumidores y velar por la política cultural y el acceso generalizado 
de todos los individuos a espectáculos culturales y deportivos, como por ejemplo la regulación del precio de reventa de 
las entradas. 

3.6. Comercialización persistente por herramientas a distancia: punto 26 

Punto 26 del anexo I 

«Realizar proposiciones no solicitadas y persistentes por teléfono, fax, correo electrónico u otros medios a distancia, salvo en las 
circunstancias y en la medida en que esté justificado, con arreglo a la legislación nacional, para hacer cumplir una obligación 
contractual. Este supuesto se entenderá sin perjuicio del artículo 10 de la Directiva 97/7/CE y de las Directivas 95/46/CE y 
2002/58/CE.» 

Esta prohibición pretende proteger a los consumidores de las peticiones insistentes por instrumentos de comer­
cialización a distancia. El punto 26 del anexo I no prohíbe la comercialización a distancia per se, sino las proposiciones 
no solicitadas y persistentes ( 261 ). 

Por ejemplo: 

Un asesor de seguros buscaba en diarios en línea y fuera de línea información sobre accidentes y a continuación enviaba a las 
víctimas cartas estándar ofreciéndoles asesoramiento y ayuda sobre cuestiones relacionadas con indemnizaciones. Un órgano 
jurisdiccional nacional dictaminó que el envío de una carta a una persona no puede considerarse «proposiciones no solicitadas 
y persistentes» en el sentido del punto 26 del anexo I ( 262 ). 

En el artículo 13 de la Directiva 2002/58/CE, sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas, se establecen 
normas específicas relativas a las comunicaciones no solicitadas realizadas por medio de redes de comunicación elec­
trónica (es decir, por teléfono o por correo electrónico). Los aparatos de llamada automática, el fax y el correo electrónico 
solo se pueden utilizar con fines de comercialización directa para ponerse en contacto con los usuarios que hayan dado 
su consentimiento previo. No obstante, cuando una persona física o jurídica obtenga de sus clientes la dirección de correo 
electrónico, en el contexto de la venta de un producto o de un servicio, esa misma persona física o jurídica podrá utilizar 
dichas señas electrónicas para la venta directa de sus propios productos o servicios de características similares, a condición 
de que se ofrezca con absoluta claridad a los clientes, sin cargo alguno y de manera sencilla, la posibilidad de oponerse a
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dicha utilización de las señas electrónicas en el momento en que se recojan y, en caso de que el cliente no haya rechazado 
inicialmente su utilización, cada vez que reciban un mensaje ulterior. Estas disposiciones sectoriales prevalecerán sobre la 
DPCD, en el sentido de que las proposiciones no tienen que ser persistentes y los Estados miembros deben sancionar las 
proposiciones desde la primera llamada o el primer correo electrónico. 

La utilización de datos personales (por ejemplo, el nombre o la dirección del destinatario u otros datos relativos a una 
persona identificable) con fines comerciales por un responsable del tratamiento constituye tratamiento de tales datos en 
virtud de la normativa europea de protección de datos. Las garantías y obligaciones previstas en el RGPD deben 
cumplirse, en particular para informar a los interesados, antes de cualquier comercialización, de que el tratamiento se va a 
llevar a cabo, y para permitirles oponerse a que sus datos personales se traten a tal fin (artículo 21, apartado 2, del 
RGPD). 

No existen normas sectoriales de la UE similares para la comercialización por correo y otros productos publicitarios 
impresos. Estos se regulan exhaustivamente por la DPCD, y en particular por el punto 26 del anexo. Por lo tanto, las 
disposiciones nacionales que prohíben todo tipo de publicidad impresa sin destinatario, a menos que los consu­
midores den su consentimiento previo (opt-in), irían más allá de las disposiciones plenamente armonizadas de la DPCD. 
Dicha prohibición debería permitirse solamente si la iniciativa está fuera del ámbito de aplicación de la Directiva, es decir, 
no tiene el objetivo de proteger los intereses económicos de los consumidores. Algunos Estados miembros han 
defendido estas prohibiciones por diversas razones, por ejemplo, proteger el medio ambiente (reducir el desperdicio de 
papel en el material de comercialización). 

3.7. Exhortaciones directas a los niños: punto 28 

Punto 28 del anexo I 

«Incluir en una publicidad una exhortación directa a los niños para que compren o convenzan a sus padres u otros adultos de que 
les compren los productos anunciados. Esta disposición se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 de la Directiva 
89/552/CEE relativa a la radiodifusión televisiva.» 

Esta prohibición incluye presionar a los niños para que compren un producto directamente o para que convenzan a los 
adultos de que les compren los artículos («factor fastidio»). Una declaración acerca de esta prohibición que numerosos 
comerciantes formulan de manera reiterada es que puede ser difícil distinguir la comercialización destinada a los 
niños de la comercialización destinada a los demás consumidores. Del mismo modo, en ocasiones podría no estar claro 
si una práctica comercial incluye una exhortación directa a los niños. 

No obstante, el control para determinar si una práctica comercial se inscribe en el punto 28 del anexo I deberá realizarse 
teniendo en cuenta todos los hechos y circunstancias del caso concreto. La evaluación puede tener en cuenta diversos 
factores, como el diseño de la comercialización, el medio utilizado para enviar la comercialización, el tipo de lenguaje 
utilizado, la presencia de temas o personajes que pueden, en particular, atraer a los niños, la presencia de res­
tricciones de edad, la facilitación de enlaces directos para realizar compras, etc ( 263 ). La autoridad nacional de ejecución 
o el órgano jurisdiccional no tiene que atenerse necesariamente a la definición que dé el comerciante del grupo 
destinatario para la práctica comercial de que se trate, si bien dicha definición se puede tener en cuenta. La evaluación 
también debe tener en cuenta las medidas adoptadas por el comerciante para proteger a los menores frente a la 
exhortación directa. Los comerciantes deben adaptar la comercialización en función de los consumidores a los que 
realmente podría llegar la práctica, no solo en función del grupo destinatario previsto. 

Por ejemplo: 

— Una práctica comercial en línea con una comunidad de jugadores en la que los niños visten muñecas virtuales invitaba a los 
niños a «Comprar más», «Comprar aquí», «Actualizar ahora» y «Convertirse en superestrella». Un órgano jurisdiccional 
nacional prohibió tales prácticas porque las declaraciones eran exhortaciones directas a los niños en el sentido del punto 
28 del anexo I ( 264 ). 

— Un organizador de conciertos hizo publicidad de entradas para un concierto Justin Bieber utilizando expresiones como 
«Belibers, sigue habiendo tarjetas RIMI disponibles en muchas tiendas. Corre, coge la bici o dile a alguien que te lleve» y 
«Recuerda comprar también entradas para el Bieberexpress al comprar hoy las entradas del concierto en RIMI». Un órgano 
jurisdiccional nacional consideró que esto infringía el punto 28 del anexo I ( 265 ).
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— Una autoridad nacional consideró que el hecho de que un banco enviara una carta de comercialización directa a los niños 
cuando cumplían diez años era una práctica agresiva. En la carta se daba la bienvenida los niños a una sucursal del banco 
para obtener una tarjeta Visa Electron personal con el fin de conmemorar su décimo cumpleaños ( 266 ). 

— Una autoridad nacional encontró una exhortación directa en un anuncio de concurso que se llevó a cabo utilizando realidad 
aumentada (RA). El lector descargaría una aplicación de RA en su teléfono y la utilizaría para escanear los paneles de una 
historia con material de vídeo. Los vídeos incluían numerosos elementos visuales y efectos sonoros similares a los de los cómics. 
Al final de la historia, la aplicación mostraba una ruleta de la fortuna en la que el lector tenía la oportunidad de ganar 
entradas para un concierto. Si el lector no tenía la suerte de ganar, aparecía un enlace emergente junto a la ruleta de la 
fortuna que animaba al lector a «echar un vistazo a las entradas». En la misma situación, el avatar virtual animaba al lector 
a «hacer clic aquí y conseguir entradas». Según la autoridad nacional, se trataba de una invitación directa a comprar, sobre 
todo porque era posible comprar entradas desde el enlace asociado. La autoridad nacional también consideró que el contenido y 
la publicidad de la RA estaban dirigidos a los niños y se publicaban en una revista de cómics, dirigida a un público 
infantil ( 267 ). 

— Un órgano jurisdiccional de un Estado miembro examinó si la presentación de un enlace a una tienda en línea constituye una 
invitación directa a comprar. El órgano jurisdiccional consideró que un anuncio dirigido al espectador en una segunda persona 
del singular, que utiliza términos típicos de los niños, se dirige a los niños en primera instancia, y que estas invitaciones 
directas a comprar están cubiertas por el punto 28 del anexo I, aunque los precios y las características de los productos 
anunciados no aparezcan hasta que se haga clic en el enlace ( 268 ). 

— En un asunto similar, el órgano jurisdiccional del Estado miembro consideró que las invitaciones indirectas a comprar no están 
sujetas a la prohibición del punto 28 del anexo I, y se definen como referencias al uso previsto de los productos anunciados. 
En este caso, los mensajes publicitarios y los enlaces a la tienda en línea iban acompañados del mensaje «Si también quieres 
una copia para ti mismo, también puedes pedirla para tu consola utilizando los enlaces que figuran a continuación». Se 
constató que no es inadmisible facilitar información sobre una oportunidad de compra o invitar al usuario a establecimientos 
comerciales virtuales ( 269 ). 

— En 2021, una autoridad de ejecución multó al operador de un juego en línea y a varias agencias de influentes en línea por 
infringir la prohibición establecida en el punto 28 del anexo I. Los anuncios del juego se promocionaron a través de una serie 
de canales en línea, animando a niños y adolescentes a interactuar con un personaje animal mediante el envío de mensajes 
SMS de tarifa elevada. Por lo tanto, se invitaba directamente a los niños a realizar compras. Además, la multa tuvo en 
cuenta las prácticas engañosas del comerciante y de los influentes, ya que determinados anuncios y promociones no estaban 
marcados debidamente e inducían a error a los consumidores para ver un anuncio ( 270 ). 

Entre 2013 y 2014, la Comisión y las autoridades nacionales llevaron a cabo una acción conjunta de vigilancia de los 
juegos en línea que ofrecen posibilidades de realizar compras al jugar (compras desde aplicaciones móviles) y que son 
susceptibles de atraer a los niños o de ser jugados por ellos, lo que se analiza con más detalle en el punto 4.2.9 ( 271 ). Las 
autoridades consideraron que el punto 28 del anexo I de la DPCD es aplicable a los juegos que son susceptibles de atraer 
a los niños, y no solo a aquellos exclusiva o específicamente destinados a los niños. Un juego o aplicación, y la 
exhortación contenida en el mismo, pueden considerarse dirigidas a los niños en el sentido del punto 28 del anexo I 
si cabe esperar razonablemente que el comerciante prevea que son susceptibles de atraer a los niños. 

3.8. Premios: punto 31 

Punto 31 del anexo I 

«Crear la impresión falsa de que el consumidor ha ganado ya, ganará, o conseguirá si realiza un acto determinado, un premio o 
cualquier otra ventaja equivalente, cuando en realidad: 

— no existe tal premio o ventaja equivalente, 

o 

— la realización de una acción relacionada con la obtención del premio o ventaja equivalente está sujeta a la obligación, por 
parte del consumidor, de efectuar un pago o incurrir en un gasto.»
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La evaluación de la primera categoría de situaciones (premio inexistente) es bastante sencilla. Con objeto de no infringir la 
prohibición, los comerciantes deben poder demostrar siempre que han concedido los premios o ventajas equi­
valentes en los términos exactos indicados en su anuncio a los consumidores. De no hacerlo, la práctica estará 
incluida en la prohibición. 

Por ejemplo: 

— Un comerciante creó la falsa impresión de que los consumidores podían ganar un premio al afirmar que toda persona que 
participara en determinado sorteo tendría la oportunidad de ganar un ordenador portátil. En realidad, no se podía ganar el 
ordenador ( 272 ). 

— Un comerciante creó la falsa impresión de que un consumidor había ganado un premio al afirmar inequívocamente en una 
carta dirigida al consumidor que había ganado un premio de 18 000 EUR, cuando en realidad no existía tal premio. Un 
órgano jurisdiccional nacional aclaró que esta práctica comercial era contraria a la legislación nacional por la que se transpone 
el punto 31 del anexo I de la DPCD ( 273 ). 

La segunda parte del punto 31 (es decir, el premio o ventaja están sujetos a que el consumidor pague una cantidad de 
dinero o incurra en un gasto) comprende las prácticas deshonestas por las que, por ejemplo, se informa a los consu­
midores de que han ganado un premio, pero para recibirlo deben llamar a una línea de tarificación incrementada, o 
por las que se informa inicialmente a los consumidores de que han ganado un premio, pero luego se les dice que deben 
pedir otro bien o servicio para recibir el premio anunciado o la prestación equivalente. 

El Tribunal de Justicia ha aclarado que, incluso cuando el coste impuesto al consumidor para reclamar el premio (es decir, 
la petición de información sobre la naturaleza del premio o su toma de posesión) sea mínimo, como el precio de un sello 
de correos, en comparación con el valor del premio, e independientemente de si el pago de estos costes genera un 
beneficio para el comerciante, estas prácticas están prohibidas por el punto 31 del anexo I ( 274 ). 

Por ejemplo: 

Una empresa de venta por correo envió una publicidad en la que se afirmaba: «Se garantiza al 100 % que el consumidor es una 
de las personas seleccionadas para recibir un producto electrónico. ¡Este producto es gratuito!». En realidad, los consumidores tenían 
que responder en el plazo de dos días y pagar 19,99 EUR para financiar los «gastos de transporte y administración». Una 
autoridad de protección de los consumidores constató que dar a los consumidores la falsa impresión de que ya han ganado un 
premio y obligarlos a pagar una tasa en los dos días siguientes a la recepción de la notificación de la acción de promoción estaba 
comprendido en el punto 31 del anexo I, así como otras acciones incluidas en la «lista negra», como la n. o 20, por el uso de la 
palabra «gratuito» ( 275 ). 

4. APLICACIÓN DE LA DPCD A SECTORES ESPECÍFICOS 

4.1. Sostenibilidad 

4.1.1. Declaraciones medioambientales 

Las expresiones «declaraciones medioambientales» y «declaraciones ecológicas» se refieren a la práctica consistente en 
sugerir o crear de alguna otra manera la impresión (en la comunicación comercial, la comercialización o la publicidad) de 
que un bien o servicio tiene un impacto positivo o nulo en el medio ambiente o de que es menos dañino para el 
medio ambiente que los bienes o servicios competidores. Esto puede deberse a su composición, a cómo ha sido 
fabricado, a cómo se puede reciclar y a la reducción de energía o contaminación que se espera de su uso. Cuando estas 
declaraciones no son ciertas o no pueden ser verificadas, tal práctica se suele llamar «blanqueo ecológico». El cribado 
coordinado de sitios web («barrido») llevado a cabo por la Comisión y las autoridades nacionales de protección de los 
consumidores en 2020 confirmó la prevalencia de declaraciones ecológicas vagas, exageradas, falsas o engañosas ( 276 ). 

El «blanqueo ecológico» en el contexto de las relaciones entre empresas y consumidores puede referirse a todas las formas 
de prácticas comerciales de las empresas en sus relaciones con los consumidores relativas a las propiedades medioam­
bientales de los productos. Según las circunstancias, eso puede incluir todo tipo de declaraciones, información, símbolos, 
logotipos, gráficos y marcas, y su interacción con colores, envases, etiquetas y publicidad en todos los medios de 
comunicación, (incluidos los sitios web) y lo puede hacer cualquier organización, si tiene la condición de «comerciante» 
y lleva a cabo prácticas comerciales hacia los consumidores.
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( 272 ) Tribunal de la ciudad de Praga, 29 de octubre de 2014, Golden Gate Marketing/Autoridad de Inspección comercial checa. 
( 273 ) Audiencia Provincial de Barcelona, 26 de junio de 2014, 323/2014. 
( 274 ) Sentencia de 18 de octubre de 2012, Purely Creative e.a./Office of Fair Trading, C-428/11, ECLI:EU:C:2012:651. 
( 275 ) CA/NB/544/10, Consumentenautoriteit, 21 de septiembre de 2010, Garant-o-Matic B.V. 
( 276 ) Comunicado de prensa de 28 de enero de 2021: «Cribado de sitios web en relación con el “blanqueo ecológico”: la mitad de las 

afirmaciones en materia ecológica carece de fundamento», https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_21_269.

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_21_269


 

La DPCD no contiene normas específicas sobre las declaraciones medioambientales. No obstante, proporciona una 
base jurídica para velar por que los comerciantes no realicen declaraciones medioambientales engañosas para los con­
sumidores. No prohíbe la utilización de «declaraciones ecológicas» siempre que no sean engañosas. Antes al contrario, la 
DPCD puede ayudar a los comerciantes a invertir en el comportamiento ambiental de sus productos para que puedan 
comunicar estos esfuerzos a los consumidores de forma transparente e impidiendo que los competidores presenten 
declaraciones medioambientales engañosas. 

La Nueva Agenda del Consumidor ( 277 ) y el Plan de acción para la economía circular de 2020 ( 278 ) prevén nuevas 
propuestas para luchar contra el blanqueo ecológico. Además, la Comisión está trabajando en iniciativas como el 
establecimiento de normas para la certificación de las absorciones de carbono ( 279 ). 

Por lo que se refiere a los medios de reparación a disposición de los consumidores por los daños causados por un 
incumplimiento de la DPCD relacionado con declaraciones medioambientales, como la indemnización por daños y 
perjuicios, la reducción del precio y la resolución del contrato, véase el punto 1.4.3. 

4.1.1.1. I n t e r a c c i ó n c o n o t r o s a c t o s l e g i s l a t i v o s d e l a U E r e l a t i v o s a l a s d e c l a r a c i o n e s 
m e d i o a m b i e n t a l e s 

El artículo 3, apartado 4, y el considerando 10 establecen el principio de que la DPCD complementa otros actos 
legislativos de la UE como «red de seguridad» que garantiza un elevado nivel común de protección del consumidor 
frente a las prácticas comerciales desleales en todos los sectores. En el ámbito de las declaraciones medioambientales, la 
DPCD complementa instrumentos como los siguientes: 

— el Reglamento (CE) n. o 66/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 280 ) relativo a la etiqueta ecológica de la UE; 

— el Reglamento (UE) 2017/1369 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 281 ) por el que se establece un marco para el 
etiquetado energético; 

— la Directiva 1999/94/CE relativa a la información sobre el consumo de combustible y sobre las emisiones de CO 2 
facilitada al consumidor al comercializar turismos nuevos; 

— la Directiva 2012/27/UE relativa a la eficiencia energética ( 282 ), modificada por la Directiva (UE) 2018/2002 ( 283 ); 

— la Directiva 2010/31/UE relativa a la eficiencia energética de los edificios ( 284 );
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( 277 ) Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo: «Nueva Agenda del Consumidor: Reforzar la resiliencia del 
consumidor para una recuperación sostenible» [COM(2020)696 final], 13.11.2020. 

( 278 ) Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 
Regiones: «Nuevo Plan de acción para la economía circular por una Europa más limpia y más competitiva» [COM(2020)98 final], 
11.3.2020. Recomendación 2013/179/UE de la Comisión, de 9 de abril de 2013, sobre el uso de métodos comunes para medir y 
comunicar el comportamiento ambiental de los productos y las organizaciones a lo largo de su ciclo de vida (DO L 124 de 
4.5.2013, p. 1) y sus posteriores actualizaciones. 

( 279 ) En el Plan de acción para la economía circular, la Comisión anunció un marco reglamentario para la certificación de las 
eliminaciones de carbono. Este mecanismo de certificación de las absorciones de carbono apoyaría la implantación de soluciones 
de absorción de carbono a un nivel compatible con el objetivo de neutralidad climática. 

( 280 ) Reglamento (CE) n. o 66/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica 
de la UE (DO L 27 de 30.1.2010, p. 1). 

( 281 ) Reglamento (UE) 2017/1369 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2017, por el que se establece un marco para 
el etiquetado energético y se deroga la Directiva 2010/30/UE (DO L 198 de 28.7.2017, p. 1). 

( 282 ) En particular, el artículo 9, apartado 2, de dicha Directiva prevé que, cuando los consumidores tengan «contadores inteligentes» para 
el gas natural o la electricidad, los sistemas de medición faciliten «a los clientes finales información sobre la hora exacta de 
utilización», y el artículo 10, apartado 1, establece que, «cuando los clientes finales no dispongan de los contadores inteligentes», 
la información sobre la facturación deberá ser precisa y basarse «en el consumo real». 

( 283 ) En particular, la modificación del artículo 10 sobre la información de facturación para el gas y la electricidad establece que dicha 
información será fiable y precisa y se basará en el consumo real, de conformidad con lo dispuesto en el punto 1.1 del anexo VII, 
por lo que respecta a la electricidad y al gas, cuando sea técnicamente posible y se justifique desde un punto de vista económico; el 
artículo 9 bis establece que los clientes finales recibirán contadores de precio competitivo que reflejen con precisión su consumo real 
de energía. 

( 284 ) Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, sobre normas comunes para el mercado 
interior de la electricidad y por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE (DO L 158 de 14.6.2019, p. 125). Con arreglo al 
artículo 10 de esta Directiva, los certificados de eficiencia energética permitirán a los propietarios y arrendatarios comparar y evaluar 
la eficiencia energética de los edificios. El certificado de eficiencia energética informará, por ejemplo, «al propietario o arrendatario 
sobre dónde obtener información más detallada […] de las recomendaciones formuladas en tal certificado». El artículo 12, apartados 
2 y 3, establece que el certificado de eficiencia energética «se muestre al comprador o nuevo arrendatario potenciales y se entregue 
al comprador o nuevo arrendatario» cuando los edificios se construyan, vendan o alquilen y, cuando el edificio se venda o alquile 
antes de su construcción, «que el vendedor facilite una evaluación de su eficiencia energética futura». En particular, de conformidad 
con el artículo 12, apartado 4, cuando los edificios que dispongan de un certificado de eficiencia energética se pongan a la venta o 
se alquilen, el indicador de eficiencia energética que figura en el certificado de eficiencia energética del edificio se deberá hacer 
constar «en los anuncios publicitarios que aparezcan en los medios de comunicación».



 

— el Reglamento (UE) 2020/740 relativo al etiquetado de los neumáticos en relación con la eficiencia en términos de 
consumo de carburante y otros parámetros ( 285 ); 

— la Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 286 ) sobre normas comunes para el mercado 
interior de la electricidad; 

— la Directiva 2009/125/CE por la que se instaura un marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico 
aplicables a los productos relacionados con la energía ( 287 ); 

— el Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 288 ) sobre producción ecológica y etiquetado de 
los productos ecológicos; 

— la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 289 ) relativa al fomento del uso de energía 
procedente de fuentes renovables; 

— la Directiva 2009/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 290 ) sobre normas comunes para el mercado interior 
del gas natural. 

A continuación figura una serie de ejemplos de la interacción entre la DPCD y la legislación específica de la UE sobre las 
declaraciones medioambientales. 

Por ejemplo: 

— El Reglamento (UE) 2017/1369 por el que se establece un marco para el etiquetado energético prohíbe etiquetas y 
símbolos adicionales que, por sí mismos, puedan inducir a error a los consumidores en lo que respecta al consumo de energía 
u otros recursos ( 291 ). Sin embargo, no incluye normas específicas sobre lo que se considera que puede inducir a error. A este 
respecto, puede entrar en juego la DPCD. Por ejemplo, un órgano jurisdiccional consideró que el uso del eslogan «Ahorra 
mucha energía» de un frigorífico/congelador de la clase «A» de eficiencia energética era una práctica comercial engañosa con 
arreglo a la DPCD. 308 de los 543 aparatos presentes en el mercado en aquel momento pertenecían a la clase «A+» y el 
17 % de todos los aparatos disponibles pertenecían a la clase «A++» de eficiencia energética ( 292 ).
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( 285 ) Este Reglamento establece un marco para el suministro de información armonizada sobre los parámetros de los neumáticos 
mediante un sistema de etiquetado, que permita a los usuarios finales elegir con conocimiento de causa en el momento de la 
compra de los neumáticos. 

( 286 ) Según el punto 5 del anexo I de esta Directiva, en las facturas se informará a los clientes sobre la contribución de cada fuente de 
energía a la electricidad comprada de conformidad con el contrato de suministro de electricidad. En particular, según las letras a) y 
b), los suministradores de electricidad indicarán «la contribución de cada fuente de energía a la combinación energética total del 
suministrador […]» y ofrecerán «información sobre el impacto en el medio ambiente, al menos en cuanto a las emisiones de CO 2 y 
los residuos radiactivos resultantes de la producción de electricidad a partir de la combinación energética total del suministrador 
durante el año anterior». 

( 287 ) Sobre la base de esta Directiva marco se establecen unos requisitos mínimos a través de medidas de ejecución específicas de los 
productos, por ejemplo, para las bombillas y los electrodomésticos. Con arreglo al artículo 14 de esta Directiva, de conformidad con 
la medida de ejecución aplicable, los fabricantes garantizarán que se facilita a los consumidores de productos «la información 
necesaria sobre la función que pueden desempeñar en la utilización sostenible del producto» y «cuando las medidas de ejecución así 
lo requieran, el perfil ecológico del producto y las ventajas del diseño ecológico». 

( 288 ) Reglamento (UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, sobre producción ecológica y 
etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) n. o 834/2007 del Consejo (DO L 150 de 
14.6.2018, p. 1). El artículo 30 de este Reglamento establece normas sobre el uso de términos referidos a la producción ecológica. 
El artículo 33 establece normas sobre la utilización del logotipo de producción ecológica de la UE. 

( 289 ) Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de 
energía procedente de fuentes renovables (DO L 328 de 21.12.2018, p. 82). Véase, en particular, el artículo 24, que establece que se 
facilite información sobre la eficiencia energética y sobre la cuota de energías renovables de sus sistemas urbanos de calefacción y 
refrigeración a los consumidores finales en una forma de fácil acceso, como en los sitios web de los proveedores, en las facturas 
anuales o a petición; y el artículo 19, que establece que, «[c]on el fin de certificar a los clientes finales el porcentaje o la cantidad de 
energía procedente de fuentes renovables de una estructura de abastecimiento energética del proveedor de energía y de la energía 
suministrada a los consumidores en virtud de contratos comercializados haciendo referencia al consumo de energía procedente de 
fuentes renovables, los Estados miembros velarán por que el origen de la energía producida a partir de fuentes renovables pueda 
garantizarse como tal en el sentido de la presente Directiva, según criterios objetivos, transparentes y no discriminatorios». Téngase 
en cuenta asimismo la propuesta por la que se modifica la Directiva [COM(2021) 557 final], que introduce el requisito de que el 
etiquetado de los productos industriales ecológicos indique el porcentaje de energía renovable utilizado de acuerdo con una 
metodología común para toda la Unión. 

( 290 ) Directiva 2009/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes para el mercado 
interior del gas natural y por la que se deroga la Directiva 2003/55/CE (DO L 211 de 14.8.2009, p. 94). 

( 291 ) En particular, a tenor del artículo 6, letra c), de este Reglamento, se prohíbe la exhibición de etiquetas, marcas, símbolos o 
inscripciones que no cumplan los requisitos del Reglamento si puede inducir a error o confundir al cliente respecto al consumo 
de energía o de otros recursos. Con arreglo al artículo 3, apartado 1, la información referente al consumo de energía eléctrica, de 
otras formas de energía y, cuando proceda, de otros recursos esenciales durante la utilización se pondrá en conocimiento del 
usuario final mediante una ficha de información del producto y una etiqueta relativas a los productos destinados a la venta, alquiler 
o alquiler con derecho a compra o se presentará al usuario final a través de cualquier medio de venta a distancia, incluido internet. 

( 292 ) Informe del MDEC de 2013, p. 18.



 

— Un fabricante de neumáticos tenía su propia etiqueta para comercializar neumáticos. El objetivo de la etiqueta era mostrar las 
capacidades de conducción de un neumático en condiciones invernales. La etiqueta propia de la empresa es muy similar a la 
etiqueta oficial de neumáticos de la UE ( 293 ), obligatoria desde noviembre de 2012. El fabricante de neumáticos 
comercializó sus neumáticos con la etiqueta de propietario, lo cual pudo dar a los consumidores la impresión errónea de 
que los neumáticos cumplían los requisitos de ensayo y clasificación de la etiqueta de neumáticos de la UE. Además, la 
etiqueta de neumáticos no proporcionaba una imagen fiable de las propiedades de los neumáticos, en comparación con los 
neumáticos de otros fabricantes que llevaban la etiqueta de la UE. Un órgano jurisdiccional prohibió al fabricante de 
neumáticos utilizar las etiquetas de la empresa en la comercialización de neumáticos destinada a los consumidores, a menos 
que la empresa distinguiera claramente esta etiqueta de la etiqueta de neumáticos de la UE ( 294 ). 

— Con arreglo a la Directiva (UE) 2019/944, los proveedores de electricidad deben especificar en su información de facturación 
el impacto ambiental de la electricidad, «al menos en cuanto a las emisiones de CO 2 y los residuos radiactivos resultantes de 
la producción de electricidad a partir de la combinación energética total del suministrador durante el año anterior», y las 
empresas proveedoras tendrán que especificar la huella real de CO 2 de su combinación energética de conformidad con su 
anexo I, apartado 5, letra b). 

— Un comerciante anunció sus vehículos diésel a los consumidores como «respetuosos con el medio ambiente», mientras que, en 
realidad, las pruebas de las emisiones de gases de escape fueron manipuladas mediante el uso de dispositivos de desactivación 
programados (escándalo «Dieselgate»). Las declaraciones sobre las características medioambientales de los vehículos en cuestión 
se publicaron en el sitio web del comerciante, en el material publicitario y en las listas de productos. El Tribunal de Justicia 
confirmó en su sentencia de 17 de diciembre de 2020 en el asunto C-693/18 que los dispositivos de desactivación 
programados eran ilegales con arreglo a la legislación de la UE sobre homologación de tipo ( 295 ). Desde el punto 
de vista de la DPCD, la práctica en cuestión suscita preocupación con arreglo al artículo 5 (práctica contraria a la diligencia 
profesional), el artículo 6 (facilitar a los consumidores información engañosa sobre las principales características del 
producto, como el impacto ambiental anunciado del producto) y el anexo I, punto 4 (declarar que un producto ha sido 
aprobado por un organismo público sin cumplir las condiciones de la aprobación). Las autoridades nacionales de protección de 
los consumidores han impuesto multas sobre la base de estas disposiciones ( 296 ). 

4.1.1.2. P r i n c i p i o s f u n d a m e n t a l e s 

La aplicación de la DPCD a las declaraciones medioambientales puede resumirse en los siguientes principios fundamen­
tales ( 297 ). 

Sobre la base de los artículos 6 y 7 de la DPCD relativos a las acciones y omisiones engañosas, las declaraciones 
ecológicas deben ser veraces, no contener información falsa y presentarse de manera clara, específica, precisa e 
inequívoca, de modo que no se induzca a error a los consumidores. 

Sobre la base del artículo 12 de la DPCD, los comerciantes deberán tener pruebas que apoyen sus afirmaciones y 
estar dispuestos a proporcionarlas a las autoridades de ejecución competentes de manera comprensible en caso de que la 
afirmación se ponga en duda. 

Además, el anexo I de la DPCD contiene una lista de prácticas desleales que están prohibidas en todos los casos. Varios 
puntos del anexo I se refieren a afirmaciones específicas o a la comercialización de certificaciones, etiquetas y códigos de 
conducta pertinentes. 

La cláusula general del artículo 5, apartado 2, de la DPCD ofrece una posibilidad adicional para evaluar las prácticas 
comerciales desleales. Funciona como una «red de seguridad» adicional, para abarcar toda práctica desleal no cubierta por 
otras disposiciones de la DPCD (es decir, que no sea engañosa ni agresiva y que no esté enumerada en el anexo I). Prohíbe 
las prácticas comerciales contrarias a los requisitos de la diligencia profesional que puedan distorsionar de manera 
sustancial el comportamiento económico del consumidor medio.
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( 293 ) Reglamento (UE) 2020/740 relativo al etiquetado de los neumáticos en relación con la eficiencia en términos de consumo de 
carburante y otros parámetros. 

( 294 ) MAO:185/13. 
( 295 ) Sentencia de 17 de diciembre de 2020, CLCV y otros, C-693/18, ECLI:EU:C:2020:1040. 
( 296 ) PS10211, Volkswagen, 4 de agosto de 2016. ACM/UIT/23048, 18 de octubre de 2017. UOKiK, Volkswagen Group Poland, 15 de 

enero de 2020. 
( 297 ) Estos principios también se reflejan en varios documentos nacionales de orientación sobre las declaraciones medioambientales (entre 

otros, en CZ, DE, DK, FI, HU, LV, NL, NO, FR, IT). Además, la Comisión coordinó el trabajo de un grupo multilateral sobre 
declaraciones medioambientales («MDEC»), compuesto por representantes de las autoridades nacionales, las organizaciones empre­
sariales europeas, las asociaciones de consumidores y las ONG defensoras del medio ambiente. El MDEC formuló una serie de 
recomendaciones en su informe de 2013 (https://ec.europa.eu/consumers/archive/events/ecs_2013/docs/environmental-claims- 
report-ecs-2013_en.pdf) y en su documento Compliance Criteria on Environmental Claims [«Criterios de conformidad de las 
declaraciones medioambientales», documento en inglés] de 2016 (https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/compliance_criteria_ 
2016_en.pdf). Su asesoramiento no es jurídicamente vinculante, pero se ha incluido en la presente Guía. Estos principios también 
se ven reflejados en las normas internacionales y la autorregulación, como la norma ISO 14021-2016 y el Código de Publicidad y 
de Comunicaciones de Mercadeo de la ICC. Se pueden encontrar otros criterios y ejemplos útiles en las Directrices de la Comisión 
para hacer y evaluar declaraciones medioambientales publicadas en 2000 (http://ec.europa.eu/consumers/archive/cons_safe/news/ 
green/guidelines_es.pdf).

https://ec.europa.eu/consumers/archive/events/ecs_2013/docs/environmental-claims-report-ecs-2013_en.pdf
https://ec.europa.eu/consumers/archive/events/ecs_2013/docs/environmental-claims-report-ecs-2013_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/compliance_criteria_2016_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/compliance_criteria_2016_en.pdf
http://ec.europa.eu/consumers/archive/cons_safe/news/green/guidelines_es.pdf
http://ec.europa.eu/consumers/archive/cons_safe/news/green/guidelines_es.pdf


 

La norma relativa a la diligencia profesional en el ámbito de las declaraciones medioambientales podrá incluir principios 
derivados de normas y códigos de conducta nacionales e internacionales. Por ejemplo, la diligencia profesional puede 
exigir que los sistemas de certificación que utilizan los comerciantes para promover las virtudes medioambientales de sus 
productos cumplan dichas normas y ofrezcan beneficios sustanciales a los consumidores, y que estén controlados y 
auditados de forma independiente. Las prácticas contrarias a la diligencia profesional serán desleales si provocan o pueden 
provocar que el consumidor medio tome una decisión sobre una transacción que de otro modo no habría tomado, como 
la compra de un producto específico como resultado de los beneficios esperados derivados de la adhesión a un sistema de 
certificación alegada. Las autoridades nacionales de ejecución evaluarán tales situaciones sobre la base de los hechos y 
circunstancias de cada caso individual. 

4.1.1.3. A p l i c a c i ó n d e l a r t í c u l o 6 d e l a D P C D a l a s d e c l a r a c i o n e s m e d i o a m b i e n t a l e s 

El artículo 6 de la DPCD implica que los consumidores deben poder confiar en las declaraciones medioambientales 
realizadas por los comerciantes. En consecuencia, a fin de no inducir a error, las declaraciones medioambientales deben 
ser veraces, no contener información falsa y presentarse de manera clara, específica, inequívoca y precisa. 

Una declaración medioambiental que «contenga información falsa y por tal motivo carezca de veracidad» en relación 
con uno de los elementos contemplados en el artículo 6, apartado 1, letras a) a g) puede ser engañosa. 

Por ejemplo: 

— Utilizar el término «biodegradable» para referirse a un producto que no sea realmente biodegradable o con el que no se hayan 
efectuado ensayos ( 298 ). 

— Presentar aparatos eléctricos, como planchas, aspiradoras o cafeteras, como «respetuosos con el medio ambiente» («ecológicos»), 
aunque en muchos casos las pruebas realizadas demuestren que no consiguen mejores resultados que otros productos similares 
o cuando no se han realizado pruebas ( 299 ). 

— Presentar neumáticos de automóviles como «ecológicos» y anunciar su impacto medioambiental y su impacto en el consumo de 
combustible, aunque en los ensayos obtengan resultados contradictorios ( 300 ). 

— Presentar vajilla que contenga bambú como alternativa sostenible, reciclable y respetuosa con el medio ambiente a los 
materiales plásticos, cuando estos productos son en realidad una mezcla de plástico, bambú (a veces polvo de bambú) y 
resina de melamina y formaldehído que es necesaria para producir diversas formas (platos, cuencos, etc.) y grados de 
rigidez ( 301 ). 

Una declaración medioambiental también puede resultar engañosa si induce o puede «inducir a error al consumidor 
medio, aun cuando la información sea correcta en cuanto a los hechos» respecto a los elementos mencionados en el 
artículo 6, apartado 1, letras a) a g). 
Por consiguiente, también las imágenes y la presentación general del producto (es decir, el diseño, la elección de los 
colores, las imágenes, las ilustraciones, los sonidos, los símbolos y las etiquetas) deben ser una representación veraz y 
precisa de la magnitud de los beneficios medioambientales y no deben exagerar los beneficios obtenidos. Dependiendo de 
las circunstancias del caso, las declaraciones implícitas pueden incluir el uso de imágenes (por ejemplo, árboles, bosques 
tropicales, agua, animales) y colores (por ejemplo, fondo o texto azul o verde) asociados a la sostenibilidad medioam­
biental. 
Es probable que las declaraciones medioambientales induzcan a error si consisten en afirmaciones vagas y generales de 
la existencia de beneficios medioambientales sin una justificación adecuada del beneficio y sin indicar el aspecto 
pertinente del producto al que se refiere la declaración. Ejemplos de tales declaraciones son «inocuo para el medio 
ambiente», «respetuoso con el medio ambiente», «eco», «verde», «amigo de la naturaleza», «ecológico», «correcto desde el 
punto de vista medioambiental», «respetuoso con el clima», «delicado con el medio ambiente», «libre de contaminantes», 
«biodegradable», «cero emisiones», «inocuo en términos de carbono», «bajas emisiones de CO 2 », «neutro en términos de 
carbono», «climáticamente neutro» e incluso las declaraciones más amplias de «consciente» y «responsable».
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( 298 ) Véase, por ejemplo, un dictamen científico de diciembre de 2020 sobre la biodegradabilidad de los plásticos en entornos al aire 
libre: https://ec.europa.eu/info/research-and-innovation/strategy/support-policy-making/scientific-support-eu-policies/group-chief- 
scientific-advisors/biodegradability-plastics-open-environment_en. 

( 299 ) Which?, Greenwashing claims investigated [«¿Cuáles?, Declaraciones de blanqueo ecológico investigadas», documento en inglés], agosto 
de 2012. 

( 300 ) Institut national de la Consommation: « Les pneus verts tiennent ils leurs promesses ?», 60 millions de consommateurs, n. o 476, 
noviembre de 2012. 

( 301 ) Véase asimismo el artículo 3, apartado 2, del Reglamento (CE) n. o 1935/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
octubre de 2004, sobre los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos y por el que se derogan las Directivas 
80/590/CEE y 89/109/CEE (DO L 338 de 13.11.2004, p. 4), que establece que el etiquetado, la publicidad y la presentación de los 
materiales u objetos no deberán inducir a error a los consumidores.

https://ec.europa.eu/info/research-and-innovation/strategy/support-policy-making/scientific-support-eu-policies/group-chief-scientific-advisors/biodegradability-plastics-open-environment_en
https://ec.europa.eu/info/research-and-innovation/strategy/support-policy-making/scientific-support-eu-policies/group-chief-scientific-advisors/biodegradability-plastics-open-environment_en


 

Es probable que, en algunos casos, estas declaraciones infundadas den la impresión a los consumidores de que un 
producto o una actividad del comerciante no tienen ninguna incidencia negativa o solo tienen un impacto positivo en 
el medio ambiente. Podrían estar cubiertas por el artículo 6, apartado 1, letras a) y b), de la DPCD si pueden inducir a 
error al consumidor medio y dar lugar a que tome una decisión sobre una transacción que de otro modo no hubiera 
tomado. 

Dado que términos como «consciente» y «responsable» pueden referirse a numerosos aspectos, incluidas las condiciones 
sociales o económicas, podría considerarse que tales declaraciones inducen a error incluso si se matizan, ya que son vagas 
y ambiguas. 

Si se utilizan declaraciones vagas y ambiguas, las matizaciones deben ser suficientemente detalladas para que las de­
claraciones no puedan entenderse de ningún modo distinto a la intención del comerciante. 

Por ejemplo: 

— Declarar que el alquiler de coches eléctricos es «ecológico» puede resultar engañoso sin facilitar información para poner en 
perspectiva la declaración. En particular, si la electricidad necesaria para recargar los vehículos no procede de fuentes de energía 
renovables, el servicio de alquiler de vehículos seguiría teniendo un impacto negativo en el medio ambiente ( 302 ). 

— Cada vez más, los comerciantes hacen declaraciones sobre la neutralidad en carbono al invertir en proyectos que compensan las 
emisiones de CO 2 . Por ejemplo, una empresa de alquiler de automóviles ofrece a los consumidores la posibilidad de «conducir 
de forma neutra en términos de CO 2 » eligiendo una opción que compense las emisiones. Esta práctica puede resultar 
problemática si los créditos de carbono subyacentes son de baja integridad medioambiental o no se contabilizan adecuada­
mente, de modo que no representan reducciones de las emisiones reales y adicionales. Las declaraciones de eliminación de 
carbono deben ser auténticas, sólidas, transparentes, comunicadas, controlables, verificables, creíbles y certificadas, no deben 
socavar las medidas de reducción de las emisiones a corto plazo en los sectores emisores y deben garantizar la adicionalidad, 
así como una contabilidad adecuada de las eliminaciones de carbono en los inventarios nacionales de GEI. Una autoridad 
nacional de protección de los consumidores consideró en sus directrices que los consumidores debían estar debidamente 
informados sobre el funcionamiento de las medidas que compensan las emisiones de CO 2 , como el número de kilómetros 
que se compensan plenamente y la manera en que se logra, y cómo y dónde se contabiliza la compensación ( 303 ). 

— Un órgano jurisdiccional consideró que la comercialización de productos para el cuidado del cabello y de la piel, en la que el 
comerciante había declarado que sus productos son ecológicos con declaraciones como «eco» y «ecológico», era vaga y carecía de 
matizaciones claras. El órgano jurisdiccional también consideró que no queda suficientemente claro lo que significa orgánico o 
eco si la única matización es el símbolo gráfico/logotipo/etiqueta de una etiqueta de certificación de terceros ( 304 ). 

— Un comerciante anunciaba la venta de bolsas de golosinas declarando que, por cada bolsa vendida, plantaría un árbol. No 
obstante, el comerciante ya había acordado plantar cierto número de árboles, independientemente del número de bolsas de 
golosinas vendidas. Un órgano jurisdiccional nacional estimó una reclamación del Defensor del Pueblo correspondiente porque, 
con esta declaración, considerada como publicidad engañosa, el comerciante se aprovechaba de la credulidad de los consu­
midores preocupados por el medio ambiente ( 305 ). 

Las declaraciones se volverán a evaluar y actualizar cuando sea necesario, habida cuenta de los desarrollos tecno­
lógicos y la aparición de productos comparables o de otras circunstancias que puedan afectar a la precisión o la 
pertinencia de la declaración. Las declaraciones medioambientales no deben referirse a una mejora respecto de un 
producto del mismo comerciante o un competidor que ya no esté disponible en el mercado o que el comerciante ya 
no venda a los consumidores, a menos que esta mejora sea importante y reciente. 

Si un comerciante utiliza declaraciones medioambientales en su denominación social, marca, nombre del producto, etc., y 
alguno de ellos se utiliza con fines comerciales, dicha comercialización está sujeta a los mismos requisitos de 
justificación que los que se aplican a otras declaraciones medioambientales en las comunicaciones publicitarias, a menos 
que la empresa pueda demostrar que dicha denominación no tiene ninguna connotación medioambiental o que ya existía 
antes. Sin embargo, para ser contrario a la DPCD, es necesario que un nombre utilizado en la comercialización induzca a 
error al consumidor medio y pueda dar lugar a que tome una decisión sobre una transacción que de otro modo no 
hubiera tomado.
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( 302 ) Jury de déontologie publicitaire (JDP), 26 de junio de 2014. 
( 303 ) ACM: Guidelines: Sustainability claims [«Directrices sobre declaraciones de sostenibilidad», documento en inglés], 28 de enero de 2021, 

p. 15. 
( 304 ) Sentencia del Tribunal del Mercado y de Patentes sueco de 18 de enero de 2021, Midsona, PMT 697-20. 
( 305 ) MAO: 157/11, Tribunal del Mercado de Helsinki, 8 de abril de 2011.



 

Por ejemplo: 

Un órgano jurisdiccional se pronunció sobre la comercialización de un producto derivado del petróleo y declaró que los términos 
«ecológico» y «plus» en la denominación de los productos daban la impresión de que el producto tenía determinadas ventajas 
medioambientales, aunque los combustibles fósiles siempre provocan daños en el medio ambiente. A este respecto, el órgano 
jurisdiccional consideró que el término «ecológico» no puede utilizarse en la denominación del producto ( 306 ). 

Al evaluar una declaración medioambiental son pertinentes los principales impactos ambientales de un producto 
durante su ciclo de vida, incluida su cadena de suministro. La declaración medioambiental debe referirse a los 
aspectos significativos desde el punto de vista del impacto ambiental del producto. 
Las industrias altamente contaminantes deben garantizar que sus declaraciones medioambientales sean exactas en el 
sentido de que sean relativas, por ejemplo, «menos nocivas para el medio ambiente» en lugar de «respetuosas con el medio 
ambiente» (véase también el punto 4.1.1.7 sobre declaraciones medioambientales comparativas). Esto permite al consu­
midor medio comprender mejor el impacto relativo del producto. En cualquier caso, la declaración medioambiental debe 
referirse a los aspectos significativos desde el punto de vista de todos los impactos ambientales del producto a lo largo de 
su ciclo de vida. Los órganos jurisdiccionales o las autoridades pueden exigir a las industrias altamente contaminantes que 
indiquen claramente al consumidor, en sus declaraciones medioambientales, que el producto tiene un impacto negativo 
general en el medio ambiente. 

Por ejemplo: 

Un organismo autorregulador constató que una declaración en un sitio web que presentaba el gas fósil como «fuente de energía 
respetuosa con el medio ambiente» infringía la normativa sobre publicidad aplicable, ya que la redacción era demasiado categórica 
y no estaba justificada ni contextualizada ( 307 ). 

Por otra parte, las declaraciones deben ser claras e inequívocas en cuanto al aspecto del producto o de su ciclo de vida al 
que se refieren ( 308 ). Si un comerciante realiza una declaración medioambiental señalando solo uno de los diversos 
impactos que el producto tiene en el medio ambiente, la declaración podría ser engañosa en el sentido de los artículos 6 
o 7 de la DPCD. 

Además, los comerciantes no deben distorsionar las declaraciones sobre la composición del producto (incluidas las 
materias primas) o sobre su uso, proceso de fabricación, transporte o efectos al final de su vida útil, por ejemplo, 
haciendo hincapié indebidamente en la importancia de los aspectos positivos, que en realidad son solo marginales, o 
considerando que el impacto ambiental general resultante del ciclo de vida del producto es negativo. 

Por ejemplo: 

— Una declaración que diga «utilizando un 100 % de energía renovable» puede inducir a error si no especifica que la energía 
renovable solo se utilizó durante una determinada fase del ciclo de vida del producto. En cambio, una declaración que diga 
«100 % de material renovable (excepto accesorios)» deja claro qué componentes del producto no se fabricaron con materiales 
renovables ( 309 ). 

— Anunciar que un producto contiene «algodón sostenible» podría inducir a error si el origen del algodón no se puede rastrear ni 
este se ha separado del algodón convencional en la cadena de producción. 

— Anunciar que un producto como el césped artificial es respetuoso con el medio ambiente porque no necesita agua, fertilizante o 
mantenimiento durante su fase de utilización podría no justificar la declaración si las fases de fabricación y final de la vida 
útil tienen un gran impacto negativo en el medio ambiente. 

— Información engañosa sobre las fuentes de energía indicadas en la información de facturación, como información abstracta 
sobre la combinación energética nacional o información engañosa sobre el impacto ambiental o la contribución real de las 
fuentes de energía renovables a la electricidad comprada por el cliente final (por ejemplo, énfasis indebido en la cuota de 
energías renovables). 

El beneficio declarado no debe dar lugar a una transferencia indebida de impactos, es decir, debe evitarse la creación o el 
aumento de otros impactos ambientales negativos en otras fases del ciclo de vida del producto, a menos que se haya 
mejorado significativamente el beneficio medioambiental neto total, por ejemplo, con arreglo a una evaluación del ciclo 
de vida y métodos reconocidos o generalmente aceptados aplicables al tipo de producto de que se trate y verificados por 
terceros.
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( 306 ) Tribunal del Mercado sueco, 1990:20, Norsk Hydro Olje AB. 
( 307 ) Jurado de Ética Publicitaria belga (JEP), Gas.be - décision de modification/arrêt, 21 de mayo de 2021. 
( 308 ) Véase asimismo el punto 2.1. del documento Compliance Criteria on Environmental Claims [«Criterios de conformidad de las decla­

raciones medioambientales», documento en inglés] del MDEC. 
( 309 ) Autoridad húngara en materia de competencia: Green marketing – Guidance for undertakings from the Hungarian Competition 

Authority [«Comercialización ecológica: guía para empresas de la autoridad húngara en materia de competencia», documento en 
inglés], 2020, p. 5.



 

Por ejemplo: 

Un fabricante declara que su producto consume poca agua. Sin embargo, al mismo tiempo el producto consume más energía que 
un producto comparable de la misma categoría, lo que aumenta considerablemente el impacto ambiental general del producto. En 
tales circunstancias, la declaración podría ser engañosa en relación con la naturaleza del producto [artículo 6, apartado 1, letra 
a)] o sus características principales [artículo 6, apartado 1, letra b), de la DPCD]. 

Los códigos de conducta pueden incluir compromisos voluntarios en materia de protección del medio ambiente o 
«comportamiento ecológico». El consumidor medio esperará que los signatarios de dicho código vendan productos 
que se ajusten a este. Se podría considerar que un comerciante que haya anunciado su vinculación pero no cumpla 
dicho código induce a error si la adhesión declarada al código afecta o es probable que afecte a la decisión de los 
consumidores sobre una transacción. Esta situación está cubierta por el artículo 6, apartado 2, letra b), de la DPCD. 

Por ejemplo: 

Un comerciante ha suscrito un código de conducta que fomenta el uso sostenible de la madera, y presenta el logotipo del código en 
su sitio de Internet. El código de conducta contiene un compromiso de que sus miembros no usarán madera dura de bosques 
explotados de forma no sostenible. Sin embargo, se descubre que los productos anunciados en el sitio web contienen madera de 
una zona explotada de forma no sostenible. En tales circunstancias, la declaración podría infringir el punto 4 del anexo I o 
inducir a error según el artículo 6, apartado 2, letra b), de la DPCD. 

Determinadas prácticas comerciales engañosas en relación con los códigos de conducta se consideran abusivas per se de 
conformidad con el anexo I de la DPCD (véase el punto 4.1.1.6). 

No se espera que un consumidor medio conozca el sentido o significado de diversos códigos de conducta, sistemas de 
etiquetado, certificados o logotipos públicos y privados. Los comerciantes deben informar a los consumidores sobre 
estos elementos y las características pertinentes en relación con la declaración en cuestión, con una referencia a dónde 
puede encontrarse toda la información sobre la certificación, incluido si la certificación la realiza un tercero o no. Los 
comerciantes también deben garantizar que los consumidores tengan la posibilidad de recibir información adicional de 
manera clara y accesible, por ejemplo, a través de un enlace o de una sección de información ubicado cerca de la 
declaración. Por ejemplo, los comerciantes deben informar a los consumidores sobre los sistemas de certificación privados 
cuyos logotipos están mostrando. En general, no basta con referirse brevemente a la certificación de terceros. 

Si un comerciante o una industria opta por utilizar sistemas de etiquetado, símbolos o certificados privados con fines 
de comercialización, estos deberán aplicarse únicamente a los productos, servicios o comerciantes que cumplan los 
criterios establecidos para beneficiarse de su uso. Los criterios deben mostrar claros beneficios medioambientales en 
comparación con los productos o los comerciantes competidores y deben ser fácilmente accesibles al público. En caso 
contrario, dicho etiquetado podría inducir a error. Puede ser necesario matizar aún más el etiquetado, de modo que se 
destaquen el significado y los criterios más pertinentes de dicho etiquetado (por ejemplo, destacar si el consumo de agua 
es el criterio más pertinente para un producto determinado). Además, los comerciantes deben plantearse la posibilidad de 
que se realicen verificaciones por parte de terceros para garantizar la credibilidad y la pertinencia de la etiqueta. El carácter 
privado de la etiqueta (si este es el caso) y su sentido o significado también deben quedar claros para el consumidor. Por 
último, no ha de ser posible confundir estas etiquetas con otras, incluidas, por ejemplo, las de los sistemas de etiquetado 
de gestión pública o las de los sistemas de los competidores. 

4.1.1.4. A p l i c a c i ó n d e l a r t í c u l o 7 d e l a D P C D a l a s d e c l a r a c i o n e s m e d i o a m b i e n t a l e s 

El artículo 7 de la DPCD enumera los elementos específicos que resultan pertinentes para apreciar si una práctica 
comercial supone una omisión engañosa. 

Las declaraciones ecológicas pueden inducir a error si consisten en afirmaciones vagas y generales de beneficios me­
dioambientales (véase asimismo el punto 4.1.1.3 anterior sobre acciones engañosas). Tales afirmaciones resultan menos 
engañosas con arreglo al artículo 7 si se completan con especificaciones importantes o declaraciones interpretativas 
del impacto ambiental del producto, por ejemplo limitando la declaración a beneficios medioambientales específicos. 

Facilitar dicha información adicional ayuda a garantizar el cumplimiento del artículo 7, apartado 4, letra a) (en caso de 
invitación a comprar), que prohíbe proporcionar a los consumidores información sustancial relacionada con las «carac­
terísticas principales del producto» «de manera poco clara, ininteligible, ambigua o en un momento que no sea el 
adecuado».
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Si el comerciante proporciona información adicional a los consumidores, por ejemplo, en su sitio web, esta debe ser clara 
y comprensible para el consumidor medio. La complejidad y la naturaleza técnica de la información no deben utilizarse 
para inducir a error a los consumidores sobre la veracidad de las declaraciones ecológicas. 
En caso de que se hagan declaraciones medioambientales en el envase de los productos o a través de otros canales de 
comunicación (por ejemplo, carteles, vallas publicitarias, revistas), que tengan un espacio limitado para las especifica­
ciones, la ubicación de la declaración medioambiental principal y la información adicional sobre la declaración deben 
permitir a un consumidor medio comprender el vínculo entre ambas. Si la información adicional no se facilita o se facilita 
de manera poco clara o ambigua, puede considerarse engañosa, dependiendo de la evaluación de las circunstancias del 
caso concreto. Si no hay espacio para matizar la declaración medioambiental, en general esta no debe hacerse. 
Por analogía, en el ámbito de las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables de los alimentos, el punto 
3 del anexo de la Decisión de Ejecución 2013/63/UE de la Comisión ( 310 ) establece que, cuando nos referimos a los 
beneficios generales y no específicos para la salud, es necesario acompañar estas referencias con una declaración de 
propiedades saludables específica de las listas de declaraciones de propiedades saludables permitidas en el registro de la 
Unión. A los efectos del Reglamento, la declaración de propiedades saludables específica autorizada que acompañe a la 
mención relativa a beneficios generales y no específicos para la salud debe figurar «junto a» dicha mención o «a 
continuación de» esta. Según el Tribunal de Justicia, cuando en la cara frontal del envase aparezca una referencia a 
beneficios generales y no específicos para la salud de un nutriente o un alimento, mientras que la declaración de 
propiedades saludables específica destinada a acompañarla figure únicamente en la cara posterior de dicho envase, 
debe existir una remisión explícita, como un asterisco, entre ambas, para garantizar la comprensión del consumidor ( 311 ). 

Por ejemplo: 

— A veces, los comerciantes facilitan información sobre las declaraciones medioambientales de una manera que requiere que el 
consumidor tome medidas adicionales para acceder a ella (por ejemplo, un consumidor puede tener que hacer clic una vez más 
en el contexto de una publicación en medios sociales o de una lista de productos para obtener la información adicional 
necesaria), lo que puede inducir a error en algunos casos. Los representantes de la red CPC de las autoridades nacionales de 
protección de los consumidores consideraron que, en función de las circunstancias del caso y, en particular, de las limitaciones 
del medio, puede resultar engañoso exigir al consumidor que tome dichas medidas para obtener la información pertinente, 
especialmente si es posible proporcionarla de manera más destacada, por ejemplo, junto a la declaración ( 312 ). 

— Los comerciantes pueden optar por presentar de forma destacada determinadas declaraciones medioambientales (por ejemplo, 
en la parte frontal del envase del producto), dejando al mismo tiempo información adicional sobre la declaración en un lugar 
menos destacado (por ejemplo, en la parte trasera del envase del producto). Los representantes de la red CPC de las autoridades 
nacionales de protección de los consumidores consideraron que, en función de las circunstancias del caso y, en particular, de las 
limitaciones del medio, esto puede resultar engañoso ( 313 ). 

— Un órgano jurisdiccional consideró que las matizaciones para declaraciones vagas como «ecológico» y «orgánico» para 
determinados productos debían colocarse directamente junto a las declaraciones. No basta con colocar la matización en 
otra página del sitio web (a un clic de distancia de la declaración) ( 314 ). 

— Las declaraciones de que un producto es «compostable» en el envase pueden inducir a error si solo es compostable por medios 
industriales y si el envase no especifica las medidas que debe tomar el consumidor para convertir el producto en compost. 

En algunos casos puede justificarse el uso de una declaración sobre beneficios generales (sin más matizaciones). 

Este es el caso de los productos con una declaración «ecológica» cubiertos por el Reglamento (UE) 2018/848 sobre 
producción ecológica y etiquetado de los productos ecológicos. 

Este también podría ser el caso cuando un producto está cubierto por la licencia de uso de la etiqueta ecológica de un 
sistema de gestión pública (como la etiqueta ecológica de la UE, la del «Cisne Nórdico» o la alemana del «Ángel azul») u 
otros sistemas de etiquetado rigurosos y de prestigio sujetos a verificaciones de terceros (por ejemplo, el artículo 11 del 
Reglamento sobre la etiqueta ecológica se refiere a sistemas de etiquetado ecológico EN ISO 14024 tipo I reconocidos 
oficialmente a escala nacional o regional).
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( 310 ) 2013/63/UE: Decisión de Ejecución de la Comisión, de 24 de enero de 2013, por la que se adoptan directrices para la aplicación de 
las condiciones específicas relativas a las declaraciones de propiedades saludables establecidas en el artículo 10 del Reglamento (CE) 
n. o 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 22 de 25.1.2013, p. 25). 

( 311 ) Sentencia de 30 de enero de 2020, Dr. Willmar Schwabe, C-524/18, ECLI:EU:C:2020:60, apartados 40, 47 y 48, en la que se 
interpreta el Reglamento (CE) n. o 1924/2006 relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos. 

( 312 ) Agencia del Consumidor sueca – Defensor del Consumidor: Recommendations for developments of the Guidance on the implementation/ 
application of Directive 2005/29/EC on unfair commercial practices [«Recomendaciones para los avances de la Guía para la implemen­
tación/aplicación de la Directiva 2005/29/CE relativa a las prácticas comerciales desleales», documento en inglés], 29 de octubre de 
2020, punto 3.1. 

( 313 ) Véase nota anterior. 
( 314 ) Sentencia del Tribunal del Mercado y de Patentes sueco de 18 de enero de 2021, Midsona.



 

También podría ser el caso si los estudios de evaluación del ciclo de vida del producto han demostrado su 
comportamiento ambiental ( 315 ). Estos estudios deberán efectuarse con arreglo a métodos reconocidos o comúnmente 
aceptados aplicables al tipo de producto de que se trate y deberán ser verificados por terceros. Estas evaluaciones del 
comportamiento ambiental pueden incluir comparaciones (véase también el punto 4.1.1.7 sobre declaraciones medioam­
bientales comparativas). Si estos métodos todavía no se han desarrollado en el ámbito pertinente, los comerciantes deben 
abstenerse de utilizar declaraciones sobre beneficios generales. Para estos productos, los comerciantes deben, no obstante, 
garantizar la transparencia acerca de los aspectos ambientales pertinentes y asegurarse de que esta información sea 
fácilmente accesible a los consumidores, en particular mediante la exhibición del logotipo correspondiente. 

Del mismo modo, una declaración medioambiental puede ser engañosa con arreglo al artículo 7, apartado 2, si se 
presenta de manera poco clara, ininteligible o ambigua. Sobre la base de una evaluación caso por caso, esto podría 
suceder si no quedan claros el ámbito de aplicación y las limitaciones de la declaración. 

Por ejemplo: 

No está claro si la declaración cubre el producto entero o solo uno de sus componentes, o el comportamiento ambiental general de 
la empresa o solo algunas de sus actividades, o a qué impacto o proceso ambiental se refiere. 

En una declaración medioambiental, los impactos ambientales más importantes del producto son pertinentes. Además, 
una declaración medioambiental relativa a un producto debe referirse a un impacto ambiental real de ese producto 
específico y distinguirse de las declaraciones medioambientales más generales relativas al comerciante, sus prácticas y sus 
políticas de sostenibilidad. 

Por ejemplo: 

Un comerciante presenta varias declaraciones medioambientales generales en su sitio web, como afirmaciones sobre su programa de 
responsabilidad social de las empresas y una etiqueta de sostenibilidad que es pertinente para determinadas gamas de productos. A 
fin de evitar inducir a error a los consumidores, el comerciante debe velar por que las declaraciones medioambientales que figuran 
en la página de inicio del producto se refieran al impacto ambiental real del producto específico y se distingan de otras 
declaraciones más amplias relativas a dicho comerciante y sus prácticas ( 316 ). 

4.1.1.5. A p l i c a c i ó n d e l a r t í c u l o 1 2 d e l a D P C D a l a s d e c l a r a c i o n e s m e d i o a m b i e n t a l e s 

Artículo 12: 

Los Estados miembros atribuirán a los tribunales o a los órganos administrativos competencias que les faculten, en el caso de los 
procedimientos civiles o administrativos a los que se refiere el artículo 11: 

a) para exigir que el comerciante aporte pruebas de la exactitud de las afirmaciones de hecho realizadas en la práctica comercial 
si, habida cuenta de los intereses legítimos del comerciante y de cualquier otra parte en el procedimiento, tal exigencia parece 
apropiada a la vista de las circunstancias del caso; 

b) para considerar inexactas las afirmaciones de hecho si no se presentan las pruebas exigidas de conformidad con la letra a) o si 
tales pruebas son consideradas insuficientes por el tribunal o el órgano administrativo. 

El artículo 12 de la DPCD aclara que toda declaración (incluidas las declaraciones medioambientales) se debe basar en 
pruebas que las autoridades competentes pertinentes puedan verificar. Los comerciantes deben respaldar las de­
claraciones medioambientales con pruebas apropiadas. Por consiguiente, las declaraciones deben basarse en pruebas 
sólidas, independientes, verificables y generalmente admitidas que tengan en cuenta datos científicos y métodos actua­
lizados. En la DPCD no existe ninguna obligación equivalente por la que el comerciante deba facilitar documentación u 
otras pruebas justificativas a los consumidores. 

La carga de la prueba sobre la exactitud de la declaración recae en el comerciante. El artículo 12, letra a), de la 
DPCD, establece que las autoridades de ejecución deben tener competencias «para exigir que el comerciante aporte 
pruebas de la exactitud de las afirmaciones de hecho realizadas en la práctica comercial».
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( 315 ) Los comerciantes pueden llevar a cabo un análisis del ciclo de vida (ACV) teniendo en cuenta la Recomendación 2013/179/UE 
sobre el uso de métodos comunes para medir y comunicar el comportamiento ambiental de los productos y las organizaciones a lo 
largo de su ciclo de vida, y sus posteriores actualizaciones. Véase http://ec.europa.eu/environment/eussd/smgp/. 

( 316 ) Agencia del Consumidor sueca – Defensor del Consumidor: Recommendations for developments of the Guidance on the implementation/ 
application of Directive 2005/29/EC on unfair commercial practices [«Recomendaciones para los avances de la Guía para la implemen­
tación/aplicación de la Directiva 2005/29/CE relativa a las prácticas comerciales desleales», documento en inglés], 29 de octubre de 
2020, punto 3.2.

http://ec.europa.eu/environment/eussd/smgp/


 

La aplicación de este requisito debe tener en cuenta los intereses legítimos del comerciante, como en el caso de los 
secretos comerciales o la protección de la propiedad intelectual, que las autoridades pueden tener que tratar 
confidencialmente. 

Por ejemplo: 

Una empresa de aguas minerales presentaba sus productos con la declaración «Impacto cero», indicando que la fabricación y venta 
de las botellas de agua no tenían incidencia alguna en el medio ambiente. Sin embargo, la empresa no pudo demostrar su 
participación en actividades concretas de reducción del impacto ambiental de sus productos, aparte de su intervención en un 
proyecto para reparar los daños medioambientales. Sobre esta base, la autoridad nacional de ejecución en materia de protección de 
los consumidores concluyó que la campaña «Impacto cero» constituía una práctica comercial desleal, susceptible de influir en las 
decisiones de los consumidores sobre transacciones ( 317 ). 

Con el fin de velar por que las declaraciones ecológicas estén justificadas, los comerciantes deben disponer de las 
pruebas necesarias para sustentar sus declaraciones desde el momento en que se haga uso de ellas o asegurarse 
de que pueden obtenerlas y presentarlas cuando se les solicite. 

Es posible que una declaración sea correcta y pertinente para un producto cuando se realizó por primera vez, pero que 
con el tiempo vaya perdiendo pertinencia. Con el fin de garantizar que están en condiciones de proporcionar la 
documentación necesaria a las autoridades nacionales con arreglo al artículo 12 de la Directiva, los comerciantes deben 
asegurarse de que la documentación de las declaraciones esté actualizada mientras estas se sigan utilizando en la 
comercialización. 

Las pruebas presentadas deben ser claras y sólidas. Si la declaración se pone en duda, se habrá de presentar a los 
organismos competentes una prueba realizada por un tercero independiente. Si los estudios de expertos dan lugar a 
discrepancias o dudas importantes sobre el impacto ambiental, el comerciante deberá abstenerse de realizar la declaración. 
El contenido y alcance de la documentación que debe presentarse dependerán del contenido específico de la declaración. 
La complejidad del producto o la actividad son relevantes a este respecto. 

4.1.1.6. A p l i c a c i ó n d e l a n e x o I a l a s d e c l a r a c i o n e s m e d i o a m b i e n t a l e s 

Las siguientes prácticas recogidas en el anexo I son particularmente pertinentes para las declaraciones medioambientales: 

Punto 1 del anexo I 

Afirmar el comerciante ser signatario de un código de conducta no siendo cierto. 

Por ejemplo: 

Un comerciante que declara falsamente en su sitio web que es signatario de un código de conducta sobre el comportamiento 
ambiental de un producto. 

Punto 2 del anexo I 

Exhibir un sello de confianza o de calidad o un distintivo equivalente sin haber obtenido la necesaria autorización. 

Por ejemplo: 

Utilizar cualquier etiqueta nacional o de la UE (por ejemplo: etiqueta ecológica de la UE, etiqueta del «Cisne Nórdico», etiqueta del 
«Ángel azul» u otro logotipo) sin autorización. 

Punto 3 del anexo I 

Afirmar que un código de conducta ha recibido el refrendo de un organismo público o de otro tipo no siendo cierto.
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( 317 ) Decisión de la Autoridad italiana de la Competencia, 8 de febrero de 2012, ref. PS7235.



 

Por ejemplo: 

Un comerciante proclama falsamente que el código de conducta de su empresa productora de automóviles está aprobado por la 
agencia de medio ambiente, por el ministerio o por la organización de consumidores nacionales. 

Punto 4 del anexo I 

«Afirmar que un comerciante (incluidas sus prácticas comerciales) o un producto ha sido aprobado, aceptado o autorizado por un 
organismo público o privado cuando este no sea el caso, o hacer esa afirmación sin cumplir las condiciones de la aprobación, 
aceptación o autorización.» 

Por ejemplo: 

Afirmar falsamente que un vehículo cumple los términos de la legislación sobre homologación de tipo, al tiempo que utiliza 
dispositivos de desactivación ilegales. 

Punto 10 del anexo I 

«Presentar los derechos que otorga la legislación a los consumidores como si fueran una característica distintiva de la oferta del 
comerciante.» 

Esta disposición aclara que los comerciantes no deben engañar a los consumidores destacando indebidamente atributos 
que proceden de los requisitos reglamentarios. 

Por ejemplo: 

Los comerciantes no deben declarar que un producto está libre de determinadas sustancias si esas sustancias ya están prohibidas 
por la legislación. 

4.1.1.7. D e c l a r a c i o n e s m e d i o a m b i e n t a l e s c o m p a r a t i v a s 

Las declaraciones medioambientales pueden sugerir que un producto tiene un impacto más positivo en el medio ambiente 
o que es menos perjudicial para el medio ambiente que los bienes o servicios competidores, o versiones anteriores de sus 
propios bienes o servicios. Los productos que presenten tales declaraciones comparativas deben evaluarse con respecto a 
productos similares (o, en su caso, con una versión anterior del mismo producto) y el mismo método de evaluación debe 
aplicarse de manera coherente para permitir dicha comparación. 
Las autoridades nacionales de ejecución y los organismos autorreguladores suelen interpretar que este principio significa 
que las comparaciones deben referirse a productos de la misma categoría. No obstante, parece igualmente impor­
tante que el método utilizado para elaborar la declaración medioambiental sea el mismo, que se aplique de forma 
coherente (es decir, aplicación de las mismas opciones metodológicas y las mismas normas, resultados reproducibles), y 
que permita comparaciones; de lo contrario, cualquier comparación será engañosa ( 318 ). Por ejemplo, dependiendo de los 
productos en cuestión, es probable que las declaraciones medioambientales comparativas sean engañosas si excluyen 
factores como el transporte, en particular cuando tales factores sean los que más contribuyan a la huella ambiental de un 
producto. 

Por ejemplo: 

— Una empresa presenta una declaración comparativa de que una cuchilla de afeitar A contiene menos plástico que otras 
cuchillas de afeitar presentes en el mercado. Es probable que esta declaración sea engañosa si las otras cuchillas de afeitar 
seleccionadas para la comparación no son representativas del mercado en su conjunto, y la cantidad de plástico en las cuchillas 
de afeitar suele ser, por término medio, inferior a la de la cuchilla de afeitar A.
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( 318 ) Las condiciones para realizar declaraciones comparativas relacionadas con impactos ambientales específicos se abordan como parte 
de la iniciativa sobre declaraciones medioambientales de la Comisión: https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/ 
initiatives/12511-Environmental-performance-of-products-&-businesses-substantiating-claims_es.

https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12511-Environmental-performance-of-products-&-businesses-substantiating-claims_es
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12511-Environmental-performance-of-products-&-businesses-substantiating-claims_es


 

— Una aerolínea afirma que es la «compañía aérea más ecológica» y que tiene «las menores emisiones de CO 2 de todas las 
grandes aerolíneas» ( 319 ). En su publicidad, la aerolínea compara sus emisiones de CO 2 por pasajero/km con las de otras 
cuatro «grandes» compañías europeas, y muestra que sus emisiones de CO 2 por pasajero/km son las más bajas. Esta 
declaración podría ser engañosa si las emisiones comparadas no se calculan del mismo modo, si las emisiones totales de 
CO 2 de la compañía aérea son superiores a las de otras compañías aéreas y si las emisiones han aumentado significativamente 
en los últimos años. Sería más claro declarar más específicamente que tiene las menores emisiones de CO 2 por pasajero/km en 
comparación con las otras cuatro grandes compañías aéreas europeas, siempre que el método permita dicha comparación y que 
la compañía aérea no oculte que sus emisiones han aumentado en términos absolutos. Si las declaraciones relacionadas con el 
clima se basan en compensaciones de emisiones de carbono/gases de efecto invernadero, estas deben ser transparentes y 
detalladas, habida cuenta de los riesgos de blanqueo ecológico asociados. Además, la comparación entre todos los modos de 
transporte pertinentes, no solo el transporte aéreo, sería aún más objetiva e informativa. Las necesidades de movilidad de los 
consumidores pueden satisfacerse no solo a través de un vuelo, sino también con otros medios de transporte, dependiendo de la 
ruta. Por lo tanto, una comparación de las emisiones medias por pasajero/km entre el ferrocarril, el transporte por carretera y 
el transporte aéreo evitaría inducir a error a los consumidores en el sentido de que su elección es «ecológica», cuando existen 
alternativas viables con menores emisiones. 

— Una empresa hace una declaración comparativa de que su «producto remanufacturado» es más respetuoso con el medio 
ambiente que un «producto nuevo». Esta declaración podría ser engañosa si las soluciones de reciclado o recogida aplicables son 
comparativamente peores y la huella ambiental global es, por tanto, más significativa. 

La Directiva 2006/114/CE, sobre publicidad engañosa y publicidad comparativa, que abarca las relaciones entre empresas, 
establece las condiciones en las que se autoriza la publicidad comparativa. Estas condiciones también son pertinentes para 
evaluar si la publicidad comparativa es lícita en las relaciones entre empresas y consumidores en el contexto de la DPCD. 
La comparación de las ventajas medioambientales de los productos debe, entre otras cosas: 

1. no ser engañosa en el sentido de los artículos 6 y 7 de la DPCD; 

2. comparar bienes o servicios que satisfagan las mismas necesidades o tengan la misma finalidad; 

3. comparar de modo objetivo una o más características esenciales, pertinentes, verificables y representativas de dichos 
bienes y servicios. 

Por ejemplo: 

Un órgano jurisdiccional estimó engañosa una publicidad que afirmaba que el agua filtrada era más respetuosa con el medio 
ambiente que el agua mineral embotellada, con lo que daba a los consumidores la impresión de que si consumían agua filtrada en 
lugar de agua mineral contribuían a la protección del medio ambiente. En particular, se consideró que la referencia a una mayor 
protección del medio ambiente era engañosa, pues la comparación no se basaba en ningún criterio objetivo, como un estudio de 
impacto. ( 320 ) 

4.1.2. Obsolescencia programada 

Los consumidores pueden encontrarse con prácticas de obsolescencia temprana según las cuales los bienes duran menos 
que su «vida útil» normal, de acuerdo con las expectativas razonables de los consumidores. En particular, el fallo 
prematuro de los bienes puede deberse a la obsolescencia programada, u obsolescencia incorporada en el diseño 
industrial, que es una política comercial que consiste en planificar o diseñar deliberadamente un producto con una vida 
útil limitada, de modo que llegue a ser obsoleto o no funcional tras un determinado período de tiempo. Como se ha 
explicado en el punto 2.3.1, la DPCD abarca también las prácticas comerciales que se producen después de que se haya 
realizado la transacción. Por lo que respecta a los bienes inteligentes y conectados, tales prácticas comerciales después de 
la compra pueden consistir en reducir la funcionalidad o ralentizar el funcionamiento de los bienes mediante actuali­
zaciones de software sin un motivo válido. 

La DPCD no contiene disposiciones que aborden específicamente la obsolescencia. No obstante, cuando el comerciante, 
incluido el fabricante, lleve a cabo prácticas comerciales con respecto al consumidor, el hecho de no informar a este de 
que un producto ha sido diseñado con una vida útil limitada podría considerarse, previa evaluación caso por caso, 
omisión de información sustancial con arreglo al artículo 7 de la DPCD. Además, estas prácticas también pueden ser 
contrarias a los requisitos de la diligencia profesional establecidos en el artículo 5, apartado 2, de la DPCD si es probable 
que distorsionen de manera sustancial el comportamiento económico del consumidor medio.
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( 319 ) ACM: Guidelines: Sustainability claims [«Directrices sobre declaraciones de sostenibilidad», documento en inglés], 28 de enero de 2021, 
p. 10. 

( 320 ) Juzgado de lo Mercantil de Barcelona, sentencia 63/2014.



 

Por ejemplo: 

— Omitir la información de que la batería de un teléfono inteligente (que está sujeta a un desgaste particular) no puede 
sustituirse o de que los cartuchos de tinta de una impresora están programados de tal manera que haya que sustituirlos 
antes de que se gasten podría infringir el artículo 7 de la DPCD, incluso si puede haber justificaciones técnicas para diseñar 
el bien de esta manera. 

— Una autoridad nacional de protección de los consumidores multó a un fabricante de impresoras por prácticas engañosas y 
agresivas, incluido el hecho de no destacar adecuadamente las limitaciones del uso de cartuchos de tinta de impresora no 
originales en los envases de venta ( 321 ). 

— Las autoridades nacionales de protección de los consumidores tomaron medidas en relación con la obsolescencia prematura de 
los teléfonos inteligentes ( 322 ). Algunos modelos de teléfonos inteligentes se vieron afectados negativamente por la instalación 
de un nuevo sistema operativo y sus posteriores actualizaciones, lo que dio lugar a una reducción de la vida útil de las baterías 
y a una ralentización del rendimiento. No se informó adecuadamente a los consumidores sobre la finalidad de las actua­
lizaciones y sus consecuencias en el rendimiento del producto con arreglo al artículo 7 de la DPCD. 

Otra legislación de la UE ofrece medios adicionales para luchar contra la obsolescencia programada para categorías de 
productos específicas. 

La Directiva sobre diseño ecológico ( 323 ) permite a la Comisión establecer requisitos mínimos obligatorios para mejorar 
el comportamiento ambiental de los productos, también en relación con la reparabilidad y la durabilidad. Ya hay en vigor 
requisitos de durabilidad de diseño ecológico para las aspiradoras (para algunos componentes) ( 324 ) y las bombillas ( 325 ), 
así como requisitos de reparabilidad de diseño ecológico para lavadoras ( 326 ), lavavajillas ( 327 ), frigoríficos ( 328 ), televiso­
res ( 329 ), etc. Se están elaborando nuevos requisitos de diseño ecológico para otros bienes de consumo, como, por 
ejemplo, teléfonos inteligentes y tabletas ( 330 ), en consonancia con el Plan de acción para la economía circular y los 
planes de trabajo sobre diseño ecológico subyacentes ( 331 ). Los requisitos de diseño ecológico suelen ir acompañados de 
etiquetas energéticas nuevas o actualizadas para los mismos productos, que proporcionan información sobre la eficiencia 
energética del producto, pero también sobre otros parámetros ( 332 ). 

En el contexto de la iniciativa sobre productos sostenibles, se está estudiando una modificación de la Directiva sobre 
diseño ecológico para ampliar su ámbito de aplicación más allá de los productos relacionados con la energía y hacerla 
aplicable a la gama más amplia posible de productos ( 333 ).
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( 321 ) PS11444 – HP, 9 de diciembre de 2020, https://en.agcm.it/en/media/press-releases/2020/12/PS11144. 
( 322 ) PS11009-PS11039 – Apple, Samsung, 25 de septiembre de 2018, https://en.agcm.it/en/media/press-releases/2018/10/PS11009- 

PS11039. DGCCRF, comunicado de prensa de 7 de febrero de 2020, https://www.economie.gouv.fr/files/files/directions_services/ 
dgccrf/presse/communique/2020/CP-Ralentissement-fonctionnement-iPhone200207.pdf. 

( 323 ) Directiva 2009/125/CE. La iniciativa sobre productos sostenibles de la Comisión propondrá medidas legislativas adicionales según 
corresponda, para hacer que los productos comercializados en el mercado de la UE sean más sostenibles, incluido mediante la 
modificación de la Directiva sobre diseño ecológico con el fin de ampliarla a otras categorías de productos. 

( 324 ) Reglamento (UE) n. o 666/2013 de la Comisión, de 8 de julio de 2013, por el que se aplica la Directiva 2009/125/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los requisitos de diseño ecológico para aspiradoras (DO L 192 de 13.7.2013, 
p. 24). 

( 325 ) Reglamento (UE) n. o 1194/2012 de la Comisión, de 12 de diciembre de 2012, por el que se aplica la Directiva 2009/125/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a los requisitos de diseño ecológico aplicables a las lámparas direccionales, a las 
lámparas LED y a sus equipos (DO L 342 de 14.12.2012, p. 1). 

( 326 ) Reglamento (UE) 2019/2023 de la Comisión, de 1 de octubre de 2019, por el que se establecen requisitos de diseño ecológico 
aplicables a las lavadoras domésticas y a las lavadoras-secadoras domésticas con arreglo a la Directiva 2009/125/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y por el que se modifica el Reglamento (CE) n. o 1275/2008 de la Comisión y se deroga el Reglamento (UE) 
n. o 1015/2010 de la Comisión (DO L 315 de 5.12.2019, p. 285). 

( 327 ) Reglamento (UE) 2019/2022 de la Comisión, de 1 de octubre de 2019, por el que se establecen los requisitos de diseño ecológico 
aplicables a los lavavajillas domésticos con arreglo a la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, se modifica el 
Reglamento (CE) n. o 1275/2008 de la Comisión y se deroga el Reglamento (UE) n. o 1016/2010 de la Comisión (DO L 315 de 
5.12.2019, p. 267). 

( 328 ) Reglamento (UE) 2019/2019 de la Comisión, de 1 de octubre de 2019, por el que se establecen los requisitos de diseño ecológico 
aplicables a los aparatos de refrigeración de conformidad con la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se 
deroga el Reglamento (CE) n. o 643/2009 de la Comisión (DO L 315 de 5.12.2019, p. 187). 

( 329 ) Reglamento (UE) 2019/2021 de la Comisión, de 1 de octubre de 2019, por el que se establecen requisitos de diseño ecológico 
aplicables a las pantallas electrónicas con arreglo a la Directiva 2009/125/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, se modifica el 
Reglamento (CE) n. o 1275/2008 de la Comisión y se deroga el Reglamento (CE) n. o 642/2009 de la Comisión (DO L 315 de 
5.12.2019, p. 241). 

( 330 ) https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12797-Designing-mobile-phones-and-tablets-to-be- 
sustainable-ecodesign. 

( 331 ) https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12852-Energy-efficiency-and-circular-economy-ecodesign- 
and-energy-labelling-working-plan-2020-2024_es. 

( 332 ) https://ec.europa.eu/info/news/focus-improved-eu-energy-label-paving-way-more-innovative-and-energy-efficient-products-2021-lut- 
16_es. 

( 333 ) https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12567-Sustainable-products-initiative_es.

https://en.agcm.it/en/media/press-releases/2020/12/PS11144
https://en.agcm.it/en/media/press-releases/2018/10/PS11009-PS11039
https://en.agcm.it/en/media/press-releases/2018/10/PS11009-PS11039
https://www.economie.gouv.fr/files/files/directions_services/dgccrf/presse/communique/2020/CP-Ralentissement-fonctionnement-iPhone200207.pdf
https://www.economie.gouv.fr/files/files/directions_services/dgccrf/presse/communique/2020/CP-Ralentissement-fonctionnement-iPhone200207.pdf
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12797-Designing-mobile-phones-and-tablets-to-be-sustainable-ecodesign
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12797-Designing-mobile-phones-and-tablets-to-be-sustainable-ecodesign
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12852-Energy-efficiency-and-circular-economy-ecodesign-and-energy-labelling-working-plan-2020-2024_es
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12852-Energy-efficiency-and-circular-economy-ecodesign-and-energy-labelling-working-plan-2020-2024_es
https://ec.europa.eu/info/news/focus-improved-eu-energy-label-paving-way-more-innovative-and-energy-efficient-products-2021-lut-16_es
https://ec.europa.eu/info/news/focus-improved-eu-energy-label-paving-way-more-innovative-and-energy-efficient-products-2021-lut-16_es
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/12567-Sustainable-products-initiative_es


 

El Reglamento sobre la etiqueta ecológica ( 334 ) establece un sistema voluntario de concesión de la etiqueta ecológica 
destinado a promover productos con un impacto ambiental reducido durante todo su ciclo de vida y a proporcionar a los 
consumidores información precisa sobre el impacto ambiental de los productos. Los criterios de la etiqueta ecológica 
tienen en cuenta la posibilidad de reducir el impacto ambiental por razón de la durabilidad y la reusabilidad de los 
productos, por ejemplo, en el caso de productos textiles, pantallas electrónicas y muebles. 

La Directiva (UE) 2019/771 sobre compraventa de bienes protege a los consumidores contra la falta de conformidad 
con el contrato (un defecto) que exista en el momento de la entrega de los bienes y que se manifieste en un plazo de dos 
años a partir de la entrega de estos («garantía legal»; véase el artículo 10, apartados 1 y 2). A fin de reforzar la protección 
de los consumidores, los Estados miembros pueden mantener o introducir plazos aún más largos para la responsabilidad 
del vendedor. La garantía legal puede aplicarse cuando la no conformidad se deba a prácticas de obsolescencia. 

En caso de litigio, el consumidor tiene que demostrar la falta de conformidad. El artículo 11 aclara que, en el plazo de un 
año a partir de la entrega, el consumidor no tendrá que demostrar que la falta de conformidad ya existía en el momento 
de la entrega. Los Estados miembros podrán mantener o introducir un plazo de dos años para esta inversión de la carga 
de la prueba. 

El artículo 7, apartado 3, también obliga al vendedor a garantizar que se faciliten actualizaciones a los consumidores 
para los «bienes inteligentes» durante el período que el consumidor pueda razonablemente esperar (para un único acto 
de suministro del elemento digital), o durante todo el período de garantía legal (para el suministro continuo del elemento 
digital). Además, si el contrato establece que los contenidos o servicios digitales del bien inteligente se suministrarán 
continuamente durante un período más largo que el período de garantía legal, el vendedor estará obligado a proporcionar 
actualizaciones para ese período más largo. 

Además, el artículo 7, apartado 1, letra d), añade la durabilidad como requisito de conformidad objetivo (definida 
como «la capacidad de los bienes de mantener sus funciones y rendimiento requeridos en condiciones normales de 
utilización» en el artículo 2, punto 13). Si bien los requisitos relacionados con los productos en relación con tipos o 
grupos de productos específicos se dejan a la legislación de la Unión específica sobre los productos, la Directiva establece 
de manera general que los bienes deben poseer la durabilidad normal para los bienes del mismo tipo que el consumidor 
puede esperar razonablemente, dada la naturaleza de los bienes y cualquier declaración pública realizada por cualquier 
persona en la cadena de transacciones o en su nombre. 

El artículo 17, apartado 1, también se refiere a la «garantía comercial de durabilidad» ofrecida por un productor como 
forma específica de «garantía comercial» voluntaria. Un productor que ofrezca tal garantía será responsable directamente 
frente al consumidor, durante todo el período de la garantía comercial de durabilidad, de la reparación o la sustitución de 
los bienes conforme al artículo 14 de la Directiva, es decir, de forma gratuita, en un plazo razonable y sin inconvenientes 
significativos para el consumidor. 

La Nueva Agenda del Consumidor ( 335 ) y el Plan de acción para la economía circular de 2020 ( 336 ) prevén nuevas 
propuestas para luchar contra la obsolescencia prematura. 

4.2. Sector digital 

La Directiva tiene un ámbito de aplicación amplio, pues cubre la totalidad de las transacciones entre empresas y 
consumidores, tanto en línea como fuera de ella. Es neutra desde el punto de vista tecnológico y se aplica con 
independencia del canal, medio o dispositivo utilizado para llevar a cabo la práctica comercial de las empresas en sus 
relaciones con los consumidores. Se aplica a los intermediarios en línea, incluidos los medios sociales, los mercados 
en línea y las tiendas de aplicaciones, los motores de búsqueda, las herramientas comparativas ( 337 ) y otros 
comerciantes que operan en el sector digital. 

La Directiva se aplica también a las prácticas y los productos que implican el uso de tecnologías como algoritmos, 
decisiones automatizadas e inteligencia artificial (IA). Esto incluye todas las prácticas de las empresas en sus relaciones 
con los consumidores adoptadas por los comerciantes en relación con los consumidores en las fases publicitaria, de venta 
y posventa, como el uso de tecnologías de seguimiento y selección, personalización algorítmica, optimización 
dinámica y tecnologías de registro descentralizado.
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( 334 ) Reglamento (CE) n. o 66/2010. 
( 335 ) Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo: «Nueva Agenda del Consumidor: Reforzar la resiliencia del 

consumidor para una recuperación sostenible» [COM(2020)696 final], 13.11.2020. 
( 336 ) Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las 

Regiones: «Nuevo Plan de acción para la economía circular por una Europa más limpia y más competitiva» [COM(2020)98 final], 
11.3.2020. 

( 337 ) Entre 2015 y 2016, la Comisión Europea creó un grupo multilateral sobre herramientas comparativas que reunió a representantes 
de la industria, gestores de las herramientas comparativas, ONG y autoridades nacionales, y que elaboró unos principios no 
vinculantes dirigidos específicamente a ayudar a los gestores de herramientas comparativas a cumplir la DPCD. Las herramientas 
comparativas deben entenderse de una manera amplia, ya que abarcan funcionalidades en los mercados en línea, las herramientas de 
valoración, etc. Disponible en: https://ec.europa.eu/info/live-work-travel-eu/consumer-rights-and-complaints/unfair-treatment/unfair- 
treatment-policy-information_en#comparison-tools.

https://ec.europa.eu/info/live-work-travel-eu/consumer-rights-and-complaints/unfair-treatment/unfair-treatment-policy-information_en#comparison-tools
https://ec.europa.eu/info/live-work-travel-eu/consumer-rights-and-complaints/unfair-treatment/unfair-treatment-policy-information_en#comparison-tools


 

4.2.1. Plataformas en línea y sus prácticas comerciales 

Por lo general, las plataformas en línea proporcionan infraestructuras y posibilitan las interacciones entre proveedores y 
usuarios para el suministro de bienes, servicios, contenidos digitales e información en línea. Los modelos de negocio de 
las plataformas en línea van desde el mero hecho de permitir a los usuarios buscar información facilitada por terceros 
hasta permitir directamente las transacciones de carácter contractual entre terceros comerciantes y consumidores. Las 
plataformas también pueden anunciar y vender, en su propio nombre, diferentes tipos de productos. 
La DPCD se aplica a las prácticas comerciales de la plataforma y de los comerciantes que utilizan la plataforma para 
promocionar sus productos entre los consumidores. Dado que la DPCD solo se aplica en situaciones de B2C, el primer 
paso a la hora de evaluar su aplicabilidad a un proveedor de una plataforma en línea debería ser determinar si tiene la 
condición de «comerciante» o actúa «en nombre del comerciante o por cuenta de éste» con arreglo a la definición 
del artículo 2, letra b), de la DPCD. Con una evaluación caso por caso será posible reconocer si un proveedor de 
plataforma puede estar actuando con fines relacionados con su empresa cuando, por ejemplo, cobra una comisión 
por las operaciones entre proveedores y usuarios, presta servicios adicionales de pago u obtiene ingresos de publicidad 
dirigida. 

Por ejemplo: 

— Un órgano jurisdiccional nacional estimó que un servicio de comparación de precios de comestibles era el sitio web de un 
comerciante y un instrumento de publicidad comparativa ( 338 ). 

— En principio, una organización de consumidores que gestione una herramienta comparativa en la que se ofrezca información a 
los consumidores a cambio del pago de una suscripción ha de cumplir los requisitos de la DPCD. Este servicio podría formar 
parte de la estrategia de la organización para obtener un beneficio comercial de los servicios que presta a los consumidores, lo 
que convierte a la organización en un «comerciante» en el sentido del artículo 2, letra b), de la Directiva. 

El segundo paso para evaluar si la DPCD es aplicable será determinar si los proveedores de la plataforma se dedican a 
«prácticas comerciales de las empresas en sus relaciones con los consumidores» en el sentido del artículo 2, letra d), 
con los usuarios (proveedores y clientes), que pueden considerarse «consumidores» en el sentido del artículo 2, letra a), 
de la DPCD. 

Una plataforma calificada como comerciante debe cumplir siempre el Derecho de la UE en materia de protección de los 
consumidores en lo que respecta a sus propias prácticas comerciales, independientemente de que estas prácticas 
puedan referirse a productos suministrados por terceros y no por las propias plataformas. Esto es posible debido a 
la amplia definición de «práctica comercial» del artículo 3, apartado 1, de la DPCD como práctica directamente relacionada 
«con la promoción, la venta o el suministro de un producto a los consumidores», sin establecer requisitos adicionales en 
cuanto al origen del producto. 

En el asunto Verband Sozialer Wettbewerb, el Tribunal de Justicia confirmó este amplio ámbito de «práctica comercial» en 
la cuestión relativa a la publicidad por parte de una plataforma en línea en un soporte impreso: 

«31. Por último, es preciso señalar que la obligación de indicar en una invitación a comprar [productos] la 
información mencionada en el artículo 7, apartado 4, letra b), de la Directiva 2005/29 no depende de si 
el proveedor de los productos en cuestión es el autor de dicha invitación [es decir, la plataforma en 
línea] o un tercero. Por consiguiente, en el supuesto de que un anuncio [de una plataforma en línea], en un 
medio impreso, promocione productos de varios proveedores, la información exigida en esta disposición sigue 
siendo necesaria, sin perjuicio de las limitaciones de espacio mencionadas en el apartado 29 de la presente 
sentencia». ( 339 ) 

O b l i g a c i o n e s d e t r a n s p a r e n c i a 

En particular, las plataformas están sujetas a los requisitos de transparencia de los artículos 6 y 7 de la DPCD, que las 
obligan a abstenerse de llevar a cabo acciones y omisiones engañosas cuando participan en la promoción, la venta o el 
suministro de un producto a los consumidores. 

Por ejemplo, las plataformas en línea deben ser transparentes en cuanto a las principales características de sus 
servicios con arreglo al artículo 7 de la DPCD. Dependiendo del modelo de negocio específico de la plataforma, diversos 
elementos podrían ser pertinentes para el consumidor, como la cobertura de la oferta de la plataforma (por ejemplo, 
sectores y tipos y número de proveedores), la frecuencia de las actualizaciones de la información (en particular sobre el 
precio y la disponibilidad de los productos), el modo en que selecciona a los proveedores que operan a través de ella y si 
realiza controles en relación con su fiabilidad, y, en caso afirmativo, cuáles.
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( 338 ) Tribunal de commerce de Paris, 29 de marzo de 2007, Carrefour/Galaec (la coopérative groupement d’achat des centres Leclerc). 
( 339 ) Sentencia de 30 de marzo de 2017, Verband Sozialer Wettbewerb, C-146/16, ECLI:EU:C:2017:243.



 

Dicha información puede permitir a los consumidores comprender que la disponibilidad de productos y proveedores en la 
plataforma no es exhaustiva y que pueden encontrar otras ofertas en otro canal de información. También ayudará a evitar 
el riesgo de que el consumidor pueda ser inducido a error por listas marcadas como «ganga» o «recomendado». 

Promocionar precios o productos cuando la plataforma es razonablemente consciente de que en realidad no están 
disponibles podría estar infringiendo los artículos 6 y 7 de la DPCD y, según las circunstancias, varias disposiciones 
de la lista negra del anexo I de la DPCD, que prohíbe, en cualquier circunstancia, la publicidad señuelo (punto 5), el 
señuelo y cambio (punto 6) y la transmisión de información materialmente inexacta sobre las condiciones del 
mercado con la intención de inducir al consumidor a adquirir un producto en condiciones menos favorables que las 
condiciones normales de mercado (punto 18). Las afirmaciones engañosas acerca de la disponibilidad limitada de un 
producto pueden estar infringiendo el artículo 6, apartado 1, letra b), de la DPCD. 

Cuando una plataforma permita a los consumidores comprar juntos productos a un precio más favorable (plataformas de 
compra colectiva), debe informar claramente a los consumidores sobre las características y el precio de la oferta y su 
proveedor. En particular, las características del producto o servicio obtenido a raíz de una compra en grupo no deben ser 
inferiores a las disponibles al precio normal, salvo que se informe claramente a los consumidores acerca de ello. Las 
condiciones en las que los consumidores se pueden beneficiar del producto (por ejemplo, número mínimo de com­
pradores, duración de la oferta, etc.) deberán explicarse claramente. 

Por ejemplo: 

— Una oferta para un tratamiento específico en un centro de bienestar físico se anuncia con una reducción del 50 % si se 
adquiere en una plataforma de compra en grupo. Si el tratamiento ofrecido solo dura 30 minutos, mientras que al precio 
completo ordinario dura 60 minutos, dicha oferta puede entrar en el ámbito de aplicación del artículo 6, apartado 1, letras 
b) y d) (como indicación engañosa de un precio ventajoso), salvo que se haya informado claramente de ello a los consu­
midores. 

— En caso de ofertas combinadas, es decir, combinaciones de varios productos o servicios, cuando el precio pueda variar en 
función del número y el volumen de los productos o servicios adquiridos, se debe indicar el precio global del paquete para 
evitar la impresión de que se puede adquirir un mayor número de productos o servicios a un precio más bajo cuando no se 
pueda ( 340 ). 

D i l i g e n c i a p r o f e s i o n a l 

Por otra parte, en virtud del artículo 5, apartado 2, de la DPCD, ninguna plataforma que se considere comerciante debe 
obrar de forma contraria a los requisitos de la diligencia profesional en sus prácticas comerciales con los consumidores. 
Con arreglo al artículo 2, letra h), de la DPCD, la «diligencia profesional» es el nivel de competencia y cuidado especiales 
que cabe razonablemente esperar del comerciante en sus relaciones con los consumidores, acorde con las prácticas 
honradas del mercado o con el principio general de buena fe en el ámbito de actividad del comerciante. 

Los deberes de la diligencia profesional de estos comerciantes frente a los consumidores con arreglo a la DPCD son 
distintos, aunque complementarios, del régimen de exenciones de responsabilidad establecido en virtud del artículo 14 de 
la Directiva sobre el comercio electrónico para la información ilegal ofrecida por los prestadores de servicios a 
petición de terceros. Además, el artículo 15, apartado 1, de la Directiva sobre el comercio electrónico impide que los 
Estados miembros impongan a los prestadores de servicios de alojamiento de datos una obligación general de supervisar 
los datos que almacenen o realizar búsquedas activas de hechos. 

En este sentido, el artículo 1, apartado 3, de la Directiva sobre el comercio electrónico precisa que dicha Directiva 
«completará el ordenamiento jurídico comunitario aplicable a los servicios de la sociedad de la información, sin perjuicio 
del nivel de protección, en particular, de la salud pública y de los intereses del consumidor, fijados tanto en los 
instrumentos comunitarios como en las legislaciones nacionales que los desarrollan, en la medida en que nos restrinjan 
la libertad de prestar servicios de la sociedad de la información». Así pues, la Directiva sobre el comercio electrónico y el 
acervo de la UE en materia de protección de los consumidores son aplicables, en principio, de forma complemen­
taria ( 341 ). 

Como resultado de sus obligaciones en materia de diligencia profesional en virtud de la DPCD, las plataformas deben 
adoptar las medidas adecuadas que, sin suponer una obligación general de supervisión o de llevar a cabo investiga­
ciones, permitan a los terceros comerciantes pertinentes cumplir los requisitos del Derecho de la UE en materia de 
protección de los consumidores y comercialización.
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( 340 ) Centro de protección de los derechos de los consumidores de Letonia, documento de orientación sobre las prácticas comerciales 
leales en las compras en grupo, 1 de julio de 2013. 

( 341 ) Como se menciona en el punto 1.2.8, la Ley de Servicios Digitales propuesta prevé esa misma relación complementaria.



 

Por ejemplo, dichas medidas podrían implicar que las plataformas diseñen sus interfaces de modo que permitan a los 
terceros comerciantes presentar información a los usuarios de la plataforma en cumplimiento de la legislación de la 
UE sobre comercialización y protección de los consumidores, y especialmente la información exigida en virtud del 
artículo 7, apartado 4, de la DPCD, en caso de invitación a comprar, y del artículo 6 de la DDC. Por ejemplo, los 
mercados en línea deben permitir a los terceros proveedores informar a los consumidores sobre su identidad, sus datos de 
contacto, el precio del producto y cualquier coste adicional al que pueda hacer frente el consumidor, por ejemplo, a través 
de compras integradas en la aplicación. 

Si las plataformas en línea incluidas en el ámbito de aplicación de la DPCD incumplen dichos requisitos de la diligencia 
profesional o promocionan, venden o suministran un producto de manera desleal a los usuarios, pueden considerarse 
contrarias al Derecho de la UE en materia de protección de los consumidores. No podrán invocar la exención de 
responsabilidad de los intermediarios con arreglo a la Directiva sobre el comercio electrónico en lo que respecta a sus 
propias prácticas comerciales, dado que dicha exención se refiere únicamente a la información ilegal almacenada a 
petición de terceros. 

4.2.2. Intermediación de contratos celebrados por consumidores con terceros 

Tras las modificaciones introducidas por la Directiva (UE) 2019/2161, la DPCD incluye una definición específica de 
«mercado en línea», que es una plataforma en línea que permite a los clientes comprar productos ofrecidos por terceros 
proveedores (comerciantes o consumidores) directamente en la interfaz del mercado. El «mercado en línea» es un 
concepto neutro desde el punto de vista tecnológico, que también incluye tiendas de aplicaciones que suministran 
contenidos y servicios digitales. 

Muchos mercados en línea ofrecen también sus propios productos además de los productos de terceros comerciantes. 
Algunos mercados solo acogen terceros proveedores profesionales, otros tienen una combinación de ofertas de particu­
lares y profesionales o solo facilitan las relaciones entre consumidores homólogos (determinadas plataformas de economía 
colaborativa o compartida en las que los proveedores y usuarios comparten realmente activos, recursos, tiempo y 
competencias sin ánimo de lucro, como trayectos en coche, dividiendo los costes). 

Los mercados en línea deben adoptar medidas para garantizar que el consumidor esté debidamente informado sobre 
la identidad del comerciante sobre la base de la información facilitada por el propio comerciante. De hecho, si el 
mercado no informa sobre la identidad del comerciante real y se crea la impresión de que el mercado es el comerciante 
real, esto puede derivar en que el mercado tenga que asumir la responsabilidad por las obligaciones del comerciante. 

El Tribunal de Justicia analizó la cuestión de la identidad del comerciante en el asunto Wathelet ( 342 ), que se ocupó de la 
responsabilidad de un intermediario físico (un taller) en cuanto a la conformidad de los bienes vendidos a los consu­
midores con arreglo a la anterior Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la venta de bienes de 
consumo ( 343 ). 

El Tribunal de Justicia declaró (apartados 33 y 34) que, si bien la Directiva 1999/44/CE no aborda la cuestión de la 
responsabilidad de los intermediarios frente a los consumidores, «no excluye por sí sola que pueda interpretarse el 
concepto de “vendedor”, conforme al artículo 1, apartado 2, letra c), de la Directiva 1999/44, en el sentido de que 
engloba al profesional que actúa por cuenta de un particular cuando se muestra, desde el punto de vista del 
consumidor, como vendedor de un bien de consumo mediante contrato en el marco de su actividad profesional. 
De hecho, el profesional podría confundir al consumidor al dar la impresión errónea de que actúa en calidad de vendedor 
titular del bien». 

Asimismo, el Tribunal de Justicia declaró (apartado 44) que «[p]ueden ser pertinentes a este respecto, para determinar si 
el consumidor podía entender que el intermediario actuaba por cuenta de un particular, aspectos como el grado de 
participación y la intensidad de los esfuerzos empleados por el intermediario en la compraventa, las circunstancias en las 
que el bien se mostró al consumidor o el comportamiento de este último». 

Las conclusiones del Tribunal de Justicia relativas a la responsabilidad del intermediario físico por la conformidad de los 
bienes también podrían ser pertinentes para otros intermediarios y otras obligaciones de los comerciantes en virtud 
de la legislación de la UE, también en un contexto en línea. En particular, los intermediarios en línea podrían ser 
declarados responsables de las obligaciones del comerciante en lo que respecta a la información precontractual o a la 
ejecución contractual cuando se muestren, desde el punto de vista del consumidor, como comerciantes en virtud 
del contrato (propuesto). 

En el asunto Wathelet, el Tribunal de Justicia subrayó (apartado 37) que «el conocimiento por parte del consumidor de la 
identidad del vendedor y, en especial, de su condición de particular o de profesional es imprescindible para que este 
último pueda disfrutar de la protección que la Directiva 1999/44 le confiere». Sin embargo, aun cuando el verdadero 
proveedor fuera también un comerciante y el consumidor, en consecuencia, no se viera privado de sus derechos, 
puede que este último no hubiera celebrado el contrato en caso de haber conocido la identidad del comerciante real 
debido, por ejemplo, a dudas sobre la fiabilidad de dicho comerciante y la posibilidad de hacer valer sus derechos como 
consumidor con respecto a él.
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( 342 ) Sentencia de 9 de noviembre de 2016, Sabrina Wathelet, C-149/15. 
( 343 ) Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 1999, sobre determinados aspectos de la venta y 

las garantías de los bienes de consumo (DO L 171 de 7.7.1999, p. 12).



 

Cabe esperar más orientación sobre el concepto de «comerciante» en el asunto pendiente Tiketa, C-536/20, que aborda la 
cuestión de si un intermediario en línea (plataforma de venta de entradas) puede ser considerado responsable conjun­
tamente con el comerciante que presta realmente el servicio, si el intermediario no ha facilitado información clara de que 
actúa como mero intermediario. 
La Directiva (UE) 2019/2161 añadió la letra f) al artículo 7, apartado 4. En ella se exige específicamente a los proveedores 
de un mercado en línea que informen al consumidor, en cualquier invitación a comprar, de si el tercero que ofrece los 
productos es un comerciante o no (como un consumidor homólogo), sobre la base de la información facilitada por 
dicho tercero proveedor. La Directiva (UE) 2019/2161 añadió los mismos y otros requisitos de información para los 
mercados en línea en la DDC (artículo 6 bis). 

Artículo 7: omisiones engañosas 

4. En los casos en que haya una invitación a comprar se considerará sustancial la información que figura a continuación, si no 
se desprende ya claramente del contexto: 

f) en el caso de productos ofrecidos en mercados en línea, si el tercero que ofrece el producto es un comerciante o no, con arreglo a 
la declaración de dicho tercero al proveedor del mercado en línea. 

El objetivo de este requisito de información específico para los mercados en línea es garantizar que los consumidores 
siempre sepan a quién compran un producto en el mercado en línea: a un comerciante o a otro consumidor. Una 
suposición errónea de que el tercero proveedor es un comerciante puede causar problemas al consumidor si algo sale mal 
con la compra en línea (por ejemplo, la no conformidad de los bienes) y si resulta que las normas de protección del 
consumidor, como el derecho de desistimiento en el plazo de catorce días o la garantía legal, no se aplican realmente al 
contrato celebrado. 

La disposición de la DPCD (y la DDC) especifica que la información sobre la situación del tercero proveedor debe basarse 
en una declaración de dicho proveedor que el mercado en línea transmite posteriormente al consumidor. Por lo tanto, el 
mercado en línea puede basarse principalmente en la declaración facilitada por el tercero proveedor. Este enfoque está en 
consonancia con la prohibición de imponer obligaciones generales de supervisión a los intermediarios en línea en virtud 
de la Directiva sobre el comercio electrónico, en la medida en que las disposiciones pertinentes de dicha Directiva se 
apliquen al mercado en línea. Al mismo tiempo, se entiende sin perjuicio de las obligaciones del mercado en relación con 
los contenidos ilícitos, tales como actuar sobre la base de un aviso que informa a la plataforma sobre ofertas fraudulentas 
específicas de los comerciantes ( 344 ). 

Cabe destacar que esta disposición es un requisito de información para promover la claridad para los consumidores que 
compran en mercados en línea. La autodeclaración es un buen indicador de la situación jurídica del proveedor, pero no 
sustituye a la definición de «comerciante» que queda por aplicar de conformidad con los criterios especificados. A este 
respecto, debe hacerse referencia al punto 22 del anexo I de la DPCD, que prohíbe a los comerciantes fingir que son no 
comerciantes. Esta prohibición se aplica a toda declaración incorrecta o inexacta de ser no comerciante con arreglo a esta 
nueva norma de información. 

Para animar a los comerciantes a declarar correctamente su condición, el artículo 6 bis, apartado 1, letra c), de la DDC 
también exige que el proveedor del mercado en línea advierta al consumidor de que no se beneficia de los derechos de los 
consumidores cuando el tercero proveedor haya declarado su condición de no comerciante. 

Por último, en el asunto Kamenova, relativo a un vendedor particular en una plataforma en línea, el Tribunal de Justicia 
proporcionó criterios adicionales para determinar si una persona puede ser calificada de «comerciante» (véase el punto 2.2 
sobre el concepto de comerciante). 

4.2.3. Transparencia de los resultados de las búsquedas 

Los motores de búsqueda permiten buscar información en internet con arreglo a un algoritmo específico. Otros inter­
mediarios, como los mercados en línea y los servicios de comparación de precios, ofrecen también la posibilidad de 
buscar entre los diferentes productos y proveedores accesibles a través de sus servicios. Los consumidores esperan que los 
resultados de las búsquedas sean «naturales» u «orgánicos» y se basen en criterios suficientemente imparciales. Sin 
embargo, los proveedores también incluyen en los resultados de las búsquedas publicidad de pago o mejoran la 
clasificación de los productos debido al pago directo o indirecto que reciben de los terceros comerciantes pertinentes. 

La Directiva (UE) 2019/2161 añadió al artículo 7 de la DPCD un nuevo apartado 4 bis que establece un requisito 
específico de información sobre los principales parámetros que determinan la clasificación. Además, se añadió un nuevo 
punto 11 bis al anexo I de la DPCD, que prohíbe la publicidad no divulgada y la promoción remunerada en los resultados 
de las búsquedas.
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I n f o r m a c i ó n s o b r e l o s p a r á m e t r o s d e c l a s i f i c a c i ó n 

Artículo 7 

«4 bis. Cuando se ofrezca a los consumidores la posibilidad de buscar productos ofrecidos por distintos comerciantes o 
consumidores sobre la base de una consulta en forma de palabra clave, expresión u otro tipo de dato introducido, independien­
temente de dónde se realicen las transacciones en último término, se considerará esencial facilitar, en una sección específica de la 
interfaz en línea que sea fácil y directamente accesible desde la página en la que se presenten los resultados de la búsqueda, 
información general relativa a los principales parámetros que determinan la clasificación de los productos presentados al 
consumidor como resultado de la búsqueda y la importancia relativa de dichos parámetros frente a otros. El presente apartado 
no se aplicará a proveedores de motores de búsqueda en línea, tal como se definen en el artículo 2, punto 6, del Reglamento (UE) 
2019/1150 […].» 

El nuevo requisito de información del artículo 7, apartado 4 bis, solo se aplica a los comerciantes que permiten a los 
consumidores buscar productos ofrecidos por otros, terceros, comerciantes o consumidores, es decir, mercados en línea y 
herramientas comparativas. No se aplica a los comerciantes que ofrecen a sus consumidores la posibilidad de 
buscar únicamente entre sus propias ofertas de diferentes productos. 

El requisito de información tampoco se aplica a los «motores de búsqueda en línea», tal como se definen en el 
Reglamento (UE) 2019/1150 («Reglamento P2B»). Esto se debe a que el Reglamento P2B ya exige a todos los proveedores 
de motores de búsqueda en línea que publiquen «una descripción de acceso fácil y público» de sus parámetros principales, 
que, en consecuencia, también sea accesible para los consumidores y no solo para los usuarios profesionales. 

Además, el requisito de información de la DPCD se aplica a los comerciantes cuando el consumidor realiza una consulta. 
En cambio, no se aplica a la organización predeterminada de la interfaz en línea que se muestra al consumidor y 
que no es el resultado de una consulta específica en esa interfaz en línea. 

La Directiva (UE) 2019/2161 añadió una obligación de información similar a la DDC que solo se aplica a los mercados 
en línea, es decir, a los intermediarios que permiten la celebración directa de contratos de consumidores con terceros 
(tanto entre empresas y consumidores como entre consumidores). 

El concepto de «clasificación» se define en el artículo 2, letra m), de la DPCD como «la preeminencia relativa atribuida a 
los productos, en su presentación, organización o comunicación por parte del comerciante, independientemente de los 
medios tecnológicos empleados para dicha presentación, organización o comunicación». Se aplica la misma definición en 
el contexto de la DDC. 

El considerando 19 de la Directiva (UE) 2019/2161 explica además que resulta, «entre otros, del empleo de mecanismos 
de secuenciación algorítmica, calificación o valoración, énfasis visual u otras herramientas de resalte o combinaciones de 
las mismas». 

Por lo que se refiere al contenido de la información, la plataforma debe proporcionar información «general» sobre los 
parámetros principales que determinan la clasificación de los productos y sobre la «importancia relativa» de dichos 
parámetros con respecto a otros. 

Según el considerando 22 de la Directiva (UE) 2019/2161, «[p]or parámetros que determinan la clasificación se entienden 
los criterios generales, procesos, señales específicas incorporadas en los algoritmos u otros mecanismos de ajuste o 
degradación que se utilicen en la clasificación». 

La información sobre la clasificación se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva (UE) 2016/943 del 
Parlamento Europeo y del Consejo ( 345 ) sobre secretos comerciales. Como se explica en la obligación paralela de trans­
parencia de la clasificación para todas las plataformas en línea y los motores de búsqueda en línea establecida en el 
artículo 5 del Reglamento P2B, esto significa que la consideración de los intereses comerciales de los proveedores 
pertinentes nunca debe dar lugar a la negativa a revelar los parámetros principales que determinan la clasificación. Al 
mismo tiempo, ni la Directiva (UE) 2016/943 ni el Reglamento P2B exigen la divulgación del funcionamiento detallado 
de los mecanismos de clasificación de los proveedores pertinentes, incluidos sus algoritmos ( 346 ). El mismo enfoque se 
aplica al requisito de información en virtud de la DPCD. 

La descripción de los parámetros de clasificación por defecto puede mantenerse en un nivel general y no es 
necesario que se presente de un modo personalizado para cada una de las consultas concretas efectuadas ( 347 ). La 
información deberá facilitarse de manera clara, comprensible y adecuada a los medios de comunicación a distancia. 
Además, se especifica que debe figurar en una sección específica de la interfaz en línea que sea accesible directa y 
fácilmente desde la página en la que se presenten las ofertas.
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( 345 ) Directiva (UE) 2016/943 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2016, relativa a la protección de los conoci­
mientos técnicos y la información empresarial no divulgados (secretos comerciales) contra su obtención, utilización y revelación 
ilícitas (DO L 157 de 15.6.2016, p. 1). 

( 346 ) Véase el considerando 23 de la Directiva (UE) 2019/2161 y el considerando 27 del Reglamento P2B. 
( 347 ) Véase el considerando 23 de la Directiva (UE) 2019/2161.



 

La obligación de información también se aplica cuando un comerciante permite realizar búsquedas en una interfaz en 
línea mediante comandos por voz (a través de «asistentes digitales»), en lugar de tecleando. También en este caso, la 
información debe estar disponible para su consulta en el sitio web o la aplicación del comerciante «en una sección 
específica de la interfaz en línea». 

Las nuevas normas sobre la transparencia de la clasificación hacia los consumidores (en la DDC y la DPCD) definen la 
«clasificación» en términos sustancialmente similares a los del Reglamento P2B. Dicho Reglamento obliga a las platafor­
mas a informar a los usuarios profesionales a través de la información contenida en las condiciones generales de las 
relaciones entre empresas de la plataforma, o a facilitar la información en la fase precontractual. 

Aunque los requisitos de información respectivos son similares, sus «públicos» son diferentes. Por este motivo, las nuevas 
disposiciones de la DPCD (y de la DDC) solo requieren información «general» sobre los principales parámetros de 
clasificación y su importancia relativa. Esta diferencia con respecto al Reglamento P2B refleja las necesidades de infor­
mación de los consumidores, que necesitan información concisa y fácil de comprender. Por la misma razón, las 
normas de la DPCD y la DDC tampoco requieren una explicación de los «motivos» de la importancia relativa de los 
principales parámetros de clasificación que exige el Reglamento P2B. 

En términos prácticos, los proveedores de servicios de intermediación en línea podrán utilizar la información más 
detallada que proporcionan a sus usuarios profesionales en virtud del Reglamento P2B como base para diseñar una 
explicación orientada al consumidor de los parámetros de clasificación. La Comisión ha publicado directrices sobre la 
clasificación de la transparencia de conformidad con dicho Reglamento ( 348 ). Estas directrices abordan varias cuestiones 
que también son pertinentes en la aplicación de las normas de la DPCD y la DDC relativas a la transparencia de la 
clasificación, como el concepto de «parámetros principales», «preeminencia relativa» y «remuneración directa e indirecta». 

D i v u l g a c i ó n d e p u b l i c i d a d y c l a s i f i c a c i ó n d e p a g o 

Punto 11 bis del anexo I 

«11 bis) Facilitar resultados de búsquedas en respuesta a las consultas en línea efectuadas por un consumidor sin revelar 
claramente cualquier publicidad retribuida o pago dirigidos específicamente a que los productos obtengan una clasificación superior 
en los resultados de las búsquedas.» 

El nuevo punto 11 bis se aplica a cualquier comerciante que ofrezca la posibilidad de buscar «productos» (es decir, bienes, 
servicios, contenidos digitales), incluidos los motores de búsqueda. 

No prohíbe la inclusión de publicidad o una clasificación superior debido a los pagos recibidos de los comerciantes de 
que se trate, pero exige que el proveedor del servicio de búsqueda informe claramente al consumidor cuando los 
resultados de la búsqueda incluyan productos o sitios web o URL de comerciantes que hayan pagado para ser incluidos 
en los resultados de la búsqueda (publicidad) o cuando la clasificación esté influida por pagos directos o indirectos. 

Por «publicidad» se entiende la inserción, en la parte superior o entre los resultados «naturales», de entradas que, de otro 
modo, no se habrían presentado al consumidor con arreglo a los criterios de búsqueda objetivos aplicables. 

Por «clasificación superior» se entiende las situaciones en las que la posición de una o más entradas de la clasificación ha 
mejorado debido a los pagos directos o indirectos. El considerando 20 de la Directiva (UE) 2019/2161 ofrece ejemplos 
no exhaustivos de pagos indirectos a efectos de la clasificación superior: 

— aceptación por parte de un comerciante de obligaciones adicionales de cualquier tipo respecto del proveedor; 

— comisión mayor por transacción; 

— distintos sistemas de compensación que den lugar en concreto a una clasificación superior. 

Por el contrario, los pagos indirectos no incluyen los pagos por servicios generales, como comisiones de venta o 
suscripciones de miembros, que hacen referencia a una amplia gama de funcionalidades, siempre y cuando tales pagos no 
estén destinados a obtener una clasificación superior. 

Los anuncios en los resultados de las búsquedas y los resultados de las búsquedas que sean objeto de pago específica­
mente para obtener una clasificación superior deben destacarse de forma clara y prominente como tales. La informa­
ción sobre el anuncio o el pago específico para obtener una clasificación superior debe presentarse de forma directa­
mente asociada al resultado de la búsqueda pertinente de una forma visualmente destacada, que destaque del resto de 
la interfaz en línea general, de manera que el consumidor no pueda evitar advertirla al ver el resultado de la búsqueda. 

No obstante, cuando los pagos efectuados específicamente para lograr una clasificación superior formen parte de los 
parámetros de clasificación e influyan en la clasificación de todos los resultados mostrados, la información sobre 
dichos pagos también podrá facilitarse mediante una única declaración clara y visible en la página de resultados de 
las búsquedas. Dicha declaración debe ser independiente y ha de ofrecerse además de la información general sobre
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( 348 ) Comunicación de la Comisión: «Directrices sobre la transparencia de la clasificación con arreglo al Reglamento (UE) 2019/1150 del 
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los parámetros de clasificación que los comerciantes deben facilitar de conformidad con el artículo 7, apartado 4 bis, de la 
DPCD anteriormente mencionada. 

La Comisión y las autoridades nacionales de protección de los consumidores de la red CPC abordaron la divulgación de 
publicidad y la clasificación de pago en los resultados de las búsquedas en las acciones conjuntas relativas a las 
plataformas Booking.com y Expedia ( 349 ) (véase también el punto 4.3.6). Como resultado de estas acciones, dichas 
plataformas aceptaron mostrar en la página de resultados de las búsquedas cuándo afectan los pagos a la clasificación 
de los alojamientos. También añadieron un enlace para ofrecer una explicación más detallada y etiquetaron claramente 
dichas propiedades. Además, la indicación anterior de «patrocinado» se sustituyó por las etiquetas más elocuentes de 
«Anuncio», «Promocionado» o un texto equivalente similar en la lengua local, y estas indicaciones se hicieron más visibles. 

Por ejemplo: 

— Un sitio web de comparación de precios ofrecía colocar en el nivel superior de una clasificación los productos de los 
comerciantes que pagaban una tasa adicional. Un órgano jurisdiccional nacional dictaminó que las decisiones de los 
consumidores sobre transacciones pueden verse influidas por una comparativa a la que pueden no atribuir ningún propósito 
u objetivo comercial. Sobre esta base, la práctica comercial del sitio web de comparación se consideró engañosa. El órgano 
jurisdiccional señaló que, al no indicar claramente que esta clasificación en el nivel superior obedecía a un pago, la 
herramienta comparativa podía distorsionar de manera sustancial el comportamiento económico de los consumidores ( 350 ). 

— Un órgano jurisdiccional nacional consideró que la práctica de un importante proveedor de servicios de comparación y reserva 
para permitir a los hoteles manipular la clasificación pagando comisiones más elevadas era engañosa ( 351 ). 

4.2.4. Reseñas de los usuarios 

Muchas plataformas en línea, así como los comerciantes individuales, ofrecen a los consumidores la posibilidad de 
informar a otros consumidores de su experiencia con diferentes productos o comerciantes. Los servicios de reseñas se 
suelen incluir en los mercados en línea, los motores de búsqueda, los sitios web especializados en la valoración de viajes, 
las herramientas comparativas y las redes sociales. Diversos estudios demuestran la importancia de las reseñas para las 
decisiones de compra de los consumidores. Por lo tanto, es importante que los comerciantes que dan acceso a las 
reseñas de los consumidores adopten medidas razonables y proporcionadas para garantizar que reflejan la experiencia de 
consumidores reales con el producto de que se trate. El concepto de «reseñas» debe interpretarse en sentido amplio, 
incluidas las prácticas relacionadas con las calificaciones. 

Sin embargo, se han detectado una serie de prácticas desleales en este ámbito. Los comerciantes utilizan diferentes 
técnicas para aumentar el número de reseñas positivas de sus productos en las plataformas o para reducir o restar 
importancia al número de reseñas negativas. Para impulsar sus productos, algunos comerciantes organizan la publi­
cación de reseñas positivas falsas mediante, por ejemplo, la participación de empresas especializadas que contratan a 
consumidores reales a través de redes sociales u otros medios. A continuación, estos consumidores compran los 
productos de los respectivos comerciantes en plataformas en línea y dejan calificaciones de cinco estrellas a cambio 
de beneficios específicos, o los comerciantes incentivan a los consumidores para probar sus productos a cambio de 
publicar sus reseñas (reseñas patrocinadas) sin desvelar el patrocinio. 

Además, las reseñas incentivadas o falsas pueden influir en la clasificación del producto y, por tanto, en la 
visibilidad en la plataforma si los parámetros de búsqueda de esta tienen en cuenta la puntuación de las reseñas. 

Tales prácticas distorsionan las opciones de los consumidores. Aunque algunas plataformas informan de la adopción de 
medidas para limitar las reseñas falsas, el problema parece aumentar y ha dado lugar a un aumento de las medidas de 
ejecución pública. El efecto de estas prácticas engañosas se ve agravado por la constante falta de oferta de reseñas 
normales, en particular para los nuevos productos o para los recién llegados al mercado ( 352 ). 

La DPCD se aplica no solo a las prácticas comerciales de las plataformas en línea y otros comerciantes que ponen a 
disposición las reseñas de los consumidores o facilitan el acceso a ellas, sino también a cualquier comerciante que 
organice el suministro de reseñas en beneficio de otros comerciantes. Como se explica en el punto 2.3 sobre la 
definición de práctica comercial, las prácticas comerciales de un comerciante están sujetas a la DPCD con independencia 
de que dichas prácticas comerciales promocionen sus propios productos o productos suministrados por otros comer­
ciantes.

ES 29.12.2021 Diario Oficial de la Unión Europea C 526/93 

( 349 ) Comunicado de prensa de 18 de diciembre de 2020: https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_20_2444. 
( 350 ) Cass. Com. 4 décembre 2012, 11-27729, Publicité Sté Pewterpassion.com c/Sté Leguide.com. 
( 351 ) LG Berlin, 25.8.2011, Az.16 O 418/11. 
( 352 ) Por ejemplo, la Bundeskartellamt alemana estimó que solo el 1 % de los consumidores publican reseñan tras su experiencia de 

compra; véase «Konsultationspapier zur Sektoruntersuchung Nutzerbewertungen», punto E 1.2: https://www.bundeskartellamt.de/ 
SharedDocs/Meldung/DE/Pressemitteilungen/2020/18_06_2020_SU_Nutzerbewertungen_Konsultation.html.
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En cambio, la DPCD no se aplica a los consumidores que facilitan información sobre su experiencia con productos 
o servicios, a menos que pueda considerarse que actúan «en nombre del comerciante o por cuenta de éste» (véase más 
adelante el punto 4.2.6 sobre la comercialización por medio de influentes). 

Las prácticas engañosas en relación con las reseñas y aprobaciones de los consumidores pueden infringir el artículo 7, 
apartado 2, de la DPCD, que obliga a los comerciantes a dar a conocer el propósito comercial de la práctica comercial en 
cuestión en caso de que no resulte evidente por el contexto. 

La Directiva (UE) 2019/2161 reforzó la DPCD mediante la introducción de disposiciones específicas en el ámbito de 
las reseñas y aprobaciones de los consumidores. En concreto, el punto 23 ter del anexo I prohíbe a los comerciantes 
afirmar que las reseñas de un producto son añadidas por consumidores que han utilizado o adquirido realmente el 
producto, sin tomar medidas razonables para comprobar que dichas reseñas pertenezcan a tales consumidores. El punto 
23 quater prohíbe expresamente añadir o encargar a otra persona física o jurídica que añada reseñas de consumidores 
falsas con el fin de promocionar productos. También prohíbe distorsionar reseñas de consumidores con el fin de 
promocionar productos. Por último, los comerciantes que faciliten el acceso a las reseñas deberán informar a los 
consumidores sobre si garantizan que las reseñas publicadas pertenecen a consumidores, y cómo lo garantizan, de 
conformidad con el artículo 7, apartado 6. 

La DPCD se aplica a las prácticas de las empresas en sus relaciones con los consumidores directamente relacionadas con 
la promoción, la venta o el suministro de un producto a los consumidores. Por lo tanto, la referencia a «productos» en 
estas nuevas disposiciones de la DPCD sobre las reseñas tiene por objeto subrayar que no se aplican a otros tipos de 
reseñas no relacionadas con la promoción, la venta o el suministro de un producto. 

Por consiguiente, estas disposiciones se aplican también a las reseñas que, si bien no abordan los productos ni sus 
características strictu sensu, tienen como objeto principal las cualidades y el desempeño de los comerciantes al ofrecer 
o vender dichos productos. Cuando las reseñas sobre el desempeño de los «comerciantes» en ese marco se utilicen como 
herramienta para promocionar sus productos, dichas reseñas también podrían considerarse sustanciales para el consu­
midor a la hora de tomar la decisión sobre la transacción relativa a los productos de ese comerciante. En particular, 
cuando las reseñas evalúen al comerciante sobre parámetros como la calidad, la fiabilidad o la rapidez de entrega de los 
productos, dichas reseñas pueden tener por objeto la promoción de los productos del comerciante o estar interrelacio­
nadas con ella. Por consiguiente, las nuevas disposiciones de la DPCD pueden aplicarse a dichas reseñas. 

En cambio, las reseñas que evalúen las cualidades del comerciante fuera del contexto de las relaciones entre empresas y 
consumidores, como la responsabilidad social, las condiciones laborales, la fiscalidad, el liderazgo en el mercado, los 
aspectos éticos, etc., probablemente quedarán fuera del ámbito de aplicación de la DPCD, incluidas las nuevas disposi­
ciones sobre las reseñas de los consumidores. 

I n f o r m a c i ó n s o b r e e l t r a t a m i e n t o d e l a s r e s e ñ a s 

Artículo 7, apartado 6 

6. Cuando un comerciante facilite el acceso a las reseñas de los consumidores sobre los productos, se considerará esencial 
la información acerca de si el comerciante garantiza que las reseñas publicadas pertenezcan a consumidores que hayan realmente 
utilizado o adquirido el producto. 

La nueva obligación de información se aplica a todo comerciante que proporcione acceso a las reseñas de los consu­
midores, incluso cuando un comerciante promocione en su interfaz en línea las reseñas facilitadas por otro comerciante, 
como una herramienta de valoración especializada. El considerando 47 de la Directiva (UE) 2019/2161 explica el alcance 
del requisito de manera amplia. En concreto, la información debe referirse no solo a las medidas específicas para 
comprobar que las reseñas pertenecen a consumidores que realmente han utilizado o adquirido el producto, sino 
también al tratamiento de las reseñas de manera más general. Esto incluye información sobre si todas las reseñas 
se publican, cómo se obtienen, cómo se calculan las puntuaciones medias de las reseñas y si se ven influidas por reseñas 
patrocinadas o por relaciones contractuales con los comerciantes alojados en la plataforma. 

La información de los comerciantes sobre las medidas adoptadas para garantizar que las reseñas publicadas pertenezcan a 
consumidores que hayan realmente utilizado o adquirido el producto también es importante porque se analizará para 
evaluar si el comerciante puede realmente presentar reseñas como reseñas de los consumidores, de conformidad con el 
nuevo punto 23 ter del anexo I. 

Esta información debe ser clara, comprensible y estar disponible al facilitar «el acceso a las reseñas de los consumidores», 
es decir, la información debe estar disponible desde la misma interfaz en la que se publican las reseñas para su consulta, 
incluso a través de hipervínculos claramente identificados y expuestos de forma destacada.

ES C 526/94 Diario Oficial de la Unión Europea 29.12.2021



 

P r á c t i c a s p r o h i b i d a s 

Anexo I, punto 23 ter 

23 ter Afirmar que las reseñas de un producto son añadidas por consumidores que han utilizado o adquirido realmente el 
producto, sin tomar medidas razonables y proporcionadas para comprobar que dichas reseñas pertenezcan a tales consumidores. 

El nuevo punto 23 ter del anexo I impide que los comerciantes induzcan a error a sus usuarios en cuanto al origen de las 
reseñas: no deben declarar que las reseñas que ponen a disposición pertenecen a usuarios reales, salvo que adopten 
medidas razonables y proporcionadas que, sin suponer una obligación general de supervisión o de realizar investigaciones 
(véase el artículo 15, apartado 1, de la Directiva sobre el comercio electrónico), aumenten la probabilidad de que tales 
reseñas reflejen la experiencia real de los usuarios. 

El hecho de que la presentación de las reseñas por parte del comerciante equivalga a afirmar que «son añadidas por 
consumidores que han utilizado o adquirido realmente el producto» depende de cómo lo perciba el consumidor medio. 
Las reseñas no tienen que presentarse necesariamente en estos términos, sino que también las referencias más generales a 
reseñas de «consumidores» o «clientes/usuarios» pueden llevar al consumidor medio a percibirlas como reseñas de otros 
consumidores que han utilizado o adquirido el producto. 

Las medidas necesarias «razonables y proporcionadas» deben evaluarse teniendo en cuenta, entre otras cosas, el modelo de 
negocio del comerciante: un mercado en línea que presenta las reseñas de sus propios clientes puede tener que aplicar 
medidas distintas a las de un servicio de valoración especializado que solicite las reseñas del público en general sin tener 
una relación contractual. También deben tenerse en cuenta la magnitud de la actividad del comerciante y el nivel de 
riesgo para determinar lo que es «razonable y proporcionado» para ese comerciante concreto. Por ejemplo, se espera que 
las grandes plataformas con un alto riesgo de actividad fraudulenta y mayores recursos desplieguen medios más signi­
ficativos para combatir el fraude con las reseñas de los consumidores que los comerciantes más pequeños. 

No obstante, las medidas para comprobar el origen de las reseñas deben ser proporcionadas también en el sentido de que 
no deben dificultar excesivamente el envío de reseñas, disuadiendo así a los consumidores que hayan adquirido o utilizado 
realmente el producto de presentar reseñas. 

El considerando 47 de la Directiva (UE) 2019/2161 explica que las medidas razonables y proporcionadas podrían incluir 
solicitar «información para comprobar que el consumidor ha adquirido o utilizado realmente el producto». Esta infor­
mación podría consistir, por ejemplo, en un número de reserva. Otras «medidas razonables y proporcionadas» podrían 
incluir: 

— exigir a las personas que publican las reseñas que se registren; 

— utilizar medios técnicos para verificar que la persona que publica las reseña es realmente un consumidor (por ejemplo, 
comprobación de la dirección IP, verificación por correo electrónico); 

— establecer normas claras para las personas que publican las reseñas que prohíban las reseñas patrocinadas falsas y no 
divulgadas; 

— desplegar herramientas para detectar automáticamente las actividades fraudulentas; 

— disponer de medidas y recursos adecuados para responder a las reclamaciones sobre reseñas sospechosas, incluso 
cuando el comerciante afectado por estas aporte pruebas de que no son presentadas por consumidores que realmente 
utilizaron o adquirieron el producto. 

Gracias a la información que los comerciantes publicarán de conformidad con el artículo 7, apartado 6, se espera que 
tanto los usuarios como las autoridades de ejecución puedan analizar y evaluar las medidas adoptadas por el comerciante, 
comparándolas también con las mejores prácticas del sector que puedan desarrollarse a lo largo del tiempo. Existe una 
norma ISO en este ámbito: «Reseñas en línea del consumidor: principios y requisitos para su recopilación, moderación y 
publicación» (ISO 20488:2018). 

Anexo I, punto 23 quater 

23 quater. Añadir o encargar a otra persona física o jurídica que añada reseñas o aprobaciones de consumidores falsas, o 
distorsionar reseñas de consumidores o aprobaciones sociales con el fin de promocionar productos. 

El nuevo punto 23 quater cubre dos tipos de prácticas comerciales desleales: 
— El primer elemento está dirigido a los comerciantes que añadan o encarguen reseñas o aprobaciones falsas, incluidas 

las compras a terceros (por ejemplo, a «fábricas de “me gusta”» o personas físicas). Abarca, en particular, la práctica de 
implicar a consumidores reales que compran el producto y reciben una remuneración por la publicación de reseñas 
positivas. Esta parte del punto 23 quater se aplica tanto a los profesionales como a los consumidores que participan en 
estas actividades engañosas, en la medida en que se considere que actúan «en nombre del comerciante o por cuenta de
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éste». Sin embargo, no se aplica a los comerciantes, en particular a las plataformas en línea, que albergan y dan acceso 
a las reseñas de los consumidores sin participar en su presentación (publicación). 

— El segundo elemento se dirige a los comerciantes, incluidas las plataformas en línea, que dan acceso a las reseñas de 
los consumidores o a las aprobaciones sociales y las distorsionan, por ejemplo, solicitando y facilitando únicamente 
reseñas positivas y consiguiendo la retirada de las reseñas negativas. 

El concepto de «aprobaciones» debe interpretarse en sentido amplio, abarcando también las prácticas relacionadas con los 
seguidores, las reacciones y las visualizaciones falsos. 

El primer elemento tiene por objeto garantizar que las reseñas de los consumidores reflejen las opiniones, conclusio­
nes, creencias o experiencias de consumidores reales. Por lo tanto, prohíbe la práctica de los comerciantes de 
presentar reseñas falsas o de implicar a otras personas, como los consumidores reales, para presentarlas. 

Por lo que se refiere al segundo elemento, que prohíbe la distorsión de las reseñas de los consumidores o de las 
aprobaciones sociales, el considerando 49 de la Directiva (UE) 2019/2161 ofrece los siguientes ejemplos de prácticas 
de manipulación prohibidas: 

— publicar únicamente las reseñas positivas y eliminar las negativas; 

— vincular las aprobaciones de los consumidores a contenidos diferentes a los previstos por estos. 

Otros ejemplos de prácticas de manipulación son situaciones en las que el comerciante: 

— proporciona a los consumidores plantillas de reseñas positivas precumplimentadas; 

— participa con los consumidores en el proceso de moderación para alentarlos a cambiar sus reseñas o retirar las reseñas 
negativas; 

— presenta las calificaciones de reseñas consolidadas sobre la base de criterios no divulgados u opacos. 

La prohibición de distorsión de las reseñas de los consumidores se entiende sin perjuicio de los derechos y la obligación 
del comerciante que las pone a disposición de suprimir las reseñas negativas falsas como parte de las medidas para 
garantizar que las reseñas pertenecen a consumidores que realmente adquirieron o utilizaron el producto. 

Aunque las nuevas disposiciones del anexo I de la DPCD prohíben las prácticas comerciales respectivas relativas a las 
reseñas de los usuarios en cualquier circunstancia, cabe señalar que los comerciantes que ofrecen reseñas, pero suprimen 
las reseñas negativas de los consumidores sin una razón válida, también pueden provocar que los consumidores 
medios que leen las reseñas en línea sigan utilizando los servicios del comerciante o, en el caso de las plataformas, 
decidan ponerse en contacto con un comerciante, algo que no habrían hecho si hubieran sabido que se habían suprimido 
las reseñas negativas. 

Además, los comerciantes que colaboran con los consumidores u otros comerciantes que ofrecen reseñas para evitar que 
se publiquen reseñas negativas sobre ellos o eliminarlas tras su publicación también pueden provocar que el 
consumidor medio (que todavía no ha estado en contacto con este comerciante) seleccione a este comerciante en lugar 
de a un competidor que no haya participado en tales prácticas comerciales desleales. 

Por ejemplo: 

Un comerciante publicó «me gusta» en sus productos dentales en su propio sitio web y declaró que se trataba de «reseñas 
garantizadas de clientes reales». Posteriormente, asoció los «me gusta» a un sitio web de valoración en el que las reseñas positivas 
de los clientes se vieron favorecidas en comparación con las neutras o negativas. Un órgano jurisdiccional nacional consideró 
engañoso que el comerciante declarase que eran «reseñas garantizadas de clientes reales» ( 353 ). 

4.2.5. Medios sociales 

Las plataformas de medios sociales como Facebook, Twitter, YouTube, Instagram y TikTok permiten a los usuarios 
elaborar perfiles y comunicarse entre sí, lo que incluye el intercambio de información y contenidos. Las plataformas de 
medios sociales presentan cada vez más prácticas comerciales que pueden resultar problemáticas en el marco de la DPCD 
y del Derecho de la UE en materia de protección de los consumidores en general, tales como: 
— publicidad encubierta por parte de la plataforma de medios sociales o de terceros comerciantes, incluida la comer­

cialización engañosa por medio de influentes; 
— cláusulas contractuales tipo desleales; 
— servicios de medios sociales presentados a los consumidores como «gratuitos» cuando se basan en un modelo 

publicitario que procesa grandes cantidades de datos personales a cambio de acceso;
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— prácticas algorítmicas problemáticas, como la publicidad dirigida manipuladora o las prácticas destinadas a captar la 
atención del consumidor para que siga utilizando el servicio (véase también el punto 4.2.7); 

— prácticas desleales relacionadas con las compras en plataformas, como artículos virtuales; 

— prácticas comerciales aplicadas por terceros comerciantes a través de plataformas de medios sociales, incluidas las 
estafa y el fraude, las reseñas o aprobaciones de usuarios falsas o engañosas, las exhortaciones directas a los niños, el 
correo basura y las trampas de suscripción. 

Algunas plataformas de medios sociales se han convertido en entornos para la publicidad, el emplazamiento de productos 
y las reseñas de los consumidores. Por tanto, pueden presentar un riesgo creciente de publicidad encubierta, dado que 
mezclan elementos comerciales con contenido social y cultural generado por los usuarios. Además, es posible que los 
consumidores no siempre sean conscientes de que los comerciantes utilizan los medios sociales para fines de comercia­
lización. 

Las plataformas de medios sociales presentan diferentes tipos de publicidad, como la publicidad nativa, que consiste en 
mezclar contenidos comerciales con contenidos no comerciales y a menudo se muestra con el mismo formato y en la 
misma posición que el contenido generado por los usuarios (por ejemplo, noticias personales de un usuario). También es 
más visible en entornos móviles, ya que el contenido puede ocupar todo el espacio en una pantalla más pequeña. El 
contenido suele ser desarrollado por anunciantes utilizando las opciones de publicación disponibles en la plataforma 
publicitaria. Otro tipo común de publicidad consiste en el uso de influentes, que se explica con más detalle en el punto 
siguiente. 

Deben divulgarse claramente todas las formas de comunicación comercial en las plataformas de medios sociales. Las 
prohibiciones de publicidad encubierta establecidas en el artículo 7, apartado 2, y en el anexo I, punto 22, de la DPCD 
podrían invocarse tanto contra las plataformas de medios sociales como contra los terceros comerciantes que utilizan 
plataformas de medios sociales. Un requisito de divulgación similar se deriva del artículo 6, letra a), de la Directiva sobre 
el comercio electrónico y de los artículos 9, 10 y 28 ter de la Directiva de servicios de comunicación audiovisual. Las 
obligaciones de las plataformas de medios sociales pueden reforzarse aún más en relación con la publicidad en línea en la 
Ley de Servicios Digitales y la Ley de Mercados Digitales propuestas. 

Además, muchos usuarios de los medios sociales son niños y jóvenes. Por consiguiente, el artículo 5, apartado 3, de la 
DPCD puede ser pertinente como base jurídica para proteger a los consumidores vulnerables, y la divulgación de 
comunicaciones comerciales debe ser comprensible para el público destinatario probable, teniendo en cuenta las circuns­
tancias específicas de cada caso y el entorno de la plataforma de medios sociales específica. Además, el punto 28 del 
anexo I prohíbe las exhortaciones directas a los niños en las comunicaciones comerciales. Por lo tanto, las prácticas de 
publicidad dirigida centradas en los niños como grupo destinatario no pueden contener ninguna exhortación directa a 
comprar los productos anunciados en el marco de la DPCD. Además, existen normas específicas con arreglo al RGPD 
sobre la validez del consentimiento de los niños y el suministro de información cuando los servicios de la sociedad de la 
información se ofrecen directamente a los niños. La publicidad dirigida también puede estar sujeta a las normas sobre 
decisiones automatizadas del artículo 22 del RGPD ( 354 ). 

En el período 2016-2019, la Comisión y las autoridades nacionales obtuvieron compromisos de Facebook, Twitter y 
Google+ para adaptar sus prácticas al Derecho de la UE en materia de protección de los consumidores. Estos abordaban 
prácticas como la falta de transparencia en relación con su modelo de negocio para los consumidores, y algunas de sus 
condiciones ( 355 ), que incluían la limitación o la exclusión total de la responsabilidad de la plataforma en relación con la 
prestación del servicio y la identificación de las comunicaciones comerciales, la renuncia a los derechos obligatorios de los 
consumidores de la UE y la privación a los consumidores de sus derechos de la UE en relación con la jurisdicción y la 
legislación aplicable. 

4.2.6. Comercialización por medio de influentes 

La comercialización por medio de influentes implica la promoción de marcas o productos específicos a través de 
influentes utilizando el impacto positivo que estos pueden tener en las percepciones de los consumidores. Por lo general, 
un influente se describe como una persona física o una entidad virtual ( 356 ) que tiene un alcance superior a la media en 
una plataforma pertinente. En comparación con la mayoría de las demás formas de publicidad en línea, la comerciali­
zación por medio de influentes presenta aún menos características que permitan a los consumidores identificar el carácter 
comercial del contenido. Incluso si el influente utiliza cláusulas de exención de responsabilidad para destacar la presencia 
de comunicaciones comerciales, el consumidor medio, especialmente los niños y los jóvenes, podría suponer que el 
contenido se presenta, al menos en parte, como una aprobación personal y no comercial en lugar de como un anuncio 
directo y claramente identificable.
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A efectos de la DPCD, un influente se consideraría un «comerciante» o, alternativamente, una persona que actúa «en 
nombre o por cuenta de este». Es probable que las personas que llevan a cabo con frecuencia actividades promocionales 
dirigidas a los consumidores en sus cuentas de medios sociales se consideren «comerciantes», independientemente de su 
número de seguidores. Véase el punto 2.2 sobre el concepto de «comerciante» para consultar ejemplos de factores que 
deben tenerse en cuenta en esta determinación. Las obligaciones de claridad sobre la comunicación comercial se aplican a 
los comerciantes con independencia de que sean o no los proveedores de los productos ( 357 ). 

Al igual que ocurre con otras formas de comercialización encubierta, el hecho de no declarar claramente el elemento 
comercial en el contenido o la práctica de un influente podría constituir una práctica engañosa con arreglo a los artículos 
6 y 7. Las aprobaciones del influente cubren diversas prácticas, como las entradas remuneradas, los contenidos de 
afiliación (por ejemplo, el influente comparte un código de descuento o un enlace con su público a cambio de una 
comisión), los retuiteos o el etiquetado de la marca o el comerciante. De conformidad con el artículo 7, apartado 2, 
todas las comunicaciones comerciales deben indicarse claramente como tales, a menos que ya resulten evidentes por el 
contexto. Por otra parte, además de la aplicación de los artículos 6 y 7 que se aplican en todos los casos de comercia­
lización por medio de influentes, el punto 11 del anexo I prohíbe las prácticas que no aclaran que un comerciante ha 
pagado por la promoción de un producto en su contenido editorial. El concepto de «contenido editorial» debe inter­
pretarse en sentido amplio, cubriendo en algunos casos también los contenidos generados por el influente o pu­
blicados por este en plataformas de medios sociales. En el asunto Peek & Cloppenburg, el Tribunal de Justicia 
confirmó que el punto 11 debe ser objeto de una interpretación que refleje la realidad de la práctica editorial y 
publicitaria ( 358 ). El asunto se refería a la interpretación del concepto de «pago», que se explica más adelante. Para 
garantizar la eficacia de la prohibición, el Tribunal de Justicia destacó la pertinencia de «la publicidad “encubierta” en 
Internet a través de la difusión de comentarios en las redes sociales, los foros o los blogs que parecen emanar de los 
propios consumidores, cuando se trata realmente de mensajes de carácter publicitario o comercial generados o finan­
ciados de forma directa o indirecta por operadores económicos, e insistía en el efecto perjudicial que tienen estas prácticas 
sobre la confianza de los consumidores […]» ( 359 ). Por último, la falta de una divulgación adecuada por parte del influente 
en cuestión aumenta también el riesgo de que se infrinja el punto 22 del anexo I, que prohíbe presentarse de forma 
fraudulenta como un consumidor. 

La divulgación del elemento comercial debe ser clara y apropiada, teniendo en cuenta el medio en que tiene lugar la 
comercialización, incluido el contexto, el emplazamiento, el momento, la duración, el lenguaje, el público desti­
natario y otros aspectos. La divulgación debe destacar lo suficiente como para informar adecuadamente al consumidor 
medio o vulnerable que recibe el contenido. Por ejemplo, la divulgación no puede considerarse adecuada en caso de que 
la información relativa a la comunicación comercial no se muestre de forma destacada (por ejemplo, etiquetas al final de 
una larga cláusula de exención de responsabilidad; simplemente etiquetar a un comerciante) o exija al consumidor tomar 
medidas adicionales (por ejemplo, hacer clic en «leer más») ( 360 ). 

También es necesario etiquetar individualmente cada comunicación comercial a medida que llegue a los consumidores, 
incluso si el influente participa en un acuerdo más amplio relativo a aprobaciones con un comerciante o marca. 

Se considera que el elemento comercial está presente siempre que el influente reciba cualquier tipo de contraprestación 
por la aprobación, incluidos los casos de pago, descuentos, acuerdos de asociación, porcentaje de vínculos de afiliación, 
productos gratuitos (incluidos obsequios no solicitados), viajes o invitaciones a eventos, etc. La presencia de un contrato y 
de un pago monetario no es necesaria para poner en marcha la aplicación de estas normas. En el asunto Peek & 
Cloppenburg, el Tribunal de Justicia confirmó que un comerciante ha «pagado» por un contenido editorial también en 
caso de pago no monetario. El Tribunal de Justicia consideró que debía existir una «contrapartida con valor patrimonial» y 
un vínculo cierto entre el pago proporcionado por dicho comerciante y ese contenido. Sin embargo, la forma concreta del 
pago no afecta desde el punto de vista de la protección del consumidor. Por ejemplo, se consideró que existía una 
contraprestación en lo relativo a la concesión gratuita por el comerciante mismo de imágenes amparadas por derechos de 
autor, en las que son visibles los locales comerciales del comerciante y los productos comercializados por este. El Tribunal 
de Justicia también señaló que no se exige un importe mínimo del pago o la proporción entre dicho pago en el coste 
total de la campaña publicitaria en cuestión ( 361 ). 

Dependiendo de las circunstancias del caso, la infracción podría atribuirse tanto al influente como al comerciante/ 
marca que lo haya contratado y que se beneficie de la aprobación. La presencia de un control editorial por parte del 
comerciante no es necesaria para poner en marcha la aplicación de estas normas, pero podría ser un factor en la 
determinación de su responsabilidad. El comerciante/marca es responsable de las infracciones de las disposiciones 
mencionadas y, en particular, del requisito de ejercer la diligencia profesional con arreglo al artículo 5. En función de 
la evaluación de las circunstancias del caso, es improbable que tal responsabilidad esté presente en el supuesto de que un 
influente no tenga ninguna conexión con el comerciante/marca (es decir, cuando simule actuar en nombre del comer­
ciante de forma engañosa). El influente sería responsable de sus propias obligaciones en virtud de la DPCD, siempre que 
pueda considerarse «comerciante», como se ha explicado anteriormente.
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Por ejemplo: 

Un comerciante republicó entradas en medios sociales de influentes que promocionaban sus productos a cambio de una con­
traprestación, pero no etiquetó adecuadamente sus entradas como comunicaciones comerciales. Un órgano jurisdiccional nacional 
consideró al comerciante responsable de no adoptar las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento del Derecho en 
materia de protección de los consumidores, como garantizar la transparencia, educar a los influentes y disponer de mecanismos de 
control para poner fin a las infracciones ( 362 ). 

En caso de que el influente esté aprobando sus propios productos o empresas, se aplicarán las mismas normas. El 
propósito comercial de la comunicación debe declararse siempre en tales casos, en particular a la luz del punto 22 del 
anexo I, que prohíbe afirmar de forma fraudulenta o crear la impresión falsa de que un comerciante no actúa a los fines 
propios de su actividad comercial, o presentarse de forma fraudulenta como un consumidor. También es necesaria una 
divulgación adecuada en caso de que los influentes aprueben marcas o productos que estén relacionados visiblemente con 
ellos, por ejemplo, con su nombre o cara. 

Por ejemplo: 

Una influente promocionó en Instagram los productos de una empresa en la que era la consejera delegada, la accionista principal 
y el único miembro del consejo de administración. Se constató que las entradas de Instagram pertinentes eran engañosas, ya que el 
propósito comercial no era claro para el consumidor medio. En una entrada que promocionaba el aceite de pescado hizo 
declaraciones indirectas sobre el refuerzo de la función inmunológica y, por lo tanto, sobre la protección contra la COVID- 
19. A falta de pruebas de tales declaraciones, se constató que esta entrada era engañosa y agresiva ( 363 ). 

Además, dado que la relación que el influente construye con su público a menudo se basa en la confianza y en una 
conexión personal, su comportamiento podría, en algunos casos, constituir una práctica comercial agresiva por el uso de 
una influencia indebida, prohibida por los artículos 8 y 9. Esto es especialmente importante cuando el principal público 
destinatario de un influente incluye a consumidores vulnerables, como los niños y los jóvenes. Además, el punto 28 del 
anexo I prohíbe las exhortaciones directas a los niños en cualquier circunstancia. 

Además de las obligaciones de los influentes y las marcas, la plataforma en línea que se utiliza para las actividades 
promocionales está sujeta a sus propias obligaciones en materia de diligencia profesional en virtud de la DPCD, como se 
ha comentado en puntos anteriores. Esto incluye la obligación de adoptar las medidas adecuadas para que los terceros 
comerciantes puedan cumplir sus obligaciones en virtud del Derecho de la UE, por ejemplo, proporcionar herramientas 
de divulgación específicas y adecuadas en la interfaz de la plataforma ( 364 ). 

4.2.7. Prácticas basadas en los datos y patrones oscuros 

El entorno digital se caracteriza cada vez más por la generación, la acumulación y el control de una enorme cantidad 
de datos sobre los consumidores, que pueden combinarse con el uso de algoritmos e inteligencia artificial para 
convertirlos en información utilizable con fines comerciales. Entre otros fines, estos datos pueden ofrecer una valiosa 
visión de las características sociodemográficas, como la edad, el género o la situación financiera, así como de las 
características personales o psicológicas, como los intereses, las preferencias, el perfil psicológico y el estado de ánimo. 
Esto permite a los comerciantes informarse más sobre los consumidores, en particular sobre sus vulnerabilidades. 

Las prácticas de personalización basadas en datos en la relación entre empresas y consumidores incluyen la personali­
zación de la publicidad, los sistemas de recomendación, la fijación de precios, la clasificación de ofertas en los resultados 
de las búsquedas, etc. Las disposiciones y prohibiciones basadas en principios de la DPCD pueden utilizarse para 
abordar las prácticas comerciales desleales basadas en datos de las empresas en sus relaciones con los consu­
midores, además de otros instrumentos del marco jurídico de la UE, como la Directiva sobre la privacidad y las 
comunicaciones electrónicas, el RGPD o la legislación sectorial aplicable a las plataformas en línea. Las decisiones 
existentes de las autoridades de protección de datos relativas al cumplimiento o incumplimiento por parte de un 
comerciante de las normas de protección de datos deben tenerse en cuenta al evaluar la equidad general de la práctica 
en el marco de la DPCD. 

La DPCD abarca las fases de publicidad, ventas y ejecución del contrato, incluido el consentimiento para el tratamiento de 
datos personales y el uso de datos personales para la entrega de contenidos personalizados, así como la rescisión de una 
relación contractual. Además, la Directiva tiene un amplio ámbito de aplicación: abarca todas las prácticas comerciales de
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( 362 ) Consejo del Mercado noruego, MR-2021-349: Sports Nutrition AS. 
( 363 ) Stockholms Tingsrätt Patent- och marknadsdomstolen, Mål nr PMT 5929-20, 10 de diciembre de 2020. 
( 364 ) Véase asimismo la obligación para las plataformas de intercambio de vídeos establecida en el artículo 28 ter, apartado 3, letra c), de 

la Directiva 2010/13/UE (Directiva de servicios de comunicación audiovisual).



 

las empresas en sus relaciones con los consumidores y no exige la existencia de una relación contractual o la compra de 
un producto. Por ejemplo, la Directiva también abarcaría prácticas comerciales tales como captar la atención del 
consumidor, lo que da lugar a decisiones sobre las transacciones, como seguir utilizando el servicio (por ejemplo, 
desplazarse por una noticia), ver el contenido publicitario o hacer clic en un enlace. 

Persuadir a los consumidores de que se comprometan con el contenido del comerciante es una parte esencial de las 
prácticas comerciales y de la publicidad en particular, tanto en el mundo en línea como fuera de ella. Sin embargo, el 
entorno digital permite a los comerciantes utilizar sus prácticas de manera más eficaz sobre la base de los datos de los 
consumidores, con gran escalabilidad e incluso de forma dinámica en tiempo real. Los comerciantes pueden desarrollar 
prácticas de persuasión personalizadas porque se benefician de un conocimiento superior basado en datos agregados 
sobre el comportamiento y las preferencias de los consumidores, por ejemplo, vinculando datos procedentes de distintas 
fuentes. Los comerciantes también pueden hacer ajustes para mejorar la eficacia de sus prácticas, ya que prueban 
continuamente los efectos de sus prácticas en los consumidores y, de este modo, aprenden más sobre su comportamiento 
(por ejemplo, mediante pruebas A/B). Además, estas prácticas podrían utilizarse a menudo sin el pleno conocimiento del 
consumidor. La presencia de estos factores y su opacidad es lo que distingue, por una parte, las técnicas de publicidad o 
venta altamente persuasivas de, por otra parte, las prácticas comerciales que pueden resultar manipuladoras y, por 
tanto, desleales desde el punto de vista del Derecho en materia de protección de los consumidores. Además, pueden 
infringir las obligaciones de transparencia en virtud del RGPD o de la Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones 
electrónicas. 

Cualquier práctica de las empresas en sus relaciones con los consumidores que distorsione o pueda distorsionar sustan­
cialmente el comportamiento económico de un consumidor medio o vulnerable podría infringir los requisitos de la 
diligencia profesional del comerciante (artículo 5) o constituir una práctica engañosa (artículos 6 y 7) o una práctica 
agresiva (artículos 8 y 9), dependiendo de las circunstancias específicas del caso. 
A efectos de esta evaluación, el valor de referencia de un consumidor medio o vulnerable puede modularse en 
función del grupo destinatario y, si la práctica es muy personalizada, incluso formularse desde la perspectiva de una sola 
persona que haya estado sujeta a la personalización específica. 
Estas prácticas también pueden tener un efecto más significativo en los consumidores vulnerables. Como se explica en 
el punto 2.6, las características que definen la vulnerabilidad en el artículo 5, apartado 3, son indicativas y no exhaustivas. 
El concepto de vulnerabilidad de la DPCD es dinámico y situacional, lo que significa, por ejemplo, que un consumidor 
puede ser vulnerable en una situación, pero no en otras. Por ejemplo, algunos consumidores pueden ser especialmente 
sensibles a prácticas de persuasión personalizadas en el entorno digital, pero menos en tiendas físicas y otros entornos 
fuera de línea. 
Es probable que el uso de información sobre las vulnerabilidades de consumidores específicos o de un grupo de 
consumidores con fines comerciales influya en la decisión de los consumidores sobre una transacción. Dependiendo de 
las circunstancias del caso, tales prácticas podrían constituir una forma de manipulación en la que el comerciante ejerce 
una «influencia indebida» sobre el consumidor, lo que daría lugar a una práctica comercial agresiva prohibida por 
los artículos 8 y 9 de la DPCD. Al evaluar la presencia de influencia indebida, de conformidad con el artículo 9, letra c), 
debe tenerse en cuenta la explotación de cualquier infortunio o circunstancia específicos lo suficientemente graves como 
para mermar la capacidad de discernimiento del consumidor, de los que el comerciante tenga conocimiento. 
Además, si la práctica se dirige a los niños, el punto 28 del anexo I es especialmente pertinente, ya que prohíbe las 
exhortaciones directas a los niños. Los posibles efectos adversos de dirigirse a los niños también justifican una 
protección específica en virtud del RGPD ( 365 ). 

Por ejemplo: 

— Un comerciante puede identificar que un adolescente se encuentra en un estado de ánimo vulnerable debido a acontecimientos 
de su vida personal. Esta información se utiliza posteriormente para dirigirse al adolescente con anuncios basados en 
emociones en un momento concreto. 

— Un comerciante conoce el historial de un consumidor con los servicios financieros y el hecho de que han sido prohibidos por 
una entidad de crédito debido a la incapacidad de pagar. Posteriormente, el consumidor recibe ofertas específicas de una 
entidad de crédito, con el fin de aprovechar su situación financiera. 

— Un comerciante conoce el historial de compras de un consumidor en relación con los juegos de azar y el contenido aleatorio de 
un videojuego. Posteriormente, el consumidor recibe comunicaciones comerciales personalizadas que contienen elementos 
similares, con el fin de aprovechar su mayor probabilidad de contratar tales productos.
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( 365 ) Véanse las directrices del Comité Europeo de Protección de Datos tituladas Guidelines 8/2020 on the targeting of social media users 
[«Directrices 08/2020 sobre la selección de los usuarios de los medios sociales», documento en inglés]: https://edpb.europa.eu/ 
system/files/2021-04/edpb_guidelines_082020_on_the_targeting_of_social_media_users_en.pdf. Véase asimismo el capítulo V sobre 
niños y elaboración de perfiles incluido en las «Directrices sobre decisiones individuales automatizadas y elaboración de perfiles a 
los efectos del Reglamento 2016/679» del Grupo de Trabajo sobre Protección de Datos del Artículo 29: https://ec.europa.eu/ 
newsroom/article29/items/612053.

https://edpb.europa.eu/system/files/2021-04/edpb_guidelines_082020_on_the_targeting_of_social_media_users_en.pdf
https://edpb.europa.eu/system/files/2021-04/edpb_guidelines_082020_on_the_targeting_of_social_media_users_en.pdf
https://ec.europa.eu/newsroom/article29/items/612053
https://ec.europa.eu/newsroom/article29/items/612053


 

Dentro de la categoría de prácticas de manipulación, el término «patrón oscuro» se utiliza para referirse a un tipo de 
estímulo malintencionado, generalmente incorporado en las interfaces digitales de diseño. Los patrones oscuros podrían 
basarse en datos y personalizarse, o aplicarse de forma más general, aprovechando los sesgos heurísticos y conductuales, 
como los efectos por defecto o los sesgos de escasez ( 366 ). 

El término «patrón oscuro» no tiene una definición jurídica en la Directiva. La DPCD se aplica a cualquier «práctica 
comercial desleal» que cumpla los requisitos del ámbito de aplicación material de la Directiva, independientemente de su 
clasificación. Si se aplican patrones oscuros en el contexto de las relaciones comerciales entre empresas y consumidores, la 
Directiva puede utilizarse para cuestionar la equidad de tales prácticas, además de otros instrumentos del marco jurídico 
de la UE, como el RGPD. 

Como se ha explicado anteriormente, cualquier práctica de manipulación que distorsione o pueda distorsionar sustan­
cialmente el comportamiento económico de un consumidor medio o vulnerable podría infringir los requisitos de la 
diligencia profesional del comerciante (artículo 5) o constituir una práctica engañosa (artículos 6 y 7) o una práctica 
agresiva (artículos 8 y 9), dependiendo del patrón oscuro específico que se aplique. La DPCD no exige que exista una 
intención de aplicar el patrón oscuro. La norma en materia de diligencia profesional del artículo 5 de la DPCD en el 
ámbito del diseño de interfaces podrá incluir principios derivados de normas internacionales y códigos de conducta para 
el diseño ético. Como principio general en virtud de los requisitos de la diligencia profesional del artículo 5 de la DPCD, 
los comerciantes deben adoptar las medidas adecuadas para garantizar que el diseño de su interfaz no distorsione las 
decisiones sobre transacciones de los consumidores. 

Las prácticas de manipulación pueden consistir en ocultar visualmente información importante o pedirla de manera que 
favorezca una opción específica (por ejemplo, un botón muy visible y otro oculto; una ruta muy larga y otra más corta), 
además de utilizar preguntas con trampa y un lenguaje ambiguo (por ejemplo, dobles negativos) para confundir al 
consumidor. Es probable que tales prácticas se consideren una acción u omisión engañosa con arreglo a los artículos 6 y 
7 de la DPCD respectivamente, al hacer que la información sea ininteligible o ambigua. Además, utilizar las emociones 
para alejar a los usuarios de una determinada elección (por ejemplo, el confirmshaming, que consiste en hacer que el 
consumidor se sienta culpable al confirmar una elección) podría equivaler a una práctica agresiva en virtud del artículo 8 
de la DPCD por utilizar una influencia indebida para perjudicar la toma de decisiones del consumidor. 

Por ejemplo: 

Durante el proceso de pedido en un mercado en línea, se pide al consumidor en varias ocasiones que elija entre «sí» y «no»: 
«¿Desea que se le mantenga informado sobre ofertas similares? ¿Desea suscribirse al boletín? ¿Podemos utilizar sus datos para 
personalizar nuestra oferta?». A mitad de la secuencia de clics, los botones «sí» y «no» se invierten intencionadamente. El 
consumidor ha hecho clic en «no» varias veces, pero ahora hace clic en «sí» y se suscribe accidentalmente al boletín. 

Los ajustes de la interfaz por defecto tienen un impacto significativo en las decisiones sobre transacciones de un 
consumidor medio. Los comerciantes no solo pueden influir en los consumidores para que tomen determinadas medidas, 
sino que también pueden tomar medidas específicas en su lugar, por ejemplo, utilizando casillas marcadas previamente, 
incluido el cobro por servicios adicionales, lo que está prohibido en virtud del artículo 22 de la DDC. Estas prácticas 
también pueden infringir la DPCD, así como las normas sobre protección de datos y privacidad ( 367 ). 

Algunas prácticas que a menudo se etiquetan como «patrones oscuros» ya están expresamente prohibidas en cualquier 
circunstancia en el anexo I de la DPCD: 

— Las denominadas prácticas de «señuelo y cambio», que incluyen ofrecer productos a un precio determinado sin 
revelar la existencia de motivos razonables para no poder suministrar el producto u ofrecerlo y, a continuación, 
negarse a aceptar pedidos o a hacer entregas en un período de tiempo razonable, con la intención de promocionar un 
producto diferente (puntos 5 y 6 del anexo I). 

— Crear una urgencia al afirmar falsamente que el producto solo estará disponible durante un período de tiempo 
muy limitado o que solo estará disponible en determinadas condiciones durante un período de tiempo muy 
limitado (punto 7 del anexo I). Esto incluye, por ejemplo, los temporizadores falsos y las declaraciones de 
existencias limitadas en sitios web. 

— Facilitar información inexacta sobre las condiciones del mercado o sobre la posibilidad de encontrar el 
producto, con la intención de inducir al consumidor a adquirirlo en condiciones menos favorables (punto 18 del 
anexo I).
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( 366 ) El «efecto por defecto» se refiere a la tendencia de las personas a seguir por inercia con las opciones que se les asignan por defecto. 
El «sesgo de escasez» se refiere a la tendencia de las personas a conceder un valor más alto a las cosas que escasean. 

( 367 ) Por ejemplo, en virtud del RGPD, no se permiten las casillas marcadas previamente para supuestamente dar el consentimiento para 
el tratamiento de los datos personales. Del mismo modo, la Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas exige el 
consentimiento de los usuarios finales para incluir cookies y otros identificadores en sus equipos terminales, salvo en circunstancias 
muy específicas. Además, cuando se dé el consentimiento, revocarlo debe ser igual de fácil que darlo.



 

— Afirmar que el consumidor ha ganado un premio, sin conceder los premios descritos ni algo razonablemente 
equivalente (puntos 19 y 31 del anexo I) o describir falsamente un producto como «regalo» (punto 20 del anexo I). 

— realizar repetidas intrusiones durante las interacciones normales para que el consumidor haga o acepte algo (es decir, 
la persistencia), lo que podría equivaler a una proposición no solicitada y persistente (punto 26 del anexo I) ( 368 ). 

Además, varias prácticas engañosas que infringen los artículos 6 y 7 de la DPCD también se etiquetan como «patrones 
oscuros», como las pruebas gratuitas engañosas y las trampas de suscripción, que se abordaron con más detalle en el 
punto 2.9.6. Al diseñar sus interfaces, los comerciantes deben seguir el principio de que la cancelación de la suscripción 
de un servicio debe ser tan fácil como la suscripción al servicio, por ejemplo, utilizando los mismos métodos usados 
anteriormente para suscribirse al servicio o métodos diferentes, siempre que se presenten a los consumidores elecciones 
claras y libres, proporcionadas y específicas a las decisiones que se les pide que tomen. 

Por ejemplo: 

Para darse de baja de un servicio digital, el consumidor se ve obligado a dar numerosos pasos no intuitivos para llegar al enlace de 
cancelación. Estos pasos incluyen el confirmshaming, en virtud del cual se pide al consumidor, sin una justificación razonada, que 
reconsidere su elección mediante mensajes emocionales en varias ocasiones («Sentimos ver que vas», «Estas son las ventajas que 
perderás»), así como las «interferencias visuales», como imágenes destacadas que animan al usuario a continuar con la suscripción 
en lugar de cancelarla ( 369 ). Tales prácticas podrían infringir el artículo 7 y el artículo 9, letra d), de la DPCD. 

4.2.8. Prácticas de fijación de precios 

Los precios por goteo cubren situaciones en las que los comerciantes añaden costes a lo largo del proceso de compra, 
por ejemplo, añadiendo gastos que son inevitables y deberían haberse incluido en el precio desde el principio o 
aumentando arbitrariamente de cualquier otro modo el precio final. Esto puede inducir a los consumidores a tomar 
decisiones sobre transacciones que no hubieran tomado en caso de que en la primera «invitación a comprar» se hubiera 
indicado el precio íntegro. Así pues, dicha práctica puede equivaler a una acción u omisión engañosa que incumpliría la 
DPCD. 

La fijación dinámica de los precios (también llamada determinación de precios en tiempo real) consiste en cambiar el 
precio de un producto de una manera muy flexible y rápida en respuesta a las demandas del mercado. 

En virtud de la DPCD, los comerciantes pueden fijar libremente los precios de sus productos, siempre y cuando informen 
adecuadamente a los consumidores acerca de los costes totales y de la forma de determinar el precio en caso de que no 
pueda calcularse razonablemente de antemano por la naturaleza del producto [artículo 6, apartado 1, letra d), y artículo 7, 
apartado 4, letra c), de la DPCD]. Sin embargo, en determinadas circunstancias, las prácticas de fijación dinámica de los 
precios podrían ajustarse a la definición de «desleal» en virtud de la DPCD. 

Por ejemplo: 

Una práctica de fijación dinámica de los precios en la que un comerciante sube el precio de un producto durante el proceso de 
reserva, en particular después de que el consumidor lo haya colocado en su carro de la compra digital o de que proceda al pago, 
sin darle un plazo razonable para completar la transacción, podría considerarse contraria a la diligencia profesional o una práctica 
agresiva con arreglo a los artículos 8 y 9 de la DPCD. 

La discriminación de precios es el hecho de que un comerciante aplique diferentes precios a distintos consumidores o 
grupos de consumidores por los mismos bienes o servicios. La DPCD, como tal, no prohíbe a los comerciantes 
discriminar los precios siempre que informen adecuadamente al consumidor sobre el precio total o sobre cómo se 
calcula. No obstante, la discriminación de precios puede estar prohibida por otras normas. 

En particular, la Directiva de servicios ( 370 ) incluye una prohibición general de discriminación de precios basada en la 
nacionalidad o el lugar de residencia. El artículo 20 de dicha Directiva establece que «las condiciones
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( 368 ) Véase asimismo el asunto pendiente StWL Städtische Werke Lauf a.d. Pegnitz, C-102/20, que probablemente permitirá aclarar la 
aplicación de esta prohibición relativa a la publicidad insertada en la bandeja de entrada. 

( 369 ) Forbrukerrådet: You can log out, but you can never leave [«Puedes desconectarte, pero nunca podrás irte», documento en inglés], 14 de 
enero de 2021. 

( 370 ) Directiva 2006/123/CE.



 

generales de acceso a un servicio que el prestador ponga a disposición del público» no pueden contener «condiciones 
discriminatorias basadas en la nacionalidad o el lugar de residencia del destinatario». Sin embargo, según el artículo 20, 
esto no menoscaba «la posibilidad de establecer diferencias en las condiciones de acceso directamente justificadas por 
criterios objetivos». 
Además, la discriminación de precios, directa o indirecta, basada en la nacionalidad del cliente final o su residencia o en el 
lugar de establecimiento de los transportistas o de los proveedores de billetes en la Unión está prohibida expresamente 
por varias normativas sectoriales de la UE. Esto se aplica al transporte aéreo ( 371 ), al transporte marítimo ( 372 ), al trans­
porte ferroviario ( 373 ) y al transporte en autobús y autocar ( 374 ). 
La discriminación de precios puede adoptar la forma de precios personalizados basados en el seguimiento y la 
elaboración de perfiles en línea del comportamiento del consumidor ( 375 ). 

Por ejemplo: 

Un consumidor incluido en la categoría de «gran poder adquisitivo» podría ser reconocido por la dirección IP de su ordenador u 
otros medios cuando acceda al sitio web del comerciante desde su ordenador doméstico. Los precios propuestos a ese consumidor 
pueden ser, por ejemplo, un 10 % superiores, por término medio, a los de un nuevo cliente o consumidor incluido en la categoría 
de «bajo poder adquisitivo». 

La DPCD no impide a los comerciantes personalizar sus precios sobre la base del seguimiento y la elaboración de perfiles 
en línea. El artículo 6, apartado 1, letra e bis), de la DDC, añadido por la Directiva (UE) 2019/2161, obliga a los 
comerciantes a informar a los consumidores de que el precio se personalizó basándose en la toma de decisiones 
automatizada en el caso de los contratos a distancia y los contratos celebrados fuera del establecimiento. Además, los 
precios y las ofertas personalizados pueden combinarse con diferentes prácticas comerciales desleales, por ejemplo, si, en 
el contexto de la personalización basada en datos, los comerciantes se benefician de una «influencia indebida» sobre el 
consumidor con arreglo a los artículos 8 y 9 de la DPCD. 
Los comerciantes que personalizan los precios utilizando los datos personales de los consumidores también deben 
cumplir el RGPD y la Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas. Esto incluye el requisito 
de utilizar únicamente aparatos de llamada automática, fax o correo electrónico para la venta directa si el abonado o los 
usuarios han dado su consentimiento previo (artículo 13 de la Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones 
electrónicas), y el requisito de que el responsable del tratamiento debe dejar de enviar mercadotecnia directa si la persona 
que la recibe se opone al tratamiento de sus datos personales con ese fin, tal como se establece en el artículo 21 del 
RGPD. Además, los artículos 12, 13 y 14 del RGPD incluyen obligaciones de información relativas al tratamiento de 
datos personales, incluido el derecho a una información significativa sobre la existencia de decisiones automatizadas, y el 
artículo 22 de dicho Reglamento reconoce el derecho del interesado a no ser objeto de una decisión basada únicamente 
en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, que produzca efectos jurídicos en él o le afecte 
significativamente de modo similar. 

4.2.9. Juego 

Los videojuegos, los juegos móviles y los juegos en línea presentan una variedad de prácticas comerciales que pueden 
plantear problemas de equidad en el marco de la DPCD, en particular para consumidores vulnerables, como niños y 
adolescentes, que merecen una protección especial en virtud del artículo 5, apartado 3, de dicha Directiva (véase el punto 
2.6 sobre consumidores vulnerables). 

Los juegos pueden incluir promociones y anuncios dentro de ellos, que aumentan el riesgo de comercialización 
encubierta y podrían constituir una práctica engañosa con arreglo a los artículos 6 y 7 de la DPCD, a menos 
que el elemento comercial quede claro y se distinga suficientemente del juego. Esto afecta tanto a las compras durante el 
juego como a los productos disponibles fuera de este. La divulgación debe tener en cuenta el medio en el que tiene lugar 
la comercialización, incluido el contexto, el emplazamiento, el momento, la duración, el lenguaje y el público destinatario.
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( 371 ) Véase el artículo 23, apartado 2, del Reglamento (CE) n. o 1008/2008 sobre normas comunes para la explotación de servicios aéreos 
en la Comunidad. 

( 372 ) Véase el artículo 4, apartado 2, del Reglamento (UE) n. o 1177/2010 sobre los derechos de los pasajeros que viajan por mar y por 
vías navegables. 

( 373 ) Véase el artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/782 sobre los derechos y las obligaciones de los viajeros de ferrocarril. 
( 374 ) Véase el artículo 4, apartado 2, del Reglamento (UE) n. o 181/2011 sobre los derechos de los viajeros de autobús y autocar. 
( 375 ) Las prácticas de los comerciantes en este ámbito aún se están desarrollando. Un estudio de la Comisión de 2018 no encontró 

pruebas sobre la existencia de precios personalizados consistentes y sistemáticos en los Estados miembros y los mercados cubiertos. 
Solo se apreciaron diferencias en los precios entre escenarios de personalización y no personalización en el 6 % de las situaciones 
con productos idénticos. En los casos en los que se observaron dichas diferencias, estas eran pequeñas, siendo la diferencia mediana 
inferior al 1,6 %. Comisión Europea: Consumer market study on online market segmentation through personalised pricing/offers in the 
European Union [« Estudio del mercado de consumo sobre la segmentación del mercado en línea a través de precios/ofertas 
personalizados en la Unión Europea», documento en inglés] (EAHC/2013/CP/04), https://ec.europa.eu/info/publications/consumer- 
market-study-online-market-segmentation-through-personalised-pricing-offers-european-union_en.

https://ec.europa.eu/info/publications/consumer-market-study-online-market-segmentation-through-personalised-pricing-offers-european-union_en
https://ec.europa.eu/info/publications/consumer-market-study-online-market-segmentation-through-personalised-pricing-offers-european-union_en


 

Además, con arreglo al punto 28 del anexo I, está prohibido incluir exhortación directa a los niños para que compren 
productos. Ello incluye ejercer presión sobre el niño para que compre un artículo directamente o para que convenza a un 
adulto de que se lo compre. Diferentes estudios han mostrado que es menos probable que los niños descubran y 
comprendan el propósito comercial de la publicidad en los juegos, en comparación con anuncios más directos en 
televisión ( 376 ). 

Al ofrecer compras dentro de los juegos, los comerciantes deben asegurarse de que cumplen las obligaciones de 
información establecidas en el artículo 7 de la DPCD y en la DDC. Las características principales del producto deben 
describirse claramente y los precios de los artículos virtuales deben mostrarse de manera clara y destacada (también) 
en una moneda real. Si el precio no puede calcularse razonablemente de antemano, el comerciante debe indicar la forma 
en que este se debe calcular. Los precios de los artículos virtuales deben mostrarse de manera clara y destacada en una 
moneda real en el momento de la transacción comercial. 

Al ofrecer juegos de «acceso anticipado», es decir, juegos que aún están en fase de desarrollo, los comerciantes deben 
ser claros sobre lo que puede esperar el consumidor, por ejemplo, en cuanto al contenido del juego de acceso anticipado 
y sus perspectivas de desarrollo. 

Los comerciantes deben hacer uso de los controles parentales a nivel de plataforma ofrecidos por la plataforma en la 
que estará disponible el juego (por ejemplo, herramientas de control parental que permitan a los padres inhabilitar el 
gasto). 

De conformidad con el artículo 7, apartado 2 y apartado 4, letra d), de la DPCD y el artículo 6, apartado 1, letra g), de la 
DDC, los consumidores deben estar claramente informados de los procedimientos de pago antes de cada compra. En 
virtud de la DDC, cualquier compra requiere el consentimiento expreso del consumidor y el comerciante debe propor­
cionarle la información necesaria. Además, el artículo 64 de la Directiva (UE) 2015/2366, sobre servicios de pago, 
requiere el consentimiento del ordenante a que se ejecute la operación de pago y establece que, a falta de tal consen­
timiento, la operación de pago se considerará no autorizada. Asimismo, el establecimiento de condiciones de pago por 
defecto no debe permitir efectuar compras sin el consentimiento expreso del consumidor (por ejemplo, mediante una 
contraseña). Cuando el sistema prevea intervalos de tiempo para la validez del consentimiento (por ejemplo, un intervalo 
de quince minutos), el comerciante deberá solicitar el consentimiento expreso del consumidor en relación con la duración 
aplicable. 

Determinadas prácticas comerciales en juegos, incluida la publicidad incorporada, podrían constituir una práctica agre­
siva con arreglo a los artículos 8 y 9 de la DPCD. Este puede ser el caso si las prácticas implican el uso de sesgos de 
comportamiento o elementos de manipulación relacionados con, por ejemplo, el momento en que se presentan las 
ofertas dentro del juego (por ejemplo, ofreciendo microtransacciones durante momentos críticos del juego), la persistencia 
persuasiva o el uso de efectos visuales y acústicos para ejercer una presión indebida sobre el jugador. Además, las 
prácticas comerciales podrían personalizarse y tener en cuenta información específica sobre las vulnerabilidades de los 
jugadores. La combinación de prácticas en un juego (por ejemplo, hacer que una oferta resulte atractiva para los niños u 
otros grupos vulnerables, el uso de microtransacciones o la publicidad incorporada y no transparente) agrava el impacto 
para los consumidores. Además de las preocupaciones relacionadas con los niños y los jóvenes, el aumento de la 
sensibilidad a las comunicaciones comerciales y a las prácticas de manipulación podría afectar también a los jugadores 
adultos, especialmente durante juegos largos e inmersivos. 

Una preocupación relacionada se refiere al contenido de los juegos con elementos de juegos de azar, como los diseños 
de interfaces adictivas que incluyen máquinas tragaperras, determinadas cajas de recompensas/misterio o apuestas. 
Algunos Estados miembros consideran que tales elementos entran en el ámbito de aplicación de la legislación sobre 
juegos de azar, lo que puede implicar requisitos adicionales que vayan más allá de la DPCD ( 377 ), como las autorizaciones 
de licencias o la prohibición total del uso de elementos de juegos de azar en los juegos. 

Por ejemplo: 

Un juego en línea utiliza algoritmos para determinar, sobre la base de los hábitos de juego del usuario, su «puntuación de 
asunción de riesgos» para personalizar el momento en que se ofertan cajas de recompensas dentro del juego, las posibilidades de 
obtener un artículo muy valorado en una de estas cajas y la fuerza de los adversarios del juego, todo ello con el fin de mantenerlo 
absorto en el juego y aumentar el gasto dentro de este. Los algoritmos se utilizan para dirigirse, en particular, a los jugadores 
propensos a la adicción. Esto puede constituir una práctica agresiva.
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( 376 ) Comisión Europea: Study on the impact of marketing through social media, online games and mobile applications on children's behaviour 
[«Estudio sobre la repercusión de la comercialización a través de los medios sociales, los juegos en línea y las aplicaciones móviles 
en el comportamiento de los niños», documento en inglés] (EACH/FWC/2013/85/08), https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/ 
online_marketing_children_final_report_en.pdf. 

( 377 ) El considerando 9 de la DPCD permite a los Estados miembros regular las prácticas comerciales de las empresas en sus relaciones 
con los consumidores que impliquen juegos de azar. Por ejemplo, los reguladores de los juegos de azar de Bélgica, los Países Bajos y 
Eslovaquia han considerado que ciertos tipos de cajas de recompensas cumplen las condiciones de los juegos de azar.

https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/online_marketing_children_final_report_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/online_marketing_children_final_report_en.pdf


 

Se debe informar claramente al consumidor acerca de la presencia de contenidos aleatorios de pago (por ejemplo, cajas 
de recompensas, paquetes de tarjetas, ruedas de premios), incluida una explicación de las probabilidades de recibir un 
artículo aleatorio. Por ejemplo, las cajas de recompensas/misterio son contenidos presentes en los juegos que 
generalmente incluyen artículos aleatorios que tienen relevancia en el juego (por ejemplo, armas, pieles, moneda del 
juego, opciones para avanzar) ( 378 ). La venta de cajas de recompensas en los juegos debe cumplir las obligaciones de 
información en virtud de la DDC y la DPCD en relación con el precio y las principales características del producto. 

Por ejemplo: 

Una autoridad nacional recibió compromisos de un productor de juegos acerca de la información presentada sobre las compras 
durante el juego, incluidas las cajas de recompensas. La autoridad señaló que es necesaria la máxima claridad y transparencia para 
los consumidores y los padres en cuanto a la posibilidad de realizar tales compras, especialmente en relación con las cajas de 
recompensas, en las que el carácter aleatorio es una característica principal ( 379 ). 

En el ámbito de las aplicaciones de juego, en 2013-2014 la Comisión y las autoridades nacionales abordaron las prácticas 
desleales relativas a los juegos que ofrecen compras desde aplicaciones móviles y que son susceptibles de atraer a los 
niños o de ser jugados por ellos ( 380 ). Su posición común destacó que, con arreglo al punto 20 del anexo I y al artículo 7, 
apartado 4, letra c), de la DPCD, así como al artículo 6, apartado 1, letra e), de la DDC, solo los juegos en los que las 
compras desde aplicaciones móviles sean opcionales pueden presentarse como «regalo» sin inducir a error a los 
consumidores. En cambio, un juego en línea no puede comercializarse como «regalo» si el consumidor no puede jugar a 
él de la manera que cabe razonablemente esperar sin hacer compras desde aplicaciones móviles. Este aspecto se ha de 
determinar de manera individual para cada aplicación que incluya compras desde aplicaciones móviles. Se subrayó 
también que si se considera que un juego se ajusta a lo dispuesto en el punto 20 del anexo I en lo que se refiere al 
uso de la palabra «regalo», puede aún evaluarse con arreglo a otras disposiciones de la DPCD, tales como los artículos 6 a 
9, con el fin de asegurarse de que otros elementos, como la manera de mostrar la información sobre los precios, no son 
engañosos o agresivos. Además, el punto 28 del anexo I y el artículo 5, apartado 3, de la DPCD establecen que los juegos 
destinados a los niños, o que los comerciantes pueden prever razonablemente que son susceptibles de atraer a los niños, 
no deben contener exhortaciones directas a estos para que compren artículos adicionales durante el juego. 

4.2.10. Utilización de técnicas de geolocalización 

Al comprar en otro Estado miembro o a otro Estado miembro, los consumidores se enfrentan a veces a la negativa de los 
comerciantes a venderles o a discriminaciones de precios basadas en el lugar de residencia o en la nacionalidad del 
consumidor. Estas prácticas pueden tener lugar en línea o en las compras en establecimientos tradicionales. Los comer­
ciantes pueden utilizar técnicas de geolocalización, por ejemplo, sobre la base de la dirección IP del consumidor, su 
dirección de residencia, el país de expedición de su tarjeta de crédito, etc., o bien denegar la venta de un producto al 
consumidor para redirigirlo automáticamente a una tienda virtual local o con fines de discriminación de precios. 
Los comerciantes pueden tener motivos diferentes para denegar el acceso a un producto o aplicar precios diferentes 
basados en información geográfica, como costes de entrega más elevados u obligaciones jurídicas adicionales para ellos. 
Por lo que se refiere a la denegación de venta o al redireccionamiento, de conformidad con el artículo 8, apartado 3, de la 
DDC, los comerciantes deben informar a los consumidores sobre las restricciones de entrega, a más tardar al inicio del 
procedimiento de compra. Con arreglo al artículo 7, apartado 5, de la DPCD, este requisito de información se considera 
«sustancial». Por otra parte, si un comerciante cumple el requisito de información del artículo 8, apartado 3, DDC, la 
denegación de venta y el redireccionamiento no son prácticas comerciales desleales per se de conformidad con la DPCD. 
Sin embargo, en función de los hechos del caso concreto, tales prácticas podrían dar lugar a prácticas comerciales 
desleales. 
Estas prácticas también pueden constituir una infracción de otros ámbitos del Derecho de la Unión. Desde el 3 de 
diciembre de 2018, el Reglamento sobre bloqueo geográfico ( 381 ) prohíbe a los comerciantes en línea discriminar entre 
clientes de la UE por razón de su nacionalidad, residencia o establecimiento. La Comisión publicó orientaciones detalladas 
sobre el Reglamento en su documento de preguntas y respuestas ( 382 ). En el caso de los servicios en línea relacionados 
con obras no audiovisuales protegidas por derechos de autor (como libros, videojuegos, música y software), la disposición 
de no discriminación, es decir, la obligación de permitir a los clientes extranjeros acceder a las mismas ofertas que los 
clientes locales y disfrutar de ellas, no se aplica en virtud del Reglamento. Sin embargo, otras normas del Reglamento 
sobre bloqueo geográfico, como las que prohíben el bloqueo discriminatorio del acceso a interfaces en línea y el 
redireccionamiento sin el consentimiento previo del cliente (artículo 3), así como la discriminación por motivos relacio­
nados con el pago (artículo 5), sí se aplican a los servicios mencionados.
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( 378 ) Para ampliar la información sobre las cajas de recompensas, véase el estudio del Parlamento Europeo titulado Loot boxes in online 
games and their effect on consumers, in particular young consumers [«Cajas de recompensas en los juegos en línea y su efecto en los 
consumidores y, en particular, en los consumidores jóvenes», documento en inglés] (PE 652.727). 

( 379 ) AGCM, Electronic Arts, boletín n. o 41-20 5, resolución de 30 de septiembre de 2020. 
( 380 ) Comunicado de prensa de 18 de julio de 2014: http://europa.eu/rapid/press-release_IP-14-847_es.htm. 
( 381 ) Reglamento (UE) 2018/302 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de febrero de 2018, sobre medidas destinadas a impedir 

el bloqueo geográfico injustificado y otras formas de discriminación por razón de la nacionalidad, del lugar de residencia o del lugar 
de establecimiento de los clientes en el mercado interior y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n. o 2006/2004 y (UE) 
2017/2394 y la Directiva 2009/22/CE (DO L 60 I de 2.3.2018, p. 1). 

( 382 ) Comisión Europea: «Preguntas y respuestas relativas al Reglamento sobre bloqueo geográfico en el contexto del comercio elec­
trónico», 22 de marzo de 2018.

http://europa.eu/rapid/press-release_IP-14-847_es.htm


 

Además, el artículo 20 de la Directiva de servicios obliga a los Estados miembros a velar por que las empresas no traten 
de forma distinta a los consumidores en función de su lugar de residencia o de su nacionalidad, a menos que esté 
justificado por criterios objetivos. Ambos actos legislativos afectan a la denegación categórica de venta, incluido el 
redireccionamiento automático, y a la aplicación de diferentes precios en línea o fuera de ella. 

El bloqueo geográfico o el filtrado también pueden infringir el Derecho de la competencia ( 383 ). Por ejemplo, el 20 de 
enero de 2021, la Comisión multó a cinco editores de videojuegos y a una plataforma de juegos por sus prácticas de 
bloqueo geográfico ( 384 ). 

4.2.11. Cautividad del consumidor 

A veces, los consumidores pueden verse limitados en su elección, experimentando una pérdida de calidad de los 
productos que compran, sufriendo cambios desfavorables en las condiciones contractuales o pagando precios inflados 
debido a la cautividad provocada por un proveedor. Esto se ve favorecido por los productos o la comercialización 
diseñados para crear cautividad, y por mercados que carecen de competencia o transparencia. Esto es especialmente cierto 
en el caso de los mercados digitales con normas privadas que fomentan la falta de interoperatividad. 

Por ejemplo, cuando los consumidores deciden sobre un teléfono móvil, también eligen la tienda de aplicaciones que 
acompaña al sistema operativo. Asimismo inician un proceso dependiente de la trayectoria subyacente que refuerza la 
cautividad cuando compran otros productos del internet de las cosas que solo son interoperables con su ecosistema 
móvil. Una vez hecha esta elección, es difícil para los consumidores desplazarse entre ecosistemas sin sufrir pérdidas 
económicas (aplicaciones y otros equipos del internet de las cosas), la pérdida de tiempo (restauración de información 
personal, ajustes, etc.) y la pérdida de datos. Otros ejemplos son los medios digitales adquiridos, que pueden resultar 
inaccesibles una vez finalizado el contrato con el comerciante, o las reparaciones de vehículos, que el consumidor debe 
ejecutar en talleres certificados por el fabricante de automóviles, ya que solo estos tienen acceso a toda la serie de datos de 
diagnóstico. Los consumidores también pueden verse cautivos en una versión (nacional) determinada de un ecosistema 
determinado, por ejemplo, a partir de los datos de localización facilitados en el registro del perfil del usuario, de modo 
que utilizar el mismo perfil en otra versión de la interfaz o ecosistema puede implicar la pérdida de todos los datos y 
contenidos adquiridos en la versión original. 

Por lo general, la DPCD reduce el riesgo de cautividad de los consumidores con arreglo a su artículo 9, letra d), al 
impedir que los comerciantes creen obstáculos para cambiar o rescindir el contrato. Para evaluar si una práctica es 
agresiva, establece que deben tenerse en cuenta «cualesquiera obstáculos no contractuales onerosos o desproporcionados 
impuestos por el comerciante cuando un consumidor desee ejercitar derechos previstos en el contrato, incluidos el 
derecho de poner fin al contrato o el de cambiar de producto o de comerciante». Esta disposición tiene un ámbito de 
aplicación amplio que puede abarcar diversos obstáculos no contractuales. 

El Tribunal de Justicia ha proporcionado más orientaciones sobre un escenario específico de cautividad. En el asunto 
Sony, el Tribunal de Justicia examinó la práctica de vender un ordenador con programas preinstalados (incluido el 
sistema operativo) ( 385 ). El Tribunal de Justicia declaró que la venta de un ordenador sin que exista la posibilidad de que el 
consumidor se procure el mismo modelo de ordenador pero desprovisto de los programas preinstalados no constituye en 
sí misma una práctica comercial desleal en el sentido del artículo 5, apartado 2, de la DPCD, a menos que existan 
circunstancias adicionales que hagan que la práctica sea contraria a los requisitos de la diligencia profesional y distor­
sionen o puedan distorsionar de manera sustancial, con respecto al producto de que se trate, el comportamiento 
económico del consumidor medio. A este respecto, el Tribunal de Justicia ya ha declarado que no se puede excluir 
que, en particular mediante una información correcta al consumidor, una oferta conjunta de bienes o servicios diferentes 
satisfaga los requisitos de lealtad establecidos por la Directiva 2005/29/CE ( 386 ). Además, el Tribunal de Justicia confirmó 
en el asunto Sony que la falta de indicación del precio de cada uno de los programas preinstalados en el ordenador no 
constituye una práctica comercial engañosa en el sentido del artículo 5, apartado 4, letra a), y del artículo 7 de la 
DPCD ( 387 ).
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( 383 ) Véase el punto 4.3.2.5 del documento de trabajo de los servicios de la Comisión que acompaña al documento «Informe de la 
Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo: Informe final de la investigación sectorial sobre el comercio electrónico», 
[SWD(2017) 154 final]. 

( 384 ) Comunicado de prensa de 20 de enero de 2021: https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_21_170. 
( 385 ) Sentencia de 7 de septiembre de 2016, Sony, C-310/15, ECLI:EU:C:2016:633. 
( 386 ) Sentencia de 23 de abril de 2009, VTB-VAB, asuntos acumulados C-261/07 y C-299/07, ECLI:EU:C:2009:244, apartado 66. 
( 387 ) Véase la nota anterior, apartados 47 a 52.

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_21_170


 

Además de las normas de protección de los consumidores de la UE, existen normas de competencia de la UE para evitar 
desequilibrios en el mercado. Los posibles riesgos de cautividad para los consumidores debido a la falta de interopera­
tividad de los dispositivos del internet de las cosas formaban parte de la motivación de la investigación sectorial de los 
bienes y servicios de consumo relacionados con el internet de las cosas, iniciada el 16 de julio de 2020 ( 388 ). Además, la 
propuesta de la Comisión de una Ley de Mercados Digitales tiene por objeto abordar los riesgos de cautividad de los 
consumidores mediante nuevas obligaciones para las plataformas de guardianes de acceso ( 389 ). 
Al cambiar de proveedor, el artículo 20 del RGPD y el artículo 16, apartado 4, de la Directiva sobre contenidos 
digitales ( 390 ) otorgan a las personas el derecho a llevar consigo, respectivamente, sus datos personales y contenidos que 
no sean datos personales, que el consumidor haya facilitado o creado al utilizar los contenidos o servicios digitales 
suministrados por el empresario, limitando así los efectos de las prácticas de cautividad ( 391 ). Además, el artículo 5, 
apartado 1, letras g) y h), y el artículo 6, apartado 1, letras r) y s), de la DDC ayudan a los consumidores a identificar 
de antemano situaciones de cautividad al exigir al comerciante que informe al consumidor, antes de la celebración del 
contrato, de la funcionalidad, compatibilidad e interoperatividad de los bienes con elementos, contenidos y servicios 
digitales. Por último, el artículo 3 del Reglamento sobre bloqueo geográfico ( 392 ) garantiza el acceso a la interfaz en línea 
(incluidas las tiendas de aplicaciones), independientemente de la nacionalidad, el lugar de residencia o el lugar de 
establecimiento del cliente. 

4.3. Sector de los viajes y el transporte 

4.3.1. Cuestiones transversales 

Pueden surgir prácticas comerciales desleales en la fase previa a la reserva, la fase de reserva y la fase posterior a la reserva 
de los servicios de viaje y transporte, como la publicidad engañosa y otras prácticas de manipulación, la falta de 
información sustancial o el suministro de información engañosa, las prácticas de precios por goteo, las cláusulas con­
tractuales abusivas, los problemas relacionados con las cancelaciones, la asistencia insuficiente en caso de retrasos o 
cancelaciones, así como la ineficacia de los sistemas de tramitación de reclamaciones. 
La DPCD se aplica no solo al comerciante que realmente presta el servicio de viaje y transporte, sino también a 
«cualquiera que actúe en nombre del comerciante o por cuenta de éste» [artículo 2, letra b)]. Las disposiciones 
de la DPCD, en particular los requisitos de información establecidos en los artículos 6 y 7, también se aplican no solo a 
las compañías aéreas, los hoteles o las empresas de alquiler de automóviles, sino también a los intermediarios (como 
sitios web de reserva de viajes, herramientas comparativas o metabuscadores) que operan entre aquellos y los consumi­
dores. 

Por ejemplo: 

Tanto la compañía aérea como las agencias de viajes en línea que ofrezcan billetes de avión a los consumidores ( 393 ) en nombre de 
la compañía aérea o por cuenta de esta deberán informar a los consumidores de si el equipaje está incluido en el precio del vuelo o 
si está sujeto a una tasa adicional. Ambos deben también informar a los pasajeros de si los vuelos se pueden reprogramar o 
reembolsar. 

El artículo 7, apartado 4, enumera determinados elementos de información que deben considerarse sustanciales en las 
invitaciones a comprar, por ejemplo, en el caso de un billete de avión o de tren, de alojamiento o de un vehículo de 
alquiler, si la información no resulta evidente por el contexto. No facilitar esta información puede, en algunos casos, 
considerarse una omisión engañosa. Los tipos de información cubiertos por este punto incluyen, en particular: 

— las características principales del producto; 

— la identidad del comerciante;
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( 388 ) Commission Decision of 16.7.2020 initiating an inquiry into the sector for consumer Internet of Things related products and services pursuant to 
Article 17 of Council Regulation (EC) No 1/2003 [«Decisión de la Comisión, de 16 de julio de 2020, relativa a la apertura de una 
investigación sobre el sector de los bienes y servicios de consumo relacionados con el internet de las cosas en virtud del artículo 17 
del Reglamento (CE) n. o 1/2003 del Consejo», documento disponible en inglés, francés y alemán] [C(2020) 4754 final]. Véase el 
informe preliminar publicado el 9 de junio de 2021, que suscita dudas sobre la falta de interoperatividad, por ejemplo, respecto a 
determinados proveedores de asistentes de voz y sistemas operativos: https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_21_ 
2884. 

( 389 ) Propuesta de Reglamento sobre mercados disputables y equitativos en el sector digital [COM(2020) 842]. 
( 390 ) Directiva (UE) 2019/770. 
( 391 ) El derecho pertinente del RGPD se aplica únicamente cuando el tratamiento de los datos personales se basa en el consentimiento o 

el contrato y estos se portan entre diferentes responsables del tratamiento. No obstante, este derecho no se aplicará cuando la 
transmisión afecte al cambio a diferentes versiones del servicio ofrecido por el mismo comerciante, si este es el mismo responsable 
del tratamiento en virtud del RGPD. 

( 392 ) Reglamento (UE) n. o 2018/302. Véase asimismo la posición de la Comisión respecto a la pregunta 470/21 del PE: https://www. 
europarl.europa.eu/doceo/document/E-9-2021-000470-ASW_EN.html. 

( 393 ) El concepto de «pasajero» no está definido en virtud de los reglamentos sectoriales sobre derechos de los pasajeros y, por tanto, es 
más amplio que el concepto de «consumidor» en virtud de la DPCD, en el sentido de que los reglamentos relativos a los derechos de 
los pasajeros se aplican a todos los pasajeros, sin distinción respecto a la finalidad del viaje. Por otra parte, solo los consumidores de 
servicios de transporte [véase el artículo 2, letra a), de la DPCD, expuesta en el punto 4.4.2] están sujetos a la DPCD.

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_21_2884
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_21_2884
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/E-9-2021-000470-ASW_EN.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/E-9-2021-000470-ASW_EN.html


 

— el precio, incluidos los impuestos; 

— los procedimientos de pago; 

— el sistema de tratamiento de las reclamaciones. 

Las invitaciones a comprar se abordan más a fondo en el punto 2.9.5. 

El artículo 7, apartado 4, letra b), establece que los comerciantes deben proporcionar su dirección geográfica y su 
identidad. A tenor de lo dispuesto en el artículo 7, apartado 5, en combinación con el artículo 5, apartado 1, letra c), de 
la Directiva sobre el comercio electrónico, la dirección de correo electrónico del comerciante también es información 
sustancial en virtud de la DPCD. Esta información debe ser fácil de encontrar (es decir, no debe figurar únicamente en las 
condiciones generales o en páginas de información o enlaces aparte) y ha de ser accesible de manera directa y perma­
nente. 

Por lo que se refiere al tratamiento de las reclamaciones, en virtud del artículo 7, apartado 4, letra d), de la DPCD, debe 
quedar claro para el consumidor a quién dirigirse para formular preguntas o reclamaciones. Los consumidores deben 
recibir instrucciones claras sobre cómo presentar una reclamación en caso de problemas, por ejemplo, a través de una 
dirección de correo electrónico y un número de teléfono. 

Para preguntas sobre la lengua de redacción de las condiciones generales, véase el punto 2.9.3, «Redacción de determinada 
información en otra lengua». 

Los comerciantes, incluidos los intermediarios que facilitan las operaciones entre empresas y consumidores, deben velar 
por que el precio de los billetes sea transparente desde el principio, ya desde la fase de publicidad, así como durante todo 
el proceso de reserva. 

Para las preguntas sobre la discriminación en relación con los precios de los billetes, véase el punto 4.2.8 sobre 
prácticas de fijación de precios. 

En particular, de conformidad con el artículo 6, apartado 1, letra d), y el artículo 7, apartado 4, letra c), el precio total 
que se ha de pagar se debe indicar en todo momento y debe incluir los impuestos y tasas aplicables que sean 
inevitables y previsibles en el momento de la publicación o reserva, incluidos los recargos. Por ejemplo, en el caso del 
transporte aéreo, tal como exige la legislación sectorial pertinente ( 394 ), se indicará en todo momento el precio final que 
deba pagarse, que incluirá la tarifa o flete aplicable así como todos los impuestos aplicables y los cánones, recargos y 
derechos que sean obligatorios y previsibles en el momento de su publicación. 

Los precios de los vuelos o las habitaciones de hotel pueden cambiar con gran rapidez. Por ejemplo, cuando un 
consumidor busca un billete de avión en la plataforma de un agente de viajes en línea, el precio puede variar entre el 
momento en que el consumidor comienza la búsqueda del billete y el momento en que decide realizar la compra. Si tales 
cambios de precios se deben verdaderamente a la naturaleza dinámica del mercado y, por consiguiente, escapan al control 
de la agencia de viajes en línea, tendrán un impacto sobre las posibilidades de la agencia de viajes en línea de garantizar 
que el precio que se anuncia es totalmente correcto en todo momento. La obligación en materia de diligencia profesional 
prevista en el artículo 5, apartado 2, de la DPCD sugiere que los comerciantes conscientes de la posibilidad de cambios 
repentinos en los precios tengan que dejarlo claro a los consumidores cuando anuncien los precios. 

Por ejemplo: 

— Un comerciante que ofrecía paquetes turísticos mencionó el precio de una póliza de seguro en el precio total de un producto. 
No obstante, la póliza de seguro no era obligatoria, sino facultativa. Una autoridad nacional consideró que esto inducía a 
error ( 395 ). 

— Una autoridad nacional consideró que cobrar a los turistas costes adicionales de combustible sin indicar cómo se habían 
calculado y sin ofrecer a los consumidores una documentación adecuada era una omisión engañosa, una acción engañosa y 
una práctica agresiva ( 396 ). 

— Un comerciante que ofrecía apartamentos de vacaciones no indicó en el precio costes obligatorios tales como los de limpieza, 
impuestos municipales y tasas por servicios adicionales de reserva. Un órgano jurisdiccional nacional consideró que esta 
práctica incumplía la diligencia profesional y constituía una omisión engañosa ( 397 ). 

En caso de que un comerciante ofrezca servicios de compra adicionales (opcionales), la información sobre gastos 
opcionales debe ser claramente visible y distinguirse del servicio principal; los comerciantes no deben inducir a 
error a los consumidores en cuanto a la adquisición de servicios adicionales. Los costes opcionales podrán consistir, 
por ejemplo, en lo siguiente: el coste de una habitación individual, los seguros no obligatorios, la elección de asiento o la
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( 394 ) Artículo 23, apartado 1, del Reglamento (CE) n. o 1008/2008 sobre servicios aéreos. 
( 395 ) 1 As 59/2001 – 61, Blue Style s.r.o./Inspección checa del mercado, 22 de junio de 2011. 
( 396 ) PS3083, Teorema Tour – Adeguamento costo carburante aereo, 26 de agosto de 2009. 
( 397 ) OLG Hamm, 6.6.2013, Az. I-4 U 22/13.



 

facturación del equipaje (por oposición al equipaje de mano) ( 398 ). Los consumidores deben ser informados de la 
existencia de gastos no obligatorios en las invitaciones a comprar y, en cualquier caso, a más tardar al inicio del 
proceso de reserva. También debe quedar claro que estos costes son opcionales y no se debe engañar a los 
consumidores en relación con su decisión de comprar servicios adicionales ( 399 ). 

Estos requisitos se desprenden, en particular, del artículo 6, apartado 1, letras b) y d), y del artículo 7, apartado 4, letras a) 
y c), de la DPCD. Las prácticas que contravienen estos principios también se podrían considerar, en su caso, contrarias a 
los requisitos de la diligencia profesional (véase el artículo 5, apartado 2, de la DPCD). 

Además de las normas de la DPCD, la DDC prohíbe la utilización de opciones por defecto que el consumidor deba 
rechazar para evitar pagos adicionales, en lugar de solicitar el consentimiento expreso del consumidor para los pagos 
extraordinarios, como en el caso de las casillas marcadas previamente en los sitios web. El artículo 22 de dicha Directiva 
dispone que «[s]i el comerciante no ha obtenido el consentimiento expreso del consumidor, pero lo ha deducido 
utilizando opciones por defecto que el consumidor debe rechazar para evitar el pago adicional, el consumidor tendrá 
derecho al reembolso de dicho pago». 

Aparte de los casos de casillas marcadas previamente, puede suceder que los comerciantes que comercializan sus servicios 
en línea ofrezcan servicios adicionales de forma poco clara o ambigua, por ejemplo, ocultando la opción de no reservar 
ningún servicio adicional (véase asimismo el punto 4.2.7 sobre patrones oscuros). Estas prácticas comerciales pueden 
considerarse engañosas, agresivas o incompatibles con la diligencia profesional. 

Dado que estas prácticas se han observado, en particular, en el sector del transporte aéreo, y teniendo en cuenta la 
existencia de normas adicionales en ese sector, en el punto 4.3.4 se dan algunos ejemplos. 

4.3.2. Viajes combinados 

La Directiva (UE) 2015/2302 relativa a los viajes combinados y a los servicios de viaje vinculados (Directiva sobre viajes 
combinados) contiene disposiciones sobre la combinación de diferentes servicios de viaje, es decir, el transporte de 
pasajeros, el alojamiento, el alquiler de vehículos de motor ( 400 ) y otros servicios turísticos que se ofrecen a los viajeros. 

La Directiva sobre viajes combinados regula, entre otras cosas, la información precontractual que los comerciantes deben 
dar a los viajeros, como la información específica sobre los servicios incluidos en el viaje combinado y el precio total de 
este con todos los impuestos incluidos y, en su caso, todas las comisiones, recargos y otros costes adicionales. En virtud 
de la Directiva, los comerciantes también deben informar a los viajeros de forma destacada de si los servicios 
ofrecidos constituyen un viaje combinado o únicamente un servicio de viaje vinculado, con un menor nivel de 
protección, y han de facilitar información sobre el nivel de protección aplicable al concepto correspondiente, utilizando 
formularios de información normalizados. 

Los comerciantes también están obligados a informar a los viajeros sobre un seguro facultativo u obligatorio que cubra 
los gastos de terminación del contrato por el viajero o los gastos de asistencia en caso de accidente, enfermedad o 
fallecimiento. 

La Directiva sobre viajes combinados no impide la aplicación de la DPCD a los viajes combinados y a los servicios de 
viaje vinculados como complemento de sus normas específicas. 

4.3.3. Contratos de aprovechamiento por turno 

La Directiva 2008/122/CE del Parlamento Europeo y el Consejo ( 401 ) («Directiva sobre aprovechamiento por turno») 
confiere determinados derechos de protección del consumidor en relación con los contratos de aprovechamiento por 
turno de bienes de uso turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga duración, de reventa y de intercambio. 
En particular, establece: 

— normas estrictas sobre las obligaciones de información precontractual y contractual de los comerciantes; 

— el derecho del consumidor a desistir del contrato en el plazo de catorce días naturales; 

— la prohibición de pago de anticipos durante el plazo de desistimiento;
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( 398 ) En su sentencia de 18 de septiembre de 2014, Vueling Airlines, C-487/12, el Tribunal de Justicia resolvió que el equipaje de mano 
debe considerarse, en principio, un elemento indispensable del transporte de los pasajeros y que su transporte, por consiguiente, no 
puede ser objeto de un suplemento de precio, siempre y cuando dicho equipaje responda a las exigencias razonables relativas a su 
peso y dimensiones y cumpla con los requisitos de seguridad aplicables. 

( 399 ) En el caso del transporte aéreo, el artículo 23, apartado 1, del Reglamento sobre servicios aéreos exige que los suplementos 
opcionales de precio se comuniquen de una manera clara, transparente e inequívoca al comienzo de cualquier proceso de reserva, 
y que su aceptación por el pasajero se realice sobre una base de opción de inclusión. 

( 400 ) Tipo de servicio de viaje distinto solo con arreglo a la Directiva (UE) 2015/2302. 
( 401 ) Directiva 2008/122/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de enero de 2009, relativa a la protección de los consumi­

dores con respecto a determinados aspectos de los contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de 
adquisición de productos vacacionales de larga duración, de reventa y de intercambio (DO L 33 de 3.2.2009, p. 10).



 

— la prohibición de comercializar o vender como inversión estos productos. 

La DPCD proporciona protección a los consumidores de una forma complementaria a la ofrecida por la Directiva sobre 
aprovechamiento por turno. 

La investigación realizada para apoyar el informe de la Comisión de evaluación de la Directiva sobre aprovechamiento por 
turno ( 402 ) señala algunos problemas recurrentes en este sector, en particular en algunos destinos populares de vacaciones 
de algunos Estados miembros de la UE: 

— Información engañosa antes de la firma del contrato, que da a los compradores la impresión errónea de que la 
elección de los lugares de vacaciones disponibles es prácticamente ilimitada o de que el contrato se puede vender o 
intercambiar fácilmente. A menudo, el consumidor no descubre hasta después de la firma del contrato que esta 
información es incorrecta. 

— Métodos de venta agresivos consistentes en someter a los compradores potenciales a una presión considerable, por 
ejemplo, «encerrándolos» en una sala donde se realizan presentaciones continuas y de la que a veces no se les permite 
salir salvo que firmen el contrato. 

La DPCD aborda estas prácticas a través de sus disposiciones sobre acciones engañosas [en particular mediante su 
artículo 6, apartado 1, letra b)] y sobre prácticas comerciales agresivas (artículos 8 y 9). 

Por otra parte, el informe de la Comisión relativo a la Directiva sobre aprovechamiento por turno señaló problemas 
recurrentes de los consumidores a la hora de rescindir contratos de aprovechamiento por turno. El informe concluye que 
este aspecto se puede afrontar con éxito mediante la legislación nacional y que es posible mejorar la aplicación de los 
instrumentos del Derecho de la UE en materia de protección de los consumidores. 

4.3.4. Cuestiones que afectan en particular al transporte aéreo 

Al anunciar opciones de vuelo, los comerciantes deben garantizar que las declaraciones sobre la disponibilidad de plazas 
y vuelos (por ejemplo, «última plaza disponible») se faciliten de manera clara y veraz. Estas declaraciones incluyen las 
matizaciones pertinentes, en caso necesario (por ejemplo, «última plaza disponible en este sitio web a esta cantidad»). Cuando 
se anuncien precios específicos para opciones de vuelo (por ejemplo, «precios a partir de 19,99 EUR»), el precio 
ofrecido deberá estar disponible en cantidades razonables, teniendo en cuenta la escala de la publicidad realizada. Además, 
los comerciantes solo deben presentar ofertas como de duración limitada si posteriormente no estarán disponibles al 
mismo precio. 

Además de suscitar preocupación por la diligencia profesional con arreglo al artículo 5, apartado 2, de la DPCD y las 
prácticas engañosas con arreglo a los artículos 6 y 7 de dicha Directiva, las prácticas mencionadas podrían estar sujetas a 
las prohibiciones del anexo I, puntos 5 (publicidad señuelo), 7 (declaraciones falsas o engañosas de escasez) y 18 
(información inexacta sobre las condiciones de mercado o sobre la posibilidad de encontrar el producto). 

Las «características principales» de un vuelo en el sentido del artículo 6, apartado 1, letra b), y del artículo 7, apartado 
4, letra a), de la DPCD deben incluir la existencia de escalas y la indicación precisa del destino y del tiempo de vuelo 
estimado. 

Esto es particularmente pertinente en el caso de las compañías aéreas que a veces organizan vuelos desde aeropuertos 
situados a cierta distancia de una gran ciudad, pero utilizan el nombre de esta ciudad al comercializarlos. En algunos 
casos, tales prácticas comerciales pueden inducir a error al consumidor en cuanto a la situación real del aeropuerto y 
hacer que tome decisiones sobre una transacción que de otro modo no hubiera tomado. De hecho, algunos consumidores 
pueden preferir pagar un precio superior a cambio de llegar a un aeropuerto más próximo a la ciudad de destino. 

Por ejemplo: 

Indicar como destino «Barcelona» cuando el aeropuerto está situado realmente en la ciudad de Reus, a 100 km de Barcelona, 
puede considerarse engañoso. 

Además de los requisitos del artículo 6, apartado 1, letra d), y del artículo 7, apartado 4, letra c), de la DPCD sobre la 
presentación del precio incluidos los honorarios y los impuestos previsibles e inevitables, el artículo 23, apartado 1, del 
Reglamento (CE) n. o 1008/2008 sobre servicios aéreos dispone que «[s]e indicará en todo momento el precio final 
que deba pagarse, que incluirá la tarifa o flete aplicable así como todos los impuestos aplicables y los cánones, recargos y 
derechos que sean obligatorios y previsibles en el momento de su publicación». 

El Reglamento establece también: 

— la indicación de que el precio final se desglose en componentes (por ejemplo, tarifa aérea, impuestos, tasas de 
aeropuerto y otros cánones y recargos); 

— la obligación de comunicar los suplementos opcionales de precio de una manera clara, transparente e inequívoca al 
comienzo del proceso de reserva;
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( 402 ) Informe sobre la evaluación de la Directiva 2008/122/CE relativa a la protección de los consumidores con respecto a determinados 
aspectos de los contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de adquisición de productos vacacionales de 
larga duración, de reventa y de intercambio [COM(2015) 0644 final].



 

— la obligación de que la aceptación por el pasajero de los suplementos opcionales de precio se realice sobre una 
base de opción de inclusión. 

El Tribunal de Justicia ha aclarado que entre los elementos de precio que son obligatorios y previsibles con arreglo al 
artículo 23, apartado 1, figuran los gastos de facturación de los pasajeros cuyo pago no puede evitarse porque no existe 
ningún modo alternativo de facturación gratuito, el IVA aplicado a las tarifas de los vuelos nacionales y los gastos de 
gestión por las compras realizadas mediante una tarjeta de crédito distinta de la autorizada por el transportista aéreo. En 
cambio, los suplementos opcionales de precio incluyen los gastos de facturación de los pasajeros cuyo pago puede 
evitarse recurriendo a una opción de facturación gratuita, al igual que el IVA aplicado a los suplementos facultativos 
relativos a los vuelos nacionales ( 403 ). 

Cuando los proveedores de servicios de viaje que comercializan sus servicios en línea infringen la DDC o el Reglamento 
sobre servicios aéreos, los aspectos de las prácticas infractoras que no están explícitamente regulados por artículos de 
estos instrumentos jurídicos específicos podrían considerarse desleales en virtud de la DPCD si pueden hacer que el 
consumidor medio tome una decisión sobre una transacción que de otro modo no hubiera tomado. Esto debe evaluarse 
caso por caso. 

Por ejemplo: 

— Un comerciante utiliza las casillas marcadas previamente u ofrece servicios adicionales de forma poco clara o ambigua al 
ocultar la posibilidad de no reservar ningún servicio adicional o dificultando que los consumidores no seleccionen los servicios 
adicionales. De este modo, el comerciante puede hacer que los consumidores acepten servicios adicionales que de otro modo no 
hubieran elegido. 

— En la mayoría de los casos, el precio de los billetes de avión no incluye el precio del seguro de viaje. La práctica consistente en 
que los consumidores que no deseen comprar un seguro de viaje estén obligados a hacer clic en la opción «sin seguro» al 
reservar un billete de avión puede entrar en el ámbito de aplicación del artículo 22 de la Directiva sobre los derechos de los 
consumidores y del artículo 23, apartado 1, del Reglamento sobre servicios aéreos. Incluso antes de que entrase en vigor la 
Directiva sobre los derechos de los consumidores, algunas autoridades nacionales habían tomado medidas contra esas prácticas 
en virtud de la DPCD. Del mismo modo, se había considerado desleal la práctica por la que los consumidores que deseaban 
comprar un billete de avión pero no un seguro de viaje estaban obligados a seleccionar la opción «sin seguro» escondida entre 
una lista de posibles países de residencia, porque era incompatible con la diligencia profesional (artículo 5, apartado 2, de la 
DPCD) o engañosa (artículos 6 o 7). 

Los requisitos de información del Reglamento sobre servicios aéreos se consideran información sustancial con arreglo 
al artículo 7, apartado 5, de la DPCD. Estos requisitos se suman a los previstos en el artículo 7, apartado 4, de la DPCD 
en relación con la información sobre el precio total del billete de avión, incluido si los consumidores tienen que pagar 
una tasa de desarrollo en el aeropuerto de salida o llegada. Además, conviene recordar que, como se expone en el punto 
1.2.1, cuando existan actos legislativos sectoriales o de la UE, y sus disposiciones se solapen con lo dispuesto en la DPCD, 
prevalecerán las disposiciones correspondientes de la lex specialis. 

Al comienzo del proceso de reserva, la compañía de transportes o el agente de viajes han de consignar en un 
lugar destacado la información sobre las tasas obligatorias que deben abonarse tras el proceso de reserva, por 
ejemplo, directamente en el aeropuerto (como las tasas de desarrollo que se cobran a todos los pasajeros que parten de 
determinados aeropuertos de Irlanda e Inglaterra). 

Si las compañías aéreas o los intermediarios que venden billetes de avión vinculan el coste de los recargos a los medios 
de pago utilizados, el precio inicial debe incluir el coste del principal método de pago y, como se aclara en el asunto 
Ryanair ( 404 ), los gastos de gestión por las compras efectuadas con una tarjeta de crédito distinta de la autorizada por el 
transportista aéreo. Cuando dichos recargos no pueden calcularse de antemano, los consumidores han de ser debidamente 
informados de la forma en que se determina el precio o del hecho de que estos «pueden existir». 

Por ejemplo: 

Si el pago realizado con la tarjeta de fidelidad de una compañía aérea supone un coste de 1,5 EUR, mientras que el pago con una 
tarjeta de crédito cuesta 6 EUR, el precio indicado en la invitación a comprar y al comienzo del proceso de reserva deberá incluir el 
precio del pago con tarjeta de crédito. Por otra parte, probablemente la mayoría de los consumidores no podrá pagar con la tarjeta 
de fidelidad de la compañía.
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( 403 ) Sentencia de 23 de abril de 2020, Ryanair, C-28/19, ECLI:EU:C:2020:301. 
( 404 ) Sentencia de 23 de abril de 2020, Ryanair, C-28/19, ECLI:EU:C:2020:301.



 

Además, el artículo 19 de la DDC prohíbe a los comerciantes cargar a los consumidores, por el uso de determinados 
medios de pago, tasas que superen el coste asumido por el comerciante por el uso de tales medios. Esto se aplicará a 
todo tipo de tasas directamente vinculadas a un medio de pago, independientemente de cómo se presenten a los 
consumidores. 

Por ejemplo: 

Las tasas denominadas de administración, reserva o gestión, aplicadas habitualmente en el sector de la venta de billetes en línea, 
especialmente por las compañías aéreas y las empresas de transbordadores, y también en las ventas en línea de entradas para 
actos, deben quedar cubiertas por el artículo 19 si pueden evitarse utilizando un medio de pago determinado. 

El artículo 23, apartado 1, del Reglamento sobre servicios aéreos exige que las tarifas y los fletes aéreos ofrecidos o 
publicados bajo cualquier forma disponibles para el público en general incluirán las condiciones aplicables. El Tribunal de 
Justicia también subrayó en el asunto Air Berlin ( 405 ) que el artículo 23, apartado 1, del Reglamento sobre servicios aéreos 
exige que los sistemas de reserva en línea muestren a los consumidores el precio final que debe pagarse cada vez que se 
indiquen los precios de los servicios aéreos. 

Del mismo modo, también debe figurar de forma destacada la información relativa a la política de equipajes, incluida la 
franquicia de equipaje de mano, el tamaño del equipaje y todas las tasas aplicables. Deberá indicarse claramente cualquier 
coste o tasa adicional a este respecto ( 406 ). Los cambios en las políticas de equipajes preexistentes deben comunicarse 
cuidadosamente a los consumidores a fin de evitar que se les induzca a error en virtud, en particular, del artículo 7, 
apartados 1, 4 y 5, de la DPCD. Un consumidor medio puede tener expectativas razonables sobre lo que implica la 
política de equipajes, como la inclusión de un equipaje de mano estándar que responda a las exigencias razonables 
relativas a su peso y dimensiones en el precio del billete ( 407 ). 

Por ejemplo: 

Un órgano jurisdiccional nacional ordenó a una compañía aérea que reembolsara a un cliente el importe que se le cobró por un 
equipaje de mano sin un billete especial, e instó a la compañía aérea a suprimir la cláusula de sus condiciones generales. La 
compañía aérea solo permitía bolsas pequeñas en la cabina si podían guardarse bajo el asiento delantero, pero las bolsas más 
grandes de hasta 10 kilos requerían una tasa de equipaje o una tarjeta de embarque prioritario de pago. El órgano jurisdiccional 
dictaminó que la política de equipajes de mano genera un grave desequilibrio en la relación contractual entre las partes en 
detrimento del consumidor ( 408 ). 

De conformidad con el artículo 23, apartado 1, del Reglamento sobre servicios aéreos, las tasas opcionales por la 
selección de asientos (la alternativa es la asignación aleatoria de los asientos en diferentes partes de la aeronave) deben 
comunicarse de una manera clara, transparente y sin ambigüedades al comienzo del proceso de reserva. 

En virtud de la DPCD, cuando los comerciantes anuncian un billete de avión determinado, también deben indicar la 
política de cancelaciones que se aplica a ese billete (por ejemplo, si no hay posibilidad de reembolso o de cambiar el 
billete). Este aspecto es especialmente importante cuando las tasas administrativas impuestas al consumidor por la 
compañía aérea o agencia de viajes por cancelar el billete equivalen al coste real del billete propiamente dicho. Cuando 
los gastos de cancelación cobrados por las compañías aéreas sean incluso más elevados que el precio pagado por el 
billete, la afirmación por el comerciante de que dicha cancelación es posible probablemente sea engañosa. 

Por otra parte, los procedimientos establecidos no deben dificultar la reclamación de los impuestos y cánones que ya 
no se deban. En caso contrario, esto podría suponer una falta de diligencia profesional en el sentido del artículo 5, 
apartado 2, de la DPCD y una práctica agresiva en el sentido de los artículos 8 y 9 y, en particular, del artículo 9, letra d), 
de dicha Directiva.
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( 405 ) Sentencia de 15 de enero de 2015, Air Berlin, C-573/13, ECLI:EU:C:2015:11. 
( 406 ) Sentencia de 18 de septiembre de 2014, Vueling, C-487/12, ECLI:EU:C:2014:2232, apartado 36. 
( 407 ) Véase la nota anterior, apartado 40. 
( 408 ) Juzgado de lo Mercantil n. o 13 de Madrid – Juicio Verbal (250.2) 678/2019, 24 de octubre de 2019. Esta sentencia se basó en la 

legislación en materia de cláusulas contractuales abusivas.



 

En caso de cancelaciones de vuelos por parte de la compañía aérea, esta deberá facilitar a los pasajeros información 
clara sobre los derechos aplicables a los pasajeros en virtud del Reglamento (CE) n. o 261/2004 sobre los derechos de los 
pasajeros aéreos, así como sobre los procedimientos pertinentes que debe seguir el consumidor. El hecho de no facilitar 
esta información de manera oportuna y precisa podría equivaler a una falta de diligencia profesional con arreglo al 
artículo 5, apartado 2, de la DPCD y, por tanto, puede considerarse engañosa en el marco de dicha Directiva. Por ejemplo, 
la información sobre los derechos y procedimientos aplicables debe presentarse de manera clara, dando la misma 
importancia a las diferentes opciones legales de que dispone el pasajero en caso de retraso o cancelación de un vuelo. 
Debe comunicarse al pasajero de forma oportuna y sencilla, por ejemplo, en forma de hipervínculo en la comunicación 
por correo electrónico o SMS. 

Por ejemplo: 

— En 2017, varias autoridades de ejecución adoptaron medidas en respuesta a cancelaciones masivas de vuelos por parte de una 
compañía aérea como consecuencia de huelgas de tripulación y tráfico aéreo. Se constató que la compañía aérea actuaba 
de manera engañosa al informar a los pasajeros de las cancelaciones al no facilitar información completa y adecuada sobre los 
derechos de los consumidores a una compensación con arreglo al Reglamento (CE) n. o 261/2004. Varias autoridades 
pidieron a la compañía aérea que informara a los consumidores de los derechos pertinentes derivados de la cancelación y de los 
procedimientos que debían seguirse ( 409 ). 

— En 2020, la Comisión presentó directrices adicionales sobre los derechos de los pasajeros de la UE, así como una 
recomendación sobre los bonos en respuesta a cancelaciones masivas debidas a la pandemia de COVID-19 ( 410 ). En 
caso de cancelaciones por parte de la compañía aérea, el transportista debe ofrecer a los pasajeros el reembolso o un transporte 
alternativo. El reembolso en forma de bono estará supeditado al acuerdo del viajero. Si los propios pasajeros deciden cancelar 
sus viajes, el reembolso del billete (en efectivo o en forma de bono) no está regulado por el Reglamento (CE) n. o 261/2004 
y, por tanto, depende de las condiciones generales de la compañía aérea ( 411 ). 

— En 2021, una autoridad de protección de los consumidores multó a tres compañías aéreas por un total de 8,4 millones EUR 
por infracciones de la DPCD en el contexto de la pandemia de COVID-19. Se constató que las compañías aéreas incumplían 
las normas en materia de diligencia profesional al seguir cancelando vuelos por razones de emergencia sanitaria en los 
períodos en que se levantaron las restricciones de viaje, procediendo a expedir bonos en lugar de ofrecer a los pasajeros el 
reembolso de sus billetes. La autoridad también constató que las compañías aéreas proporcionaban información y omisiones 
engañosas, en particular mediante el uso de procedimientos que animaban u obligaban a los consumidores a elegir los bonos 
frente al reembolso en efectivo. Se constató que algunas de las compañías aéreas sancionadas también imponían obstáculos 
adicionales a los titulares de bonos, como la obligación de llamar a un número de teléfono para canjear sus bonos ( 412 ). 

— La red CPC de autoridades de protección de los consumidores puso en marcha en 2021 una encuesta coordinada de varias 
compañías aéreas en relación con sus prácticas de cancelación y reembolso de vuelos durante la pandemia de COVID-19, 
identificando prácticas problemáticas en todo el sector. En particular, la red CPC constató que, a menudo, el reembolso se 
presentaba a los consumidores de forma menos prominente que los bonos y que las compañías aéreas no estaban informando 
proactivamente a los consumidores afectados sobre sus derechos, incluida la información requerida en virtud del Reglamento 
(CE) n. o 261/2004 ( 413 ). 

Las prácticas relacionadas con las correcciones de nombres en los billetes deben ser transparentes y proporcionadas, 
teniendo en cuenta las circunstancias del caso. Además de la preocupación por el carácter engañoso de las prácticas, la 
imposición de tasas adicionales puede, en algunos casos, equivaler a una práctica agresiva con arreglo a los artículos 8 y 
9, en particular, por ejemplo, si el consumidor solo es informado de dichas tasas en el aeropuerto, con la salida inminente 
del vuelo. Si la práctica se deriva de cláusulas contractuales, puede ser aplicable la Directiva sobre cláusulas contractuales 
abusivas (véase el punto 1.2.4).
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( 409 ) AGCM, PS10972 - Ryanair, 29 de mayo de 2018; la inspección económica belga emitió un requerimiento el 5 de octubre de 2017. 
( 410 ) Comunicación de la Comisión: «Directrices interpretativas sobre los Reglamentos de la UE en materia de derechos de los pasajeros 

en el contexto de la situación cambiante con motivo de la COVID-19» [C(2020) 1830 final] (DO C 89 I de 18.3.2020, p. 1); 
Recomendación (UE) 2020/648 de la Comisión, de 13 de mayo de 2020, relativa a los bonos ofrecidos a los pasajeros y a los 
viajeros como alternativa al reembolso de viajes combinados y servicios de transporte cancelados en el contexto de la pandemia de 
COVID-19 (DO L 151 de 14.5.2020, p. 10). 

( 411 ) Véase también: Informe Especial n. o 15/2021 del Tribunal de Cuentas Europeo titulado «Los derechos de los pasajeros aéreos 
durante la pandemia de COVID-19»: https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/SR21_15/SR_passenger-rights_covid_ES.pdf. 

( 412 ) AGCM, PS11865-PS11830-PS11821 – Ryanair, EasyJet, Volotea, 24 de mayo de 2021, https://en.agcm.it/en/media/press-releases/ 
2021/6/PS11865-PS11830-PS11821-. 

( 413 ) Comunicado de prensa de 28 de junio de 2021: https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/mex_21_3283.

https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/SR21_15/SR_passenger-rights_covid_ES.pdf
https://en.agcm.it/en/media/press-releases/2021/6/PS11865-PS11830-PS11821
https://en.agcm.it/en/media/press-releases/2021/6/PS11865-PS11830-PS11821
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/mex_21_3283


 

Por ejemplo: 

Una autoridad de protección de los consumidores multó a una compañía aérea por la aplicación de una sanción a los 
consumidores, consistente inicialmente en el pago de un nuevo billete para poder utilizar el servicio ya adquirido y, posteriormente, 
una tasa de 50 EUR por ruta, en caso de registro incorrecto del nombre del pasajero en el momento de la reserva, en particular en 
caso de omisión de un segundo nombre o apellido o en caso de modificación o ausencia de algunas letras. La compañía aérea no 
facilitó información previa sobre las consecuencias del registro incompleto y algunas de las discrepancias se debieron al propio 
sistema de la compañía aérea, por ejemplo, la limitación de espacio disponible para introducir todos los nombres/apellidos de los 
pasajeros o el desajuste entre las interfaces operativas y los sitios web de intermediarios ( 414 ). 

4.3.5. Cuestiones que afectan en particular al alquiler de automóviles 

Las disposiciones de la DPCD se aplican tanto a los comerciantes que ofrecen el servicio de alquiler de automóviles como 
a los intermediarios, por ejemplo, sitios web de reserva o de comparación. En 2017, la Comisión y las autoridades 
nacionales obtuvieron compromisos de cinco empresas de alquiler de automóviles, de conformidad con el Derecho de la 
UE en materia de protección de los consumidores, en relación con las siguientes prácticas ( 415 ): 

— incluir todos los gastos en el precio total de la reserva: el precio general del sitio web debe coincidir con el precio 
final que deben pagar los consumidores, incluidos todos los costes adicionales, tales como tasas específicas por 
servicio de combustible, tasas de aeropuerto, «recargos por conductor joven» o la «tasa por devolución en una oficina 
diferente» si el lugar de retorno difiere del lugar de recogida; 

— descripción clara de los principales servicios del alquiler en las condiciones generales en todas las lenguas 
nacionales, en particular sobre las principales características del alquiler, como el kilometraje incluido, la política 
de combustible, la política de cancelaciones y los requisitos de depósito, etc.; 

— información clara en la oferta de precio sobre el precio y los detalles de las opciones extra, en particular, para las 
exenciones del seguro que reducen el importe adeudado en caso de daños y acerca de lo que el conductor puede 
tener que pagar aún. 

Tradicionalmente, las empresas de alquiler de automóviles proporcionan los vehículos con el depósito lleno y exigen al 
consumidor que después del alquiler también devuelvan el vehículo con el depósito lleno. Sin embargo, los 
consumidores se quejaron de que algunos comerciantes hacen pagar un coste adicional por el depósito lleno al tomar 
posesión del vehículo y luego esperan que los consumidores lo devuelvan con el depósito vacío, pero no reembolsan nada 
si sigue habiendo combustible en el depósito cuando devuelven el vehículo. 

En el marco de la DPCD, previa evaluación caso por caso, dicha práctica comercial podría considerarse desleal si los 
comerciantes no cumplieron los requisitos de información de los artículos 6 y 7 de la Directiva. Cuando las empresas 
de alquiler de automóviles alquilan un vehículo con el depósito lleno, la información de que el consumidor tendrá que 
pagar por el combustible más adelante puede considerarse en algunos casos información sustancial sobre la base del 
artículo 6, apartado 1, letras b) y d), y del artículo 7, apartado 1 y apartado 4, letras a) y c). Probablemente, el coste se 
considerará obligatorio y, por tanto, formará parte del precio total del producto con arreglo al artículo 6, apartado 1, 
letra d), y al artículo 7, apartado 4, letra c), de la Directiva, información que deberá proporcionarse al principio del 
proceso de reserva. 

Una práctica comercial por la que los consumidores tienen que pagar mucho más combustible del que realmente 
consumen también podría ser, en determinadas circunstancias, contraria a los requisitos de la diligencia profesional 
contemplados en el artículo 5, apartado 2, de la DPCD. 

Por ejemplo: 

A la hora de evaluar si la práctica de cobrar a los consumidores todo el depósito de combustible es desleal, podrían tenerse en 
cuenta la duración del alquiler y la situación local. Por ejemplo, si un vehículo se alquila durante un período breve (dos o tres 
días), o dependiendo de la ubicación geográfica (un coche alquilado en una isla pequeña), será improbable que el consumidor 
tenga la posibilidad de vaciar el depósito.
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( 414 ) AGCM, PS11076 - Blue Panorama Airlines, 31 de mayo de 2019, https://en.agcm.it/en/media/press-releases/2019/5/Blue-Panorama- 
Airlines-fined-one-million-euro. 

( 415 ) Comunicado de prensa de 19 de enero de 2017: https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_17_86. Véase también el 
comunicado de prensa posterior de 25 de marzo de 2019: https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_19_1790.

https://en.agcm.it/en/media/press-releases/2019/5/Blue-Panorama-Airlines-fined-one-million-euro
https://en.agcm.it/en/media/press-releases/2019/5/Blue-Panorama-Airlines-fined-one-million-euro
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_17_86
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_19_1790


 

En virtud del artículo 6, apartado 1, letras b) y d), y del artículo 7, apartado 4, letras a) y c), debe informarse claramente a 
los consumidores de las características principales y del precio del servicio de alquiler. Las características principales 
y el precio del contrato de alquiler de un automóvil podrían, por ejemplo, incluir información sobre el tipo de vehículo, 
los costes, el alcance de las exenciones y franquicias y las posibles opciones (como neumáticos de invierno y sillas 
infantiles). 

Por ejemplo: 

— Podría inducir a error que un comerciante exigiera «responsabilidad 0» si, de hecho, siempre se aplica una franquicia al 
consumidor en caso de daños, incluso con un coste reducido. 

— Podría inducir a error afirmar «seguro completo incluido» cuando, por ejemplo, el seguro no cubra los daños causados al techo 
y el parabrisas. 

Las empresas de alquiler de automóviles también deben tener en cuenta los requisitos locales o nacionales específicos. 

Por ejemplo: 

El Derecho nacional puede obligar a equipar todos los vehículos con neumáticos de nieve en invierno. Por lo tanto, en ese Estado 
miembro, durante el período invernal, las empresas de alquiler de automóviles deberían proporcionar los automóviles con 
neumáticos de nieve. Si los neumáticos de nieve representan un coste adicional, debe informarse a los consumidores de ese coste 
de carácter obligatorio al comienzo del proceso de reserva. 

4.3.6. Cuestiones que afectan en particular a los sitios web de reserva de viajes 

La DPCD es aplicable no solo a los comerciantes que ofrecen el servicio de viaje, sino también a intermediarios como los 
sitios web de reserva de viajes ( 416 ), que deben cumplir las disposiciones clave abordadas en los puntos anteriores. Los 
consumidores necesitan recibir información sustancial sobre la identidad de los comerciantes, los datos de contacto, las 
políticas de cancelación aplicables y los principales aspectos de la seguridad de los viajes, por ejemplo, si los alojamientos 
turísticos están equipados con detectores de humo y monóxido de carbono o si se ofrecen servicios de transporte de 
pasajeros con vehículos adecuadamente inspeccionados y asegurados. 

En 2019, la Comisión y las autoridades nacionales recibieron compromisos de Airbnb, de conformidad con el Derecho 
de la UE en materia de protección de los consumidores, en relación con las siguientes prácticas ( 417 ): 

— los consumidores deben ver el precio total en la página de resultados de la búsqueda, incluidos todos los gastos y 
tasas obligatorios aplicables (por ejemplo, gastos de servicios, limpieza e impuestos locales); 

— distinguir claramente si el que ofrece el alojamiento es un anfitrión particular o profesional; 

— proporcionar un enlace de fácil acceso a la plataforma de resolución de litigios en línea ( 418 ) en su sitio web y toda 
la información necesaria relacionada con la resolución de litigios; 

— dejar claro que los consumidores pueden acudir a los órganos jurisdiccionales de su país de residencia y respetar 
el derecho a demandar a un anfitrión en caso de daños personales o de otro tipo; 

— no modificar unilateralmente las condiciones generales sin informar claramente a los usuarios con antelación y 
sin darles la posibilidad de rescindir el contrato. 

En 2020, la Comisión y las autoridades nacionales recibieron compromisos de Booking y Expedia, de conformidad con 
el Derecho de la UE en materia de protección de los consumidores, también en relación con las siguientes prácticas ( 419 ): 

— garantizar la presentación clara de las reducciones y los descuentos de precios, lo que incluye no presentar como 
descuento los precios calculados en función de diferentes fechas de estancia (por ejemplo, utilizando una tachadura o 
términos como «% de descuento») y dejar claro si los precios más bajos solo están a disposición de los miembros de 
programas de recompensas;
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( 416 ) Un estudio de la Comisión de 2020 investigó los modelos de negocio de los sitios web de reserva de viajes, en particular sus 
prácticas de publicidad y comercialización, así como la repercusión de dichas prácticas en la toma de decisiones de los consumi­
dores. Comisión Europea: Behavioural study on advertising and marketing practices in travel booking websites and apps [«Estudio conductual 
sobre las prácticas de publicidad y comercialización en sitios web y aplicaciones de reserva de viajes», documento en inglés], 11 de 
agosto de 2020, https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/d79a2522-ddd4-11ea-adf7-01aa75ed71a1. 

( 417 ) Comunicado de prensa de 11 de julio de 2019: https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_19_3990; posición común 
de las autoridades CPC: https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/final_common_position_on_airbnb_ireland_4.6.2018_en_002.pdf. 

( 418 ) https://ec.europa.eu/consumers/odr. 
( 419 ) Comunicado de prensa de 18 de diciembre de 2020 [en inglés, francés y alemán]: https://ec.europa.eu/commission/presscorner/ 

detail/en/ip_20_2444.

https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/d79a2522-ddd4-11ea-adf7-01aa75ed71a1
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_19_3990
https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/final_common_position_on_airbnb_ireland_4.6.2018_en_002.pdf
https://ec.europa.eu/consumers/odr
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_20_2444
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_20_2444


 

— aclarar cuándo los pagos recibidos por los proveedores de alojamiento han influido en su clasificación en los 
resultados de las búsquedas e incluir información en dichos resultados si esta se corresponde con los criterios de 
búsqueda (por ejemplo, en caso de que los resultados muestren hoteles que no estén disponibles en las fechas 
especificadas, solo deben presentarse de manera adecuada); 

— mostrar declaraciones sobre el número de visitantes y la disponibilidad de manera clara e incluir las matizaciones 
pertinentes, como «habitaciones limitadas en este sitio web» o «para las mismas fechas de estancia»; 

— no presentar falsamente una oferta como de duración limitada si posteriormente va a seguir estando disponible al 
mismo precio; 

— no limitar o excluir totalmente la responsabilidad en relación con el cumplimiento de obligaciones contractua­
les y no imponer al consumidor una obligación general y absoluta de asumir todos los riesgos posibles. 

4.4. Servicios financieros y bienes inmuebles 

Artículo 3, punto 9 

Por lo que respecta a los servicios financieros definidos en la Directiva 2002/65/CE y a los bienes inmuebles, los Estados 
miembros podrán imponer requisitos más exigentes o más restrictivos que los previstos en la presente Directiva en el ámbito objeto 
de la aproximación que esta realiza. 

Considerando 9 

Los servicios financieros y los bienes inmuebles, por su complejidad y por la importancia de los riesgos que conllevan, exigen unos 
requisitos detallados que incluyen obligaciones positivas para los comerciantes. Por tal motivo, en el ámbito de los servicios 
financieros y de los bienes inmuebles, la presente Directiva se entiende sin perjuicio del derecho de los Estados miembros de ir más 
allá de las disposiciones que en ella se incluyen con objeto de proteger los intereses económicos de los consumidores. 

4.4.1. Cuestiones transversales 

En explicación de la lógica que subyace al artículo 3, apartado 9, de la Directiva, el informe de la Comisión de 2013 sobre 
la aplicación de la DPCD ( 420 ) señalaba que: 

«Las principales razones son: el riesgo financiero más elevado de los servicios financieros y los bienes inmuebles (en 
comparación con otros bienes y servicios); la particular inexperiencia de los consumidores en estos ámbitos (junto 
con la falta de transparencia, en particular de las operaciones financieras); las particulares vulnerabilidades presentes 
en ambos sectores que hacen que los consumidores sean sensibles a las prácticas de promoción y a las presiones; la 
experiencia de los organismos de control financiero competentes con un sistema nacional; y, por último, el 
funcionamiento y la estabilidad de los mercados financieros como tales». 

Del artículo 3, apartado 9, de la DPCD se desprende que sus normas prevén la armonización mínima únicamente para 
los servicios financieros y los bienes inmuebles. Por tanto, los Estados miembros pueden adoptar normas nacionales más 
restrictivas o rigurosas conformes al Derecho de la Unión. 

En el asunto Citroën Belux, el Tribunal de Justicia dictaminó que los Estados miembros pueden establecer una prohibición 
general de ofertas conjuntas dirigidas a los consumidores cuando al menos uno de sus componentes sea un servicio 
financiero ( 421 ). En dicho asunto, la oferta conjunta presentada por Citroën fue la inclusión de seis meses gratuitos de 
seguro completo en la compra de un automóvil Citroën nuevo. Por otra parte, el Tribunal de Justicia aclaró que el 
artículo 3, apartado 9: 

«[…] no impone ningún límite en cuanto al grado de restricción de las normas nacionales a este respecto, y no 
establece criterios relativos al grado de complejidad o de riesgo que deben implicar los referidos servicios para ser 
objeto de normas más estrictas» ( 422 ). 

El estudio de la Comisión sobre la manera en que se aplica la DPCD a los servicios financieros y los bienes inmuebles ( 423 ) 
puso de manifiesto que los Estados miembros han utilizado ampliamente la exención. El estudio revela que la 
mayoría de estas normas adicionales consisten en obligaciones de información precontractual y contractual

ES C 526/116 Diario Oficial de la Unión Europea 29.12.2021 

( 420 ) Véase el punto 3.4.3 del Informe de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo: 
Primer informe sobre la aplicación de la Directiva 2005/29/CE («Directiva sobre las prácticas comerciales desleales») [COM(2013) 
0139 final]. 

( 421 ) Sentencia de 18 de julio de 2013, Citroën Belux NV/Federatie voor Verzekerings- en Financiële Tussenpersonen (FvF), C-265/12, 
ECLI:EU:C:2013:498, apartados 19 a 23. 

( 422 ) Véase la nota anterior, apartado 25. 
( 423 ) Comisión Europea: Study on the application of the Unfair Commercial Practices Directive to financial services and immovable 

property [«Estudio sobre la aplicación de la Directiva sobre las prácticas comerciales desleales a los servicios financieros y los bienes 
inmuebles», documento en inglés], 2011, https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/5550d564-65af-47c8-b7e4- 
a44020ad4a78.

https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/5550d564-65af-47c8-b7e4-a44020ad4a78
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/5550d564-65af-47c8-b7e4-a44020ad4a78


 

de carácter sectorial ( 424 ). También explicó que un número significativo de prohibiciones afecta principalmente a las 
prácticas de venta directa y promoción ( 425 ), las prácticas que aprovechan determinadas vulnerabilidades ( 426 ) y la pre­
vención de conflictos de intereses ( 427 ). 

El informe de la Comisión sobre la aplicación de la DPCD señaló que, a pesar de la gran cantidad de normas nacionales 
existentes, la DPCD ha sido citada como base jurídica en al menos la mitad de los asuntos relativos a las prácticas 
desleales en los ámbitos de los servicios financieros y los bienes inmuebles ( 428 ). 

El artículo 5, apartado 2, letra a), de la DPCD, sobre los requisitos de la diligencia profesional, parece especialmente 
pertinente cuando los comerciantes actúan frente a los consumidores en los ámbitos de los bienes inmuebles y los 
servicios financieros ( 429 ). Si el comerciante no actúa con el nivel de competencia y cuidado que cabe esperar razona­
blemente de un profesional en estos ámbitos de actividad comercial, el consumidor podría sufrir consecuencias eco­
nómicas significativas. 

Las prácticas desleales que se comunican con más frecuencia (en el sentido de la DPCD) en relación tanto con los 
servicios financieros ( 430 ) como con los bienes inmuebles se refieren a la falta de información esencial en la fase de 
publicidad y las descripciones engañosas de productos ( 431 ). Las ofertas en línea pueden carecer de información sobre 
las características principales del crédito al consumo, o los costes de crédito presentados inicialmente pueden no incluir 
todos los gastos aplicables o no presentarse de manera clara, inteligible e inequívoca, como exige el artículo 7, apartados 
1, 2 y 4, de la DPCD ( 432 ). Estas prácticas también pueden implicar infracciones de otra legislación en materia de 
protección de los consumidores, en particular la Directiva de crédito al consumo y la Directiva sobre cláusulas con­
tractuales abusivas. 

4.4.2. Aspectos específicos de los bienes inmuebles 

Aunque tradicionalmente los bienes inmuebles se regulan a nivel nacional, desde marzo de 2016 algunos de sus aspectos 
importantes se regulan a nivel de la UE ( 433 ). Las normas generales de la DPCD suelen complementar la legislación 
sectorial de la UE, así como normas nacionales, a veces, más estrictas. 

Hay algunas cuestiones específicas de la aplicación de la Directiva en este sector. De hecho, muchos consumidores 
invierten en bienes inmuebles como alternativa a un fondo de pensiones. Adquieren un inmueble con vistas a alquilarlo 
y percibir una renta en lugar de cobrar los intereses que habrían obtenido invirtiendo en un producto financiero. Ello 
plantea una serie de preguntas sobre cómo se aplica el concepto de «consumidor» a los compradores de bienes 
inmuebles.
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( 424 ) Por ejemplo, en lo que respecta a los servicios financieros, requisitos específicos de información en el sector bancario (por ejemplo, 
para la concesión de crédito garantizado a un tercero en Alemania o un anuncio de servicios de cambio de divisas en España), 
servicios de inversión, seguros, e intermediarios financieros. En el caso de los bienes inmuebles, requisitos de información 
relacionada con la compra de bienes inmuebles, la propia operación, el agente inmobiliario y los contratos de construcción. 

( 425 ) Por ejemplo, prohibición de venta a domicilio por teléfono, mensajes de correo electrónico no solicitados, venta a domicilio de 
préstamos hipotecarios, y para los agentes inmobiliarios la retención de dinero sin motivo legal en Austria; la venta a domicilio de 
crédito monetario en los Países Bajos; ofertas conjuntas en Bélgica y Francia. 

( 426 ) Por ejemplo, prohibición de los créditos usurarios en la mayoría de los Estados miembros; prohibición de anunciar la concesión de 
préstamos sin prueba documental de la situación financiera del consumidor en Francia, o expedición, sin el consentimiento previo 
del representante legal, de tarjetas bancarias a menores en Austria. 

( 427 ) Por ejemplo, en Dinamarca, prohibición de que los bancos financien la adquisición por sus clientes de participaciones emitidas por 
el propio banco; en Francia, prohibición de que los bancos impidan que sus clientes recurran a un proveedor de seguros de crédito 
distinto del facilitado por el propio banco cuando el nivel de garantía ofrecida sea similar. 

( 428 ) Respecto a las hipotecas, la Directiva 2014/17/UE sobre los contratos de crédito celebrados con los consumidores (la Directiva 
sobre créditos hipotecarios, «DCH») ha introducido normas específicas de conducta en la concesión de créditos al consumidor 
(artículo 7 de la DCH) y sobre las prácticas de ventas vinculadas y combinadas de los prestamistas (artículo 12 de la DCH). 

( 429 ) En el caso de las hipotecas, véanse también las normas específicas de conducta en la concesión de créditos al consumidor 
(artículo 7) y las normas aplicables a los servicios de asesoramiento (artículo 22) de la Directiva sobre créditos hipotecarios 
(Directiva 2014/17/UE), así como las Directrices sobre procedimientos de gobernanza y vigilancia de productos de banca minorista 
de la ABE, disponibles en: https://www.eba.europa.eu/sites/default/documents/files/documents/10180/1412678/0defef0f-3f21-4e96- 
9175-73b1884e906a/EBA-GL-2015-18%20Guidelines%20on%20product%20oversight%20and%20Governance_ES.pdf?retry=1. 

( 430 ) En el caso de los servicios financieros al por menor, véanse también el documento EBA Consumer Trends Report [«Informe de la 
ABE sobre las tendencias de los consumidores», documento en inglés], disponible en: https://www.eba.europa.eu/eba-assesses- 
consumer-trends-20202021, y la evaluación de la Comisión de la Directiva sobre créditos hipotecarios, disponible en: https:// 
op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/e4a1db26-2f94-11eb-b27b-01aa75ed71a1. 

( 431 ) COM(2013) 139 final, punto 3.4.3. 
( 432 ) En 2021, las autoridades de cooperación en materia de protección de los consumidores (CPC) y la Comisión llevaron a cabo una 

verificación coordinada de 118 sitios web que publicitaban créditos al consumo en línea, o que ofrecían directamente su con­
tratación. En el 45 % de los sitios web señalados para una mayor investigación se identificó una posible infracción de la DPCD. 
https://ec.europa.eu/info/live-work-travel-eu/consumer-rights-and-complaints/enforcement-consumer-protection/sweeps_en#2021- 
mini-sweep-on-consumer-credit. 

( 433 ) Directiva 2014/17/UE (Directiva sobre créditos hipotecarios).

https://www.eba.europa.eu/sites/default/documents/files/documents/10180/1412678/0defef0f-3f21-4e96-9175-73b1884e906a/EBA-GL-2015-18%20Guidelines%20on%20product%20oversight%20and%20Governance_ES.pdf?retry=1
https://www.eba.europa.eu/sites/default/documents/files/documents/10180/1412678/0defef0f-3f21-4e96-9175-73b1884e906a/EBA-GL-2015-18%20Guidelines%20on%20product%20oversight%20and%20Governance_ES.pdf?retry=1
https://www.eba.europa.eu/eba-assesses-consumer-trends-20202021
https://www.eba.europa.eu/eba-assesses-consumer-trends-20202021
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/e4a1db26-2f94-11eb-b27b-01aa75ed71a1
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/e4a1db26-2f94-11eb-b27b-01aa75ed71a1
https://ec.europa.eu/info/live-work-travel-eu/consumer-rights-and-complaints/enforcement-consumer-protection/sweeps_en#2021-mini-sweep-on-consumer-credit
https://ec.europa.eu/info/live-work-travel-eu/consumer-rights-and-complaints/enforcement-consumer-protection/sweeps_en#2021-mini-sweep-on-consumer-credit


 

En virtud del artículo 2, letra a), de la Directiva, cualquier persona física que «actúe con un propósito ajeno a su 
actividad económica, negocio, oficio o profesión» se considerará un consumidor. Por consiguiente, el hecho de que 
una persona física adquiera un bien inmueble con fines de inversión no debe afectar a su condición de consumidor, 
siempre y cuando lo haga al margen de sus actividades profesionales. Así pues, la Directiva se aplicará y protegerá, 
por ejemplo, a un comprador que sea inducido a error por una empresa inmobiliaria en relación con la compra. 

Por ejemplo: 

Un profesor alemán decide comprar dos pisos en un complejo turístico en España para alquilarlos a otras personas y, más 
adelante, jubilarse e irse a vivir a España. Al actuar al margen de sus actividades profesionales, se le debe considerar consumidor 
con arreglo a la Directiva en relación con sus pisos en España. 

El concepto de «comerciante» puede aplicarse a los arrendadores. En virtud del artículo 2, letra b), de la Directiva, 
cualquier persona física o jurídica puede considerarse un comerciante si «actúa con un propósito relacionado con su 
actividad económica, negocio, oficio o profesión». Por consiguiente, no se debe considerar que el mero hecho de que 
una persona alquile un apartamento o una casa a un tercero la convierta automáticamente en un comerciante frente a su 
inquilino. Sin embargo, si esa persona recibe una parte esencial de sus ingresos de alquilar apartamentos a otras personas, 
en determinadas circunstancias podría considerarse un comerciante con arreglo a la DPCD (véase también el punto 2.2 
sobre el concepto de comerciante). 

Por último, en vista de la importancia y la singularidad de la decisión que toman los consumidores al adquirir bienes 
inmuebles, los comerciantes deben prestar especial atención al cumplimiento de los requisitos de información previs­
tos en los artículos 6 y 7 de la DPCD. En el contexto de la Directiva sobre cláusulas contractuales abusivas, el Tribunal 
de Justicia ha insistido en la importancia de una vivienda familiar como derecho fundamental ( 434 ). 

Por ejemplo: 

— Unos consumidores que compraron viviendas en determinados proyectos de promoción inmobiliaria constataron que, una vez 
terminados los edificios, los apartamentos no tenían suministro de agua ni de electricidad. La información de que esto 
sucedería podría considerarse información sustancial en relación con las «características principales del producto» con arreglo al 
artículo 6, apartado 1, letra b), y al artículo 7, apartado 4, letra a), de la DPCD. El hecho de que fuera necesario un 
servicio adicional para conectar los apartamentos a estos servicios también se podría considerar sustancial con arreglo al 
artículo 6, apartado 1, letra e). 

— La superficie de un bien inmueble se podría considerar información sustancial de conformidad con el artículo 6, apartado 1, 
letras a) y b), y el artículo 7, apartado 4, letra a). 

— El precio del bien inmueble incluido el IVA y todos los gastos inevitables, como la comisión del agente de venta o del corredor, 
sería información sustancial con arreglo al artículo 7, apartado 4, letra c). 

4.4.3. Cuestiones específicas de los servicios financieros 

Dado que en este sector existe un conjunto sólido de legislación sectorial de la UE, el carácter de «red de seguridad» de la 
DPCD es aquí especialmente evidente ( 435 ). 

Estos servicios se definen en la Directiva 2002/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 436 ) como «todo servicio 
bancario, de crédito, de seguros, de jubilación personal, de inversión o de pago» ( 437 ). Varios tipos de legislación sectorial 
de la UE resultan pertinentes de cara a la protección de los consumidores en relación con los servicios financieros. A 
título de ejemplo, cabe citar: 

— la Directiva 2014/65/UE, relativa a los mercados de instrumentos financieros («MiFID 2»);
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( 434 ) Véanse, por ejemplo, las sentencias en los asuntos Aziz, C-415/11, apartado 61, y Kusionova, C-34/13, apartado 64. 
( 435 ) El artículo 12 de la Directiva sobre créditos hipotecarios prohíbe las prácticas de ventas vinculadas. Por otra parte, hay actos 

recientes de la legislación de la UE que contienen disposiciones específicas sobre las prácticas de venta cruzada en relación con las 
cuentas de pago (véase el artículo 8 de la Directiva 2014/92/UE sobre la comparabilidad de las comisiones conexas a las cuentas de 
pago, el traslado de cuentas de pago y el acceso a cuentas de pago básicas) y los servicios de inversión (véase el artículo 24, 
apartado 11, de la Directiva 2014/65/UE relativa a los mercados de instrumentos financieros). Además, la nueva Directiva sobre la 
distribución de seguros [Directiva (UE) 2016/97 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de enero de 2016, sobre la 
distribución de seguros (DO L 26 de 2.2.2016, p. 19)] contiene normas sobre la venta a distancia. 

( 436 ) Directiva 2002/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, relativa a la comercialización a 
distancia de servicios financieros destinados a los consumidores, y por la que se modifican la Directiva 90/619/CEE del Consejo 
y las Directivas 97/7/CE y 98/27/CE (DO L 271 de 9.10.2002, p. 16). 

( 437 ) Artículo 2, letra b), de la Directiva 2002/65/CE relativa a la comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los 
consumidores.



 

— la Directiva (UE) 2015/2366 sobre servicios de pago; 

— la Directiva 2008/48/CE, relativa a los contratos de crédito al consumo; 

— la Directiva 2014/17/UE, sobre los contratos de crédito celebrados con los consumidores para bienes inmuebles de 
uso residencial; 

— la Directiva 2014/92/UE sobre la comparabilidad de las comisiones conexas a las cuentas de pago, el traslado de 
cuentas de pago y el acceso a cuentas de pago básicas; 

— la Directiva (UE) 2016/97 sobre la distribución de seguros; 

— el Reglamento (UE) 2015/751 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 438 ) sobre las tasas de intercambio aplicadas a 
las operaciones de pago con tarjeta; 

— el Reglamento (UE) n. o 1286/2014 sobre los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de 
inversión minorista vinculados y los productos de inversión basados en seguros. 

Los productos de servicios financieros son a menudo difíciles de comprender y pueden conllevar graves riesgos econó­
micos, por lo que los comerciantes deberían prestar una atención especial para actuar con el nivel de competencia y 
cuidado que cabe esperar razonablemente de un profesional en este ámbito de actividad comercial [véase el artículo 5, 
apartado 2, letra a), de la DPCD]. 

Por ejemplo: 

Con arreglo al artículo 5, apartado 6, de la Directiva de crédito al consumo, los prestamistas y, en su caso, los intermediarios de 
crédito deben dar al consumidor explicaciones adecuadas con el fin de que pueda evaluar si el contrato de crédito propuesto se 
ajusta a sus necesidades y a su situación económica, en su caso explicando la información precontractual que se ha de facilitar con 
arreglo al artículo 5, apartado 1, de la Directiva de crédito al consumo, las características esenciales de los productos propuestos y 
los efectos específicos que pueden tener en el consumidor, incluidas las consecuencias del impago por parte del consumidor. 

Los comerciantes tampoco deben llevar a cabo prácticas engañosas, como se establece en los artículos 6 y 7 de la 
DPCD, tales como: 
— falta de información en la publicidad sobre la tasa anual equivalente (TAE) y el coste del crédito; 
— ofertas de acuerdos engañosos para los contratos de crédito con un tipo de interés bajo; 
— falta de información adecuada sobre las obligaciones legales correspondientes a la firma de contratos. 

Por ejemplo: 

— Los comerciantes no deberían exagerar los beneficios económicos, omitir información sobre los riesgos financieros que corren 
los consumidores, ni confiar excesivamente en los resultados anteriores del producto financiero. 

— Las principales características de un producto financiero en virtud del artículo 6, apartado 1, letra b), y del artículo 7, 
apartado 4, letra a), podrían incluir información sobre el hecho de que un producto financiero se calculará en una moneda que 
diferente de la del país donde se celebre el contrato ( 439 ). 

— De conformidad con el artículo 6, apartado 1, letra d), y con el artículo 7, apartado 4, letra c), la presentación y el cálculo 
de las tasas y gastos deben incluir todos los costes afrontados por los consumidores, por ejemplo, los costes de los servicios 
relacionados con las comisiones de agentes o intermediarios, o en relación con los cargos por descubiertos. La presentación y el 
cálculo de las tasas y los gastos deben también mostrar claramente que un tipo de interés o gasto bajo específico solo es 
aplicable durante un tiempo limitado. 

Los artículos 8 y 9 establecen criterios para evaluar las prácticas comerciales agresivas. El punto 27 del anexo I de la 
Directiva se refiere a una práctica comercial agresiva en el ámbito de los servicios financieros y, por consiguiente, debe 
considerarse desleal en cualquier circunstancia: 

Punto 27 del anexo I 

Exigir al consumidor que desee reclamar una indemnización al amparo de una póliza de seguro que presente documentos que no 
puedan razonablemente considerarse pertinentes para determinar la validez de la reclamación o dejar sistemáticamente sin 
responder la correspondencia al respecto, con el fin de disuadirlo de ejercer sus derechos contractuales.
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( 438 ) Reglamento (UE) 2015/751 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2015, sobre las tasas de intercambio aplicadas 
a las operaciones de pago con tarjeta (DO L 123 de 19.5.2015, p. 1). 

( 439 ) En el caso de los préstamos en moneda extranjera, el artículo 23 de la Directiva sobre créditos hipotecarios (Directiva 2014/17/UE) 
prevé normas específicas destinadas a limitar el riesgo de tipo de cambio soportado por los consumidores.



 

Por ejemplo: 

— En algunas circunstancias, los obstáculos al cambio ( 440 ) se pueden considerar una práctica comercial agresiva y, por lo tanto, 
desleal sobre la base del artículo 9, letra d) ( 441 ). 

— En el sector de los seguros, el punto 27 del anexo I se ha aplicado a situaciones en las que los aseguradores se negaron a 
pagar siniestros y obligaron a los consumidores que querían solicitar una indemnización al amparo de una póliza de seguro a 
presentar documentos que no se podían considerar razonablemente pertinentes para determinar la validez de la solicitud. En 
estos casos, los comerciantes no respondieron sistemáticamente a la correspondencia, a fin de disuadir a los consumidores de 
ejercer sus derechos contractuales. 

Las autoridades nacionales han aplicado ampliamente la DPCD en el ámbito de los servicios financieros. 

Por ejemplo: 

Una autoridad nacional adoptó medidas jurídicas contra algunos bancos por facilitar información engañosa sobre los riesgos 
inherentes a determinados productos financieros, a saber, los bonos de Lehman Brothers ( 442 ). Al determinar si esas prácticas eran 
engañosas, la autoridad tuvo en cuenta que los consumidores a los que se habían dirigido los bancos para venderles estos bonos 
eran simples titulares de cuentas corrientes que no estaban familiarizados con este tipo de productos financieros.
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( 440 ) La Directiva 2014/92/UE sobre la comparabilidad de las comisiones conexas a las cuentas de pago, el traslado de cuentas de pago y 
el acceso a cuentas de pago básicas introduce un procedimiento específico que deben seguir los proveedores de cuentas de pago 
(artículo 10) y los obliga a informar a los consumidores sobre el servicio de traslado de cuenta (artículo 14). 

( 441 ) Sobre el mismo tema, véase el estudio de la FISMA sobre el cambio de servicios y productos financieros disponible en: https://op. 
europa.eu/en/publication-detail/-/publication/a11e1d38-2562-11eb-9d7e-01aa75ed71a1/language-en. 

( 442 ) Ministerio de Desarrollo, Dirección General de los Consumidores, Dirección de Protección de los Consumidores; multa de 
1 000 000 EUR impuesta a Citibank PLC, Atenas, 27 de marzo de 2009.

https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/a11e1d38-2562-11eb-9d7e-01aa75ed71a1/language-en
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/a11e1d38-2562-11eb-9d7e-01aa75ed71a1/language-en


 

ANEXO 

Lista de asuntos del Tribunal de Justicia mencionados en la presente Guía 
(ordenados por año de la sentencia) 

Número y denominación del 
asunto Cuestión(es) Punto(s) de la Guía 

2009 

Asuntos acumulados 
C-261/07 Total Belgium y 
C-299/07 Galatea BVBA 

— El carácter de armonización plena de la Directiva se 
opone a una normativa nacional que establece una pro­
hibición general de las ofertas conjuntas, aun cuando 
dicha legislación nacional ofrece un mayor nivel de 
protección de los consumidores. 

— Los Estados miembros podrán establecer una prohibi­
ción general, sin tener en cuenta las circunstancias es­
pecíficas, únicamente en relación con las prácticas enu­
meradas en el anexo I de la Directiva. 

1.1. Ámbito de aplicación 
material 

2010 

C-304/08, Plus Warenhan­
delsgesellschaft 

— La Directiva tiene un amplio ámbito de aplicación ma­
terial, incluida la legislación nacional destinada a restrin­
gir las prácticas anticompetitivas que también afectan a 
los consumidores. 

— La Directiva se opone a una prohibición general de las 
prácticas comerciales en virtud de las cuales la partici­
pación de los consumidores en un concurso o una 
lotería está supeditada a la adquisición de bienes o a 
la utilización de servicios, ya que tales prácticas no están 
enumeradas en el anexo I de la Directiva. 

1.1. Ámbito de aplicación 
material 

C-540/08, Mediaprint — La Directiva se opone a una prohibición nacional gene­
ral de las ventas con primas destinada a lograr la pro­
tección de los consumidores, así como a otras. 

1.1. Ámbito de aplicación 
material 

C-522/08, Telekom. Polska — La Directiva se opone a una normativa nacional que, 
con determinadas excepciones y sin tener en cuenta las 
circunstancias específicas, impone una prohibición ge­
neral de las ofertas conjuntas hechas por un vendedor a 
un consumidor. 

— Así sucede incluso cuando dicha legislación nacional es 
admisible con arreglo a la Directiva marco y a la Direc­
tiva servicio universal. 

1.1. Ámbito de aplicación 
material 

2011 

C-122/10, Ving Sverige — Para que una comunicación comercial pueda calificarse 
de invitación a comprar, no es necesario que incluya 
una oportunidad real de compra ni que aparezca cerca 
de tal oportunidad y al mismo tiempo. 

— El uso de «precios de partida» no es contrario a la 
DPCD, siempre que el precio final no pueda «calcularse 
razonablemente de antemano». 

2.9.4. Contexto fáctico y 
limitaciones del medio de 
comunicación utilizado 

2.9.5. Información sustan­
cial en las invitaciones a 
comprar: artículo 7, 
apartado 4
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Número y denominación del 
asunto Cuestión(es) Punto(s) de la Guía 

— El alcance de la información relativa a las características 
principales de un producto que se ha de comunicar en 
una invitación a comprar ha de apreciarse en función 
del contexto de dicha invitación, de la naturaleza y las 
características del producto y del medio de comunica­
ción utilizado. 

C-288/10, Wamo — Normas nacionales que prohíben las reducciones de 
precios durante periodos de preventa incompatibles 
con la Directiva en la medida en que tienen por objeto 
proteger los intereses económicos de los consumidores. 

1.1. Ámbito de aplicación 
material 

C-126/11, Inno — Disposición nacional no comprendida en el ámbito de 
aplicación de la Directiva si está destinada, como sos­
tiene el órgano jurisdiccional remitente, a regular las 
relaciones entre competidores y no tiene como objetivo 
la protección de los consumidores. 

1.1. Ámbito de aplicación 
material 

2012 

C-428/11, Purely Creative — El punto 31 del anexo I prohíbe toda práctica en la que, 
para obtener un premio, el consumidor esté obligado a 
efectuar un pago o incurrir en un gasto. 

— Tales prácticas están prohibidas incluso si el cliente 
dispone de múltiples formas de obtener el premio, 
siendo gratuitas algunas de ellas. 

— El coste de la solicitud del premio es irrelevante, ya que 
esta práctica figura en el anexo I y, por lo tanto, la 
intención de la Directiva es evitar evaluaciones difíciles 
de las circunstancias individuales de cada caso, como 
ocurriría si el cliente comparase el valor del premio 
con el coste de obtenerlo. 

3.8. Premios: punto 31 

C-559/11, Pelckmans Turn­
hout 

— Prohibición nacional de abrir las tiendas los siete días de 
la semana que solo tiene por objeto proteger los inte­
reses de los trabajadores y empleados en el sector de la 
distribución y no se propone proteger a los consumi­
dores. 

1.1. Ámbito de aplicación 
material 

C-453/10, Pereničová y Pe­
renič 

— Comunicación de información errónea en los términos 
del contrato, «engañosa» en el sentido de la DPCD si 
hace o puede hacer que el consumidor medio tome una 
decisión sobre una transacción que de otro modo no 
hubiera tomado. 

1.2.4. Interacción con la 
Directiva sobre cláusulas 
contractuales abusivas 

2013 

C-206/11, Köck — Ley nacional que permite el anuncio de una venta de 
liquidación sujeta únicamente a la autorización de la 
autoridad administrativa competente que se considera 
que está dirigida a la protección de los consumidores, 
y no exclusivamente a la protección de los competido­
res y otros operadores del mercado. 

1.1. Ámbito de aplicación 
material
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C-435/11, CHS Tour 
Services 

— Cuando una práctica comercial cumple todos los crite­
rios establecidos en el artículo 6, apartado 1, para ser 
considerada práctica engañosa en relación con el con­
sumidor, no es necesario comprobar si tal práctica es 
también contraria a los requisitos de la diligencia pro­
fesional contemplados en el artículo 5, apartado 2, 
letra a). 

2.7. Artículo 5: diligencia 
profesional 

C-59/12, BKK Mobil Oil — Un organismo de Derecho público que tiene encomen­
dada una misión de interés general, como la gestión de 
un régimen legal de seguro de enfermedad, puede ser 
calificado de «comerciante». 

2.2. Concepto de comer­
ciante 

C-265/12, Citroën Belux — Los Estados miembros pueden establecer una prohibi­
ción general de ofertas conjuntas dirigidas a los consu­
midores en caso de que al menos uno de los compo­
nentes de estas ofertas sea un servicio financiero. 

4.4. Servicios financieros y 
bienes inmuebles 

C-281/12, Trento Sviluppo — Confirmación de interpretación amplia: «decisión sobre 
una transacción» no solo incluye la decisión de adquirir 
o no un producto, sino también las decisiones relacio­
nadas directamente con esta, en particular, la de entrar 
en la tienda. 

2.4. Criterio de la decisión 
sobre una transacción 

C-391/12, RLvS — Cuando las prácticas comerciales de un operador sean 
llevadas a cabo por otra empresa, que actúe en nombre 
o por cuenta de ese operador, la DPCD podría, en 
determinados supuestos, ser oponible tanto a dicho 
operador como a la citada empresa cuando ambos res­
pondan a la definición de «comerciante». 

— La DPCD, en particular el punto 11 del anexo I, no 
puede invocarse frente a los editores de prensa. Por lo 
tanto, la Directiva no se opone a la aplicación de una 
disposición nacional en virtud de la cual dichos editores 
estén obligados a identificar específicamente, en este 
caso mediante el uso del término «publicidad», toda 
publicación en sus publicaciones periódicas por las 
que perciban una remuneración, a menos que ya se 
desprenda de la disposición y del diseño de la publica­
ción que se trata de un anuncio. 

2.2. Concepto de comer­
ciante 

2.3. Concepto de práctica 
comercial 

C-343/12, Euronics — La Directiva se opone a una disposición nacional que 
tiene por objeto prohibir las ventas a pérdida, única­
mente cuando esta disposición persigue también el ob­
jetivo de proteger a los consumidores. 

1.1. Ámbito de aplicación 
material 

2014 

C-421/12, Comisión Euro­
pea/Reino de Bélgica 

— Las normas nacionales que imponen una prohibición 
general a prácticas no contempladas en el anexo I, sin 
prever un análisis individual para determinar si las prác­
ticas son «desleales» a la luz de los criterios enunciados 
en los artículos 5 a 9 de dicha Directiva, no están 
permitidas con arreglo a su artículo 4 y son contrarias 
al objetivo de armonización plena que persigue dicha 
Directiva. 

1.2.5. Interacción con la 
Directiva sobre indicación 
de los precios
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— Promociones de precios y carácter de armonización 
plena a la luz de la Directiva sobre indicación de los 
precios. 

— La omisión por parte de un comerciante de información 
exigida por las disposiciones nacionales que esté permi­
tida por las cláusulas mínimas de los instrumentos ju­
rídicos de la UE vigentes ya no se considerará una 
omisión de información sustancial y, por tanto, no 
constituirá una omisión engañosa con arreglo a la Di­
rectiva. 

C-515/12, «4finance» UAB/ 
Ministerio de Finanzas li­
tuano 

— Un plan de venta piramidal solo constituye una práctica 
comercial desleal si obliga al consumidor a pagar una 
contrapartida financiera, con independencia de su im­
porte, por la oportunidad de recibir una compensación 
derivada fundamentalmente de la entrada de otros con­
sumidores en el plan, y no de la venta o el consumo de 
productos. 

3.2. Planes piramidales: 
punto 14 

2015 

C-388/13, UPC — En realidad, ni las definiciones dadas en el artículo 2, 
letras c) y d), en el artículo 3, apartado 1, y en el 
artículo 6, apartado 1, de la Directiva sobre las prácti­
cas comerciales desleales ni la propia Directiva conside­
rada en su conjunto contienen indicios que apunten a 
que la acción u omisión por parte del comerciante haya 
de revestir un carácter repetido o deba afectar a más de 
un consumidor. 

2.3. Concepto de práctica 
comercial 

C-13/15, Cdiscount — Corresponde a las autoridades y órganos jurisdiccionales 
nacionales decidir si una disposición nacional está des­
tinada a proteger los intereses de los consumidores. 

1.1. Ámbito de aplicación 
material 

Asuntos acumulados 
C-544/13 y C-545/13, 
Abcur 

— La aplicación de la DPCD no se excluye aun cuando a 
un determinado conjunto de hechos también se le apli­
que otra legislación de la UE. 

— Incluso cuando los medicamentos de uso humano, 
como los tratados en el procedimiento principal, están 
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Directiva 
2001/83/CE, las prácticas publicitarias relativas a los 
medicamentos, como las que se alegan en el procedi­
miento principal, pueden estar incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Directiva 2005/29/CE, siempre que se 
cumplan las condiciones de aplicación de dicha Direc­
tiva. 

1.2.1. Relación con otros 
actos legislativos de la UE 

2016 

C-310/15, Sony — La venta de un ordenador sin que exista la posibilidad 
de que el consumidor se procure el mismo modelo de 
ordenador pero desprovisto de los programas preins­
talados no constituye en sí misma una práctica comer­
cial desleal en el sentido del artículo 5, apartado 2, de 
la DPCD, a menos que la práctica sea contraria a los 
requisitos de la diligencia profesional y distorsione o 
pueda distorsionar de manera sustancial el comporta­
miento económico del consumidor medio con respecto 
al producto. 

4.2.11. Cautividad del 
consumidor
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— La falta de indicación del precio de cada uno de los 
programas preinstalados en el ordenador no constituye 
una práctica comercial engañosa en el sentido del 
artículo 5, apartado 4, letra a), y del artículo 7 de la 
DPCD. 

C-476/14, Citroën — En caso de conflicto entre la DPCD y el resto de las 
normas del Derecho de la UE que regulan aspectos 
concretos de las prácticas comerciales desleales, estas 
últimas prevalecerán y serán aplicables a esos aspectos 
concretos. La Directiva 98/6/CE sobre indicación de los 
precios prevalece en la medida en que regula aspectos 
específicos relativos a la indicación del precio de venta 
de los productos en las ofertas de venta y en la publi­
cidad. 

1.2.5. Interacción con la 
Directiva sobre indicación 
de los precios 

C-611/14, Canal Digital 
Danmark 

— A la hora de apreciar si una práctica debe calificarse de 
omisión engañosa en el sentido del artículo 7, aparta­
dos 1 y 3, se deben tener en cuenta los criterios rela­
tivos al contexto en el que se inscribe dicha práctica, 
aunque no esté indicada en la normativa nacional apli­
cable, sino únicamente en los antecedentes legislativos 
de dicha normativa. 

— El artículo 7, apartado 4, contiene una enumeración 
exhaustiva de la información sustancial que debe figurar 
en una invitación a comprar. El hecho de que el comer­
ciante facilite la totalidad de esa información no excluye 
que esa invitación pueda calificarse de práctica engañosa 
con arreglo al artículo 6, apartado 1, o al artículo 7, 
apartado 2. 

— Cuando un comerciante fija el precio de un abono de 
tal modo que el consumidor debe pagar tanto una 
cuota mensual como una cuota semestral, esta práctica 
debe calificarse de omisión engañosa en virtud del ar­
tículo 7 en el caso de que en la comunicación comer­
cial se destaque especialmente el importe de la cuota 
mensual, mientras que el importe de la cuota semestral 
se omite por completo o se presenta de forma menos 
notoria, si tal omisión hace que el consumidor tome 
una decisión sobre la transacción que de otro modo no 
hubiera tomado. 

— Cuando un comerciante divide el precio de un producto 
en varios componentes y pone de relieve uno de ellos, 
dicha práctica debe considerarse una acción engañosa 
con arreglo al artículo 6, apartado 1, ya que dicha 
práctica podría dar al consumidor medio la impresión 
errónea de que se le ha ofrecido un precio favorable y 
hacer que tome una decisión sobre una transacción que 
de otro modo no hubiera tomado. Las limitaciones 
temporales que pueden aplicarse a determinados medios 
de comunicación, como los anuncios televisivos, no 
pueden tenerse en cuenta. 

2.8.2. Ventajas con res­
pecto al precio 

2.9.4. Contexto fáctico y 
limitaciones del medio de 
comunicación utilizado 

2.9.5. Información sustan­
cial en las invitaciones a 
comprar: artículo 7, 
apartado 4 

C-667/15, Loterie Nationale — Una práctica comercial debe calificarse de «plan de 
venta piramidal» con arreglo al punto 14 del anexo I, 
aunque solo exista una vinculación indirecta entre las 
contraprestaciones realizadas por los nuevos miembros 
del plan y las compensaciones percibidas por los parti­
cipantes anteriores. 

3.2. Planes piramidales: 
punto 14
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C-149/15, Wathelet — El intermediario puede ser calificado de «vendedor» si no 
ha informado debidamente al consumidor de que el 
vendedor de los bienes es una persona diferente y, 
por tanto, ha creado la impresión de que es el vendedor. 
El asunto se refiere a la Directiva 1999/44/CE, relativa a 
la venta y las garantías de los bienes de consumo, pero 
las conclusiones del Tribunal de Justicia tienen una re­
levancia más amplia para las relaciones contractuales. 

4.2.2. Intermediación de 
contratos celebrados por 
consumidores con terceros 

2017 

C-562/15, Carrefour — La publicidad que compara los precios aplicados en los 
establecimientos de tamaños o formatos superiores de 
su grupo con los aplicados en establecimientos de ta­
maños o formatos inferiores de los grupos competido­
res (por ejemplo, supermercados e hipermercados) po­
dría ser ilícita en el sentido del artículo 4, párrafo 
primero, letras a) y c), de la Directiva 2006/114/CE, 
en relación con el artículo 7, apartados 1, 2 y 3, de 
la DPCD, a menos que se informe a los consumidores, 
de manera clara y mediante el propio mensaje publici­
tario, de que la comparación se ha llevado a cabo entre 
los precios aplicados en los establecimientos de tamaños 
o formatos superiores del grupo del anunciante y los 
aplicados en establecimientos de tamaños o formatos 
inferiores de los grupos competidores. 

1.2.6. Interacción con la 
Directiva sobre publicidad 
engañosa y publicidad 
comparativa 

C-146/16, Verband Sozialer 
Wettbewerb 

— La DPCD puede aplicarse a un anuncio publicado por 
una plataforma que mostraba diferentes productos que 
no eran suministrados por la propia plataforma, sino 
por terceros vendedores que operaban en ella. 

— La publicidad debe evaluarse para comprobar si se ha 
proporcionado toda la información sustancial con arre­
glo al artículo 7, apartado 4, teniendo en cuenta al 
mismo tiempo las limitaciones de espacio y otras cir­
cunstancias específicas del caso. En el contexto de los 
anuncios publicados por plataformas en línea con un 
gran número de opciones de venta ofrecidas por diver­
sos vendedores terceros, puede haber limitaciones de 
espacio en el sentido del artículo 7, apartado 3, que 
puedan justificar la omisión de la dirección geográfica y 
la identidad de cada comerciante. No obstante, dicha 
información debe comunicarse de manera sencilla y 
rápida al acceder a la plataforma. 

2.9.5. Información sustan­
cial en las invitaciones a 
comprar: artículo 7, apar­
tado 4 

4.2.1. Plataformas en línea 
y sus prácticas comerciales 

4.2.6. Comercialización por 
medio de influentes 

C-339/15, Luc Vander­
borght 

— La DPCD no se opone a una disposición nacional que 
protege la salud pública y la dignidad de la profesión de 
odontólogo, por una parte, prohibiendo con carácter 
general y absoluto toda publicidad relativa a prestacio­
nes de tratamientos bucales y dentales y, por otra parte, 
estableciendo determinados requisitos de discreción en 
lo que se refiere a los rótulos de las consultas de odon­
tología. 

1.1. Ámbito de aplicación 
material 

C-357/16, Gelvora — Las prácticas de cobro de deudas están incluidas en el 
ámbito de aplicación material de la DPCD. 

2.3.1. Prácticas posventa, 
incluidas las actividades de 
cobro de deudas
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C-295/16, Europamur Ali­
mentación 

— La DPCD se opone a las prohibiciones generales nacio­
nales de ofertar o realizar ventas de bienes con pérdida 
y que establecen excepciones a dicha prohibición basa­
das en criterios que no figuran en la citada Directiva. 

1.1. Ámbito de aplicación 
material 

2018 

C-632/16, Dyson/BSH — La falta de información, que no exige la legislación 
sectorial, relativa a las circunstancias en que se efectuó 
la medición que dio lugar a la clasificación energética 
indicada en la etiqueta relativa a la clase energética de 
las aspiradoras no constituye una omisión engañosa. 

1.2.1. Relación con otros 
actos legislativos de la UE 

Asuntos acumulados 
C-54/17 y C-55/17, Wind 
tre, Vodafone 

— La comercialización de tarjetas SIM en las que se habían 
preinstalado y preactivado unos servicios sin haber in­
formado de modo adecuado al consumidor de dichos 
servicios ni de su coste se podía considerar una práctica 
agresiva prohibida de suministro no solicitado a tenor 
del punto 29 del anexo I. 

— A efectos de la apreciación, resulta indiferente que la 
utilización de los servicios haya podido requerir una 
acción consciente por parte del consumidor o que el 
consumidor haya tenido la posibilidad de desactivar los 
servicios, ya que, a falta de información adecuada, no 
cabe considerar que tal acción demuestre la existencia 
de una libre elección con respecto a tales servicios. 

2.10. Artículos 8 y 9: 
prácticas comerciales agre­
sivas 

C-105/17, Kamenova — Una persona que publica en un sitio de internet ocho 
anuncios de venta de bienes nuevos y de segunda mano 
no es necesariamente un «comerciante». La calificación 
debe tener en cuenta los diferentes criterios no taxativos 
enumerados en el asunto. 

2.2. Concepto de comer­
ciante 

C-109/17, Bankia — El artículo 11 no se opone a una normativa nacional 
que prohíbe al juez del procedimiento de ejecución 
hipotecaria controlar, de oficio o a instancia de parte, 
la validez del título ejecutivo en relación con la existen­
cia de prácticas comerciales desleales y, en cualquier 
caso, no permite que el juez que pudiera conocer del 
proceso declarativo para apreciar la existencia de esas 
prácticas adopte medidas cautelares, tales como la sus­
pensión del procedimiento de ejecución hipotecaria. 

— El artículo 11 no se opone a una normativa nacional 
que no confiere carácter jurídicamente vinculante a un 
código de conducta, como los mencionados en el ar­
tículo 10. 

1.2.4. Interacción con la 
Directiva sobre cláusulas 
contractuales abusivas 

2.8.4. Incumplimiento de 
los códigos de conducta 

2019 

C-628/17, Orange Polska — La firma de un contrato en presencia de un mensajero 
no puede considerarse una práctica agresiva que utilice 
una influencia indebida en cualquier circunstancia con 
arreglo a los artículos 8 y 9. Debe tenerse en cuenta el 
comportamiento del comerciante en el caso concreto, 
que este produzca el efecto de ejercer presión sobre el 
consumidor de manera que se merme de forma signifi­
cativa su libertad de elección, y que le incomode o turbe 
su reflexión relativa a la decisión comercial que ha de 
tomar. 

2.10. Artículos 8 y 9: 
prácticas comerciales agre­
sivas
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— El hecho de que no se haya dado al consumidor la 
oportunidad de leer previamente las cláusulas contrac­
tuales tipo no es, por sí solo, indicativo de una práctica 
agresiva. Sin embargo, podría ser agresivo si se combi­
nase con la mención de que cualquier retraso en la 
firma del contrato o de la cláusula adicional implica 
que la posterior celebración del contrato o de la cláu­
sula adicional solo será posible en condiciones menos 
favorables, o con el hecho de que el consumidor se 
exponga al pago de penalizaciones contractuales o, en 
el supuesto de modificación del contrato, a la suspen­
sión de la prestación del servicio del comerciante, o si el 
mensajero informa al consumidor de que podría recibir 
una evaluación desfavorable por parte de su empresario 
en caso de que no firme o se demore en hacerlo. 

C-393/17, Kirschstein — Existe una diferencia entre las prácticas del comerciante 
que están estrechamente vinculadas a la promoción, la 
venta o el suministro de productos a los consumidores 
y las prácticas que se refieren al propio producto (por 
ejemplo, la autorización de prestadores de servicios para 
que puedan expedir títulos universitarios). 

— No puede considerarse que una norma nacional que 
pretende determinar el operador autorizado para prestar 
un servicio objeto de una operación comercial, sin re­
gular directamente las prácticas que ese operador puede 
llevar a cabo después para promover o vender dicho 
servicio, guarde relación con una práctica comercial 
directamente relacionada con la prestación de dicho 
servicio, en el sentido de la DPCD. 

2.3. Concepto de práctica 
comercial 

Asuntos acumulados C- 
708/17 y C-725/17, EVN 
Bulgaria Toplofikatsia 

— La DDC y la DPCD no se oponen a una normativa 
nacional que establece que los propietarios de una vi­
vienda en un edificio en régimen de propiedad horizon­
tal conectado a una red de calefacción urbana están 
obligados a contribuir a los gastos del consumo de 
energía térmica de las partes comunes y de la instala­
ción interior del edificio, aun cuando no hayan solici­
tado individualmente el suministro de calefacción y no 
lo utilicen en su vivienda. 

1.2.3. Interacción con la 
Directiva sobre los dere­
chos de los consumidores 

2020 

C-393/19, Mezina — En caso de conflicto entre las disposiciones del 
Reglamento (CE) n. o 1924/2006 y la Directiva 
2005/29/CE, prevalecerán las primeras y se aplicarán 
a las prácticas comerciales desleales en relación con 
las declaraciones de propiedades saludables. 

1.2.2. Información esta­
blecida por otros actos le­
gislativos de la UE como 
información «sustancial» 

2021 

C-922/19, Waternet — La DDC y la DPCD no regulan la formación de los 
contratos, por lo que corresponde a los órganos juris­
diccionales correspondientes apreciar, de conformidad 
con la normativa nacional, si puede considerarse cele­
brado un contrato entre una empresa de distribución de 
agua y un consumidor, sin el consentimiento expreso 
de este. 

1.2.3. Interacción con la 
Directiva sobre los dere­
chos de los consumidores 
2.10. Artículos 8 y 9: 
prácticas comerciales agre­
sivas
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— El concepto de «suministro no solicitado» del punto 29 
del anexo I de la Directiva 2005/29/CE no abarca la 
práctica comercial de una empresa de distribución de 
agua potable consistente en mantener la conexión a la 
red pública de distribución de agua cuando se instala un 
consumidor en una vivienda que había estado previa­
mente ocupada, ya que dicho consumidor no puede 
elegir el proveedor de tal servicio, este proveedor factu­
ra, en función del consumo de agua, tarifas que cubren 
los costes y son transparentes y no discriminatorios, y 
dicho consumidor sabe que la citada vivienda está co­
nectada a la red pública de distribución de agua y que el 
abastecimiento de agua es de pago. 

C-371/20, Peek & 
Cloppenburg 

— El punto 11 del anexo I debe interpretarse en el sentido 
de que la promoción de un producto por la publicación 
de un contenido editorial «está pagado» por un comer­
ciante, cuando este comerciante proporciona una con­
trapartida con valor patrimonial por esta publicación, ya 
sea en forma de abono de una cantidad de dinero o en 
cualquier otra forma, siempre que concurra un vínculo 
cierto entre el pago proporcionado por el referido co­
merciante y la mencionada publicación. Es así, especial­
mente, en lo relativo a la concesión gratuita por el 
comerciante mismo de imágenes amparadas por dere­
chos de autor, en las que son visibles los locales comer­
ciales del comerciante y los productos comercializados 
por este. 

4.2.5. Comercialización 
por medio de influentes
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INTRODUCCIÓN 

La Directiva 98/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ) («DIP») tiene por objeto permitir a los consumidores 
evaluar y comparar fácilmente el precio de los productos sobre la base de una información homogénea y transparente. De 
este modo, los consumidores pueden elegir con mayor conocimiento de causa ( 2 ). 

La DIP obliga a los comerciantes a indicar de manera «inequívoca, fácilmente identificable y claramente legible» el precio 
de venta y el precio por unidad de medida (es decir, el precio por kilogramo, litro o cualquier otra unidad de magnitud 
que se utilice de forma generalizada y habitualmente en el Estado miembro de que se trate). La Directiva (UE) 2019/2161 
del Parlamento Europeo y del Consejo ( 3 ) modificó la DIP añadiendo normas específicas (artículo 6 bis) sobre los anuncios 
de reducción del precio. La Directiva (UE) 2019/2161 será aplicable en toda la UE a partir del 28 de mayo de 2022. 

El nuevo artículo 6 bis de la DIP aborda la cuestión de la transparencia de las reducciones de precios ( 4 ) mediante la 
introducción de normas específicas para garantizar su autenticidad. El artículo 6 bis tiene por objeto impedir que los 
comerciantes inflen artificialmente el precio de referencia o induzcan a error a los consumidores sobre el importe del 
descuento. Aumenta la transparencia y garantiza que los consumidores realmente paguen menos por los bienes cuando se 
anuncia una reducción del precio. La nueva disposición sobre reducciones de precios también permite a las autoridades 
encargadas de la aplicación de la legislación y de la vigilancia del mercado controlar más fácilmente la lealtad de las 
reducciones de precios, ya que establece normas claras sobre el precio «anterior» de referencia en el que debe basarse la 
reducción anunciada. 

La finalidad de la presente Comunicación es proporcionar orientaciones sobre cómo deben interpretarse y aplicarse estas 
nuevas disposiciones sobre los anuncios de reducciones de los precios. Para garantizar la seguridad jurídica y facilitar la 
aplicación, la presente Comunicación destaca cuestiones que son comunes a todos los Estados miembros, incluida la 
interacción entre la DIP y otros actos legislativos de la UE. 

La presente Comunicación no analiza la aplicación de la Directiva en los distintos Estados miembros, lo que incluye las 
decisiones de los tribunales nacionales y otros organismos competentes. Además de las diferentes fuentes de información 
disponibles en los Estados miembros, la información sobre las disposiciones nacionales que transponen la DIP y las 
interpretaciones jurisprudenciales y doctrinales está disponible en la Base de datos de legislación sobre el consumo, a la 
que se puede acceder a través del Portal Europeo de e-Justicia ( 5 ). 

Cuando no se indique lo contrario, los artículos mencionados en la presente Comunicación son los de la DIP, en su 
versión posterior y más recientemente modificada por la Directiva (UE) 2019/2161. Cuando las citas de la Directiva 
contengan texto resaltado, es la Comisión quien ha puesto tal énfasis. 

Los destinatarios de la presente Comunicación son los Estados miembros de la UE e Islandia, Liechtenstein y Noruega 
como signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo ( 6 ) (EEE). En consecuencia, las referencias a la UE, a la 
Unión o al mercado único deben ser interpretadas como referencias al EEE o al mercado del EEE. 

La presente Comunicación se ha concebido estrictamente como un documento de orientación; solamente el texto de la 
propia legislación de la Unión tiene validez jurídica. Las interpretaciones fidedignas del Derecho deben derivarse del texto 
de la Directiva y directamente de las resoluciones del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en adelante, «TJUE» o «el 
Tribunal»). La presente Comunicación tiene en cuenta las resoluciones del Tribunal publicadas hasta octubre de 2021 y no 
predetermina la evolución de la jurisprudencia del Tribunal. 

El parecer expresado en la presente Comunicación se entiende sin perjuicio de la postura que la Comisión Europea 
pudiera adoptar ante el Tribunal. La información contenida en la presente Comunicación es de carácter general y no se 
dirige específicamente a ninguna persona o entidad en particular. Ni la Comisión Europea ni ninguna persona que actúe 
en su nombre serán responsables de cualquier uso que pudiera hacerse de la siguiente información.
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( 1 ) Directiva 98/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 1998, relativa a la protección de los consumidores en 
materia de indicación de los precios de los productos ofrecidos a los consumidores («la DIP») (DO L 80 de 18.3.1998, p. 27). 

( 2 ) Véanse los considerandos 6 y 12 de la DIP. 
( 3 ) Directiva (UE) 2019/2161 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de noviembre de 2019, por la que se modifica la Directiva 

93/13/CEE del Consejo y las Directivas 98/6/CE, 2005/29/CE y 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que atañe a 
la mejora de la aplicación y la modernización de las normas de protección de los consumidores de la Unión (DO L 328 de 
18.12.2019, p. 7). 

( 4 ) En 2018, bajo la coordinación de la Comisión, las autoridades nacionales de protección de los consumidores llevaron a cabo un 
examen anual a escala de la UE de sitios web de comercio electrónico («barrido») en el marco de la Red de cooperación para la 
protección de los consumidores («CPC»). Este barrido se ocupó de la transparencia de los precios, incluidas las reducciones de precios. 
En más del 31 % de los 431 sitios web de comercio electrónico examinados que ofrecían descuentos, las autoridades responsables de 
los consumidores vieron indicios de que las ofertas especiales no eran auténticas o descubrieron que la forma de calcular el precio 
rebajado no era clara. Comunicado de prensa de la Comisión de 19 de febrero de 2019: https://ec.europa.eu/commission/presscorner/ 
detail/es/IP_19_1333. 

( 5 ) https://e-justice.europa.eu/591/ES/consumer_law_database. 
( 6 ) DO L 1 de 3.1.1994, p. 3.

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_19_1333
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/IP_19_1333
https://e-justice.europa.eu/591/ES/consumer_law_database


 

Puesto que la presente Comunicación refleja el estado de la situación en el momento de la redacción, las directrices 
ofrecidas podrían modificarse en una fecha posterior. 

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 6 BIS 

Artículo 6 bis 

1. Cualquier anuncio de reducción del precio indicará el precio anterior aplicado por el comerciante durante un período 
determinado antes de introducir dicha reducción. 

2. Por «precio anterior» se entenderá el precio más reducido aplicado por el comerciante durante un período de tiempo que no 
podrá ser inferior a los treinta días anteriores a la aplicación de la reducción del precio. 

3. Los Estados miembros podrán establecer normas diferentes para los productos que puedan deteriorarse o caducar con 
rapidez. 

4. Cuando el producto haya estado en el mercado durante menos de treinta días, los Estados miembros podrán establecer 
asimismo un período de tiempo más corto que el especificado en el apartado 2. 

5. Los Estados miembros podrán disponer que, cuando la reducción del precio se aumente progresivamente, el precio anterior 
sea aquel precio sin reducir antes de la primera aplicación de la reducción. 

1.1. Significado de «anuncio de reducción del precio» 

El artículo 6 bis se aplica a las declaraciones promocionales que realiza el vendedor indicando que ha reducido el precio 
que cobra por el bien o los bienes. Por ejemplo, una reducción del precio podría anunciarse: 

— en términos de porcentaje (%), por ejemplo, «20 % de descuento», o de importe específico, por ejemplo, «10 EUR de 
descuento»; 

— indicando un nuevo precio (inferior) junto con la indicación del precio (más elevado) aplicado anteriormente. El precio 
anterior puede presentarse tachado. Por ejemplo, «ahora 50 EUR, antes 100 EUR» o «50 EUR/100 EUR»; 

— mediante cualquier otra técnica promocional, como «compre hoy y no pague IVA», que informe al consumidor de que 
la reducción del precio es igual al valor del IVA (no significa que no se recaude el IVA); 

— presentando el precio actual como precio «inicial» o similar e indicando un precio más elevado como el próximo 
precio normal. 

El artículo 6 bis se aplica a los anuncios de reducción de precios tanto cuando se refieran a un bien o bienes concretos de 
la oferta del vendedor como cuando adopten la forma de un anuncio general de reducción de precios (véanse las 
secciones 2.2 y 3). 

El artículo 6 bis no trata ni restringe en modo alguno las fluctuaciones y las bajadas de precios que no conlleven un 
anuncio de reducción del precio. En efecto, el artículo 6 bis tiene por objeto abordar los «anuncios» de reducción del 
precio. Por lo tanto, no abarca las disposiciones a largo plazo que permiten a los consumidores beneficiarse sistemáti­
camente de precios reducidos y de reducciones de precios individuales específicas (véase la sección 2.3 sobre programas 
de fidelización y reducciones de precios personalizadas). 

El artículo 6 bis se aplica con independencia de que el anuncio de reducción del precio indique una reducción de precio 
cuantificable. Por ejemplo, anuncios como «precio rebajado», «ofertas especiales» u «ofertas de Black Friday», que crean la 
impresión de una reducción del precio, también están sujetos al artículo 6 bis y debe indicarse el precio «anterior» 
de los bienes a los que hace referencia el anuncio (véase la sección 2.2 sobre los anuncios generales de reducción de 
precios). 

En cambio, el artículo 6 bis no se aplica a los reclamos publicitarios generales que promocionan la oferta del 
vendedor comparándola con las ofertas de otros vendedores sin dar la sensación de que haya una reducción 
del precio ni aludir a ella, como «mejores precios/precios más bajos». No obstante, estas declaraciones siguen estando 
sujetas a la DPCD (véase la sección 3 sobre la interacción entre la DIP y la DPCD). 

El artículo 6 bis tampoco se aplica a otras técnicas de promoción de ventajas con respecto al precio que no sean 
reducciones de precios, como comparaciones de precios y ofertas vinculadas (condicionales). Estas otras técnicas de 
promoción de una ventaja con respecto al precio siguen estando sujetas a la DPCD (véase la sección 3).
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En cuanto al concepto de «precio», el artículo 6 bis trata del «precio de venta» tal como se define en el artículo 2, letra a), 
de la DIP ( 7 ). La DIP también exige que se indique el «precio por unidad de medida» tal como se define en su artículo 2, 
letra b) ( 8 ). En el caso de los bienes vendidos a granel (por ejemplo, telas, materiales de construcción o alimentos) ( 9 ), 
cuando el precio de venta no pueda determinarse hasta que el consumidor indique qué cantidad del producto necesita, 
«deberá indicarse únicamente el precio por unidad de medida» con arreglo al artículo 3, apartado 3, de la DIP. El 
artículo 6 bis se aplica asimismo a los anuncios de reducción del precio cuando el anuncio de reducción del precio se 
refiere al precio por unidad de medida de los bienes en cuestión ( 10 ). En estos casos, el artículo 6 bis se aplica a la 
indicación del precio por unidad de medida «anterior». 

La DIP se aplica a «productos», que, en el contexto de esta Directiva, deben interpretarse como «bienes». Los 
«bienes» se definen en otras disposiciones del Derecho de la UE en materia de protección de los consumidores ( 11 ) como 
bienes muebles. Por lo tanto, la DIP, incluido su artículo 6 bis, no se aplica a los servicios ( 12 ) (incluidos los servicios 
digitales) ni a los contenidos digitales. 

El artículo 6 bis de la DIP se aplica a los anuncios de reducción de precios en todos los canales de distribución (por 
ejemplo, tiendas físicas tradicionales, tiendas en línea). 

1.2. Comerciantes afectados 

La DIP se aplica a los comerciantes, definidos en el artículo 2, letra d), como «cualquier persona física o jurídica que venda 
u ofrezca en venta productos dentro del marco de su actividad comercial o profesional». Por lo tanto, el nuevo artículo 6 
bis se aplica al comerciante que es la parte efectiva en el contrato con el consumidor, esto es, al vendedor de los 
bienes, incluidos los vendedores que recurren a intermediarios, en particular mercados en línea. 

En cambio, el artículo 6 bis no se aplica a los intermediarios que simplemente proporcionan los medios para que los 
comerciantes vendan sus productos ( 13 ), como los mercados en línea, o que se limitan a recopilar y mostrar información 
sobre los precios facilitada por otros vendedores (plataformas de comparación de precios). Estos intermediarios siguen 
estando sujetos a las normas generales sobre responsabilidad de los intermediarios y a las obligaciones de diligencia 
profesional. No obstante, el intermediario sí está sujeto a las normas de la DIP cuando es el vendedor real de los bienes o 
cuando vende por cuenta de otro comerciante. 

Por la misma razón, el artículo 6 bis tampoco se aplica a los anuncios de «reembolso» según los cuales terceros, que no 
son los vendedores de los bienes, como fabricantes o distribuidores, prometen a los consumidores que han comprado el 
bien o bienes de que se trate que les reembolsarán una parte del precio abonado, a petición individual de los consu­
midores y durante un período determinado. Estas prácticas de «reembolso» siguen estando sujetas a la DPCD y no deben 
utilizarse para eludir los requisitos de la DIP en cuanto a los anuncios de reducción del precio.

ES 29.12.2021 Diario Oficial de la Unión Europea C 526/133 

( 7 ) [se entenderá por] «“precio de venta»: el precio final de una unidad del producto o de una cantidad determinada del producto, 
incluidos el IVA y todos los demás impuestos;», artículo 2, letra a), de la DIP. 

( 8 ) [se entenderá por] «“precio por unidad de medida»: el precio final, incluidos el IVA y todos los demás impuestos por un kilogramo, 
un litro, un metro, un metro cuadrado o un metro cúbico del producto o una sola unidad de magnitud que se utilice de forma 
generalizada y habitualmente en el Estado miembro interesado en la comercialización de productos específicos;», artículo 2, letra b), 
de la DIP. 

( 9 ) [se entenderá por] «“producto vendido a granel»: el producto que no haya sido envasado previamente y se mida en presencia del 
consumidor;», artículo 2, letra c), de la DIP. 

( 10 ) Véase el considerando 7 de la DIP. 
( 11 ) En virtud de la Directiva sobre los derechos de los consumidores (Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 

25 de octubre de 2011 sobre los derechos de los consumidores, por la que se modifican la Directiva 93/13/CEE del Consejo y la 
Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan la Directiva 85/577/CEE del Consejo y la Directiva 
97/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 304 de 22.11.2011, p. 64), modificada por la Directiva (UE) 2019/2161, los 
bienes se definen como «a) todo objeto mueble tangible; el agua, el gas y la electricidad se considerarán bienes en el sentido de la 
presente Directiva cuando se pongan a la venta en un volumen delimitado o en cantidades determinadas; b) todo objeto mueble 
tangible que incorpore contenidos o servicios digitales o esté interconectado con ellos de tal modo que la ausencia de dichos 
contenidos o servicios digitales impediría que los bienes realizasen sus funciones (en lo sucesivo, “bienes con elementos digitales”);». 

( 12 ) Véase la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre la aplicación de la Directiva 1998/6/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 1998, relativa a la protección de los consumidores en materia de indicación 
de los precios de los productos ofrecidos a los consumidores, COM(2006) 325 final, p. 4. 

( 13 ) En virtud de la Directiva 2011/83/UE sobre los derechos de los consumidores, los consumidores deben estar siempre informados 
sobre la identidad del comerciante real (para obtener más información, véase el Documento de orientación relativo a la Directiva 
sobre los derechos de los consumidores).



 

El artículo 6 bis también se aplica a los comerciantes establecidos fuera de la UE que dirigen sus ventas a 
consumidores de la UE, especialmente los comerciantes que ofrecen bienes a través de plataformas. La aplicabilidad 
de la DIP a los comerciantes no pertenecientes a la UE se rige por el Reglamento (CE) n. o 864/2007 del Parlamento 
Europeo y del Consejo ( 14 ) relativo a la ley aplicable a las obligaciones extracontractuales («Roma II»). Este Reglamento se 
aplica «a las obligaciones extracontractuales en materia civil y mercantil, en las situaciones que comportan un conflicto de 
leyes». 

Artículo 6, apartado 1, del Reglamento Roma II: 

La ley aplicable a una obligación extracontractual que se derive de un acto de competencia desleal será la ley del país en cuyo 
territorio las relaciones de competencia o los intereses colectivos de los consumidores resulten o puedan resultar afectados. 

Artículo 6, apartado 4, del Reglamento Roma II: 

La ley aplicable con arreglo al presente artículo no podrá excluirse mediante un acuerdo adoptado en virtud del artículo 14. 

Cuando se den las condiciones del artículo 6, apartado 1, del Reglamento Roma II, la DIP será aplicable a casos de 
incumplimiento que perjudiquen los intereses colectivos de los consumidores de la UE. De conformidad con el artículo 6, 
apartado 4, del Reglamento Roma II, la legislación aplicable no podrá excluirse mediante un acuerdo sobre la elección de 
la ley aplicable. 

Las autoridades nacionales se encargarán de hacer cumplir estas normas. En caso necesario, podrán hacer uso de sus 
facultades de investigación y ejecución en virtud del Reglamento (UE) 2017/2394 del Parlamento Europeo y del 
Consejo ( 15 ) sobre la cooperación en materia de protección de los consumidores. 

2. INDICACIÓN DEL PRECIO «ANTERIOR» 

2.1. Normas generales 

El artículo 6 bis, apartado 1, exige que el comerciante que anuncia una reducción del precio indique el precio «anterior». El 
artículo 6 bis, apartado 2, define el «precio anterior» como el precio más reducido aplicado por el mismo comerciante 
durante un período de tiempo que no podrá ser inferior a los treinta días anteriores a la aplicación de la reducción del 
precio. 

El artículo 6 bis, apartados 3 a 5, ofrece a los Estados miembros opciones reglamentarias que les permiten establecer 
excepciones a esta norma general en el caso de bienes que puedan deteriorarse o caducar con rapidez, bienes que hayan 
estado en el mercado durante menos de treinta días y bienes cuya reducción de precio se aumenta progresivamente, 
respectivamente (véase la sección 4). 

Salvo en el caso de los bienes cubiertos por las opciones reglamentarias a que se refiere el artículo 6 bis, apartados 3 a 5, 
los Estados miembros no podrán prever un período de tiempo inferior a treinta días para establecer el precio 
«anterior». El objetivo de este período de referencia de al menos treinta días es evitar que los comerciantes jueguen con los 
precios y presenten falsas reducciones de precios, por ejemplo, que aumenten el precio durante un breve período de 
tiempo para reducirlo posteriormente y presentarlo como una reducción (considerable) del precio que induzca a error a 
los consumidores. El plazo de treinta días para fijar el precio «anterior» de referencia garantiza, por tanto, que el precio de 
referencia sea real y no una mera herramienta de mercadotecnia para hacer que la reducción resulte atractiva. 

El artículo 6 bis, apartado 2, no impide a los comerciantes indicar como precio «anterior» el precio más reducido 
aplicado durante un período aún mayor a treinta días (por ejemplo, como parte de la estrategia de comercialización). Esto 
no será contrario a los requisitos del artículo 6 bis siempre que el precio «anterior» indicado sea efectivamente inferior al 
precio más reducido aplicado durante los treinta días inmediatamente anteriores al anuncio de reducción del precio. 

No obstante, tendrá que evaluarse la conformidad con el Derecho de la Unión de la legislación nacional que exija un 
plazo superior a treinta días para establecer el precio «anterior». De conformidad con el artículo 10 de la DIP, toda 
normativa nacional que vaya más allá de los requisitos de esta Directiva debe ser más favorable en materia de información 
de los consumidores y de comparación de precios, sin perjuicio de las obligaciones que incumben a los Estados miembros 
en virtud del TFUE ( 16 ).
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( 14 ) Reglamento (CE) n. o 864/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2007, relativo a la ley aplicable a las 
obligaciones extracontractuales (Roma II) (DO L 199 de 31.7.2007, p. 40). 

( 15 ) Reglamento (UE) 2017/2394 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2017, sobre la cooperación entre las 
autoridades nacionales responsables de la aplicación de la legislación en materia de protección de los consumidores y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) n. o 2006/2004 (DO L 345 de 27.12.2017, p. 1). 

( 16 ) Véanse en particular los artículos 34 y 36 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.



 

Para cumplir lo dispuesto en el artículo 6 bis, el comerciante que anuncie la reducción del precio deberá precisar el precio 
más reducido que haya cobrado por el bien o los bienes respectivos durante, como mínimo, los treinta días anteriores a la 
aplicación de la reducción del precio. Este precio más reducido incluirá cualquier precio «rebajado» anterior durante 
ese período. El hecho de no tener en cuenta los precios aplicados durante un período de promoción anterior en los 
treinta días anteriores al anuncio de reducción del precio contravendrá el artículo 6 bis de la DIP. 

La misma norma se aplica cuando un comerciante presenta inicialmente la reducción del precio haciendo referencia a 
un precio futuro más elevado, aplica este precio aumentado durante menos de treinta días y después anuncia una 
reducción del precio. Independientemente del modo en que se haya promocionado la reducción del precio, el precio 
anterior para la posterior reducción del precio debe seguir siendo el precio más reducido de los últimos treinta días, es 
decir, en este caso el precio inicial (véase también la sección 4.2. sobre bienes «de reciente introducción»). 

En consecuencia, la reducción del precio debe presentarse utilizando como referencia el precio «anterior» indi­
cado, es decir, cualquier reducción porcentual indicada debe basarse en el precio «anterior» establecido de 
conformidad con el artículo 6 bis: 

— Por ejemplo, cuando el anuncio de reducción del precio sea «un 50 % de descuento» y el precio más reducido durante 
los treinta días anteriores fuera de 100 EUR, el vendedor tendrá que indicar 100 EUR como precio «anterior» a partir 
del cual se calcula la reducción del 50 %, a pesar de que el último precio de venta del bien fuera de 160 EUR. 

Al mismo tiempo, el artículo 6 bis no impide al vendedor indicar otros precios de referencia cuando anuncie la 
reducción del precio, siempre que se expliquen claramente dichos precios de referencia adicionales, no creen confusión y 
no desvíen la atención del consumidor de la indicación del precio «anterior» de conformidad con el artículo 6 bis. 

— Por ejemplo, un comerciante que aplique reducciones de precios más de una vez cada treinta días podría además 
informar al consumidor sobre sus otros precios anteriores de la siguiente manera: «20 % de descuento del [fecha 
inicial] al [fecha final]: 80 EUR en lugar de 100 EUR, nuestro precio más bajo en los últimos 30 días. Nuestro precio 
habitual, fuera de los períodos promocionales, durante los últimos 30 (o 100 días, etc.) fue de 120 EUR». 

En general, la forma en que se presentan y calculan estos otros precios de referencia está sujeta a la DPCD. En este 
sentido, los comerciantes deben asegurarse siempre de que el consumidor tenga claro qué representan los demás precios 
de referencia indicados. 

El artículo 6 bis de la DIP no obliga a los comerciantes a indicar durante cuánto tiempo han aplicado el precio 
«anterior» indicado. Asimismo, no afecta a la duración de las campañas de reducción de precios. Simplemente exige 
a los comerciantes que indiquen el precio «anterior» al inicio de cada reducción del precio y pueden mantenerlo durante 
todo el período de reducción. Los comerciantes podrán anunciar una reducción del precio de los bienes durante un 
período más largo, incluso durante más de treinta días. Asimismo, cuando la reducción del precio dure más de treinta 
días sin interrupciones, el precio «anterior» que debe indicarse seguirá siendo el precio más reducido aplicado durante al 
menos treinta días antes de la reducción del precio. 

La lealtad de los períodos de reducción de precios excesivamente largos en comparación con el tiempo en que el 
bien se vende a su precio «íntegro» debe evaluarse con arreglo a la DPCD (véase también la sección 3 sobre la interacción 
con la DPCD). 

Cuando un comerciante vende bienes a través de diferentes canales/puntos de venta (por ejemplo, diferentes tiendas físicas 
o en línea) a precios distintos y esos diferentes canales/puntos de venta son objeto de un anuncio general de una 
reducción del precio, el comerciante debe indicar, como precio «anterior» de los bienes pertinentes en cada canal/punto 
de venta, el precio más reducido que aplicó en el respectivo canal/punto de venta durante, como mínimo, los treinta 
días anteriores. 

Los anuncios engañosos de reducción de precios que crean la impresión de que la reducción se aplica en todos los 
canales/puntos de venta del comerciante en cuestión, mientras que, en realidad, la reducción de precios solo atañe a 
algunos de los canales/puntos de venta, deben evaluarse a la luz de la DPCD. 

El artículo 6 bis no impide a los comerciantes ampliar una campaña de reducción de precios siempre que se informe 
claramente a los consumidores de que se trata de una prolongación y no de una nueva campaña de reducción de precios 
y la presentación general de la campaña no sea susceptible de crear una impresión falsa en los consumidores. 

2.2. Indicación del «precio anterior» en caso de anuncios generales de reducción de precios 

El artículo 6 bis no impide a los comerciantes anunciar reducciones de precios de manera general, por ejemplo: 

— «Hoy 20 % de descuento en todos nuestros productos» o
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— «20 % de descuento en todos los adornos de Navidad esta semana». 

Cuando la reducción del precio (tal como se describe en la sección 1.1) se anuncia mediante una declaración general, por 
ejemplo, un banner físico o una comunicación en línea, no será necesario indicar el precio «anterior» en el mismo 
medio que el propio anuncio de reducción del precio. En su lugar, el precio «anterior» de cada uno de los productos 
objeto del anuncio debe indicarse en el punto de venta, esto es, en las respectivas etiquetas de precio en las tiendas o en 
las secciones de precios de las interfaces de la tienda en línea. 

Un comerciante también puede anunciar una reducción general de precios que ofrezca distintos descuentos para 
diferentes categorías de productos. En estos casos, el comerciante deberá identificar claramente las categorías de bienes 
en cuestión y su correspondiente reducción del precio, por ejemplo: 

— «30 % de descuento en los productos con un punto azul y 40 % de descuento en los productos con un punto rojo». 

Por lo que se refiere a la indicación del precio «anterior» con respecto a cada uno de los productos a que se refiere el 
anuncio general de reducción de precios, pueden distinguirse dos casos: 

— Cuando, en los últimos treinta días, el comerciante no haya aumentado el precio de los distintos bienes objeto de 
los anuncios generales ni haya organizado otras reducciones (generales) de precios durante ese período. En este caso, 
el precio «anterior» a efectos del artículo 6 bis será el precio de venta de los bienes anteriormente aplicado, es decir, 
el precio ya indicado en la etiqueta de precio o en la sección de precios de la interfaz de la tienda en línea. Por 
consiguiente, el comerciante no tendrá que modificar las etiquetas de precio/la información en línea de los productos 
en cuestión como consecuencia de la aplicación del artículo 6 bis de la DIP. 

— Cuando el comerciante haya aumentado el precio o haya organizado otra reducción (general) del precio en los 
últimos treinta días, el precio de venta que se muestra en la etiqueta o en línea no se considerará el precio «anterior», 
ya que no será el precio más reducido de los últimos treinta días, tal como exige el artículo 6 bis. Por lo tanto, el 
comerciante tendrá que adaptar las correspondientes etiquetas de precio o la indicación del precio en línea de los 
productos a que se refiere el anuncio general de reducción de precios con el fin de indicar el precio «anterior» correcto 
de dichos bienes. 

El artículo 6 bis de la DIP no impide la publicidad colectiva de las reducciones de precios cuando entidades centrales, 
como franquiciadores, planifiquen y anuncien campañas de reducción de precios en nombre de los vendedores (mino­
ristas) que distribuyen sus productos. Cuando dicha entidad central anuncie reducciones de precios en nombre de sus 
miembros, deberá asegurarse de que los minoristas participantes estén en condiciones de cumplir los requisitos relativos a 
las reducciones de precios, por ejemplo, debe facultarles para que puedan respetar las normas sobre la indicación del 
precio «anterior». Cada minorista participante seguirá siendo responsable, también en este caso, de garantizar que los 
productos pertinentes que vende en el marco de la campaña de reducción de precios tengan el precio «anterior» correcto. 

Como se ha explicado anteriormente, cuando el minorista participante haya mantenido sus precios estables durante los 
treinta días anteriores al anuncio de la reducción, no será necesario realizar ningún ajuste de los precios «anteriores» 
individuales, ya que el precio de venta previo constituirá el precio «anterior» a efectos del artículo 6 bis. Si este no fuera el 
caso de determinados bienes cubiertos por la campaña general, el vendedor deberá ajustar el precio «anterior» de los 
bienes de que se trate. Esto sucederá, por ejemplo, cuando a las campañas de reducción de precios lanzadas por el 
respectivo vendedor (minorista) para sus propios productos les sigan campañas lanzadas por la entidad central en un 
plazo inferior a treinta días. En tales casos, para determinar el precio «anterior», el minorista concreto afectado deberá 
tener en cuenta el precio rebajado en la(s) campaña(s) anterior(es). 

2.3. Programas de fidelización y reducciones de precios personalizadas 

El artículo 6 bis de la DIP no se aplica a los programas de fidelización de clientes del vendedor, como tarjetas de 
descuento o vales, que dan derecho al consumidor a un descuento en el precio de todos los productos del vendedor o de 
determinadas gamas de productos durante largos períodos continuados (por ejemplo, seis meses, un año) o que permiten 
la acumulación de crédito (puntos) para futuras compras. 

El artículo 6 bis de la DIP tampoco se aplica a las reducciones de precios reales personalizadas que no se corres­
ponden con el concepto de «anunciar» la reducción del precio. Un ejemplo típico de este tipo de reducciones de precios 
son las derivadas de compras previas del consumidor con el vendedor de que se trate, como cuando el consumidor recibe 
un vale con un «20 % de descuento» en el momento de la compra, válido para su siguiente compra hasta final del mes. 
Otros ejemplos de reducciones de precios reales personalizadas que no entran en el ámbito de aplicación del artículo 6 bis 
son las reducciones concedidas en ocasiones especiales para ese consumidor, por ejemplo en el momento de su adhesión 
al programa de fidelización o con motivo de su boda o cumpleaños, así como las reducciones aplicadas en el momento 
de la compra que no se hayan «anunciado» de antemano.

ES C 526/136 Diario Oficial de la Unión Europea 29.12.2021



 

Estos programas de fidelización y ofertas personalizadas siguen siendo evaluados en el marco de la DPCD (véanse las 
secciones 2.8.2 y 4.2.8 de la Guía sobre la DPCD ( 17 )). 

En cambio, el artículo 6 bis de la DIP sí será aplicable a aquellas reducciones de precios que, aunque se presenten como 
personalizadas, en realidad se estén ofreciendo o anunciando a los consumidores en general. Esta situación podría 
darse cuando el comerciante ofrezca «vales» o códigos de descuento potencialmente a todos los consumidores que visiten 
la tienda física o la tienda en línea durante períodos concretos. Por ejemplo, campañas como las siguientes: 

— «Hoy un 20 % de descuento al utilizar el código XYZ», o 

— «Este fin de semana un 20 % de descuento en todos los productos solo para los miembros del programa de 
fidelización». 

En estas campañas, muchos o la mayoría de los clientes pueden acceder al código/programa de fidelización o utilizarlo. 
En estos casos, el comerciante debe cumplir los requisitos del artículo 6 bis, es decir, garantizar que el precio «anterior» de 
todos los bienes de que se trate sea su precio más reducido ofrecido al público durante los últimos treinta días (véase 
la sección 2.1 sobre los anuncios generales de reducción de precios). 

3. INTERACCIÓN CON LA DIRECTIVA SOBRE LAS PRÁCTICAS COMERCIALES DESLEALES 

La Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo ( 18 ) sobre las prácticas comerciales desleales («DPCD») 
prohíbe las prácticas comerciales desleales en las transacciones entre empresas y consumidores ( 19 ), y se aplica a todas las 
prácticas comerciales que se producen antes, durante y después de que tenga lugar una transacción de ese tipo. El 
artículo 2, letra d), de la DPCD define prácticas comerciales como «todo acto, omisión, conducta o manifestación, o 
comunicación comercial, incluidas la publicidad y la comercialización, procedente de un comerciante y directamente 
relacionado con la promoción, la venta o el suministro de un producto a los consumidores». Una práctica comercial 
desleal podría ser una práctica engañosa o agresiva (artículos 6 a 9) o una infracción de los requisitos de la diligencia 
profesional (artículo 5, apartado 2) que pueda distorsionar la decisión sobre una transacción de un consumidor medio. 

El artículo 3, apartado 4, de la DPCD dispone que, en caso de conflicto entre las disposiciones de la DPCD y otras normas 
del Derecho de la Unión que regulen aspectos concretos de las prácticas comerciales desleales, estas últimas prevalecerán y 
serán aplicables a esos aspectos concretos. 

Por lo tanto, en la medida en que el artículo 6 bis de la DIP introduce un conjunto específico de normas relativas a la 
definición e indicación del precio «anterior» al anunciar una reducción del precio, prevalece sobre la DPCD en lo que se 
refiere a los aspectos sobre reducción de precios que se rigen por esas normas específicas ( 20 ). 

Por consiguiente, la exactitud del precio «anterior» indicado por el vendedor y de la correspondiente reducción del precio 
debe evaluarse a la luz de los requisitos concretos del artículo 6 bis de la DIP. Sin embargo, esto no impide que las 
autoridades nacionales encargadas de la aplicación de la legislación también apliquen la DPCD a las prácticas de 
comerciantes que infrinjan el artículo bis de la DIP cuando estas también constituyan prácticas desleales prohibidas 
por la DPCD, en particular las acciones engañosas en relación con la existencia de una ventaja específica con respecto al 
precio en el sentido del artículo 6, apartado 1, letra d). 

Por otra parte, como se menciona en la sección 1.2.5 de la Guía sobre la DPCD, la DPCD y, en particular, su artículo 6, 
apartado 1, letra d), sobre afirmaciones engañosas acerca de la existencia de una ventaja con respecto al precio, sigue 
siendo aplicable a otros aspectos de las reducciones de precios. La DPCD se podría aplicar a diferentes aspectos 
engañosos de las prácticas de reducción de precios, tales como: 

— la prolongación excesiva de los períodos durante los que se aplican reducciones de precios en comparación con el 
período durante el que los productos se venden a su precio no reducido; 

— el anuncio de una reducción de, por ejemplo, «hasta el 70 % de descuento», cuando solo se rebajan unos pocos 
artículos en un 70 % y al resto se les aplica un porcentaje considerablemente inferior.
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( 17 ) https://ec.europa.eu/info/law/law-topic/consumer-protection-law/unfair-commercial-practices-law/unfair-commercial-practices- 
directive_es. 

( 18 ) Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, relativa a las prácticas comerciales desleales 
de las empresas en sus relaciones con los consumidores en el mercado interior, que modifica la Directiva 84/450/CEE del Consejo, 
las Directivas 97/7/CE, 98/27/CE y 2002/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (CE) n. o 2006/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo («Directiva sobre las prácticas comerciales desleales») (DO L 149 de 11.6.2005, p. 22). 

( 19 ) Antes de que la Directiva (UE) 2019/2161 introdujera modificaciones en la DIP, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea había 
confirmado en el asunto C-421/12, Comisión Europea/Reino de Bélgica, ECLI:EU:C:2013:769, que los Estados miembros no podían 
adoptar disposiciones nacionales más exigentes sobre las reducciones de precios en virtud de la DPCD ni de la Directiva (original) 
sobre la indicación de los precios. 

( 20 ) Véase también el asunto C-476/14, Citroën, ECLI:EU:C:2016:527, del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

https://ec.europa.eu/info/law/law-topic/consumer-protection-law/unfair-commercial-practices-law/unfair-commercial-practices-directive_es
https://ec.europa.eu/info/law/law-topic/consumer-protection-law/unfair-commercial-practices-law/unfair-commercial-practices-directive_es


 

A este respecto, cabe señalar que, aparte de las reducciones de precios, un vendedor puede utilizar otros tipos de 
prácticas que promuevan ventajas con respecto al precio, tales como: 

— comparaciones con otros precios, por ejemplo, precios de otros comerciantes ( 21 ) o el precio de venta al público 
recomendado por el fabricante; 

— ofertas condicionales combinadas o vinculadas (por ejemplo, «compre uno, llévese dos» o «un 30 % de descuento con 
la compra de tres». 

Estas prácticas promocionales quedan fuera del ámbito de aplicación del artículo 6 bis de la DIP, pero siguen estando 
plenamente sujetas a la DPCD. 

La DPCD abarca también cualquier anuncio de reducción del precio u otro tipo de práctica que promueva ventajas con 
respecto al precio en relación con los contenidos digitales ( 22 ) y todos los tipos de servicios, puesto que la DIP se aplica 
únicamente a los bienes muebles (véase la sección 1.1). 

Un vendedor también puede combinar la comparación de precios con un anuncio de reducción del precio regulado por el 
artículo 6 bis de la DIP. Como se indica en la sección 2.8.2 de la Guía sobre la DPCD, un vendedor que presente una 
comparación de precios debe prestar la máxima atención para asegurarse de que el consumidor medio no perciba la 
comparación con, por ejemplo, el precio de venta al público recomendado, como una reducción del precio. Cuando, 
debido a su presentación engañosa, la comparación de precios sea en realidad percibida por un consumidor medio como 
una reducción del precio, esta práctica puede constituir una infracción tanto de la DPCD como del artículo 6 bis de la DIP 
debido a la presentación incorrecta del precio «anterior». 

4. OPCIONES REGLAMENTARIAS 

El artículo 6 bis, apartados 3 a 5, ofrece a los Estados miembros la posibilidad de establecer excepciones a la norma 
general sobre reducciones de precios en caso de: 

— bienes que puedan deteriorarse o caducar con rapidez («bienes perecederos»), 

— bienes que hayan estado en el mercado durante menos de treinta días (bienes «de reciente introducción»), y 

— reducciones sucesivas de precios a lo largo de un período de treinta días. 

4.1. Bienes perecederos 

Artículo 6 bis 

3. Los Estados miembros podrán establecer normas diferentes para los productos que puedan deteriorarse o caducar con 
rapidez. 

La opción prevista en el artículo 6 bis, apartado 3, permite a los Estados miembros establecer normas diferentes en el caso 
de los productos que puedan deteriorarse o caducar con rapidez. Estas normas pueden consistir incluso en excluir por 
completo a dichos bienes del ámbito de aplicación del artículo 6 bis o en permitir al vendedor que indique como 
precio «anterior» el último precio inmediatamente anterior a la reducción del precio. 

Los bienes que «puedan deteriorarse o caducar con rapidez» son productos perecederos que pueden tener que ser 
rebajados con mayor frecuencia de cara a venderse más rápidamente cuando se aproximen sus fechas de caducidad. 
Este concepto también se utiliza en el artículo 16, párrafo primero, letra d), de la Directiva sobre los derechos de los 
consumidores ( 23 ), que establece que los consumidores no tendrán derecho a desistir de los contratos a distancia y los 
contratos celebrados fuera del establecimiento cuando se trate del «suministro de bienes que puedan deteriorarse o 
caducar con rapidez». 

La Directiva sobre los derechos de los consumidores no define los «bienes que puedan deteriorarse o caducar con 
rapidez». El cumplimiento de los criterios objetivos de poder «deteriorarse o caducar con rapidez» debe apreciarse caso 
por caso. Los alimentos frescos y las bebidas con plazos cortos de caducidad son ejemplos de productos que pueden 
deteriorarse o caducar con rapidez. Esta posibilidad de que los Estados miembros establezcan excepciones a la norma 
general sobre reducciones de precios no puede aplicarse a los bienes que no sean perecederos debido a su composición y 
propiedades físicas, sino que solo «caduquen» en un sentido comercial, como la ropa de temporada ( 24 ).
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( 21 ) La comparación de precios de diferentes comerciantes también está comprendida en el ámbito de aplicación de la Directiva 
2006/114/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, sobre publicidad engañosa y publicidad 
comparativa (DO L 376 de 27.12.2006, p. 21), que establece las condiciones en las que está permitida la publicidad comparativa. 

( 22 ) Definidos como «datos producidos y suministrados en formato digital» en el artículo 2, apartado 1, de la Directiva (UE) 2019/770 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, relativa a determinados aspectos de los contratos de suministro de 
contenidos y servicios digitales (DO L 136 de 22.5.2019, p. 1). 

( 23 ) Directiva 2011/83/UE. 
( 24 ) Véase el Documento de orientación relativo a la Directiva 2011/83/UE sobre los derechos de los consumidores: https://ec.europa.eu/ 

info/law/law-topic/consumer-protection-law/consumer-contract-law/consumer-rights-directive_en.
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Al interpretar este concepto en el marco de la DIP se aplica el mismo enfoque que en la Directiva sobre los derechos de 
los consumidores. 

4.2. Bienes «de reciente introducción» 

Artículo 6 bis 

4. Cuando el producto haya estado en el mercado durante menos de treinta días, los Estados miembros podrán establecer 
asimismo un período de tiempo más corto que el especificado en el apartado 2. 

La opción prevista en el artículo 6 bis, apartado 4, permite a los Estados miembros aceptar que también haya anuncios de 
reducción del precio en relación con bienes («de nueva introducción») que el comerciante haya estado vendiendo durante 
menos de treinta días antes de anunciar la reducción del precio. Esta opción se formula de manera amplia y se refiere a 
«un período de tiempo más corto» (que el período por defecto de al menos treinta días). 

A diferencia de la opción reglamentaria relativa a los bienes que puedan deteriorarse o caducar con rapidez, para los 
cuales los Estados miembros pueden establecer «normas diferentes», incluida la exención de dichos bienes del ámbito de 
aplicación del artículo 6 bis, esta opción reglamentaria solo alude a «un período de tiempo más corto». Por consiguiente, 
no puede interpretarse que incluye también la posibilidad de eximir por completo a estos bienes de la obligación de 
respetar un período de referencia para determinar el precio «anterior». 

Por lo tanto, cuando los Estados miembros opten por aplicar esta posibilidad de excepción a la norma general, deben 
establecer un período de tiempo específico para la determinación del precio «anterior» o, alternativamente, permitir 
que los comerciantes determinen por sí mismos el período de tiempo e indiquen dicho período junto con el 
precio «anterior» correspondiente. En esta última hipótesis, cuando el período de referencia específico no esté 
establecido por la normativa nacional, la lealtad de los anuncios de reducción del precio relativos a los bienes en cuestión 
seguirá apreciándose caso por caso con arreglo a la DPCD. 

El concepto de estar en el «mercado» debe interpretarse en el contexto de la norma general establecida en el artículo 6 bis, 
apartados 1 y 2, que se refiere a las acciones del comerciante concreto que anuncia la reducción del precio. Por lo tanto, 
en este contexto, el término «mercado» se refiere a la venta de los bienes por parte de un comerciante determinado, según 
la definición de «comerciante» recogida en el artículo 2, letra d), de la DIP. 

Debe considerarse que los bienes ya han estado en el «mercado» cuando el vendedor reanude la oferta de los mismos 
bienes tras un período de interrupción, por ejemplo, después de que se hayan agotado temporalmente las existencias de 
dichos bienes o cuando se trate de bienes de temporada, como ropa de invierno/verano. En tal caso, dado que dichos 
bienes no serían, en sentido estricto, «de nueva introducción», no se aplicará la excepción prevista en el artículo 6 bis, 
apartado 4. 

Sin embargo, en estas situaciones, el comerciante puede elegir como período de referencia para fijar el precio «anterior» 
un período de tiempo más largo durante el cual el bien haya sido puesto a la venta, por un total de al menos treinta 
días. Por consiguiente, cuando el vendedor vuelva a poner un bien a la venta tras un período de interrupción, el vendedor 
podrá anunciar una reducción del precio indicando como precio «anterior» el precio más reducido aplicado durante el 
período de referencia anterior a la interrupción (por ejemplo, en el año anterior), siempre y cuando: 

— el bien se haya ofrecido en venta durante un total de al menos treinta días a lo largo de ese período de referencia, y 

— el precio «anterior» indicado sea el precio más reducido de todo el período de referencia. 

Previa evaluación caso por caso, puede exigirse al comerciante, de conformidad con el artículo 7 de la DPCD, que informe 
al consumidor cuando el precio «anterior» indicado sea un precio que no se aplicó en el período inmediatamente anterior 
a la reducción del precio, sino, por ejemplo, durante la temporada anterior. 

4.3. Reducciones progresivas de precios 

Artículo 6 bis 

5. Los Estados miembros podrán disponer que, cuando la reducción del precio se aumente progresivamente, el precio anterior 
sea aquel precio sin reducir antes de la primera aplicación de la reducción. 

La opción reglamentaria prevista en el artículo 6 bis, apartado 5, se aplicará cuando el precio se reduzca gradualmente, sin 
interrupciones, durante la misma campaña de ventas. En este caso, el precio «anterior» es el precio más reducido de los 
treinta días anteriores al anuncio de la primera aplicación de una reducción del precio y seguirá constituyendo el precio 
«anterior» en relación con todos los anuncios posteriores de reducción de precios durante esa campaña de ventas.
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— Por ejemplo, el precio más reducido del bien durante los treinta días inmediatamente anteriores al inicio de la 
campaña de ventas fue de 100 EUR. El vendedor indica 100 EUR como su precio «anterior» cuando anuncia la 
primera reducción del precio (por ejemplo, un 10 %) y puede mantener el mismo precio «anterior» también al 
anunciar las siguientes reducciones del 20 % y del 30 %. 

La situación es diferente cuando hay sucesivas campañas de ventas durante un período de treinta días (por ejemplo, en 
promociones como «20 % de descuento cada domingo de diciembre» o durante las sucesivas campañas de ventas del «Día 
del soltero», el «Black Friday», el «Cyber Monday» o la Navidad en noviembre y diciembre). En el contexto de estas 
campañas sucesivas de ventas, en las que el precio aumenta en períodos (breves) intermitentes, se aplica la norma general 
del artículo 6 bis y el precio «anterior» para cada una de las reducciones de precios sucesivas es el precio más reducido de, 
como mínimo, los últimos treinta días, esto es, incluido el precio rebajado durante las promociones anteriores. 

Para evitar cualquier elusión de lo dispuesto en el artículo 6 bis, apartados 1 y 2, el apartado 5 se interpretará en sentido 
estricto. En consecuencia, solo será aplicable cuando el precio se reduzca progresivamente, sin interrupciones y sin que el 
precio «anterior» indicado aumente en el transcurso de la reducción continuada de precios.
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